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Córdoba, veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 

Y VISTA: la presente causa caratulada: “Achával, Ariel Fernando y otros p.ss.aa.

Desobediencia a la autoridad, aplicación indebida de caudales públicos,

instigación a cometer delitos e incumplimiento de los deberes de funcionarios

públicos” SAC 1682579radicada ante esta Cámara en lo Cámara en lo Criminal y

Correccional de Decimosegunda Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Ernesto Sosa

Liprandi, y en las que en las audiencias de debate tuvieron lugar bajo la presidencia

del Dr. Gustavo Reinaldi, integrando el Tribunal los vocales Dra. Gabriela María Bella

y Dr. Mario Capdevila, con la integración de los jurados populares (Ley Pcial. 9182)

(titulares y suplentes) 1) María Belen Fabregues; 2) Alejandra Beatriz Gómez; 3)

Vanina Lorena Vera Herrera; 4) Florencia Deheza; 5) Beatriz Alejandra Castro; 6)

Nora Inés Carrizo; 7) Marta Valeria Dibella; 8) Tomás Francisco Muscara; 9) Carlos

Ramiro Nicola; 10) Marcos Cortez Fernández; 11) Andrés Maorenzic; 12) Agustín

Figueroa; 13) Pablo Daniel Toranzo Rico; 14) Luis Alberto Figueroa; 15) Javier

Ezequiel Di Mársico, y con la debida intervención del Sr. Fiscal de Cámara, Dr. Carlos

Mariano Antuña y del Fiscal de Instrucción coadyuvante Dr. Raúl Ignacio Garzón,

CAMARA EN LO CRIMINAL Y

CORRECCIONAL 12a NOM.-SEC.23
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como así también de los defensores de los distintos acusados –por razones prácticas y

metodológicas al denunciar las condiciones personales de cada acusado se hará constar

también quien actúa en cada caso como letrado defensor- Asesor Letrado del 14°

Turno, Dr. Fernando Palma y los Dres. Miguel Ángel Ortiz Pellegrini, Jorge Marcelo

Ferro, Claudio Martin Juárez Centeno, Mario Gregorio,  Pablo Agustín Cafferata,

Federico Ferrer Vieyra, Facundo Zapiola, Sergio Villar, Cristian Leandro Ambrosio,

Luis Alberto Licera y Claudio Marcelo Agüero, y los acusados: 1) PABLO DAVID

AGÜERO (asistido técnicamente por los Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro

Ortiz Moran), de treinta y ocho años de edad, DNI 27.361.234, Prontuario Número

842.752 Sección A.G., nacido el día diez de junio de mil novecientos setenta y nueve

en la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, con instrucción, de nacionalidad

argentina, de estado civil soltero, con domicilio en calle Anchorena N° 74, de Barrio

La Quebrada de la Localidad de Río Ceballos, en una vivienda de su propiedad. Que

vive con su pareja de nombre Ivana Nievas y sus dos hijos, Tiziano David Agüero de

11 años de edad y Brenda Mía Agüero de 7 años de edad, quienes están a su cargo.

Que es hijo de Pablo Vicente (v), retirado de la policía federal y de Edith Elena Carpio

(f). Que fue cesanteado de la Policía de la Provincia de Córdoba en abril de 2014, que

revestía la jerarquía de Oficial Inspector y contaba con 10 años de servicio. Que

trabajó en el Comando de Acción Preventiva (un año y medio), en la Dirección de

Drogas Peligrosas (7 años) y en el CAP 5 (2 meses). Que actualmente trabaja haciendo

carpintería. Tiene estudios secundarios completos. No padece enfermedades

infectocontagiosas ni tratamientos crónicos. Ha realizado tratamiento psicológico

durante un año. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con

anterioridad ni tiene proceso penal en su contra.  

2) RICARDO HEBER ARRASACAETA (asistido técnicamente por los Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran), de veintiocho años de edad, DNI
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34.440.640, Prontuario Número 1.144.218 Sección A.G. nacido el día quince de mayo

de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de Córdoba de la Provincia de

Córdoba, de nacionalidad argentina, con domicilio en calle Pasaje Gable N° 3665 de

Barrio Los Pinos de esta Ciudad de Córdoba, vivienda prestada por su abuela, en la

que reside con toda su familia, su madre y sus dos hermanos menores de edad. Es hijo

de Edgardo Efraín (v), que es profesor de matemática, física, química y tenis y de

Silvia Ester Casazza (v) que es ama de casa. De estado civil soltero, sin hijos. Que fue

cesanteado de la policía de la provincia de Córdoba y revestía la jerarquía de Oficial

Ayudante con 11 meses de servicio y prestó servicios en el CAP 5. Actualmente

trabaja como jefe de seguridad de la Empresa Edisur, con ingresos aproximados de

$14.000. Tiene estudios terciarios completos Técnico superior en seguridad y coiffeur.

No padece enfermedades infectocontagiosas ni tratamientos crónicos pero estuvo un

tiempo con acompañante terapéutico, con depresión y pánico. No es afecto al alcohol

ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad ni tiene proceso penal en su

contra. 

3) BRITO NORBERTO ALEJANDRO (asistido técnicamente por los Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y nueve años de edad,

DNI 26.943.399, Prontuario Número 906.927 Sección A.G. nacido el día veintiséis de

diciembre de mil novecientos setenta y ocho en la Ciudad de Morón, Provincia de

Buenos Aires, de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Palacio Arce N°

220 Barrio Paz de la Ciudad de Deán Funes de la Provincia de Córdoba. Que posee

vivienda propia en la que reside con su pareja de nombre Ivana del valle Soria, de 37

años de edad, que es docente rural, que tiene cuatro hijos menores que están a su

cargo, de estado civil soltero, es hijo de Néstor Jerónimo (v) y de Carmen Beatriz

Muñoz (f). Que fue cesanteado en abril de 2014 cuando revestía la jerarquía de Cabo

habiendo prestado servicio durante ocho años en las siguientes reparticiones: CAP 9
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(2008, 3 meses), Escuela de Oficiales (2009/2011), Escuela de Sub Oficiales

(2011/2013), CAP 5 (2013/12014). Actualmente trabaja como agente publicitario y en

una radio, es monotributista con ingresos de entre $10.000 a $20.000 mensuales. Tiene

estudios terciarios incompletos en la carrera de analista de sistemas. No padece

enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico, si realizó tratamiento

psicológico por un año y medio cuando recuperó su libertad. No es afecto al alcohol ni

a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad y tiene proceso penal por esta

causa, en la cual estuvo preso 80 días.  

4) ESTEBAN FERNANDO CEJAS (asistido técnicamente por los Miguel Ángel

Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y cuatro años de edad, DNI

30.844.988, Prontuario Número 944.456 Sección A.G., nacido el día trece de marzo de

mil novecientos ochenta y cuatro en esta Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba.

De nacionalidad argentina, con domicilio en calle Manuel de Ovarrio N° 5832 de

Barrio Coronel Olmedo de esta ciudad, en una vivienda que es propiedad de su suegro,

en la cual reside con su esposa Andrea Romina Ortiz y su hijo de nombre Eymi Melani

Cejas de cuatro años y su hijastra Nicole Ortiz Uré de 9 años de edad las cuales están a

su cargo. De estado civil casado. Es hijo de Héctor Zacarías (v) quien trabaja en un

restaurant “La Tala” y de Susana Eva Valdés (v) empleada doméstica. Que fue

cesanteado con la jerarquía de Agente y cinco años de servicio, que ha prestado

servicio en el CAP 5. Actualmente se encuentra trabajando en las cabañas de su suegro

en Villa General Belgrano con un sueldo de $5000. Tiene estudios secundarios

completos. No padece enfermedades infectocontagiosas ni ha realizado tratamiento

crónico, si realizó tratamiento psicológico. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No

ha sido condenado con anterioridad. Estuvo preso por esta causa durante dos meses.  

5) CARLOS AUGUSTO CONTRERAS (asistido técnicamente por los Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran)de treinta y ocho años de edad, DNI
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27.654.887, Prontuario Número 1.108.740 y 40.689 Sección A.G. nacido el día treinta

de octubre de mil novecientos setenta y nueve en la Ciudad de Córdoba, Provincia de

Córdoba, de nacionalidad argentina, habiendo establecido como sus domicilios el de

calle Esperanto N° 450 de Barrio Alberdi (casa de rejas negras) y el de Ushuaia N°

2600 esquina Belice de Barrio Kairos (Cba), que reside con su esposa de nombre

Anahí Gómez y su hijo menor de edad. De estado civil casado. Hijo de Carlos Alberto

(v) empleado penitenciario retirado y de Inés del Carmen Azar (v) ama de casa. Que

fue cesanteado con la jerarquía de Cabo y 5 años de servicio, y presto servicio en las

siguientes dependencias: Comisaría 20 (Distrito III) y CAP IV. Actualmente trabaja

como empleado en una empresa constructora “Estructuras” con un sueldo de $13.000

mensuales aproximadamente. Manifestó que por este juicio va a perder el trabajo. Con

estudios secundarios completos. Realizó un curso de personal trainer curso de

mecánico y electricidad del automotor (completo) y tiene hecho un curso de PC. No

padece enfermedades infectocontagiosas ni realiza tratamiento crónico, si realizó

tratamiento psicológico durante tres meses por orden de la Fiscalía. No es afecto al

alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad. Tiene proceso penal

en su contra por el que fue imputado por abuso de arma en el año 2010.  

6) JUAN ITALO DAVIA (asistido técnicamente por los abogados Martin Juárez

Centeno y Mario Gregorio) de cuarenta y cuatro años de edad, DNI 23.940.138,

Prontuario Número 550.044 Sección A.G., nacido el día veintidós de abril de mil

novecientos setenta y cuatro en la Ciudad de Cruz del Eje, Provincia Córdoba, de

nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Del Campillo N° 1491 de Barrio

Mirador del Lago de Bialet Masse, reside en una casa propia con su pareja Nancy

Mariana Morello Sayago y no tiene hijos. Hijo de Eugenio (f) y de María Carlota Leal

(f). Que fue cesanteado en abril de 2014 con la jerarquía de Agente, con 16 años de

servicio, prestando servicios en las siguientes dependencias: Guardia de Infantería,
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Cuerpo de Dependencia de ciclistas, U.R. 14, Cruz del Eje, Patrulla Distrito V, Distrito

III, Distrito VIII, Distrito IX. En la actualidad trabaja en su micro emprendimiento en

la construcción con un sueldo de entre $12.000 a $15.000 mensuales. Estudios

universitarios incompletos (dos años de Abogacía). No tiene enfermedades

infectocontagiosas ni tratamiento crónico, se le ha diagnosticado esquizofrenia

paranoide a raíz de un enfrentamiento policial con delincuentes en el que hubo

intercambio de disparos. Ha realizado tratamiento psicológico por tres años. No es

afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad y tiene

proceso penal por esta causa en la cual estuvo preso 60 días.  

7) MAURICIO MAXIMILIANO GUEVARA (asistido técnicamente por los

abogados Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta años

de edad, DNI 33.258.601, Prontuario Número 1.078.645 Sección A.G. nacido el día

diecisiete de mayo de mil novecientos ochenta y siete en la Localidad de La Cumbre

de la Provincia de Córdoba, de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle 4,

casa 71 Barrio Los Altos de la Ciudad de Cruz del Eje de esta Provincia de Córdoba.

Que reside en una vivienda alquilada, que convive con Fernanda Viviana Cepeda y sus

dos hijos menores de edad que están a su cargo. Que fue cesanteado con jerarquía de

Agente con seis años de servicio y presto servicio en la Comisaría de Ituzaingó y el

CAP. Actualmente trabaja como empleado de un comedor en Soto, con un sueldo de

$200 por día. Tiene estudios secundarios completos y empezó la tecnicatura superior

en seguridad. También estudió para chef. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni

tratamiento crónico. Está realizando tratamiento psicológico desde el momento de los

hechos y continúa actualmente. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido

condenado con anterioridad y no tiene proceso penal.  

8) CRISTIAN DAVID GOROSITO (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y un años de
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edad, DNI 32.391.773. Prontuario Número 1.079.626 Sección A.G. nacido el día

veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y siete en la Localidad de Villa de

María de Río Seco de la Provincia de Córdoba, de nacionalidad argentina, con

domicilio en la calle Rubio Bijarra sin número de Barrio El Mirador de la Localidad de

Villa de María de Río Seco, en una vivienda de propiedad de sus padres, en la cual

reside desde hace doce años. De estado civil soltero, vive con su concubina de nombre

Macarena Machado, quien trabaja en un comercio y su hijo de un año de edad, quien

se encuentra a su cargo. Hijo de Ramón Gregorio (f) quien era policía y de Lili del

Carmen Leguizamón (f). Que fue cesanteado con Jerarquía de Cabo primero. Prestó

servicios durante 7 años, en las dependencias del Distrito III, CAP V, CAP IV,

Patrulla Rural Sur, Departamental Río Seco. Actualmente trabaja realizando traslado

de pacientes bajo tratamiento crónico (eventualmente, tres veces a la semana) con un

sueldo de $5000 aproximadamente. Tiene estudios terciarios en la escuela de policía.

No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. Realizó tratamiento

psicológico desde marzo de 2014, hasta diciembre ya que se lo pidieron en la fiscalía y

al año y medio le dieron de alta. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido

condenado con anterioridad y tiene proceso penal por esta causa, en la cual estuvo

preso dos meses.  

9) CARINA VALERIA MARTINEZ (asistido técnicamente por los abogados

Facundo Zapiola y Ezequiel Mallia) de treinta y siete años de edad DNI 28.114.329,

Prontuario Número 1.023.912 Sección A.G., nacida el día veinticinco de abril de mil

novecientos ochenta en la Ciudad de Córdoba, de nacionalidad argentina. Con

domicilio en calle Los Hornillos Nº 2224 de Barrio Bialet Masse de la Provincia de

Córdoba, de estado civil soltera. Vive junto a su pareja de nombre Pablo Jerez que es

empleado metalúrgico. No tiene hijos. Es hija de Francisco Alfonso (v) policía retirado

y de Lucía Beatriz González (v) ama de casa. Fue cesanteada en marzo de 2014 con la
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jerarquía de Cabo primero. Prestó servicio desde el año 2007 en las siguientes

dependencias: Dirección Drogas Peligrosas, CAP (desde 2007 hasta 2013. En CAP 5

trabajó en patrulla hasta que fue cesanteada realizaba tareas operativas. Era jefe de

coche y solo dos veces fue chofer. Actualmente trabaja vendiendo ropa y gana

aproximadamente $7000 por mes. Tiene estudio secundario completo. No tiene

enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. Realizó tratamiento

psicológico desde que salió en libertad. No es afecta al alcohol ni a las drogas. No ha

sido condenada con anterioridad y tiene proceso penal por esta causa, en la cual estuvo

presa 2 meses. 

10) EDUARDO FÉLIX MONTALVO (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) apodo "Lalo", de cuarenta y

tres años de edad, DNI 24.016.576, Prontuario Número 207.252 Sección A.G. Lugar y

nacido el día veintidós de julio de mil novecientos setenta y cuatro en la Ciudad de

Córdoba, de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Matheu N° 4331 de

Barrio Altamira de esta Ciudad (entre Río Paraná y La Plata) reside en una vivienda de

propiedad de su madre, con la que convive. De estado civil separado desde la fecha del

paro policial. Tiene tres hijos menores que están a su cargo. Hijo de Eduardo (v)

contratista y de Dorotea Zarate (v) ama de casa. Que fue cesanteado con jerarquía

sargento, ingresó a la Policía en el año 2000 y prestó servicio en las siguientes

dependencias: adicional en Bower, patrullaba de infante las calles de Córdoba

dependiendo de la Jefatura, Guardia de Infantería, Patrulla Preventiva 5, CPA

(custodia de detenidos), Ciudad de las Artes, CAP 5. Actualmente vende comida y

realiza algunas tareas de seguridad, con un sueldo de $15.000. Tiene estudios

universitarios incompletos en agronomía y ciencias económicas. No tiene

enfermedades infectocontagiosas, ni tratamiento crónico. Se le diagnosticó diabetes

grado dos, apneas y flebitis. Realizó tratamiento psicológico pero lo dejó. No es afecto
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al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad y tiene proceso penal

por esta causa, en la cual estuvo preso 2 meses. 

11) DIEGO EDUARDO PERAFAN, de cuarenta y dos años de edad, DNI

24.833.039, Prontuario Número 839.831 Sección A.G. nacido el día seis de agosto de

mil novecientos setenta y cinco en la Ciudad de Jesús María de la Provincia de

Córdoba, de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Guayaquil N° 1367 de

Barrio Latinoamérica de la Ciudad de Jesús María, Provincia de Córdoba, la cual es

una vivienda alquilada en la que reside con su madre que posee discapacidad motriz.

Hijo de Eduardo Gabriel (f) y de Olga Flores (v) jubilada, de estado civil divorciado.

Tiene tres hijos, dos menores de edad que se encuentran a su cargo. Fue cesanteado

con jerarquía de Cabo primero con casi 10 años de antigüedad. Ha prestado servicio en

las siguientes dependencias: CAP 4, Comisaria de Jesús Maria, Comisaria Quinta,

CAP 5. Actualmente es comisionista y realiza tareas de traslado de Córdoba a Jesús

María, con un sueldo de $ 20.000. Tiene estudios secundarios completos y realizó un

curso de PC. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico.

Realizó dos semanas de tratamiento psicológico por orden de la fiscalía, luego se

quedó sin mutual y no retomó. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido

condenado con anterioridad y tiene proceso penal, ha sido imputado a tenor del art.

306 in fine en el año 2016 por una denuncia de amenazas. Estuvo preso 55 días por

esta causa. 

12) JOSÉ MARÍA PIZZATTI (asistido técnicamente por los abogados Claudio

Juárez Centeno y Mario Gregorio) de cuarenta años de edad, DNI 25.794.643,

Prontuario Número 913.039 Sección A.G, nacido el día veinticinco de abril de mil

novecientos setenta y siete en esta Ciudad de Córdoba, de nacionalidad argentina, con

domicilio en la calle Boedo N° 2641 de Barrio 1° de Mayo de esta Ciudad, reside en

una vivienda de propiedad de su padre, en la cual convive con su madre, un hermano y
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su sobrino. De estado civil soltero, sin hijos Es hijo de Rubén que es trabajador

autónomo y de Noemí Heredia (v) ama de casa. Fue cesanteado con jerarquía de Cabo

primero y con 8 años de antigüedad. Que trabajó en las siguientes dependencias

policiales: Cuerpo Provincial de Infante y en la Patrulla. Tiene estudio secundario

completo. No tiene enfermedades infectocontagiosas, ni tratamiento crónico. No es

afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad. 

13) JORGE DANIEL RODRIGUEZ (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de veintinueve años de

edad, DNI 34.189.331, Prontuario Número 1.096.637 Sección A.G. nacido el día

veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y nueve en la Ciudad de Córdoba, de

nacionalidad argentina, con domicilio en calle Carmelo Apolinario Ibarra Nº 370 de

Barrio Pablo Mirizzi, reside en una vivienda propia con su pareja de nombre Victoria

Yanina Ibarlucea (ama de casa) y una hija menor de edad. De estado civil soltero, tiene

dos hijas menores de edad que no están a su cargo porque viven con sus respectivas

madres. Es hijo de Ramón Federico (f) y de Juanita Benicia Barreras (v) ama de casa.

Fue cesanteado con jerarquía cabo con 4 años de servicio, habiendo prestado servicios

en las siguientes dependencias: CAP IV, CAP V, Jefatura y Comisaría de Icho Cruz. A

ctualmente trabaja en la construcción como albañil, pero no es un trabajo fijo, con un

ingreso de $5000. Tiene estudios secundarios completos. No tiene enfermedades

infectocontagiosas ni tratamiento crónico. Ha realizado tratamiento psicológico por 7

meses aproximadamente pero lo dejó porque se quedó sin obra social. No es afecto al

alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad y no tiene proceso

penal en su contra.  

14) CÉSAR ALEJANDRO RUIZ (asistido técnicamente por los abogados

Claudio Agüero y Marcelo Ferro) de treinta y tres años de edad, DNI 30.850.010,

Prontuario Número 1.096.650 Sección A.G. nacido el día treinta de mayo de mil
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novecientos ochenta y cuatro en la Localidad de Villa de María de Río Seco, Provincia

de Córdoba, de nacionalidad argentina. Con domicilio en calle Buenos Aires N° 541

de Barrio Mataderos de la Localidad de Villa de María de Río Seco, en una vivienda

de propiedad de sus padres, en la que convive con ellos. De estado civil soltero, sin

hijos. Es hijo de Oscar Miguel (v) docente y preceptor jubilado y de Adela Miriam

Patiño (v) docente. Fue cesanteado como Cabo con 5 años de servicio. Que ha

prestado servicio en las siguientes dependencias: Jefatura, Planificación de diseños,

Comisaría 4ta en Nueva Córdoba. Actualmente está trabajando en el supermercado

AyM como repositor con un sueldo de $7000 y $8000. Tiene estudio secundario

completo. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. Ha

realizado tratamiento psicológico luego que recuperó la libertad como condición de la

Fiscalía de Instrucción. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado

con anterioridad y no tiene proceso penal en su contra. Estuvo preso en Bower por esta

causa dos meses. 

15) CARLOS RUBÉN SUÁREZ (asistido técnicamente por los abogados Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y cinco años de edad,

DNI 28.738.381,  Prontuario Número  940.359  Sección A.G., de nacionalidad

argentina, nacido en la Ciudad de Villa Dolores de la Provincia de Córdoba, el siete de

febrero de mil novecientos ochenta y dos, domiciliado en calle Rosario n° 1564 de la

Ciudad de Villa Carlos Paz de la Provincia de Córdoba, en vivienda alquilada con su

pareja y su hijo. Hijo de Ángel Suarez (v) jubilado (jornalero) y de Celia Luna (v)

jubilada (ama de casa), estado civil soltero. Fue cesanteado desde el 28/03/2014 por

esta causa, ostentaba la jerarquía de Oficial Inspector, cumplió nueve años de servicio,

estuvo en el CAP 4 y en el Cuerpo de Saturación. Actualmente trabaja en URBE

(Country Cañuelas camino a San Carlos, como recepcionista en el ingreso del barrio)

con ingresos de $17.000, con instrucción terciaria completa como Técnico Superior en
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Seguridad Pública. No padece enfermedades infectocontagiosas, padece hipertensión y

se encuentra medicado con control periódico. No es afecto a drogas ni al alcohol. No

ha sido condenado con anterioridad y estuvo preso por esta causa casi dos meses. 

16) LUCAS CESAR RODRIGUEZ (asistido técnicamente por los abogados

Claudio Juárez Centeno y Mario Gregorio) de cuarenta y cuatro años de edad, DNI

23.683.911, Prontuario 676.564 AG, nacido en la ciudad de Córdoba el veintitrés de

agosto de mil novecientos setenta y tres, nacionalidad argentino, con domicilio en

Pasaje Pauli n° 5466 B° Ituzaingó Anexo, reside en una vivienda de propiedad de sus

padres. Que es hijo de Fidela Adelaida Farías (v) de Ocupación ama de casa (jubilada)

y de Gumersindo Orlando (v) de Ocupación policía retirado (jubilado). Estado civil

separado hace aproximadamente tres años de María Lorena Sarmiento, con hijos

menores de edad a quienes asiste con una cuota alimentaria. Se encuentra retirado

desde el año 2014 con la Jerarquía de Sub Comisario y dieciocho años de servicio.

Que prestó servicio en las dependencias: Brigada de Investigaciones; Comisaria 16,

CAP V y Encausados. Actualmente trabaja como guardia de Seguridad Privado, con

un ingreso de $12.000 más los $20000 que percibe por su jubilación. Estudios t

erciarios completos de la Escuela de Policía y otros incompletos como Corredor

Inmobiliario. Que no sufre enfermedades infectocontagiosas y tampoco tratamiento

crónico, que no es afecto a drogas o alcohol. Que no ha sido condenado con

anterioridad, que si tiene una causa por el delito de lesiones leves en el 2009 que fue

archivada.  

17) ARIEL FERNANDO ACHAVAL (asistido técnicamente por el abogado

Sergio Villar) de cuarenta y un años, DNI 25344329, Prontuario Número 867.907

Sección A.G, nacido en la ciudad de Córdoba, el ocho de julio de mil novecientos

setenta y seis, nacionalidad argentina, con domicilio en Río Segundo N° 1223, planta

Alta de Barrio Altamira (entre EEUU y San Jerónimo). Que reside en una vivienda
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alquilada en la que convive junto a su esposa Patricia Silvana Manzano y sus hijos

menores de edad y otro de su pareja. Que tiene otro hijo con otra mujer y no se

encuentra a su cargo. Hijo de Néstor Fidel (f) y de María Rosa Moreno (v) Estuvo en

situación pasiva durante dos años, tiempo durante el cual percibió el 30% de su salario

que luego regresó a tareas no operativas en la Comisaría de Carlos Paz y actualmente

está con carpeta psiquiátrica. Que ostenta la Jerarquía de Cabo 1° con 13 años de

servicio. Actualmente ttiene su propia empresa de análisis de siniestros en Compañías

de Seguro “Estudio de Siniestros Achával” con sede en su casa porque no necesita

oficina, ya que su trabajo es de campo. Actualmente no puede portar armas. Tiene un

sueldo de $22.000. Tiene estudios terciarios completos de la Escuela de Policías y

Técnico de Informática. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento

crónico. Está realizando tratamiento psiquiátrico particular y esta medicado con un

diagnóstico de ansiedad. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado

con anterioridad y no tiene proceso penal en su contra.  

18) MAURICIO HECTOR GONZALEZ (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) DNI 17.384.040,

Prontuarios Números 568.027 Sección A.G. y 892.803 Sección D.P. de cincuenta y

dos años de edad, nacido en la ciudad de córdoba, el día veinticinco de agosto de mil

novecientos sesenta y cinco, de nacionalidad argentina, con domicilio en calle La

Calandria esquina La Urraca, Valle Anizacatede la provincia de Córdoba, reside en

una vivienda que alquila hace tres años con su esposa y sus dos hijas. Que es hijo de

Mauricio González (f) y de María Villarreal (f). Que su estado civil es separado y que

está en pareja Elida Rosana Acevedo y tiene dos hijos de 24 años y 11 años de edad.

Que estuvo por esta causa dos años en “. Que tiene jerarquía de Sargento Primero con

veintitrés años de servicio habiendo trabajado en: Subcria. Va.Anisacate-Sta. María,

en Tribunales en guardia de infantería, el el CAP 3, 9 y 2. Que realiza tareas de
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jardinería y tiene un ingreso de $20.000 aproximadamente. Estudios terciarios

completos de la Escuela de Policías. Que no tiene enfermedades infectocontagiosas ni

tratamiento crónico. No es afecto a las drogas, ni al alcohol. Que no ha sido condenado

con anterioridad. Que tuvo un proceso penal pero que no recuerda el delito ni el año, el

inconveniente fue a raíz de un problema que tuvo con el tío de su ex pareja (su

amante) pero que nunca estuvo preso.  

19) SERGIO OMAR ARAOZ VARAS (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y cinco años de

edad, DNI 29.740.689, Prontuario Número 869.421 Sección A.G., nacido en Ciudad

de Cruz del Eje Provincia de Córdoba, el veintinueve de noviembre de mil novecientos

ochenta y dos, de nacionalidad Argentina, domiciliado en calle Almirante Brown n°

1287 de Barrio Santa Rosa, Cruz del Eje. Que reside en una vivienda prestada con su

esposa María Andrea Romero y sus dos hijos menores de edad. Es hijo de Lucio Omar

(v) y de Laura Zunilda Varas (v) de ocupación Jubilada docente (vive en Cruz del

Eje). Que estuvo en situación pasiva desde el 25/9/14 al 21/8/16. Que ostenta la

jerarquía de Oficial Sub-Inspector de Policía, con doce años de servicio (ingreso año

2006) actualmente presta servicio en la Comisaria Dtto.San Marcos Sierras-Cruz del

Eje, y con anterioridad en Distrito II y CAP durante seis años. Percibe treinta mil

pesos. Que tiene estudios terciarios completos de la escuela de policía, tecnico

superior en seguridad. Que no padece enfermedades infecto contagiosas que tiene

diabetes, que no es afecto a drogas o alcohol. No ha sido condenado con anterioridad

ni ha tenido proceso penal alguno.  

20) DANIEL AVELINO BLANES (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de cuarenta y dos años de

edad, DNI 25.055.279, Prontuario Número 663.165 Sección A.G., nacido el tres de

febrero de mil novecientos setenta y seis en la Ciudad de Buenos Aires, de
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nacionalidad argentina, con domicilio en calle Puerto de Palos N° 1810, planta alta de

Barrio Talleres Oeste, que vive en una vivienda prestada. De estado civil casado,

reside con su esposa de nombre Anabella Isabel Nieto y tres hijos menores de edad.

Hijo de Avelino (v) jubilado autónomo y de Jesús Matilde Flores (v) jubilada,

empleada pública. Que estuvo en situación pasiva durante dos años por esta causa,

ostenta la jerarquía de Sargento con 20 años de servicio, habiendo prestado servicio en

la división canes, Depto. unidades operativas, CAP 3. Actualmente se encuentra en

actividad realizando tareas operativas como personal de guardia en la división Canes

de barrio Chateau Carreras, con un ingreso de $22.000. Tiene estudios terciarios

completos de la escuela de policía, Técnico en Seguridad Comunitaria. No tiene

enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a

las drogas. No ha sido condenado con anterioridad y no tiene proceso penal en su

contra.  

21) ÁNGEL HERNÁN BRIZUELA (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y cinco años de

edad,DNI 31.242.542, Prontuario Número 882.929 Sección A.G., nacido el quince de

junio mil novecientos ochenta y dos en la localidad de Serrezuela de la Provincia de

Córdoba, de nacionalidad argentina, con domicilio en calle Ángelo de Peredo N° 160,

3° piso, Dpto. “B” de Barrio Nueva Córdoba de esta Ciudad, reside en una vivienda

alquilada. De estado civil soltero. Hijo de Miguel Ángel (f) y de Nilda Leticia Blanco

(v) ama de casa. Tiene un hijo de nueve años cuya tenencia no detenta y al que

mantiene económicamente. Ostenta jerarquía cabo se encuentra en actividad con 11

años de servicio. Se encontró en situación pasiva por casi dos años por la presente

causa. Percibe un ingreso mensual de $21.000. Tiene estudios terciarios completos de

la Escuela de Policía y de Profesor de Artes Visuales pintura y dibujo. No tiene

enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a
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las drogas. No ha sido condenado con anterioridad y no tiene proceso penal en su

contra.  

22) CARLOS GUILLERMO NIEVAS (asistido técnicamente por los abogados

Cristian Leandro Ambrosio y Luis Alberto Licera) de treinta y nueve años de edad,

DNI 26.490.069, Prontuario Número 719.291 Sección A.G., nacido el nueve de

febrero de mil novecientos setenta y ocho en la Ciudad de Córdoba, de nacionalidad

argentina, con domicilio en calle Bartolomé Novaro N° 1472 de Barrio General

Mosconi o Barrio patricios de esta ciudad. Reside en una vivienda de su propiedad con

su esposa y sus dos hijos menores de edad. Hijo de Ramón Carlos (v) comerciante

jubilado y de Rosa Caro (f). Se encuentra en actividad ostentando jerarquía de

Sargento primero, ingreso a la fuerza en el año 1997, y ha prestado servicios en: CAP

V, Dirección General de Investigaciones del Departamento Sustracción de

Automotores. Actualmente presta servicio en la Comisaría 26º - Distrito XII - D.S.Z.

Sierras Chicas, Mendiolaza (tareas no operativas), con ingresos mensuales de 

$30.000. Tiene estudios terciarios completos Técnico en seguridad de la Policía de la

provincia y estudios universitarios incompletos (4to año de abogacía). No tiene

enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. Tiene una afección en el

sistema digestivo gástrico. Ha realizado tratamiento psicológico. No es afecto al

alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad y no tiene proceso

penal en su contra.  

23) MARTÍN ESTEBAN CAPPA (asistido técnicamente por los abogados Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y siete años de edad, DNI

27.877.383, Prontuario Número 859.505 Sección A.G., nacido el veinticinco de

febrero de mil novecientos ochenta en la Ciudad de Cruz del Eje, de nacionalidad

argentina, con domicilio en calle Mitre N° 719 de Barrio Mitre de la Ciudad de Cruz

del Eje. Vive en una vivienda prestada donde convive con su pareja Mónica Cristina
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Moreno y sus cuatro hijos menores de edad. Hijo de Rosalía Benita Cappa (v), ama de

casa. Estuvo en pasiva 2 años por esta causa, actualmente se encuentra en actividad

con jerarquía de Cabo primero, es jefe de guardia (tareas operativas) en Comisaría

Malagueño y percibe un sueldo de $8000, tiene 11 años en la fuerza y prestó servicio

en: CAP 5, 8, 6, Comisaría 7 y saturación. Tiene estudios terciarios completos de la

Escuela de Policía. No tiene enfermedades infectocontagiosas pero padece

hipertensión controlado y medicado. No ha realizado tratamiento psicológico. No es

afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad y no tiene

proceso penal en su contra.  

24) JUAN PABLO CEBALLOS (asistido técnicamente por los abogados Marcelo

Ferro y Claudio Agüero) de treinta y un años de edad, DNI 32.079.970, nacionalidad

argentina, Prontuario Número 1.057.679 Sección A.G., nacido el trece de marzo de

mil novecientos ochenta y seis en la Ciudad de La Calera, de nacionalidad argentina,

con domicilio en Tierra del Fuego N° 458 (entre Córdoba y Tucumán) de Barrio

Dumesnil de la Ciudad de La Calera, en una vivienda propia en la cual convive con su

concubina Claudia Carrizo. Tiene 4 hijos menores de edad que conviven con su madre

y a los cuales mantiene económicamente. De estado civil soltero. Es hijo de Juan

Carlos (v) comerciante y de Eloísa Noemí Castro (v) comerciante. Se encuentra en

actividad ostentando jerarquía de Cabo en tareas operativas en la Comisaría de Río

Ceballos, con 11 años de servicio, habiendo prestado servicio en CAP 6 y CAP 10.

Percibe un ingreso de $20.000. Tiene estudios terciarios completos de la Escuela de

Policías y es electricista matriculado. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni

tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con

anterioridad pero tiene un proceso penal pendiente por un hecho de lesiones leves y

amenazas. 

25) RUBÉN DARÍO DÍAZ (asistido técnicamente por los abogados Miguel Ángel
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Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y nueve años de edad, DNI

26.960.681, Prontuario Número 726.794 Sección A.G., nacido en la Ciudad de San

Carlos Minas de la Provincia de Córdoba, el veintisiete de noviembre de mil

novecientos setenta y ocho, de nacionalidad argentina, de estado civil divorciado,

reside junto a su padre en una vivienda de su propiedad, en calle Pasaje de los Mineros

S/N (y camino blanco) de la localidad de Malagueño. Tiene 4 hijos, tres con su ex

mujer Rosana Edith Valdez de quien se separó en el año 2006, y un hijo menor de

edad que es discapacitado y vive con su madre Mabel Alejandra Barrera en Deán

Funes. Es hijo de David Orlando Díaz (v) y de Dominga Yolanda Barrionuevo (v).

Actualmente se encuentra en actividad ostentando la jerarquía de Cabo Primero,

realiza tareas operativas en el destacamento Santa Ana, con 12 años de servicio.

Estuvo en situación pasiva durante un año y once meses. Las dependencias en las que

ha prestado servicio son guardia de infantería, cabildo, CAP 3. Sus ingresos son entre

$8.000 y $10.000 aproximadamente. Tiene estudios terciarios completos de la escuela

de Policía. No tiene enfermedades infectocontagiosas pero padece Asma leve por el

cual debe tratarse con vacunas. Realizó tratamiento psicológico mientras estuvo en

tareas no operativas. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No tiene condenas ni

proceso penal en su contra. 

26) WALTER OSCAR DÍAZ (asistido técnicamente por los abogados Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y cuatro años de edad,

DNI30.327.776, Prontuario Número 1.009.328 Sección A.G., nacido en Ciudad de

Córdoba el cinco de junio de mil novecientos ochenta y tres, de nacionalidad

argentina, de estado civil soltero, con domicilio en calle Pública 11, casa 414 N° 3038

de Barrio Lilas de Horizonte de esta ciudad. Reside en una vivienda propiedad de sus

padres con quienes convive desde hace cuatro años. Es hijo de César Hugo Díaz (v) y

María Pura Prado (v) ambos jubilados. Su ex pareja es Natalia Andurell, con quien
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tuvo un hijo que es menor de edad. Se encuentra en actividad y presta servicio en la

Policía Barrial- Cría. 21° Destacamento V-DSZS desde hace 5 meses, ostenta la

jerarquía Cabo, con 9 años de servicio. Sus ingresos son de $ 29.000. Ha prestado

servicio en las siguientes dependencias: en la comisaría 21, Policía en Bower. Estuvo

en situación pasiva por esta causa casi dos años. Realizo tratamiento psicológico

durante un mes y medio. Tiene estudios terciarios completos de la escuela de Policía e

incompletos de martillero y corredor público. No tiene enfermedades

infectocontagiosas ni tratamiento crónico. Realizó tratamiento psicológico por cuatro

meses por voluntad propia cuando termino las tareas no operativas. No es afecto al

alcohol ni a las drogas. No tiene condenas ni proceso penal en su contra. 

27) NELVA VIOLETA FARÍAS (asistida técnicamente por los abogados Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y nueve años de edad,

DNI 26.712.640, Prontuario Número 1.122.223 Sección A.G., nacida en Villa de

María de Río Seco, Provincia de Córdoba, el día dieciocho de septiembre de mil

novecientos setenta y ocho, de nacionalidad argentina, de estado civil soltera, convive

con sus dos hijos, uno de ellos menor de edad y ambos se encuentran a su exclusivo

cargo, en una vivienda alquilada ubicada en calle Tambo Nuevo N° 661 Planta Baja B

de Barrio San Martin de esta Ciudad. Es hija de Elvio Farías (v) y de Nelva Dominga

Rodríguez (v). Se encuentra en actividad en la Comisaria Malvinas Argentinas, con

jerarquía Cabo y 8 años de servicio, habiendo prestado servicio con anterioridad al

hecho en Río Ceballos. Estuvo en situación pasiva durante dos años. Sus ingresos son

de $ 23.000. Tiene estudios secundarios completos. No tiene enfermedades

infectocontagiosas ni tratamiento crónico. Realizó tratamiento psicológico durante

siete meses. No es afecta al alcohol ni a las drogas. Tuvo un proceso penal por el delito

de lesiones graves y por el cual fue absuelta. No tiene condenas. Estuvo presa durante

17 días por esta causa.  
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28) EMMANUEL PABLO AGUSTÍN FRONTERA (asistido técnicamente por los

abogados Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta años

de edad, DNI 32.926.860, Prontuario Número 1.102.789 Sección A.G., nacido en la

Ciudad de Córdoba el doce de febrero de mil novecientos ochenta y siete, de

nacionalidad argentina, de estado civil soltero, vive solo en una vivienda alquilada,

ubicada en calle Alsina N° 1561 Dpto. “B” de Barrio Yofre Sur de esta ciudad. Tiene

un hijo menor de edad. Es hijo de Mario Agustín Frontera (v) y de Susana Eugenia

López (v). Se encuentra en actividad con jerarquía de Cabo, con 9 años de servicio.

Estuvo en situación pasiva casi dos años y con tareas no operativas. Realizó

tratamiento psicológico durante un mes y medio. Las dependencias en las que ha

prestado servicio son: Caballería, CAP 3 y CAP 1. Sus ingresos son de $ 26.000

aproximadamente, tiene descuentos por préstamos. Tiene estudios secundarios

completos. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No es

afecto al alcohol ni a las drogas. No tiene condenas ni proceso penal en su contra. 

29) FERNANDO LUIS GARCÍA (asistido técnicamente por los abogados Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) alias "Lito", de treinta y seis años

de edad, DNI 28.127.243, Prontuario Número 779.109 Sección A.G., nacido el

veintiuno de mayo de mil novecientos ochenta y uno en la ciudad de Cosquín,

Provincia de Córdoba, de nacionalidad argentina. Con domicilio en calle Caseros y

Soledad 2856 de Barrio Acceso Sur de la ciudad de Cosquín, reside con su pareja

Alexandra Luz Belén Funes que es ama de casa en una vivienda alquilada. Tiene una

hija menor de edad que se encuentra a su cargo. Hijo de Luis Roberto (v) con quien no

tiene relación y es militar retirado y de Gladys Emilse Parodi (v) esteticista. Se

encuentra en actividad en la Sub Comisaría de San Antonio de Arredondo desde hace

tres meses, ostenta jerarquía de Oficial Inspector, con 12 años de servicio, con

ingresos mensuales de $27.000. Desde septiembre de 2014 estuvo en situación pasivo
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por dos años. Cuando se reincorporó sacó carpeta psiquiátrica por dos meses. Luego

realizó tareas no operativas durante casi un año con tratamiento psiquiátrico ordenado

por Jefatura. Tiene estudios terciarios completos de la Escuela de Policías. No tiene

enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a

las drogas. No ha sido condenado con anterioridad y no tiene proceso penal en su

contra.  

30) PABLO PATRICIO GUAYAN (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y siete años de

edad, DNI 27.249.138, Prontuario Número 841.187 Sección A.G., nacido el trece de

abril de mil novecientos setenta y nueve en la ciudad de Córdoba, de nacionalidad

argentina, estado civil casado, con domicilio en calle Mendoza 325 de Barrio Malvinas

Tercera Sección, Malvinas Argentinas, reside con su esposa María Emilia Roldán y

sus cinco hijos menores de edad, en una vivienda propia. Es hijo de Lorenzo (f) y de

Marta Salas (v). Se encuentra en actividad con jerarquía de Sargento, ingreso a la

fuerza en el año 2001, su actividad actual la realiza en comisaría Malvinas Argentinas

U.R.D Colón. Tiene un ingreso de $25.000. Estuvo dos años en situación pasiva,

realizó entre 6 y 8 meses de tratamiento psicológico y con tareas no operativas. Tiene

estudios terciarios de la Escuela de Policía. No tiene enfermedades infectocontagiosas

ni tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado

con anterioridad y no tiene proceso penal en su contra.  

31) LUIS ÁNGEL JARA (asistido técnicamente por los abogados Agustín

Cafferata y Federico Ferrer Vieyra) de treinta años de edad, DNI 32.376.201,

Prontuario Número 1.024.379, nacido el once de abril de mil novecientos ochenta y

siete en la Ciudad de Córdoba, de nacionalidad argentina, con domicilio en calle Juan

Ramón Rojas N° 5090 de Barrio Ferreyra de esta ciudad, en una vivienda de propiedad

de sus padres con quienes convive. Hijo de Héctor Omar (v) y de Gladys Beatriz Vaca
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(v), de estado civil soltero. Se encuentra en actividad con jerarquía de Cabo Primero,

ingresó a la Fuerza en el año 2007 y actualmente presta servicio en la Comisaría de

Toledo, Río Segundo. Percibe un ingreso de $25.000 mensuales. Estuvo en situación

pasiva durante dos años, y realizó tareas no operativas durante dos meses. Tiene

estudios terciarios de la Escuela de Policía. No tiene enfermedades infectocontagiosas

ni tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado

con anterioridad y no tiene proceso penal en su contra.  

32) CRISTIAN AGUSTÍN MOLINA (asistido técnicamente por los abogados

Claudio Juárez Centeno y Mario Gregorio) de cuarenta y un años de edad, DNI

25.177.777, Prontuario Número 845.478 Sección A.G., nacido el cinco de junio de mil

novecientos setenta y seis en la ciudad de Cosquín, Provincia de Córdoba, de

nacionalidad argentina, con domicilio en calle Baeli 78, departamento 6, planta baja,

Barrio Costa Azul, Villa Carlos Paz, reside en una vivienda alquilada. Es hijo de

Manuel Alfredo (f) y de María Isabel Quiroga (v) jubilada de la Municipalidad de

Cosquín. Tiene dos hijos menores de edad que están a su cargo. Se encuentra en

actividad con jerarquía de Sargento, ingresó a la policía en el año 2000 y actualmente

presta servicio en la Comisaría Villa Carlos Paz, Punilla. Percibe un ingreso de

$26.000. Que ha prestado servicios en la comisaría 17 precinto 27 en Guiñazu y CAP

7. Tiene estudios terciarios de la Escuela de Policía y Universitarios incompletos en la

carrera de abogacía (tercer año), actualmente está cursando profesorado de historia.

No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. Está realizando

tratamiento psicológico desde agosto de 2017. No es afecto al alcohol ni a las drogas.

No ha sido condenado con anterioridad y no tiene proceso penal en su contra.  

33) FERNANDO EXEQUIEL MONTOYA (asistido técnicamente por los

abogados Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y cinco

años de edad, DNI 29.256.165, Prontuario Número 938.364 Sección A.G., nacido en
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la Ciudad de Córdoba el día dieciséis de marzo de mil novecientos   ochenta y dos, de

nacionalidad argentina, de estado civil casado, se encuentra separado de hecho y

actualmente está en pareja con Marina Tabares con quien convive en calle Falucho,

Manzana 43, Casa 41 de Barrio Altos de Santa Ana de esta ciudad, en una vivienda

propiedad de su madre. Tiene un hijo menor de edad que vive con su madre y a quien

le pasa la cuota alimentaria. Es hijo de Armando Miguel Montoya, policía retirado y

de Mirta Estela Ludueña, empleada doméstica. Se encuentra en actividad, realiza

tareas operativas en la Patrulla de la división Canes, con jerarquía de Oficial

Subinspector, tiene 12 años de servicio. Sus ingresos son de $ 27.000

aproximadamente, con adicionales. Tiene estudios secundarios completos. No tiene

enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a

las drogas. No tiene condenas ni proceso penal en su contra. 

34) GERMÁN ENRIQUE MOREYRA (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y siete años de

edad, DNI 28.149.576, Prontuario Número 810.768 Sección A.G., nacido en la Ciudad

de Cruz del Eje el dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y uno, de

nacionalidad argentina, de estado civil soltero, vive con sus padres, Héctor Hugo

(policía retirado) y Margarita Ester Andrada en una vivienda propiedad de ellos

ubicada en calle Diagonal San Martín N° 473 de Barrio Santa Rosa de la ciudad de

Cruz del Eje. Se encuentra en actividad, realiza tareas operativas en la Departamental

de Cruz del Eje como jefe de compañía de la patrulla, la cual depende de la Comisaria

de Villa de Soto, con jerarquía Oficial Subinspector, ingresó a la fuerza en el año

2006. Las dependencias donde ha prestado servicio son SECC, patrulla preventiva

urbana Villa de Soto – Cruz del Eje. Sus ingresos son de $ 10.000 aproximadamente

de bolsillo y con descuentos. Tiene estudios terciarios de la Escuela de Policía y

Operador de PC, paramédico y se desempeña como Bombero Voluntario en la Ciudad
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de Cruz del Eje. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No

es afecto al alcohol ni a las drogas. No tiene condenas ni proceso penal en su contra. 

35) GONZALO ARIEL MOYANO (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de veintinueve años de

edad, DNI 33.975.367, Prontuario Número 1.108.149 Sección A.G., nacido en la

Ciudad de Córdoba el veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, de

nacionalidad argentina, de estado civil soltero, vive con sus padres Mario Ramón

Moyano, remisero y Adriana Mercedes Funes, ama de casa y una hermana de 21 años

de edad en calle Pozo de la Loma N° 7.990 de Barrio Argüello (9 de Julio) de la

Ciudad de Córdoba, en una vivienda propiedad de sus abuelos, tiene una hija menor de

edad con quien no convive pero le pasa cuota alimentaria. Se encuentra en actividad

con jerarquía de Cabo, ingresó a la fuerza en el año 2008. Las dependencias donde ha

prestado servicio son CAP XIII, Distrito XIII, DSZ Sierras chicas. Actualmente realiza

tareas no operativas en la Comisaria de Río Ceballos. Sus ingresos son de $ 19.000

aproximadamente. Tiene estudios terciarios de la Escuela de Policía. No tiene

enfermedades infectocontagiosas, padece diabetes, es insulino dependiente. Realizó

tratamiento psicológico durante dos meses aproximadamente. No es afecto al alcohol

ni a las drogas. No tiene condenas pero si fue imputado por el delito de resistencia a la

autoridad en el año 2016 y se le asignaron tareas no operativas. 

36) PAULO CÉSAR MOYANO (asistido técnicamente por los abogados Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de cuarenta años de edad, DNI

25.794.252, Prontuario Número 681.009 Sección A.G., nacido en la Ciudad de

Córdoba el veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y siete, de nacionalidad

argentina, de estado civil casado, actualmente separado de Daniela Alejandra Loyola,

y convive con Liliana Mabel Arce y el hijo de su pareja en una vivienda alquilada en

calle Pedro Echague N° 3877, departamento 3 de Barrio Kennedy. Tiene 3 hijos, uno
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de ellos mayor de edad, discapacitado con parálisis cerebral y ceguera, y dos menores

de edad. Es hijo de Vicente Noldo del Carmen Moyano (v), policía retirado y de

Carmen del Valle Barrera (v), ama de casa. Se encuentra en actividad con jerarquía de

Oficial Inspector con 21 años de servicio. Las dependencias donde ha prestado

servicio son Bomberos, Comisaria 4, Comisaria 12, CAP III, VII, y IX y en el centro

de comunicaciones. Actualmente se encuentra prestando servicios en la División

Canes en el Departamento de Unidades Operativas. Sus ingresos son de $ 30.000

aproximadamente. Tiene estudios terciarios de la Escuela de Policía, Técnico en

seguridad pública. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico.

Realizo tratamientos psicológicos cortos, cuando le dieron de alta realizo tareas no

operativas durante un año y medio. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No tiene

condenas. Fue sobreseído por una causa de estafa en el año 2002. 

37) ANDREA DEOLINDA OVIEDO (asistida técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de cuarenta y un años de

edad, DNI 25.045.769, Prontuario Número 829.525 Sección A.G., nacida en la Ciudad

de Córdoba el treinta de abril de mil novecientos setenta y seis, de nacionalidad

argentina, de estado civil soltera, vive con sus dos hijos menores de edad en una

vivienda alquilada ubicada en calle Cangallo N° 2916 de B° Deán Funes de esta

Ciudad. Es hija de Luis Antonio Oviedo, jubilado y Nélida Santos Córdoba, ama de

casa. Se encuentra en actividad con jerarquía de Cabo, ingresó a la fuerza en el año

2008. Las dependencias donde ha prestado servicio son Comisaria Distrito Malagueño,

Santa María. Actualmente se encuentra prestando servicios en CAP I realizando tareas

operativas. Sus ingresos son de $ 21.000 aproximadamente. Tiene estudios terciarios

completos en la Escuela de Policía e incompletos de profesorado de Educación Física.

No tiene enfermedades infectocontagiosas, si tratamiento crónico por celiaquía. No

realizo tratamiento psicológico. No es afecta al alcohol ni a las drogas. No tiene
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condenas, ni proceso penal en su contra. 

38) HOLVER ARIEL PAZ (asistido técnicamente por los abogados Miguel Ángel

Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de cuarenta y cuatro años de edad, DNI

23.035.455, Prontuario Número 1.1904.981, nacido en General Güemes, Provincia de

Salta el diez de febrero de mil novecientos setenta y tres, de nacionalidad argentina, de

estado civil divorciado, vive solo en una vivienda alquilada ubicada en Maestro Vidal

N° 1598 de Barrio Los Naranjos de esta ciudad. Tiene tres hijos menores de edad que

conviven con su madre y a quienes pasa cuota alimentaria. Es hijo de Alejo Holver

Paz y de Olga Rosa Paz. Se encuentra en actividad, ostentando jerarquía de Sargento

Ayudante, ingresó a la policía en el año 1994. Que ha prestado servicio en la División

Escuadrón de Caballería, Departamento de Unidad Operativa y en CAP 2. Sus

ingresos son de $ 30.000 aproximadamente. Tiene estudios terciarios completos de la

escuela de Policía, es Técnico superior en seguridad. No tiene enfermedades

infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No

tiene condenas ni proceso penal en su contra. 

39) FELIPE NICOLÁS PERALTA (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y seis años de

edad, DNI 28.657.889, Prontuario Número 822.611 Sección A.G., nacido en la ciudad

de Córdoba el veintiuno de mayo de mil novecientos ochenta y uno, de nacionalidad

argentina, de estado civil soltero, convive con su pareja Maria Belén Orozco y sus dos

hijos menores de edad en una vivienda propia sita en calle Zapaleri N° 2.263 de Barrio

Rosedal. Es hijo de Felipe Agustín Peralta, personal militar retirado y de Carmen

Liliana Pérez, ama de casa. Se encuentra en actividad con jerarquía de Oficial

Inspector y se desempeña actualmentecomo Jefe de Compañía, con 13 años de

servicio. Ha prestado servicios en la División Escuadrón Caballería, en el

Departamento Unidad Operativa, cuerpo de saturación y en CAP 3. Sus ingresos son
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de $ 35.000 aproximadamente. Tiene estudios terciarios completos de la Escuela de

Policía. Realiza cursos internos de caballería. No tiene enfermedades

infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No

tiene condenas ni proceso penal en su contra. 

40) LUCAS EZEQUIEL PIETRAS (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y un años de

edad, DNI 32.541.856, Prontuario Número 1.043.834 Sección A.G., nacido en la

ciudad de Córdoba el diecinueve de setiembre de mil novecientos ochenta y seis, de

nacionalidad argentina, de estado civil soltero, vive con su pareja Carolina Arias y una

hija menor de edad en una vivienda prestada por su madre y ubicada en Juan Ramón

Giménez N° 421 de Barrio Stoecklin de la Localidad de La Calera. Es hijo de Juan

Carlos Pietras, militar y de María Alejandra Manzanelli, enfermera. Se encuentra en

actividad en la Comisaria 2 bis, ostentando jerarquía de Cabo. Ha prestado servicios en

CAP XIII, Distrito XIII – DSZ Dirección de seguridad de Sierras Chicas (comisaria de

Salsipuedes), Guardia de Infantería, CAP 7, 9, y 13. Estuvo en situación pasiva

durante veintidós meses, actualmente realiza tareas operativas. Sus ingresos son de $

25.000 aproximadamente. Tiene estudios terciarios de la Escuela de Policía e

intermedio de Analista-Programador en Sistemas Informáticos. Es Técnico instalador

en telecomunicaciones en alturas egresado del instituto aeronáutico y electricista a

domicilio. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No es

afecto al alcohol ni a las drogas. No tiene condenas ni proceso penal en su contra. 

41) LEONARDO SEBASTIÁN PRADO (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y dos años de

edad, DNI 31.767.430, Prontuario Número 1.059.841 Sección A.G., nacido en la

Ciudad de Deán Funes Provincia de Córdoba, el catorce de noviembre de mil

novecientos ochenta y cinco, de nacionalidad argentina, de estado civil casado,
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convive con su esposa Sabrina Anahí Ivanissevich y sus dos hijos menores de edad en

una vivienda propia sita en Belisario Roldán N° 831 de Barrio Paz de la Ciudad de

Deán Funes. Es hijo de Ricardo Adolfo Prado (f) y de Aurora Belinda Carranza. Se

encuentra en actividad en la Comisaría de Salsipuedes, con jerarquía Cabo, ingresó a

la policía en el año 2008. Ha prestado servicios en Distrito XIII – DSZ Dirección de

seguridad de Sierras Chicas (comisaria de Salsipuedes), tres años en investigaciones,

comisionado UJ 14, Comisaria 7 y CAP VIII. Estuvo en situación pasiva desde el

22/10/2014 hasta el 22/08/2016. Luego realizó tareas no operativas durante un año y

dos meses. Sus ingresos son de $ 25.000 aproximadamente. Tiene estudios terciarios

de la Escuela de Policía, es Técnico Superior en Seguridad. No tiene enfermedades

infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No realizo tratamiento psicológico, solo

algunos controles cuando estaba en tareas no operativas. No es afecto al alcohol ni a

las drogas. No tiene condenas ni proceso penal en su contra. 

42) SERGIO ALEJANDRO PUCHETA (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y un años de

edad, DNI 32.239.861, Prontuario Número 2848 Sección C.T., nacido en ciudad de

Córdoba el veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y seis, de nacionalidad

argentina, de estado civil soltero, convive con su pareja Romina Vanesa Romera y un

hijo menor de edad en una vivienda propia ubicada en Calle Publica 9 N° 3040 de

Barrio Lilas de Horizonte de esta ciudad. Es hijo de Domingo Eduardo Pucheta,

policía retirado y de Lidia Teresita Pedraza. Se encuentra en actividad en la Comisaría

de Malagueño con jerarquía de Cabo y 8 años de servicio. Estuvo casi dos años en

situación pasiva y luego con tareas no operativas durante un año. Ha prestado servicios

en CAP VI, bomberos, saturación zona norte, CAP 6. Sus ingresos son de $ 25.000

aproximadamente. Tiene estudios terciarios de la Escuela de Policía actualmente cursa

tecnicatura. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No
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realizo tratamiento psicológico, solo algunos controles laborales. No es afecto al

alcohol ni a las drogas. No tiene condenas ni proceso penal en su contra. 

43) DARÍO NICOLÁS QUEVEDO (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y cuatro años de

edad, DNI 29.968.592, Prontuario Número 1.058.407 Sección A.G., nacido en la

Ciudad de Córdoba el once de marzo de mil novecientos ochenta y tres, de

nacionalidad argentina, de estado civil soltero, convive con su pareja Emilse Bastión y

su hijo menor de edad en una vivienda propia ubicada en Chucul N° 1947 de Barrio

Santa Isabel 2da sección de esta Ciudad,(otro nombre de la misma es Tandil 97 entre

calles Tuscal y Media Naranja). Es hijo de Jorge Omar Quevedo, policía retirado y de

Mirta Noemí Pereyra, jubilada. Se encuentra en actividad en la Patrulla y personal de

la Comisaría Malvinas Argentinas, con jerarquía de Oficial Subinspector, ingresó a la

policía en el año 2008. Ha prestado servicios en Cuerpo de Vigilancia Especial, Curso

de Infantería, y Dotación CAP VII. Sus ingresos son de $ 25.000 aproximadamente.

Tiene estudios terciarios completos de la Escuela de Policía. No tiene enfermedades

infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No

tiene condenas ni proceso penal en su contra. 

44)WALTER HUGO RÍOS (asistido técnicamente por los abogados Marcelo

Ferro y Claudio Agüero) de cuarenta años de edad, DNI 26.481.326, Prontuario

Número 744.746 Sección A.G., nacido en la Ciudad de Córdoba el veintiséis de

febrero de mil novecientos setenta y ocho, de nacionalidad argentina, de estado civil

casado, convive con su esposa Ana Maria Romero y sus dos hijas menores de edad en

una vivienda propia ubicada en Juan Montalvo N° 4859 de Barrio Parque Liceo II°

Sección de esta Ciudad. Es hijo de María Gladys Ríos. Se encuentra en actividad con

jerarquía de Sargento, ingresó a la policía en el año 2000. Estuvo en situación pasiva

durante dos años y en tareas no operativas dos meses. Ha prestado servicio en el CAP
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6 y actualmente presta servicios en la División escuadrón de Caballería, Departamento

Unidad Operativa. Percibe ingresos de $ 30.000. Tiene estudios terciarios completos

de la Escuela de Policía, tecnicatura superior en seguridad. No tiene enfermedades

infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No

ha sido condenado con anterioridad y tiene proceso penal pendiente desde hace 7 años

por lesiones leves. 

45) JOSÉ DAMIÁN RODRÍGUEZ (asistido técnicamente por los abogados

Marcelo Ferro y Claudio Agüero)de treinta y ocho años de edad, DNI 27.955.982,

Prontuario Número 740.088 Sección A.G., nacido en la Ciudad de Córdoba el

diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta, de nacionalidad argentina, de estado

civil soltero, convive con sus padres Marta Domínguez y Carlos Alfredo Rodríguez, su

pareja Maria Alejandra Oliva y un hijo menor de edad en una vivienda propiedad de

sus padres ubicada en calle Buenos Aires N° 3383 (ex 540) de Los Boulevares de esta

Ciudad. Se encuentra en actividad con jerarquía de Cabo Primero, ingresó a la policía

en el año 2000, actualmente presta servicio en la Comisaría de Colonia Tirolesa,

Departamento Colon como personal de guardia y con anterioridad ha prestado servicio

en la Guardia de Infantería, CAP IV, VI y VII, en las Comisaria 19, de Juárez Celman.

Percibe ingresos de $ 25.000. Tiene estudios terciarios completos de la Escuela de

Policía y realizó un curso de Maestro panadero. No tiene enfermedades

infectocontagiosas ni tratamiento crónico, soló realizó tratamiento psicológico para

retomar sus tareas habituales. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido

condenado con anterioridad y tiene dos procesos penales por los cuales fue sobreseído.

  

46) PABLO HERNÁN NAZARETH ROMERO (asistido técnicamente por los

abogados Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y cinco

años de edad, DNI 29.475.322, Prontuario Numero 1.075.349 Sección A.G., nacido en
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la Ciudad de Córdoba el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y dos, de

nacionalidad argentina, de estado civil separado, convive con su hijo menor de edad y

su madre en una vivienda propiedad de ella, sita en Domingo Marimon N° 6838 de

Barrio Autódromo - Argüello Norte. Es hijo de Néstor German Romero (f) y Rosa

Maximina Peralta (v). Se encuentra en actividad con jerarquía de Cabo Primero,

ingresó a la policía en el año 2007 y actualmente presta servicios como sumariante en

la Sub comisaria de Estación General Paz, Departamento Colon. Que ha prestado

servicio con anterioridad en el CAP I y IV y cuerpo de vigilancia espacial. Tiene

ingresos de $ 26.000. Tiene estudios universitarios incompletos, cursó hasta segundo

año de abogacía. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico,

realizó tratamiento psicológico durante cuatro meses. No es afecto al alcohol ni a las

drogas. No ha sido condenado con anterioridad ni tiene proceso penal en su contra. 

47) RUBÉN EMILIO ROMERO (asistido técnicamente por los abogados Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y siete años de edad, DNI

28.270.647, Prontuario Número 860.056 Sección A.G., nacido en la ciudad de

Córdoba el treinta de julio de mil novecientos ochenta, de nacionalidad argentina, de

estado civil casado, convive con su esposa Romina Gutiérrez Romero y sus tres hijos

menores de edad en una vivienda propia ubicada en Calle Pública s/n, Manzana 65,

Lote 4 de Barrio Los Gigantes Anexo de esta ciudad. Es hijo de Francisco Emilio

Romero (f) y de Delia Dalinda Brochero. Se encuentra en actividad con jerarquía de

Cabo Primero, ingresó a la policía en el año 2004. Actualmente presta servicios como

personal de guardia en la Comisaria de Malvinas Argentinas – URD Colon y con

anterioridad en la policía caminera de la localidad de Arias, en la Guardia de Infantería

y en el CAP II. Percibe un sueldo de $ 28.000. Tiene estudios terciarios incompletos

como analista de sistemas. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento

crónico. Realizó tratamiento psicológico por un mes. No es afecto al alcohol ni a las
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drogas. No ha sido condenado con anterioridad ni tiene proceso penal en su contra.

Estuvo preso por esta causa dos meses.  

48) MÓNICA MABEL SCADUTO (asistida técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y cuatro años de

edad, DNI30.328.047, Prontuario Número 1.078.407 Sección A.G., nacida en la

Ciudad de Córdoba el once de junio de mil novecientos ochenta y tres, de nacionalidad

argentina, de estado civil divorciada, convive con su hijo menor de edad y su actual

pareja Julio Cesar Villarroel desde hace un año en una vivienda alquilada sita en calle

Chamical N° 2.610 –Dpto. “1”- entre calle Ancasti y Fiamballa de Barrio Empalme de

esta ciudad. Es hija de Francisco Osvaldo Scaduto (F) y de Mirta Mónica Núñez. Se

encuentra en actividad ostentando jerarquía de Cabo Primero, ingresó a la policía en el

año 2007. Actualmente presta servicios como personal administrativo con tareas no

operativas en el destacamento Santa Ana Departamento Santa María. Ha prestado

servicio con anterioridad en el cuerpo de saturación del distrito IV y en el CAP IV y

VI. Percibe un ingreso de $ 22.000. Tiene estudios secundarios completos, se

encuentra cursando la Tecnicatura en Seguridad Comunitaria. No tiene enfermedades

infectocontagiosas ni tratamiento crónico y realiza tratamiento psicológico desde el

22/09/2016. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenada con

anterioridad ni tiene proceso penal en su contra. 

49) ARIEL CANDELARIO SORIA (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de cuarenta y cinco años de

edad, DNI 23.258.734, Prontuario Número 815.613 Sección A.G., nacido en El Carril

–Chicuana- Provincia de Salta, el primero de febrero de mil novecientos setenta y tres,

de nacionalidad argentina, estado civil soltero, convive con su pareja Romina Luisa

Bustamante y su hija menor de edad en una vivienda alquilada ubicada en Diagonal

Ika N° 815 de Barrio General Bustos de esta Ciudad. Es hijo de Elba Irma Soria. Se
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encuentra en actividad con jerarquía de Sargento, actualmente presta servicio en la

Comisaria de Malagueño, Santa Maria. Que ingresó a la policía en el año 2000 y ha

prestado servicio en el Cabildo y en el CAP I. Percibe ingresos de $ 30.000. Tiene

estudios secundarios completos, Tecnicatura superior en seguridad y actualmente se

encuentra cursando la carrera de Martillero Público. No tiene enfermedades

infectocontagiosas ni tratamiento crónico. Realizó tratamiento psicológico por tres

meses de acuerdo a lo dispuesto por la fiscalía. No es afecto al alcohol ni a las drogas.

No ha sido condenado con anterioridad ni tiene proceso penal en su contra. 

50) GUSTAVO ALBERTO SORIA (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de cuarenta y un años de

edad, DNI25.457.614, Prontuario Número 840.326 Sección A.G., nacido en la ciudad

de Córdoba el cinco de octubre de mil novecientos setenta y seis, de nacionalidad

argentina, de estado civil casado, convive con su esposa y con dos de sus hijos

menores de edad, en una vivienda prestada sita en calle Piriápolis N° 3218 de Barrio

Ciudadela. Tiene otra hija mayor de edad que vive sola. Es hijo de Hugo Antonio

Soria y de Delia Delfina Gelvez. Se encuentra en actividad con jerarquía de Cabo

Primero, actualmente presta servicios en el destacamento Santa Ana. Estuvo en tareas

no operativas durante 14 meses. Que ha prestado servicios con anterioridad en la

Caminera en el distrito VII, comisaria 21 bis de Barrio Guiñazu, Seguridad Zona Norte

en el CAP VII y en la comisaría 3° de calle Santa Rosa. Sus ingresos son de $ 15.000

con descuentos. Tiene estudios secundarios completos y se encuentra realizando un

curso auxiliar de enfermería. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento

crónico. Realizó tratamiento psicológico pero le dieron el alta en diciembre del año

2017. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad

ni tiene proceso penal en su contra. 

51) CRISTIAN RODRIGO TABAREZ(asistido técnicamente por los abogados
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Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de cuarenta y tres años de

edad, DNI 24.241.867, Prontuario 692.710 Sección A.G., nacido en la ciudad de

Córdoba el veintidós de enero de mil novecientos setenta y cinco, de nacionalidad

argentina, de estado civil casado, convive con su esposa Maura Gisela Marchisio y dos

hijos menores de edad, en una vivienda de su suegra ubicada en Ruta 74 Km. 7 ½

(atrás del Liceo Militar General Paz) de Barrio Villa Retiro de esta ciudad. Es hijo de

Anselmo Calixto Tabarez (F) y de Hilda Raquel Gauna González. Se encuentra en

actividad con jerarquía de Cabo Primero, ingresó a la policía en el año 2004 y ha

prestado servicio en Caballería y en el CAP VII. Actualmente presta servicios en el

destacamento Santa Ana, departamento Santa María. Sus ingresos son de $ 25.000.

Tiene estudios secundarios completos y es técnico en refrigeración. No tiene

enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a

las drogas. No ha sido condenado con anterioridad ni tiene proceso penal en su contra.  

52) GABRIEL ALEXIS VELÁZQUEZ (asistido técnicamente por los abogados

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran), alias "Gabo", de treinta

años de edad, DNI 33.288.484, Prontuario Número 1.059.105 Sección A.G., nacido en

la Ciudad de Cruz del Eje, Provincia de Córdoba el primero de octubre de mil

novecientos ochenta y siete, de nacionalidad argentina, de estado civil divorciado, vive

solo en una vivienda alquilada sita en Mza. 49 casa 8 IPV policial camino a 60 cuadras

de esta ciudad. Es hijo de Juan Antonio Velázquez y de Ana María del Valle Nieto.

Tiene dos hijos menores de edad. Se encuentra en actividad, con jerarquía de Cabo y

doce años de servicio. Actualmente tiene licencia médica psiquiátrica. Se encuentra

asignado a la Zona de Inspección Cosquín-Punilla. Sus ingresos son de $ 20.000.

Tiene estudios secundarios completos y terciario incompleto en la carrera Técnico en

seguridad. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento crónico. Se

encuentra actualmente bajo tratamiento psiquiátrico en centro comunitario Privado. No
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es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad ni tiene

proceso penal en su contra.  

53) LUCIANO JAVIER VÉLEZ (asistido técnicamente por los abogados Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y seis años de edad, DNI

29.110.668, Prontuario Número 911.410 Sección A.G., nacido en la Ciudad de

Córdoba el dieciséis de agosto de mil novecientos ochenta y uno, de nacionalidad

argentina, de estado civil soltero, convive con su pareja Alejandra Valeria Portela, con

sus dos hijos menores de edad y la hija de su pareja también menor de edad, en una

vivienda prestada sita en calle 9 de Julio esq. Chaco Barrio La Quebrada de la

Localidad de Huerta Grande, Provincia de Córdoba. Es hijo de Aldo Hugo Vélez y de

Luz María Juncos. Se encuentra en actividad, con jerarquía de Cabo Primero, con trece

años de servicio. Actualmente presta servicios en Comisaria de Cosquín, en la policía

rural. Sus ingresos son de $ 26.000. Tiene estudios terciarios completos en Técnico en

industria de la alimentación. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni tratamiento

crónico. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad

ni tiene proceso penal en su contra. 

54) MANUEL ENRIQUE VILLADA (asistido técnicamente por los abogados

Marcelo Ferro y Claudio Agüero) de veintinueve años de edad, DNI 33.603.601,

Prontuario Número 1.098.135 Sección A.G. y 42.625 Sección C.A., nacido en la

Ciudad de Cruz del Eje, el dos de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, de

nacionalidad argentina, de estado civil soltero, convive con sus padres Manuel

Máximo y de Martina Inés Gómez, en una vivienda de propiedad de estos sita calle

Terminación Moreno s/n esquina López Jordán de Barrio Desamparados de la Ciudad

de Cruz del Eje. Se encuentra en actividad, ostentando jerarquía de Cabo, ingresó a la

policía en el año 2008. Ha prestado servicio en la Comisaría de Bialet Masse, Villa

Allende, Saturación y actualmente presta servicios en la comisaría de Carlos Paz, en la
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División Acciones contra la Violencia de Género. Sus ingresos son de $ 13.000. Tiene

estudios secundarios completos. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni

tratamiento crónico. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con

anterioridad ni tiene proceso penal en su contra.  

55) HÉCTOR RAÚL VILLAGRA(asistido técnicamente por los abogados Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y cinco años de edad,

DNI 24.256.881, Prontuario 902.576 Sección A.G., nacido en la Ciudad de Córdoba el

cinco de abril de mil novecientos ochenta y dos, de nacionalidad argentina, de estado

civil soltero, convive con su madre en una vivienda de propiedad de esta sita en calle

J. M. Pernas N° 1630 de Barrio Ampliación Palmar de esta Ciudad. Es hijo de Héctor

Diego Villagra y de Gladys Isabel Orosco. Tiene dos hijos menores de edad que no

viven con él pero si contribuye a la manutención mediante cuota alimentaria. Se

encuentra en actividad, con jerarquía de Cabo, ingresó a la policía en el año 2008. E

stuvo en tareas no operativas con motivo de un procedimiento policial en el que sufrió

un accidente y como consecuencia de este perdió la visión del ojo izquierdo y le

colocaron una prótesis en la muñeca izquierda. Prestó servicios en Cabildo y CAP I.

Actualmente se encuentra afectado a la División Canes en el Departamento de

Unidades Especiales. Sus ingresos son de $ 18.000. Tiene estudios universitarios

incompleto, cursó primer año de abogacía. No tiene enfermedades infectocontagiosas

ni tratamiento crónico. Está realizando tratamiento psicológico por su situación

laboral. No es afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad

ni tiene proceso penal en su contra.  

56) CÉSAR DANILO VIVAS (asistido técnicamente por los abogados Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini y Leandro Ortiz Moran) de treinta y dos años de edad, DNI

31.626.818, Prontuario Número 768.447 Sección A.G., nacido en la localidad de San

Francisco del Chañar, Provincia de Córdoba, el treinta de julio de mil novecientos
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ochenta y cinco, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, convive con su

abuelo Julio Cesar Vivas de 79 años de edad, en su vivienda sita en calle Mariano

Moreno N° 456 de Barrio La Merced de San Francisco del Chañar. Es hijo de Julio

César y de Elda Rosa Vivas. Está en pareja con Silvina Sena y no tiene hijos. Se

encuentra en actividad, con jerarquía de Oficial Sub Inspector, ingresó a la policía en

el año 2007. Estuvo en tareas pasivas hasta el mes de octubre del año 2017. Presto

servicios en CAP V desde 2007 al 2008, CAP VIII desde 2008 a 2014, Comisaria

Sinsacate, durante 4 meses hasta agosto de 2016, Comisaria 38 B° Guiñazu desde

agosto de 2016 hasta marzo de 2017 y Comisaria de Sinsacate de Marzo a julio de

2017. Actualmente presta servicios en la Comisaria de San Francisco del Chañar. Sus

ingresos son de $25.000, hace adicionales. Tiene estudios terciarios completos, es

Técnico Superior en Seguridad Pública. No tiene enfermedades infectocontagiosas ni

tratamiento crónico. Estuvo realizando tratamiento psicológico cuando fue

reincorporado en el 2016, le exigieron tratamiento por 30 días por protocolo. No es

afecto al alcohol ni a las drogas. No ha sido condenado con anterioridad ni tiene

proceso penal en su contra; a fin de dictar sentencia para resolver la situación legal de

los acusados, cuyos datos identificatorios y condiciones personales han sido

transcriptos al principio de la presente resolución (arts. 375, 260 y 408 inc. 1ro. del

CPP).  

DE LA QUE RESULTA: I) LOS HECHOS CONTENIDOS EN EL RELATO DE

LA ACUSACIÓN (La acusación describe distintas conductas en un único relato,

contenidos en el auto de elevación a juicio N° 427, de fecha 18/12/2015 que obra a fs.

2985/3130 y en la Requisitoria Fiscal que obra a fs. 3594/3659. Ambos relatos son

idénticos en su contenido, con excepción de que en la segunda resolución mencionada

se incorpora como acusado a César Alejandro Ruiz. Por razones procesales se

transcribirán a continuación los relatos contenidos en ambas piezas acusatorias): El día
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tres de diciembre de dos mil trece, en el horario comprendido entre las 01:30 hs. y las

02:00 hs. aproximadamente, los imputados: Oficial Inspector Carlos Rubén Suárez y

Cabo César Alejandro Ruiz, cumpliendo funciones de Jefe de Coche y Chofer del

Móvil Nº 5939 del Comando de Acción Preventiva del Distrito IV; Cabo Primero

Cristian David Gorosito y Cabo Jorge Daniel Rodríguez, cumpliendo funciones de

Jefe de Coche y Chofer del Móvil Nº 5531 del Comando de Acción Preventiva Distrito

IV; Cabo Primero Diego Eduardo Perafan y Cabo Carlos Augusto Contreras,

cumpliendo funciones de Jefe de Coche y Chofer del Móvil Nº 5541 del Comando de

Acción Preventiva del Distrito IV; Oficial Ayudante Ricardo Heber Arrascaeta y

Agente Mauricio Maximiliano Guevara, cumpliendo funciones de Jefe de Coche y

Chofer del Móvil Nº 6249 del Comando de Acción Preventiva del Distrito V; Oficial

Inspector Pablo David Agüero y Agente Juan Ítalo Davia, cumpliendo funciones de

Jefe de Coche y Chofer del Móvil Nº 5943 del Comando de Acción Preventiva del

Distrito V, Cabo Primero José María Pizatti y Agente Esteban Fernando Cejas,

cumpliendo funciones de Jefe de Coche y Chofer del Móvil Nº 5585 del Comando de

Acción Preventiva del Distrito V; Sargento Eduardo Montalvo, cumpliendo funciones

de Jefe de Coche del Móvil Nº 5573 del Comando de Acción Preventiva Distrito V;

Cabo Norberto Alejandro Brito y Agente Carla Valeria Ramella, cumpliendo

funciones de Jefe de Coche y Chofer del Móvil Nº 5325 del Comando de Acción

Preventiva Distrito V; Sargento Primero Carlos Guillermo Nievas y Cabo 1° Valeria

Carina Martínez, cumpliendo funciones de Jefe de Coche y Chofer del Móvil Nº 6355

del Comando de Acción Preventiva del Distrito V; todos ellos personal policial

adscripto a la Policía de la Provincia de Córdoba en las funciones detalladas y

quiénes desde aproximadamente las 00:00 hs. de ese día se habrían encontrado en

estado no comisionable, con un quite de colaboración a la frecuencia (“QRZ”) al no

responder a las comunicaciones de hechos que iban ingresando desde la Central de
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Comunicaciones de la Policía, se habrían constituido en Avenida Sabattini, entre

calles Diego de Torres y Obispo Castellanos, al frente del Hipermercado Libertad de

la Ciudad de Córdoba, oportunidad en la que habrían desobedecido la orden

legalmente impartida en forma verbal por el Oficial Superior de Turno de la zona sur

de la Ciudad de Córdoba, Comisario Inspector Rodolfo González, instándolos a

retomar sus labores de guardia correspondientes, en los siguientes términos “el

personal policial integrante de las dotaciones de los móviles detenidos

inmediatamente salgan a retomar el servicio, cada uno en su jurisdicción”, reiterando

dicha orden, ante lo cual, expresamente y a sabiendas de su actuar, habrían

respondido al unísono que “no acatarían la misma”. En tales circunstancias, habrían

comenzado a incitar, verbal y públicamente, tanto al resto de las personas allí

presentes, personal policial en actividad y retirado, cuanto los uniformados que iban

arribando al lugar, a convocarse en la base del Comando de Acción Preventiva

Distritos IV y V en las condiciones, modalidades y con la finalidad que se detalla a

continuación. Inmediatamente después, valiéndose tanto de los móviles policiales

asignados a sus funciones específicas, como del uso de la frecuencia radial de los

equipos de radio, dándole una aplicación diferente a la cual estaban destinados; los

imputados, con plena conciencia de su proceder, habrían comenzado a interferir las

comunicaciones oficiales haciendo ingresar el sonido de las sirenas de los móviles

policiales, como así también los pulsadores del equipo de radio de los móviles y de los

handy (“PTT”) pulsándolos constantemente, sobremodulándolo, a la vez que,

fundamentalmente habrían arengado, tanto verbalmente como por vía radial -

intercambiando las frecuencias correspondientes a los distintos Distritos Policiales-,

al personal policial que se encontraba arribando al lugar y al restante personal

policial en servicio de los distintos Distritos Policiales y al tiempo que se dirigían al

punto de concentración propuesto (CAP Celso Barrios) con expresiones tales como
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“Vamos los muchachos del CAP Tres. Estamos acuartelados. CAP Cinco, CAP Seis,

CAP Siete. Todos. Estamos en el mismo CAP. Estamos acuartelados. Vengan ustedes

por la Celso Barrios, vamos muchachos, todos unidos no vamos a perder. Vamos (...).

Vamos muchachos, vamos muchachos, muevan, muevan, vengan, vengan, nomás Esto

es para ustedes, esto es para los familiares, todo para nosotros (...) Para los

operadores, también va ser el aumento (...) muchachos, CAP cuatro, CAP cinco, CAP

seis (…) circunvalación, los esperamos a todos, ¿eh?, esto es entre todos, tenemos que

estar todos unidos, acá hacemos pata ancha, ¿eh? a sumarse, a sumarse (...) vamos,

vamos los marías del nueve, qué le pasa, vamos, no tienen huevos, vamos, vamos, ya

están el cuatro y el cinco ya están acuartelados, vamos...”, instigando de esta forma,

públicamente, por el medio, modo y generalidad de sus destinatarios y a un número

indeterminado de personal policial en servicio a no cumplir el rol asignado en el

ámbito de su jurisdicción y conducirse a la base del CAP IV y V, sita en calle Celso

Barrios al Nº 3600, Barrio Ampliación Cerveceros de la Ciudad de Córdoba, dejando

sin respuesta a los hechos que iban ingresando y requiriendo de sus servicios;

instigando de tal modo e implícitamente a la comisión de un delito determinado como

el consistente en no cumplir, de manera ilegal y a sabiendas, los siguientes actos

propios de sus funciones: “Desempeñar comisiones del servicio ordenadas por

autoridad competente; y defender, contra las vías de hecho o riesgo inminente, la

vida, libertad y propiedad, adoptando en cualquier lugar y momento el procedimiento

policial conveniente para prevenir o interrumpir la ejecución de un delito o

contravención, aun cuando se encontrare franco de servicio”, obligaciones

establecidas en los inc. c) y d) del art. 15, de la ley N° 9728 de la Provincia de

Córdoba y su respectivo decreto reglamentario N° 763/12; logrando finalmente su

cometido al llegar a conocimiento de los destinatarios aquellas expresiones y

propósitos, todo ello hasta que con posterioridad a las 03:15 hs., comenzaron a ser
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bloqueados los equipos de radio de los móviles asignados. Por otro lado, en las

mismas circunstancias de tiempo, lugar y modo que indicadas ut supra, y en

oportunidad en la que el Sub Comisario Lucas César Rodríguez, en su calidad de

Jefe de Compañía y Patrulla del Comando de Acción Preventiva (C.A.P.) Distrito V,

se habría hecho presente en el lugar mencionado de calle Av. Sabattini en donde se

encontraba el grupo de policías uniformados reunidos ilegalmente a fin de requerir

una mejora en las condiciones de trabajo, incitando que los móviles se sumaran a la

protesta, que los estaban esperando encendiendo las sirenas y en esas circunstancias,

el nombrado habría desobedecido la orden legalmente impartida en forma verbal por

el Oficial Superior de Turno de la zona sur de la Ciudad de Córdoba, Comisario

Inspector Rodolfo González, instándolo a retomar sus labores de guardia

correspondientes, en los siguientes términos “el personal policial integrante de las

dotaciones de los móviles detenidos inmediatamente salgan a retomar el servicio,

cada uno en su jurisdicción”, reiterando dicha orden, ante lo cual, expresamente y a

sabiendas de su actuar, no habría sido acatada por el nombrado Rodríguez.

Inmediatamente después, valiéndose tanto del móvil policial asignado a su función

específica, como del uso de la frecuencia radial del equipo de radio, dándole una

aplicación diferente a la cual estaban destinados; el imputado, con plena conciencia

de su proceder, habría comenzado a interferir las comunicaciones oficiales pulsando

constantemente el equipo de radio del móvil (“PTT”), sobremodulándolo, a la vez

que, fundamentalmente habría arengado por vía radial -intercambiando y ocupando

las frecuencias radiales correspondientes a los otros Distritos Policiales-, al personal

policial que se encontraba en servicio de los distintos Distritos Policiales y al tiempo

que se dirigía al punto de concentración propuesto (CAP Celso Barrios), instigando

de esta forma, públicamente, por el medio, modo y generalidad de sus destinatarios y

a un número indeterminado de personal policial en servicio, a no cumplir el rol
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asignado en el ámbito de su jurisdicción y conducirse a la base del CAP IV y V, sita

en calle Celso Barrios al Nº 3600, Barrio Ampliación Cerveceros de la Ciudad de

Córdoba, dejando sin respuesta a los hechos que iban ingresando y requiriendo de sus

servicios; de tal modo e implícitamente a la comisión de un delito determinado como

el consistente en no cumplir, de manera ilegal y a sabiendas, los siguientes actos

propios de sus funciones: “Desempeñar comisiones del servicio ordenadas por

autoridad competente; y defender, contra las vías de hecho o riesgo inminente, la

vida, libertad y propiedad, adoptando en cualquier lugar y momento el procedimiento

policial conveniente para prevenir o interrumpir la ejecución de un delito o

contravención, aun cuando se encontrare franco de servicio”, obligaciones

establecidas en los inc. c) y d) del art. 15, de la ley N° 9728 de la Provincia de

Córdoba y su respectivo decreto reglamentario N° 763/12; logrando finalmente su

cometido al llegar a conocimiento de los destinatarios aquellas expresiones y

propósitos, todo ello hasta que con posterioridad a las 03:15 hs., comenzaron a ser

bloqueados los equipos de radio de los móviles asignados". Así las cosas y a partir de

la conducta desplegada por los imputados mencionados anteriormente y al cese de las

actividades asignadas oportunamente en los correspondientes roles de combate

determinados por la Superioridad, los encartados que a continuación se mencionan,

conociendo las tareas que le correspondían, las jurisdicciones en las que debían

cumplir su función y que no podían alejarse de la misma salvo casos excepcionales

expresamente determinado, el Cabo Emmanuel Pablo Frontera (Jefe de Coche del

móvil matrícula Nº 6325), el Cabo 1° Pablo Hernán Nazareth Romero(Jefe de Coche

del móvil matrícula Nº 5163), el Oficial Inspector Fernando Luis García (Jefe de

Coche del móvil matrícula Nº 6319), el Sargento Ariel Soria (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5483), el Cabo Héctor Raúl Villagra (Jefe de Coche del móvil matrícula

Nº 5261) del Comando de Acción Preventiva Distrito I; el Sargento Pablo Patricio
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Guayan (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5547), el Oficial Subinspector Sergio

Omar Aráoz Varas (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5335), el Cabo 1° Luciano

Javier Vélez(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5915), el Sargento 1° Mauricio

Héctor González (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5495), el Cabo Andrea

Deolinda Oviedo (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5911), el Sargento Ayudante

Holver Ariel Paz(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6329), el Cabo 1° Rubén

Emilio Romero (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5519) personal policial del

Comando de Acción Preventiva Distrito II; el Cabo 1° Rubén Darío Díaz (Jefe de

Coche del móvil matrícula Nº 5925), el Sargento Daniel Avelino Blanes (Jefe de

Coche del móvil matrícula Nº 5923), el Oficial Inspector Felipe Nicolás Peralta(Jefe

de Coche del móvil matrícula Nº 5917) todos ellos del Comando de Acción Preventiva

Distrito III y el Cabo Gabriel Alexis Velázquez (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº

5317), el Cabo 1º Mónica Mabel Scaduto (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº

5533) del Comando de Acción Preventiva Distrito IV; el Cabo Ángel Hernán

Brizuela(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 4765), la Cabo Nelva Violeta Farías

(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6200), el Cabo Walter Oscar Díaz(Jefe de

Coche del móvil matrícula Nº 5282), el Cabo Sergio Alejandro Pucheta (Jefe de

Coche del móvil matrícula Nº 5456), el Cabo 1º José Damián Rodríguez(Jefe de

Coche del móvil matrícula Nº 5454), el Cabo Juan Pablo Ceballos (Jefe de Coche del

móvil matrícula Nº 5916) personal policial del Comando de Acción Preventiva

Distrito VI; el Oficial Sub Inspector Darío Nicolás Quevedo (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5490), el Sargento Cristian Agustín Molina (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 6324), el Cabo 1º Christian Rodrigo Tabarez (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 6198), el Cabo Darío Sergio Valles (Jefe de Coche del móvil matrícula

Nº 6204), el Sargento Walter Hugo Ríos (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5912),

todos ellos del Comando de Acción Preventiva Distrito VII; el Cabo 1º Gustavo

Expediente Nro. 1682579   -   43 / 215



Alberto Soria (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5316), el Oficial Sub Inspector

Germán Enrique Moreira (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5552), el Oficial

Sub Inspector César Danilo Vivas(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5330), el

Cabo Gonzalo Ariel Moyano (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5560), el Cabo

Leonardo Sebastián Prado(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5258), el Cabo 1º

Martín Esteban Cappa (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5302), el Oficial Sub

Inspector Fernando Exequiel Montoya (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6236)

del Comando de Acción Preventiva Distrito VIII; el Oficial Inspector Paulo César

Moyano (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5934), el Cabo Lucas Ezequiel Pietras

(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5940), el Cabo 1º Ariel Fernando Achával

(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5928), pertenecientes al Comando de Acción

Preventiva Distrito IX; y el Cabo 1º Luis Ángel Jara (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5948), el Cabo Manuel Enrique Villada (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5301), todos ellos del Comando de Acción Preventiva Distrito X, en la

calidad funcional indicada y con las tareas asignadas oportunamente por la

Superioridad conforme surge de los respectivos Libros de Guardias de los Distritos

Policiales I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, y X habrían utilizado los vehículos y

elementos de comunicación cuyo uso y conservación les pesaba para el cumplimiento

de su labor como fuerza de seguridad provincial, conforme las ordenes, normas

reglamentarias y legales cuyo cumplimiento les incumbía, dándoles a dichos bienes

del Estado provincial, una aplicación diferente de aquella a la que estaban

destinados, e igualmente con su accionar, habrían afectado la normal prestación del

servicio de seguridad a la población en general y prevención del delito, actos propios

relativos a su función, al ingresar en estado “no comisionable”, con un quite de

colaboración a la frecuencia (“QRZ”) al no responder a las comunicaciones de

hechos que iban ingresando desde la Central de Comunicaciones de la Policía y
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dejando sin respuesta a los hechos que iban entrando y requiriendo de sus servicios,

incumpliendo de manera ilegal y a sabiendas, los siguientes actos propios de sus

funciones: “Desempeñar comisiones del servicio ordenadas por autoridad

competente; y defender, contra las vías de hecho o riesgo inminente, la vida, libertad y

propiedad, adoptando en cualquier lugar y momento el procedimiento policial

conveniente para prevenir o interrumpir la ejecución de un delito o contravención,

aun cuando se encontrare franco de servicio”, obligaciones establecidas en los inc. c)

y d) del art. 15, de la ley N° 9728 de la Provincia de Córdoba y su respectivo decreto

reglamentario N° 763/12; al ingresar junto con los móviles asignados, a la Base de

calle Celso Barrios. Así, el Cabo Emmanuel Pablo Frontera (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 6325) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 04:56 hs., el Cabo 1°

Pablo Hernán Romero (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5163) habría reportado

en la Base del C.A.P. a las 04:56 hs., el Oficial Inspector Fernando Luis García (Jefe

de Coche del móvil matrícula Nº 6319) habría reportado en la Base del C.A.P. a las

04:56 hs., el Sargento Ariel Soria (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5483) habría

reportado en la Base del C.A.P. a las 04:56 hs., el Cabo Héctor Raúl Villagra (Jefe

de Coche del móvil matrícula Nº 5261) habría reportado en la Base del C.A.P. a las

05:10 hs.; el Sargento Pablo Patricio Guayan (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº

5547) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 03:57 hs., el Oficial Subinspector

Sergio Omar Aráoz Varas (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5335) habría

reportado en la Base del C.A.P. a las 03:56 hs., el Cabo 1° Luciano Javier Vélez

(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5915) habría reportado en la Base del C.A.P. a

las 03:57 hs., el Sargento 1° Mauricio Héctor González(Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5495) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 03:57 hs., la Cabo

Andrea Deolinda Oviedo (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5911) habría

reportado en la Base del C.A.P. a las 03:56 hs., el Sargento Ayudante Holver Ariel
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Paz (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6329) habría reportado en la Base del

C.A.P. a las 04:18 hs., el Cabo 1° Rubén Emilio Romero (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5519) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 04:18 hs.; el Cabo 1°

Rubén Darío Díaz(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5925) habría reportado en la

Base del C.A.P. a las 03:56 hs., Sargento Daniel Avelino Blanes (Jefe de Coche del

móvil matrícula Nº 5923) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 03:56 hs.,

Oficial Inspector Felipe Nicolás Peralta (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5917)

habría reportado en la Base del C.A.P. a las 05:33 hs.; el Cabo Gabriel Alexis

Velázquez (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5317) habría reportado en la Base

del C.A.P. a las 01:45 hs. y la Cabo 1º Mónica Mabel Scaduto (Jefe de Coche del

móvil matrícula Nº 5533) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 01:57 hs.;

Cabo Ángel Hernán Brizuela (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 4765) habría

reportado en la Base del C.A.P. a las 02:51 hs., Cabo Nelva Violeta Farías (Jefe de

Coche del móvil matrícula Nº 6200) habría reportado en la Base del C.A.P. a las

02:51 hs., el Cabo Walter Oscar Díaz (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5282)

habría reportado en la Base del C.A.P. a las 02:51 hs., el Cabo Sergio Alejandro

Pucheta(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5456) habría reportado en la Base del

C.A.P. a las 02:51 hs., Cabo 1º José Damián Rodríguez (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5454) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 02:51 hs., el Cabo

Juan Pablo Ceballos (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5916) habría reportado

en la Base del C.A.P. a las 02:52 hs.; el Oficial Sub Inspector Darío Nicolás

Quevedo (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5490) habría reportado en la Base del

C.A.P. a las 05:51 hs., el Sargento Cristian Agustín Molina(Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 6324) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 03:42 hs., Cabo 1º

Christian Rodrigo Tabarez (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6198) habría

reportado en la Base del C.A.P. a las 03:42 hs., el Cabo Darío Sergio Valles (Jefe de
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Coche del móvil matrícula Nº 6204) habría reportado en la Base del C.A.P. a las

03:42 hs., Sargento Walter Hugo Ríos (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5912)

habría reportado en la Base del C.A.P. a las 03:42 hs.; el Cabo 1º Gustavo Alberto

Soria (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5316) habría reportado en la Base del

C.A.P. a las 04:14 hs., el Oficial Sub Inspector Germán Enrique Moreira (Jefe de

Coche del móvil matrícula Nº 5552) habría reportado en la Base del C.A.P. a las

04:14 hs., el Oficial Sub Inspector César Danilo Vivas(Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5330) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 04:14 hs., Cabo

Gonzalo Ariel Moyano (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5560) habría reportado

en la Base del C.A.P. a las 04:14 hs., el Cabo Leonardo Sebastián Prado (Jefe de

Coche del móvil matrícula Nº 5258) habría reportado en la Base del C.A.P. a las

04:14 hs., el Cabo 1º Martín Esteban Cappa (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº

5302) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 04:38 hs., el Oficial Sub Inspector

Fernando Exequiel Montoya (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6236) habría

reportado en la Base del C.A.P. a las 04:14 hs.; Oficial Inspector Paulo César

Moyano (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5934) habría reportado en la Base del

C.A.P. a las 04:043 hs., el Cabo Lucas Ezequiel Pietras (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5940) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 04:03 hs., el Cabo 1º

Ariel Fernando Achával (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5928) habría

reportado en la Base del C.A.P. a las 04:03 hs.; y Cabo 1º Luis Ángel Jara (Jefe de

Coche del móvil matrícula Nº 5948) habría reportado en la Base del C.A.P. a las

03:57 hs. y el Cabo Manuel Enrique Villada (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº

5301), habría reportado en la Base del C.A.P. a las 03:57 hs., en desprecio a las

reglas de conducta policial y al rol que les cabía a cada uno de ellos conforme su

jerarquía y calidad funcional determinada por las normas y reglamentos antes

mencionados.” 
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A continuación se trascribe el hecho que resulta idéntico al primero pero que contiene

la acusación del imputado Cesar Alejandro Ruiz: El día tres de diciembre de dos mil

trece, en el horario comprendido entre las 01:30 hs. y las 02:00 hs. aproximadamente,

los imputados: Oficial Inspector Carlos Rubén Suárez y Cabo César Alejandro Ruiz,

cumpliendo funciones de Jefe de Coche y Chofer del Móvil Nº 5939 del Comando de

Acción Preventiva del Distrito IV; Cabo Primero Cristian David Gorosito y Cabo

Jorge Daniel Rodríguez, cumpliendo funciones de Jefe de Coche y Chofer del Móvil

Nº 5531 del Comando de Acción Preventiva Distrito IV; Cabo Primero Diego

Eduardo Perafan yCabo Carlos Augusto Contreras, cumpliendo funciones de Jefe de

Coche y Chofer del Móvil Nº 5541 del Comando de Acción Preventiva del Distrito IV;

Oficial Ayudante Ricardo Heber Arrascaeta y Agente Mauricio Maximiliano

Guevara, cumpliendo funciones de Jefe de Coche y Chofer del Móvil Nº 6249 del

Comando de Acción Preventiva del Distrito V; Oficial Inspector Pablo David Agüero

y Agente Juan Ítalo Davia, cumpliendo funciones de Jefe de Coche y Chofer del

Móvil Nº 5943 del Comando de Acción Preventiva del Distrito V, Cabo Primero José

María Pizatti y Agente Esteban Fernando Cejas, cumpliendo funciones de Jefe de

Coche y Chofer del Móvil Nº 5585 del Comando de Acción Preventiva del Distrito V;

Sargento Eduardo Montalvo, cumpliendo funciones de Jefe de Coche del Móvil Nº

5573 del Comando de Acción Preventiva Distrito V; Cabo Norberto Alejandro Brito y

Agente Carla Valeria Ramella, cumpliendo funciones de Jefe de Coche y Chofer del

Móvil Nº 5325 del Comando de Acción Preventiva Distrito V; Sargento Primero

Carlos Guillermo Nievas yCabo 1° Valeria Carina Martínez, cumpliendo funciones

de Jefe de Coche y Chofer del Móvil Nº 6355 del Comando de Acción Preventiva del

Distrito V; todos ellos personal policial adscripto a la Policía de la Provincia de

Córdoba en las funciones detalladas y quiénes desde aproximadamente las 00:00 hs. de

ese día se habrían encontrado en estado no comisionable, con un quite de colaboración
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a la frecuencia (“QRZ”) al no responder a las comunicaciones de hechos que iban

ingresando desde la Central de Comunicaciones de la Policía, se habrían constituido en

Avenida Sabattini, entre calles Diego de Torres y Obispo Castellanos, al frente del

Hipermercado Libertad de la Ciudad de Córdoba, oportunidad en la que habrían

desobedecido la orden legalmente impartida en forma verbal por el Oficial Superior de

Turno de la zona sur de la Ciudad de Córdoba, Comisario Inspector Rodolfo González,

instándolos a retomar sus labores de guardia correspondientes, en los siguientes

términos “el personal policial integrante de las dotaciones de los móviles detenidos

inmediatamente salgan a retomar el servicio, cada uno en su jurisdicción”, reiterando

dicha orden, ante lo cual, expresamente y a sabiendas de su actuar, habrían respondido

al unísono que “no acatarían la misma”. En tales circunstancias, habrían comenzado a

incitar, verbal y públicamente, tanto al resto de las personas allí presentes, personal

policial en actividad y retirado, cuanto los uniformados que iban arribando al lugar, a

convocarse en la base del Comando de Acción Preventiva Distritos IV y V en las

condiciones, modalidades y con la finalidad que se detalla a continuación.

Inmediatamente después, valiéndose tanto de los móviles policiales asignados a sus

funciones específicas, como del uso de la frecuencia radial de los equipos de radio,

dándole una aplicación diferente a la cual estaban destinados; los imputados, con plena

conciencia de su proceder, habrían comenzado a interferir las comunicaciones oficiales

haciendo ingresar el sonido de las sirenas de los móviles policiales, como así también

los pulsadores del equipo de radio de los móviles y de los handy (“PTT”) pulsándolos

constantemente, sobremodulándolo, a la vez que, fundamentalmente habrían arengado,

tanto verbalmente como por vía radial -intercambiando las frecuencias

correspondientes a los distintos Distritos Policiales-, al personal policial que se

encontraba arribando al lugar y al restante personal policial en servicio de los distintos

Distritos Policiales y al tiempo que se dirigían al punto de concentración propuesto

Expediente Nro. 1682579   -   49 / 215



(CAP Celso Barrios) con expresiones tales como “Vamos los muchachos del CAP

Tres. Estamos acuartelados. CAP Cinco, CAP Seis, CAP Siete. Todos. Estamos en el

mismo CAP. Estamos acuartelados. Vengan ustedes por la Celso Barrios, vamos

muchachos, todos unidos no vamos a perder. Vamos (...). Vamos muchachos, vamos

muchachos, muevan, muevan, vengan, vengan, nomás Esto es para ustedes, esto es

para los familiares, todo para nosotros (...) Para los operadores, también va ser el

aumento (...) muchachos, CAP cuatro, CAP cinco, CAP seis (…) circunvalación, los

esperamos a todos, ¿eh?, esto es entre todos, tenemos que estar todos unidos, acá

hacemos pata ancha, ¿eh? a sumarse, a sumarse (...) vamos, vamos los marías del

nueve, qué le pasa, vamos, no tienen huevos, vamos, vamos, ya están el cuatro y el

cinco ya están acuartelados, vamos...”, instigando de esta forma, públicamente, por el

medio, modo y generalidad de sus destinatarios y a un número indeterminado de

personal policial en servicio a no cumplir el rol asignado en el ámbito de su

jurisdicción y conducirse a la base del CAP IV y V, sita en calle Celso Barrios al Nº

3600, Barrio Ampliación Cerveceros de la Ciudad de Córdoba, dejando sin respuesta a

los hechos que iban ingresando y requiriendo de sus servicios; instigando de tal modo

e implícitamente a la comisión de un delito determinado como el consistente en no

cumplir, de manera ilegal y a sabiendas, los siguientes actos propios de sus funciones:

“Desempeñar comisiones del servicio ordenadas por autoridad competente; y

defender, contra las vías de hecho o riesgo inminente, la vida, libertad y propiedad,

adoptando en cualquier lugar y momento el procedimiento policial conveniente para

prevenir o interrumpir la ejecución de un delito o contravención, aun cuando se

encontrare franco de servicio”, obligaciones establecidas en los inc. c) y d) del art. 15,

de la ley N° 9728 de la Provincia de Córdoba y su respectivo decreto reglamentario N°

763/12; logrando finalmente su cometido al llegar a conocimiento de los destinatarios

aquellas expresiones y propósitos, todo ello hasta que con posterioridad a las 03:15
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hs., comenzaron a ser bloqueados los equipos de radio de los móviles asignados. Por

otro lado, en las mismas circunstancias de tiempo, lugar y modo que indicadas ut

supra, y en oportunidad en la que el Sub Comisario Lucas César Rodríguez, en su

calidad de Jefe de Compañía y Patrulla del Comando de Acción Preventiva (C.A.P.)

Distrito V, se habría hecho presente en el lugar mencionado de calle Av. Sabattini en

donde se encontraba el grupo de policías uniformados reunidos ilegalmente a fin de

requerir una mejora en las condiciones de trabajo, incitando que los móviles se

sumaran a la protesta, que los estaban esperando encendiendo las sirenas y en esas

circunstancias, el nombrado habría desobedecido la orden legalmente impartida en

forma verbal por el Oficial Superior de Turno de la zona sur de la Ciudad de Córdoba,

Comisario Inspector Rodolfo González, instándolo a retomar sus labores de guardia

correspondientes, en los siguientes términos “el personal policial integrante de las

dotaciones de los móviles detenidos inmediatamente salgan a retomar el servicio,

cada uno en su jurisdicción”, reiterando dicha orden, ante lo cual, expresamente y a

sabiendas de su actuar, no habría sido acatada por el nombrado Rodríguez.

Inmediatamente después, valiéndose tanto del móvil policial asignado a su función

específica, como del uso de la frecuencia radial del equipo de radio, dándole una

aplicación diferente a la cual estaban destinados; el imputado, con plena conciencia de

su proceder, habría comenzado a interferir las comunicaciones oficiales pulsando

constantemente el equipo de radio del móvil (“PTT”), sobremodulándolo, a la vez que,

fundamentalmente habría arengado por vía radial -intercambiando y ocupando las

frecuencias radiales correspondientes a los otros Distritos Policiales-, al personal

policial que se encontraba en servicio de los distintos Distritos Policiales y al tiempo

que se dirigía al punto de concentración propuesto (CAP Celso Barrios), instigando de

esta forma, públicamente, por el medio, modo y generalidad de sus destinatarios y a un

número indeterminado de personal policial en servicio, a no cumplir el rol asignado en
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el ámbito de su jurisdicción y conducirse a la base del CAP IV y V, sita en calle Celso

Barrios al Nº 3600, Barrio Ampliación Cerveceros de la Ciudad de Córdoba, dejando

sin respuesta a los hechos que iban ingresando y requiriendo de sus servicios; de tal

modo e implícitamente a la comisión de un delito determinado como el consistente en

no cumplir, de manera ilegal y a sabiendas, los siguientes actos propios de sus

funciones: “Desempeñar comisiones del servicio ordenadas por autoridad

competente; y defender, contra las vías de hecho o riesgo inminente, la vida, libertad y

propiedad, adoptando en cualquier lugar y momento el procedimiento policial

conveniente para prevenir o interrumpir la ejecución de un delito o contravención,

aun cuando se encontrare franco de servicio”, obligaciones establecidas en los inc. c)

y d) del art. 15, de la ley N° 9728 de la Provincia de Córdoba y su respectivo decreto

reglamentario N° 763/12; logrando finalmente su cometido al llegar a conocimiento de

los destinatarios aquellas expresiones y propósitos, todo ello hasta que con

posterioridad a las 03:15 hs., comenzaron a ser bloqueados los equipos de radio de los

móviles asignados". Así las cosas y a partir de la conducta desplegada por los

imputados mencionados anteriormente y al cese de las actividades asignadas

oportunamente en los correspondientes roles de combate determinados por la

Superioridad, los encartados que a continuación se mencionan, conociendo las tareas

que le correspondían, las jurisdicciones en las que debían cumplir su función y que no

podían alejarse de la misma salvo casos excepcionales expresamente determinado, el

Cabo Emmanuel Pablo Frontera(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6325), el

Cabo 1° Pablo Hernán Nazareth Romero (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº

5163), el Oficial Inspector Fernando Luis García (Jefe de Coche del móvil matrícula

Nº 6319), el Sargento Ariel Soria (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5483), el

Cabo Héctor Raúl Villagra (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5261) del

Comando de Acción Preventiva Distrito I; el Sargento Pablo Patricio Guayan (Jefe
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de Coche del móvil matrícula Nº 5547), el Oficial Subinspector Sergio Omar Aráoz

Varas (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5335), el Cabo 1° Luciano Javier Vélez

(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5915), el Sargento 1° Mauricio Héctor

González (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5495), el Cabo Andrea Deolinda

Oviedo (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5911), el Sargento Ayudante Holver

Ariel Paz(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6329), el Cabo 1° Rubén Emilio

Romero (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5519) personal policial del Comando

de Acción Preventiva Distrito II; el Cabo 1° Rubén Darío Díaz (Jefe de Coche del

móvil matrícula Nº 5925), el Sargento Daniel Avelino Blanes (Jefe de Coche del

móvil matrícula Nº 5923), el Oficial Inspector Felipe Nicolás Peralta (Jefe de Coche

del móvil matrícula Nº 5917) todos ellos del Comando de Acción Preventiva Distrito

III y el Cabo Gabriel Alexis Velázquez (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5317),

el Cabo 1º Mónica Mabel Scaduto (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5533) del

Comando de Acción Preventiva Distrito IV; el Cabo Ángel Hernán Brizuela(Jefe de

Coche del móvil matrícula Nº 4765), la Cabo Nelva Violeta Farías (Jefe de Coche del

móvil matrícula Nº 6200), el Cabo Walter Oscar Díaz(Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5282), el Cabo Sergio Alejandro Pucheta (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5456), el Cabo 1º José Damián Rodríguez(Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5454), el Cabo Juan Pablo Ceballos (Jefe de Coche del móvil matrícula

Nº 5916) personal policial del Comando de Acción Preventiva Distrito VI; el Oficial

Sub Inspector Darío Nicolás Quevedo (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5490),

el Sargento Cristian Agustín Molina(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6324), el

Cabo 1º Christian Rodrigo Tabarez (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6198), el

Cabo Darío Sergio Valles (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6204), el Sargento

Walter Hugo Ríos (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5912), todos ellos del

Comando de Acción Preventiva Distrito VII; el Cabo 1º Gustavo Alberto Soria (Jefe
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de Coche del móvil matrícula Nº 5316), el Oficial Sub Inspector Germán Enrique

Moreira (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5552), el Oficial Sub Inspector César

Danilo Vivas (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5330), el Cabo Gonzalo Ariel

Moyano (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5560), el Cabo Leonardo Sebastián

Prado (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5258), el Cabo 1º Martín Esteban

Cappa (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5302), el Oficial Sub Inspector

Fernando Exequiel Montoya (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6236) del

Comando de Acción Preventiva Distrito VIII; el Oficial Inspector Paulo César

Moyano(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5934), el Cabo Lucas Ezequiel Pietras

(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5940), el Cabo 1º Ariel Fernando Achával

(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5928), pertenecientes al Comando de Acción

Preventiva Distrito IX; y el Cabo 1º Luis Ángel Jara (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5948), el Cabo Manuel Enrique Villada (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5301), todos ellos del Comando de Acción Preventiva Distrito X, en la

calidad funcional indicada y con las tareas asignadas oportunamente por la

Superioridad conforme surge de los respectivos Libros de Guardias de los Distritos

Policiales I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, y X habrían utilizado los vehículos y

elementos de comunicación cuyo uso y conservación les pesaba para el cumplimiento

de su labor como fuerza de seguridad provincial, conforme las ordenes, normas

reglamentarias y legales cuyo cumplimiento les incumbía, dándoles a dichos bienes

del Estado provincial, una aplicación diferente de aquella a la que estaban destinados,

e igualmente con su accionar, habrían afectado la normal prestación del servicio de

seguridad a la población en general y prevención del delito, actos propios relativos a

su función, al ingresar en estado “no comisionable”, con un quite de colaboración a la

frecuencia (“QRZ”) al no responder a las comunicaciones de hechos que iban

ingresando desde la Central de Comunicaciones de la Policía y dejando sin respuesta a
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los hechos que iban entrando y requiriendo de sus servicios, incumpliendo de manera

ilegal y a sabiendas, los siguientes actos propios de sus funciones: “Desempeñar

comisiones del servicio ordenadas por autoridad competente; y defender, contra las

vías de hecho o riesgo inminente, la vida, libertad y propiedad, adoptando en

cualquier lugar y momento el procedimiento policial conveniente para prevenir o

interrumpir la ejecución de un delito o contravención, aun cuando se encontrare

franco de servicio”, obligaciones establecidas en los inc. c) y d) del art. 15, de la ley

N° 9728 de la Provincia de Córdoba y su respectivo decreto reglamentario N° 763/12;

al ingresar junto con los móviles asignados, a la Base de calle Celso Barrios. Así, el

Cabo Emmanuel Pablo Frontera(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6325) habría

reportado en la Base del C.A.P. a las 04:56 hs., el Cabo 1° Pablo Hernán Romero

(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5163) habría reportado en la Base del C.A.P. a

las 04:56 hs., el Oficial Inspector Fernando Luis García (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 6319) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 04:56 hs., el Sargento

Ariel Soria (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5483) habría reportado en la Base

del C.A.P. a las 04:56 hs., el Cabo Héctor Raúl Villagra (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5261) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 05:10 hs.; el Sargento

Pablo Patricio Guayan (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5547) habría reportado

en la Base del C.A.P. a las 03:57 hs., el Oficial Subinspector Sergio Omar Aráoz

Varas (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5335) habría reportado en la Base del

C.A.P. a las 03:56 hs., el Cabo 1° Luciano Javier Vélez (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5915) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 03:57 hs., el Sargento

1° Mauricio Héctor González(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5495) habría

reportado en la Base del C.A.P. a las 03:57 hs., la Cabo Andrea Deolinda Oviedo

(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5911) habría reportado en la Base del C.A.P. a

las 03:56 hs., el Sargento Ayudante Holver Ariel Paz (Jefe de Coche del móvil
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matrícula Nº 6329) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 04:18 hs., el Cabo 1°

Rubén Emilio Romero (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5519) habría reportado

en la Base del C.A.P. a las 04:18 hs.; el Cabo 1° Rubén Darío Díaz (Jefe de Coche del

móvil matrícula Nº 5925) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 03:56 hs.,

Sargento Daniel Avelino Blanes (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5923) habría

reportado en la Base del C.A.P. a las 03:56 hs., Oficial Inspector Felipe Nicolás

Peralta (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5917) habría reportado en la Base del

C.A.P. a las 05:33 hs.; el Cabo Gabriel Alexis Velázquez (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5317) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 01:45 hs. y la Cabo 1º

Mónica Mabel Scaduto (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5533) habría reportado

en la Base del C.A.P. a las 01:57 hs.; Cabo Ángel Hernán Brizuela (Jefe de Coche del

móvil matrícula Nº 4765) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 02:51 hs., Cabo

Nelva Violeta Farías (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6200) habría reportado en

la Base del C.A.P. a las 02:51 hs., el Cabo Walter Oscar Díaz (Jefe de Coche del

móvil matrícula Nº 5282) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 02:51 hs., el

Cabo Sergio Alejandro Pucheta(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5456) habría

reportado en la Base del C.A.P. a las 02:51 hs., Cabo 1º José Damián Rodríguez (Jefe

de Coche del móvil matrícula Nº 5454) habría reportado en la Base del C.A.P. a las

02:51 hs., el Cabo Juan Pablo Ceballos (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5916)

habría reportado en la Base del C.A.P. a las 02:52 hs.; el Oficial Sub Inspector Darío

Nicolás Quevedo (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5490) habría reportado en la

Base del C.A.P. a las 05:51 hs., el Sargento Cristian Agustín Molina (Jefe de Coche

del móvil matrícula Nº 6324) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 03:42 hs.,

Cabo 1º Christian Rodrigo Tabarez (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6198)

habría reportado en la Base del C.A.P. a las 03:42 hs., el Cabo Darío Sergio Valles

(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6204) habría reportado en la Base del C.A.P. a
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las 03:42 hs., Sargento Walter Hugo Ríos (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº

5912) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 03:42 hs.; el Cabo 1º Gustavo

Alberto Soria (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5316) habría reportado en la Base

del C.A.P. a las 04:14 hs., el Oficial Sub Inspector Germán Enrique Moreira (Jefe de

Coche del móvil matrícula Nº 5552) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 04:14

hs., el Oficial Sub Inspector César Danilo Vivas (Jefe de Coche del móvil matrícula

Nº 5330) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 04:14 hs., Cabo Gonzalo Ariel

Moyano (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5560) habría reportado en la Base del

C.A.P. a las 04:14 hs., el Cabo Leonardo Sebastián Prado (Jefe de Coche del móvil

matrícula Nº 5258) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 04:14 hs., el Cabo 1º

Martín Esteban Cappa (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5302) habría reportado

en la Base del C.A.P. a las 04:38 hs., el Oficial Sub Inspector Fernando Exequiel

Montoya (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 6236) habría reportado en la Base del

C.A.P. a las 04:14 hs.; Oficial Inspector Paulo César Moyano(Jefe de Coche del

móvil matrícula Nº 5934) habría reportado en la Base del C.A.P. a las 04:043 hs., el

Cabo Lucas Ezequiel Pietras (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5940)habría

reportado en la Base del C.A.P. a las 04:03 hs., el Cabo 1º Ariel Fernando Achával

(Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5928) habría reportado en la Base del C.A.P. a

las 04:03 hs.; y Cabo 1º Luis Ángel Jara (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5948)

habría reportado en la Base del C.A.P. a las 03:57 hs. y el Cabo Manuel Enrique

Villada (Jefe de Coche del móvil matrícula Nº 5301), habría reportado en la Base del

C.A.P. a las 03:57 hs., en desprecio a las reglas de conducta policial y al rol que les

cabía a cada uno de ellos conforme su jerarquía y calidad funcional determinada por

las normas y reglamentos antes mencionados. 

Y CONSIDERANDO: I) Inmediatamente de declarado abierto el debate y leída la

acusación por el secretario del Tribunal, los Sres. Fiscales de Cámara, solicitaron la
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palabra y manifestaron que aunque no realizarían ninguna modificación al hecho antes

transcripto o de alguna de las circunstancias allí especificadas, sí deseaban ampliar la

calificación legal en la que originariamente habían subsumido las conductas allí

descriptas. Así, especificaron que en relación a los acusados Carlos Rubén Suárez,

César Alejandro Ruiz, Cristian David Gorosito, Lucas César Rodríguez, Jorge

Daniel Rodríguez, Diego Eduardo Perafan, Carlos Augusto Contreras, Ricardo

Heber Arrascaeta, Mauricio Maximiliano Guevara, Pablo David Agüero, Juan

Ítalo Davia, José María Pizatti, Esteban Fernando Cejas, Eduardo Montalvo,

Norberto Alejandro Brito, Carlos Guillermo Nievas, Valeria Carina Martínez

cuyas conductas fueran originariamente encuadradas en la figuras de Desobediencia a

la autoridad (art. 239 CP) e Instigación a cometer delitos (art. 209 CP), el

encuadramiento legal que corresponde asignar es el de Incumplimiento de deberes de

funcionario público y desobediencia a la autoridad en concurso real, Instigación a

cometer delitos (art. 209 CP) y Aplicación indebida de caudales públicos agravada, en

función del art. 260 segundo párrafo del CP, todo ello en concurso material (art. 55 del

CP), y en relación a los restantes acusados Emmanuel Pablo Frontera, Pablo

Hernán Romero, Fernando Luis García, Ariel Soria, Héctor Raúl Villagra; Pablo

Patricio Guayan, Sergio Omar Aráoz Varas, Luciano Javier Vélez, Mauricio

Héctor González, Andrea Deolinda Oviedo, Holver Ariel Paz, Rubén Emilio

Romero, Rubén Darío Díaz, Daniel Avelino Blanes, Felipe Nicolás Peralta,

Gabriel Alexis Velázquez, Mónica Mabel Scaduto, Ángel Hernán Brizuela, Nelva

Violeta Farías, Walter Oscar Díaz, Sergio Alejandro Pucheta, José Damián

Rodríguez, Juan Pablo Ceballos, Darío Nicolás Quevedo, Cristian Agustín

Molina, Cristian Tabares, Walter Hugo Ríos, Gustavo Alberto Soria, Germán

Enrique Moreira, César Danilo Vivas, Gonzalo Ariel Moyano, Leonardo

Sebastián Prado, Martín Esteban Cappa, Fernando Exequiel Montoya, Paulo
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César Moyano, Lucas Ezequiel Pietras, Ariel Fernando Achával, Luis Ángel Jara

y Manuel Enrique Villada, expresaron que el delito de Aplicación indebida de

caudales públicos previsto por el art. 260 del CP debe considerarse con la agravante

prevista del segundo párrafo de dicho dispositivo. También solicita el representante

del Ministerio Público Fiscal que el tiempo verbal utilizado en la acusación sea

modificado por el “pretérito perfecto simple”, de modo que el modo potencial sea

reemplazado por un modo pretérito afirmativo. Ante ello, el letrado defensor Miguel

Ortiz Pellegrini, deduce oposición y la nulidad de la acusación, sostuvo que sus

clientes no prestaron declaración por esos delitos y que para ampliar la acusación o si

resulta un hecho diverso, es necesario respetar los procedimientos previstos en los arts.

388 y 389 del Código Procesal Penal; agregó que la eventual ampliación solo

corresponde si surgen durante el debate nuevos elementos que así lo justifiquen y que

este ni siquiera ha comenzado. Inmediatamente, el Dr. Facundo Zapiola, adhiere al

cuestionamiento del anterior letrado defensor y la sanción de nulidad y alegó que no

corresponde el cambio de tiempo verbal ya que la acusación no implica la probabilidad

de un suceso y no la certeza de su acontecimiento. El Dr. Juárez Centeno adhirió a los

planteos de los dos defensores anteriores e hizo reserva de casación y caso federal. Lo

propio hizo a continuación el Dr. Agüero y el Dr. Agustín Cafferata quien además

agregó que la modificación de la calificación legal alcanza a su defendido pues aunque

su defendido pertenece a los acusados del “segundo grupo” se considera ahora la

agravante del art. 260 segundo párrafo del CP. A continuación adhirieron a los

planteos los Dres. Marcelo Ferro y Sergio Villar y el Dr. Fernando Palma quien

también adhirió a los cuestionamientos y quien agregó que la instada modificación del

verbo utilizado para la fijación del hecho puede confundir a los jurados populares ya

que establecer con certeza su existencia, requiere de un debate que aún no ha ocurrido.

El Dr. Luis Alberto Licera adhirió a los planteos efectuados por los preopinantes y
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agregó que la acusación debe ser clara, precisa y circunstanciada y que la “presente”

da lugar a vaguedad y que continuar con los actos procesales sin la sanción de nulidad

solicitada violaría el principio procesal de preclusión. Ante ello, el Tribunal corrió

vista a los Sres. Fiscales de Cámara quienes manifestaron que ninguna modificación se

ha efectuado en relación al relato fáctico y que las calificaciones legales posibles, en

todo caso no hacen sino permitir un mejor ejercicio del derecho de defensa, que en

cuanto al cambio de tiempo verbal en relación a la hipótesis delictiva no implica

aseverar que se ha arribado a la certeza sobre los extremos de la atribución jurídico

penal, agregando que es pacífica la doctrina del Tribunal Superior de Justicia en

cuanto a que lo que se atribuye a una persona es un hecho, una conducta y no una

calificación legal. En relación al planteo del Dr. Licera y su cuestionamiento relativo a

la falta de circunstanciación, claridad y especificidad del hecho, afirmaron que ello ya

fue objeto de oportuno tratamiento. Ante ello, el Tribunal oralmente dio respuesta a los

distintos planteos. En primer lugar, y en relación al tiempo verbal utilizado en el relato

fáctico y cuya modificación insta el Ministerio Público, afirmó que la acusación

contiene una hipótesis fáctica probable que ciertamente revela un posicionamiento de

la parte acusadora pues, más allá de la obligación de objetividad que corresponde al

Ministerio Publico necesariamente ha de revelar algún convencimiento que justifique

llevar adelante la acusación. En cualquier caso, independientemente del tiempo verbal

escogido por la acusación, la certeza que eventualmente pueda dar lugar a una

sentencia condenatoria, es la convicción a la que deberá arribar oportunamente el

Tribunal (no alguna de las partes) y que reflejará en lo que respecto de la existencia de

los hechos y sus circunstancias y a la participación de los acusados se considere

probado o no (art. 408 inc. 3° del CPP). De todos modos a esta altura del proceso y

habiéndose hecho conocer a los acusados del contenido de la acusación que permita un

adecuado ejercicio de su defensa; no corresponde efectuar modificación alguna. En
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segundo lugar, las consideraciones efectuadas por los representantes del Ministerio

Público Fiscal en relación a la calificación legal no implican modificación alguna en

relación a las conductas descriptas, atribuidas y puestas en conocimiento a cada uno de

los acusados. No supone por lo tanto ni una ampliación del Requerimiento Fiscal (art.

388 CPP) ni la descripción de un hecho diverso (art. 389 CPP). En todo caso, implica

una opinión del Ministerio Público Fiscal respecto del encuadramiento legal en que

corresponde subsumir dichas especificadas conductas. Pero esa tarea, más allá de las

respetables posiciones que pudieran asumir cualquiera de las partes, corresponderá

oportunamente al Tribunal técnico que no se ve limitado en este aspecto por las

propuestas que aquellas pudieran efectuar. El límite a la jurisdicción si está

determinado por la acusación en relación al relato histórico allí contenido y a sus

circunstancias de tiempo, lugar, modo y personas y las circunstancias agravantes y

atenuantes que pudieren allí verse detallado. Finalmente, y en relación al

cuestionamiento que ataca la descripción del hecho, como un relato especifico, claro y

circunstanciado, ello ha sido, efectivamente, objeto de tratamiento, discusión y

decisión en las reiteradas etapas procesales oportunas y previstas, de modo que no

corresponde aquí y ahora, su tratamiento. Inmediatamente después, el Dr. Ortiz

Pellegrini hizo reserva de casación y caso federal de lo que quedo debida constancia

en acta. 

II) PRESENTACION DEL CASO POR LAS PARTES: Leída la acusación y

resueltos los incidentes planteados por las partes, atento que el Tribunal se encuentra

integrado con jurados populares y en función de lo establecido por la Ley 9182, las

partes hicieron su presentación del caso. 

En primer lugar lo hicieron los Sres. Fiscales de Cámara, quienes expusieron que la

prueba que se presentaría en el debate justifica la acusación que llevan adelante en

relación a este hecho tan grave para la sociedad de Córdoba. A continuación hizo su
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presentación el Dr. Ortiz Pellegrini, quien al presentar su posición aseveró que iba a

demostrar “que quienes están aquí sentados son unos perejiles que representan a

25.000 miembros de seguridad que cobran su sueldo gracias al reclamo de estos 56”;

que por primera vez en Córdoba se sienta en el banquillo de los acusados a los

representantes de los 5000 que participaron. Que aunque es un hecho colectivo, las

responsabilidades penales son individuales, que si alguna ilicitud hubo, el acuerdo y la

aceptación de los términos del reclamo por parte del gobierno la eliminó. Realizó una

serie de consideraciones dirigidas fundamentalmente a los jurados populares,

explicando lo que se procuraría demostrar durante las audiencias de debate; dijo que se

está juzgando “una foto y que mostraría “La película”. A continuación hizo su

presentación el Dr. Marcelo Ferro quien expuso ante los jurados su posición y sostuvo

que la de la acusación es una visión sesgada, que es necesario saber la verdad pero que

quienes están aquí son solo “chivos expiatorios”. A su turno el Dr. Fernando Palma

hizo su presentación del caso y recordó que para el dictado de una sentencia

condenatoria es necesario arribar a un grado de certeza puesto que aún la mínima duda

impone la absolución de las personas juzgadas; solicitó a los miembros del jurado que

prestaran atención a la atribución de conductas a cada una de las personas acusadas y

en especial de su defendido; que la acusación solo responde a la probabilidad de un

suceso y aclaró que en este juicio no serán juzgados los hechos que sucedieron esos

días sino solo las conductas especificadas en la acusación. También hizo su

presentación el Dr. Claudio Agüero, quien sostuvo que demostrará que su defendido

no participó en los hechos que se le acusan como, entre otras consideraciones que

estimo oportunas. El Dr. Licera, por su parte, resaltó la compleja tarea de los jurados

populares y les recordó que deberán decidir si los acusados son inocentes o culpables

conforme la prueba que se rinda en este debate, con criterio de objetividad y conforme

la conducta individual de cada uno de ellos; que no deben dejarse llevar por el odio,
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valoraciones de terceros ni por los saqueos que fueron realizados por otras personas. A

su turno, el Dr. Facundo Zapiola hizo su presentación y volvió a cuestionar el

requerido cambio en el tiempo verbal instado por los representantes del Ministerio

Público en relación al hecho de la acusación. Valoró la participación de jurados

populares y les recordó que su tarea consiste en decidir si existió el hecho y si

participaron o no lo imputados. Por su parte, el Dr. Agustín Cafferata adhirió a los

argumentos del anterior expositor y recordó que solo tras el debate oral y público se

decidirá la culpabilidad o no de cada persona y en particular de su defendido Luis Jara.

Finalmente, el Dr. Villar realizó una breve exposición, aclarando que puesto que actúa

como codefensor del Dr. Miguel Ortiz Pellegrini, aquel ya se había explayado en su

momento.  

III) INTERROGANTES DEL TRIBUNAL: El Tribunal se planteó los siguientes

interrogantes: Primero: ¿Son constitucionales las disposiciones de los arts. 29 y 44,

primera y última parte, de la ley 9182?; SEGUNDO: ¿Existieron los hechos

especificados por la acusación con todas sus circunstancias de tiempo, lugar y modo y

fueron cada uno de los acusados quienes desarrollaron las conductas que allí se

especifican y describen?; TERCERO: En su caso, ¿qué calificación legal corresponde

aplicar en relación a los hechos que sean considerados probados? Y en su caso,

CUARTO: ¿Qué sanción corresponde aplicar, corresponde regulación de honorarios y

la imposición de costas? 

IV) DECLARACION DE LOS IMPUTADOS: Luego de darse lectura al relato

contenido en la acusación y de la presentación del caso por las partes, se brindó

oportunidad de prestar declaración a todas y cada una de las personas que han sido

acusadas en el presente proceso. El Tribunal les explicó de su derecho a declarar o de

abstenerse de hacerlo, sin que ello implique presunción de culpabilidad en su contra;

de la posibilidad de consultar con sus letrados defensores antes de tomar esa decisión.
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Que podrían o no responder preguntas que las partes les formularan y que hasta el

momento que el debate fuera cerrado podrán declarar cuantas veces lo estimen

necesario. Por razones metodológicas y a fin de una mayor claridad expositiva, los

datos personales y las condiciones de vida de cada uno de los acusados han sido

fijados en el encabezamiento de la presente y a ellos me remito en honor a la brevedad.

 

Así en la audiencia del día 27 de febrero de 2018, en primer término declaró: 1) 

PABLO DAVID AGÜERO quien manifestó su voluntad de declarar y responder

preguntas de las partes, a lo que dijo: El día dos de diciembre de 2013, tomó

servicio de guardia de 13.00 a 06.00 horas del día tres del mismo mes y año; minutos

antes de las 13 horas ingresa a la base del Cap 5 y se entera por compañeros del

malestar reinante y de lo que estaba sucediendo en Guardia de Infantería y

Combustibles y que no permitían acceso ni egreso de ningún móvil. A continuación se

realiza la formación de manera habitual. El jefe de calle saca la nómina de duplas y

asigna el patrullaje. El jefe de compañía Guayanes informa de lo sucedido y dice que

si continuaba así la cosa, los relevos de los móviles iban hacerse en las comisarías

asignadas al Distrito o en las calles, pero lo informaría en el transcurso de la guardia.

Seguidamente, se asignan móviles al sector, le toca el móvil n° 5953 como jefe de

coche y su chofer era Davia; operaba con característica San Vicente y su jurisdicción

correspondía de San Vicente hasta costanera, Avenida Sabattini hasta Sargento Cabral,

Maldonado y Barrio Müller. La guardia transcurría de manera habitual, como

cualquier día de servicio. Aproximadamente a las 22 horas como estaba encargado del

sector San Vicente tenía que hacer un control vehicular en Pasaje Leticia y relevar al

móvil n° 2767, a cargo del Cabo Maidana y Pucheta. A las 23.40 horas realiza el

relevo del Control vehicular para el control exhaustivo de taxis y remises.

Transcurridos unos minutos recibe mensaje por whatsapp del móvil 2767 a quien
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había relevado, no recuerda de quien era el mensaje, para que fueran al Hipermercado

Libertad. No recibió otro mensaje y se dirigió hacia el sector del Hiper en forma de

patrullaje. Al llegar, aclara, que no salió en ningún momento de su jurisdicción;

observa varios móviles estacionados con el frente hacia Av. Sabattini, estaciona a 45

grados igual que los otros móviles. En ese momento observa que había civiles, varias

mujeres, que dialogaban con el jefe de compañía. A los pocos minutos llega una

persona de sexo masculino vestido con un pantalón oscuro, camisa de color blanco y

corbata, estaba de civil, se dirige al grupo y empieza a dialogar con estas personas de

civil, la gente que estaba con él, lo empieza a apurar y faltarle el respeto,

particularmente una mujer le hacía ademan con un celular como para grabarlo; luego

toma conocimiento que era Rodolfo González, observa que la situación lo desbordaba,

este se pone nervioso y da un paso hacia atrás y da la orden a todos “vamos todos a la

base del CAP”. La directiva se cumple. Los móviles se dirigen hacia la base,

González dijo que iba a ir detrás de ellos, entendiendo que iba a dar directivas. En la

base del CAP se esperó que llegara y nunca se hizo presente. Cuando él llegó a la base

estacionó el móvil en el hangar y lo cerró con todas las medidas de seguridad. Estuvo

junto al mástil y observó el arribo de mucho móviles, del Cap, Caminera, Guardia

cárceles, Motos, etc. Transcurridos unos minutos vio un móvil estacionado en el

playón. Era el 6715, había un personal femenino y un masculino pero no sabe quiénes

eran estas personas; de repente se suben al móvil y comienzan a pulsar el radio

pulsador y hacer arengas “vengan, esto es para todos”. Refiere que tenía dos meses en

la patrulla, no conocía a todas las personas pero sí a los tres móviles del sector. En ese

momento estaba con el Sargento 1° Nievas y coincidieron que no era correcto lo que

estaban haciendo esas personas, pero ellos seguían en esa actitud. Terminó su servicio

de guardia y nunca recibieron directivas. Respondió numerosas preguntas del

Ministerio Público y los defensores, las que han quedado registradas en
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videograbación. A preguntas realizadas por el Ministerio Público, respondió: Que

Guayanes dijo que si continuaba la situación con la Guardia de Infantería y Sección

combustibles y esto se extendía al CAP, los relevos iban a darse en la calle o en las

Comisarías, luego no recibió ninguna directiva al respecto. La caravana a Celso

Barrios se dispuso y salieron los móviles hacia la base del CAP y así fueron. Que

cuando hay cambio de órdenes primero la directiva se cumple y si el superior no

irradia nosotros ellos lo hacen. En este caso no se comunicó el Superior y las

directivas se daban por línea baja que significa por teléfono directamente. No recuerda

haberse comunicado por otra vía que no sea la radio. Que los jefes de coche son los

responsables de las radios y los choferes suelen utilizarlas. Que su móvil estuvo

cerrado con las medidas de seguridad y lo mantuvo así todo el tiempo, no sabe si otra

persona tiene llave del móvil, si hay otra llave lo desconoce, no descarta ninguna

posibilidad. La directiva de González fue que levantaran y fueran a la base del CAP y

que él iría allá para dar directivas. Que no sabe porque cerró su móvil, lo hizo por sus

cosas, capaz que sí, se tendría que haber quedado. Que esperaron a González en la

base hasta las 06.00 horas. No llamaron para pedir directivas y tampoco se presentó

ningún superior. A preguntas realizadas por su defensor, el Dr. Miguel Ángel

Ortiz Pellegrini y el resto de los defensores, dijo: Que no sabe por orden de quien

llegó el personal del servicio penitenciario. Que en el Hipermercado Libertad tenía su

jerarquía e identificación visible y el resto no sabe pero no le llamo la atención por lo

que debían tener colocadas sus identificaciones. Que terminó su guardia y se retiró

cerca del mediodía porque no sabía que podía pasar, el auto lo tenía en la base del

CAP y no lo podía sacar. Recuerda sirenas, móviles que llegaban con las sirenas

prendidas, no recuerda hasta que hora llegaron móviles, había móviles de otros

distritos. Que concurrió por el llamado del móvil 6727, no saben quiénes eran pero los

conoce de vista y no están acá. En el Hiper había por lo menos 20 móviles, mujeres,
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policías retirados. González estaba nervioso y se dirigió diciendo “En este contexto y

esta forma no podemos dialogar, vamos todos a la base del Cap y yo voy con Uds., fue

una orden genérica. Que Guayanes se quedó tomando comisiones por teléfono,

Guayanes estaba en el Hipermercado Libertad y después fue a la base, no está sentado

acá. Tenía grado de Oficial Principal y jefe de compañía. Que su rol de combate era el

patrullaje de San Vicente. Que si hubiera tenido que llevar el móvil a una Comisaría

no hubiera podido, los accesos estaban cerrados por civiles, entre ellos mujeres. La

radio funcionó pero en un momento tomó conocimiento que las radios estaban

bloqueadas. No pudo conocer las comisiones. Fue cesanteado. Que no instigó a nadie a

cometer delitos. Que las supuestas arengas era que se llegaran a la base del CAP.

Solamente la policía sabe lo que se comunica por la radio, la sociedad no. No recibió

una interpelación del algún superior o del Fiscal pero el día 05/12/2013 cuando retoma

la guardia le querían hacer firmar una notificación en blanco, la cual exhibe y su

defensor solicita se incorpore como prueba nueva. El Dr. Zapiola lo interrogó sobre

quienes estaban en la plaza de armas irradiando el móvil 6715, a lo que respondió que

un personal femenino y un masculino. Que Valeria Martínez no irradiaba el móvil

6715, ella estaba a su lado con el Sargento Primero Nievas. Dijo que los AVL

funcionan pésimos y explicó un ejemplo. Finalmente dijo: “Es la parte más difícil para

mí porque responder preguntas es fácil, acá hay una situación muy fea, nosotros los

policías somos juzgados y tratados por la Fiscalía como delincuentes y no lo soy, entre

por vocación, estuve diez años y fue agente, ingrese a la escuela porque quería ser

mejor persona, aspirar a más. En mi legajo consta 10 años sin carpeta médica,

calificaciones altas, reconocimiento por Superiores, trabajé con la justicia federal y se

me ha reconocido. Me siento un damnificado tal cual la gente que sufrió los saqueos,

yo no soy delincuente, tengo vocación y si mañana me tengo que poner el uniforme,

me lo pongo, yo amo la policía, desde chico quise serlo.” 
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En su oportunidad 2) RICARDO HEBER ARRASCAETA, manifestó su voluntad

de prestar declaración y accedió a contestar preguntas de las partes. Dijo que

estaba patrullando en el sector del distrito V, su chofer era Guevara Mauricio. Que se

les desinfló una goma y se dirigieron a una gomería cercana al Hiper Libertad. Que allí

observaron gente de civil que los llamaba, entonces se llegan con su dupla hasta la

entrada. Cuando se baja la gente que había allí -mujeres y hombres de civil- les dicen

“quédense acá, quédense tranquilos”. Ahí observa que llega una persona de civil, con

pantalón de vestir, camisa y corbata - luego se entera que era un Comisario Inspector-

y empieza a hablar con la gente y una mujer robusta lo maltrata; la mujer le pone el

celular a la altura de la boca, él se pone nervioso y dice “así no se puede, vamos a la

base del CAP”. Que entonces lo ve a Rodríguez que estaba con Davia y aquel dice

“nos vamos para allá”. Cuando llegaron a la base cerraron el móvil porque había gente

extraña que no conocían, salieron para esperar a este comisario y no llegó nadie. Había

un móvil con dos uniformados que pulsaban el ppt y empezaron a llegar más móviles,

los civiles estaban en la entrada, no se podían sacar los móviles; hicieron el relevo y le

dejaron las llave a quien correspondía. A preguntas formuladas por el Ministerio

Público, respondió: que llegó hasta el hipermercado Libertad porque debía hacer un

relevo en Catechini y Estados Unidos en un control vehicular y como la goma estaba

desinflada se dirigen a una gomería cercana y cuando iban pasando ven estas mujeres

que los llaman y les dicen quédense acá, quédense acá. El declarante bajó y su chofer

se quedó en el móvil. Que González tenía mucha gente a su alrededor, se notaba que

estaban discutiendo y como no lo conocía se dirigió a su superior que era el Subcrio

Rodríguez, que dijo que debían ir a la base supuestamente para que les diera

directivas. Que su chofer se encargó de cerrar el móvil. Que recuerda que cerca de la

01.15 horas llegaron a la base. Que cerraron porque habían dicho que se bajara la radio

y Guayanes iba dar órdenes por línea baja; no escucharon más nadie por la radio, lo
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sabe porque preguntó después y le dijeron que no habían irradiado. Que las personas

de civil estaban en la entrada de la base, había móviles y autos particulares; no podían

sacar los móviles porque estaba lleno de gente y no dejaban sacar nada, conocía un

solo ingreso que era por donde entraba y salía, no recuerda la calle. Que vio dos

personas que pulsaban el ppt que estaban en el móvil y eso estaba totalmente fuera de

lugar; no hizo nada porque no sabía cómo podían reaccionar, tenían armas. Que no

recuerda la hora en que se fue, se quedó con el chofer un rato más después de que

terminó su guardia. Que no recuerda que alguien se sacara la identificación policial.

Que Guayanes dio la directiva que si pasaba cualquier cosa se le avisara a él, no sabe

si preveía algún cambio por este malestar, el clima era tenso en la base, se temía que

paren los policías. A preguntas realizadas por su defensor Miguel Ángel Ortiz

Pellegrini y el resto de los defensores, dijo:Que González dio la orden en general; la

gente de civil insultaba a González. Que cuando llegó a la base había otros móviles,

había de la caminera, del servicio penitenciario. Que fue a la base por la directiva que

retrasmitió el jefe de compañía Rodríguez de la orden dada por González. Que su rol

de combate era operar como Ituzaingó y su tarea era cubrir la zona del distrito V y el

hipermercado Libertad estaba dentro del Distrito V. Que su chofer dejó la llave a quien

debía, que no llegaron los relevos. Que lo echaron de la policía por este hecho; que no

usó la radio para instigar a nadie. Que la radio la usa la policía únicamente, que

cuando estuvo preso se enteró que se cortó la radio. Que no se rehusó a realizar alguna

comisión ni fue comisionado para ninguna y que una vez dentro de la base no se podía

salir. Que no recibió interpelación de ningún superior. Que después cuando retomó

servicio le hicieron firmar un papel, no sabe lo que era pero lo firmó. Que no podría

identificar a la mujer robusta porque estaba de civil, no sabe si era policía, el resto de

los civiles puede que hayan sido policías.  

A su turno 3) NORBERTO ALEJANDRO BRITO manifestó su voluntad de
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declarar y de responder preguntas de las partes. Dijo que es del interior, prestaba

servicio por 17 horas y 56 de franco y vive a 120 km. Con la mayoría del personal que

hace esa guardia se turnaban para poner el vehículo, el que quedaba estacionado en la

base. Que ese día debía cumplir horario de 13.00 horas a las 06.00 horas del día

posterior. Que el día dos de diciembre le tocó el móvil 2325 y modulaba como

“empalme”. Que le dieron la zona del Arco de Córdoba, barrio Empalme, Acosta y

Av. Sabattini; que es la avenida principal, siendo su función patrullar. Que lo hicieron

hasta las 12.15 de la noche. La última comisión fue a Medrano y Primero de mayo, a

la cual asistieron, fue “QRU”, es decir, no había pasado nada. Que dejaron esa

constancia. Que a su dupla le suena el teléfono, lo llama un compañero de la

compañía, él estaba ahí hacía nueve meses. Recuerda que ese móvil modulaba como

San Jerónimo, la dupla era Pucheta-Maidana y les solicitan que bajen al Hiper

Libertad. Que estaban solicitando plata porque la gente que cortaba Guardia de

Infantería y Combustible tenía calor, hambre. Que su dupla se niega y él le dice que

fueran a dejar la plata para no quedar mal con su compañía, siempre moviéndose por

su distrito. Que en la rotonda ven móviles con balizas y mucho personal civil. Le dice

a su dupla que estacione, él se apersona con Guayanes y éste le dice “Bravo (por su

apellido) esto es moco” y se da vuelta y con su celular llama y solicita que todas las

comisiones se las pasen a él porque los móviles no estaban escuchando la radio. Que

entonces él le dice a su chofer que estacione el móvil en el predio, seguramente había

camionetas de otros distritos y rurales, sí divisó móviles tapados con chalecos

antibalas, su chofer le pregunta si él hace lo mismo y le dice que no, porque no estaban

haciendo nada malo y se queda a la escucha de la radio. En eso, ve estacionar un auto

blanco, él al prestar servicio en las escuelas se relaciona con todos los jefes, los conoce

a todos. Descienden el comisario González y su chofer. Que se acerca al chofer, ya

que lo conoce del curso de ascenso, quien le pregunta que hacían allí y el declarante le
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dice que venían a juntar plata y que con la gente de civil no sabía qué pasaba. Que ve a

Guayanes y a Rodríguez y esperan para ver qué pasaba. Que nota a lo lejos que

González queda rodeado de todo el personal civil, gesticulando y éste les decía que

también estaba disconforme con su sueldo, pero la gente lo increpaba y entonces se

hace para atrás, llama al personal con las manos y dice: “acá no se puede hablar, no

nos vamos a entender, vamos al CAP y ahí los entrevisto”. Se da esa orden, los

móviles empiezan a circular y salen a la base. Con su dupla no hacen esa caravana.

Ven que el Comisario González se queda a charlar. Que como su dupla fuma mucho,

fueron a la ESSO del Arco, tomaron un café, ella compró cigarrillos y escucharon que

los móviles estaban todos en la base y se preguntaron qué hacer y se dijeron “bueno,

vamos, porque vamos a correr riegos”. Que entonces fueron, la entrada al CAP es de

50 metros, hay un pasillo y cuando llegan observan mucha gente de civil. Que su dupla

le pregunta qué hace y él le dice que entre, que fueran a ver que directiva tenían que

seguir. Entran, ingresan el móvil y se quedan ahí, su chofer se queda a la escucha y él

desciende. Que observa al Sub Comisario Rodríguez, no se entera de nada, vuelve al

móvil, no salía nada por la frecuencia, esperan. Que su móvil no se cerraba, solo el

baúl, por eso se quedaron en el móvil; había muchos móviles de otros distritos, motos

en cantidad, móviles de la caminera, personal con uniforme de oficina que también

usan en jefatura o en escuelas de policía. Que esperaron en la sala de armas y su dupla

entregó el arma larga y la llave. En un momento se dieron cuenta que la radio no

funcionaba ni hacía sonido, como si se hubiese apagado. Esperó para ver cómo iban a

hacer para sacar el auto con el que habían ido a Córdoba, ya que no lo podían hacer.

Pascual Cejas, chofer de Alí, le dijo que lo esperara así se volvían. A las 08.00 horas

salieron por la parte de atrás e hicieron dedo en la circunvalación para volver a su

hogar. A preguntas formuladas por los representantes del Ministerio Público,

dijo: El rol de combate se lo entregan cuando ingresan y se modifica con un cambio
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de orden de algún superior. Respondió que el cambio de su destino lo informa si es

relevante o se va a demorar mucho, por un café no lo hace porque su dupla escucha la

radio. Que Guayanes comunicó que estaba cortado Guardia de Infantería y

combustibles, no se sabía si los relevos eran en comisarías o en la calle, y que debían

cargar combustible en otra estación de servicio, que él no avizoraba una situación de

conflicto, tal vez, los jefes si lo percibían. Que escuchó a Guayanes decir que le

pasaran las comisiones por teléfono, que el celular se usa mucho durante la guardia, ya

que cuando pasa algo en el distrito no se puede utilizar mucho la radio, sobre todo

cuando hay hechos de relevancia. Su servicio terminaba a las 06.00 de la mañana y se

retiró a las 08.00 horas, no hacía adicionales, no entró a la policía por la plata. Que

debía regresar a su ciudad por otras obligaciones y tenía que retomar servicio el

05/12/2013. Que no se enteró de los saqueos que ocurrieron durante la noche en ese

momento que se enteró después. Que fueron a la base porque había una directiva. Que

no es común que la radio no funcione, nunca le había pasado con anterioridad; todos

los móviles tenían las radios cortadas, eso fue entre las 3.30 y 4.00 de la mañana. Que

estuvieron a la espera y estaban cumpliendo directivas; había muchos superiores ahí

para dar directivas y nadie las dio, que él solo ostentaba la jerarquía de Cabo. A

preguntas formuladas por su defensor Miguel Ángel Ortiz Pellegrini y el resto de

los defensores, respondió: Que desconoce el número de móvil de Pucheta y Maidana

pero lo reconoce por la nominación, operaba como San Jerónimo. Que en el

hipermercado Libertad había entre 20 y 30 móviles y una veintena de civiles. Que en

primera instancia no sabía de qué hablaba González con la gente, luego se acerca y

escucha que era sobre el descontento; estaba vestido con pantalón oscuro, camisa clara

y corbata clara; no era común que estuviera de traje, usaban uniforme. Esa noche el

Comisario González modulaba como Apolo 1, era jefe de zona sur; su chofer era el

Cabo Fresneda, lo conocía. Que el declarante pudo escuchar la orden de González, fue

Expediente Nro. 1682579   -   72 / 215



genérica para todos, no insultaron a González, había voces fuertes y reproches de la

gente de civil, no cree que Fresneda haya escuchado, estaba lejos. Que luego de ello

Fresneda arrancó el auto, lo ubicó al lado de González que estaba hablando por

teléfono y después se subió al móvil y salieron por detrás de la caravana. Que a la base

llegó alrededor de las 02.30 horas, había mucha gente, 4 o 5 camionetas, un móvil al

lado del mástil, dos móviles de la caminera en la entrada, se divisaron muchas motos

porque venían con las luces prendidas, más de 50 motos todas juntas, móviles de la

caminera y otros entraban de infantes. La caminera tenía base en el Distrito V cerca de

la base de Celso Barrios, seguramente dejaron los móviles en sus bases, se distinguen

por su brazalete. Esa noche operaba como “empalme”, móvil 6725, su rol consistía en

Patrullar barrio Empalme, Av. Sabattini. Ello consta en libro de guardia y en jefatura.

Si recibe una orden cumple la orden por sobre el rol de combate, no se deja constancia

de esa modificación en el libro de guardia. No había directiva de despejar el ingreso.

Estuvo preso casi 80 días, no entiende la razón, considera que fueron los elegidos para

pagar. Que no instigó a nadie a cometer delitos. Que cuando habla por radio solo se

comunicaba con el Distrito V si quiere hablar con otro distrito debe cambiar la

frecuencia. Que no se rehusó a cumplir ninguna orden, no lo haría, prestó servicio 4

años. Que esa noche no recibieron interpelación de algún superior. El día 05/12,

personal de la base les dijo que tenían que firmar una orden con fecha atrasada, el 03 o

04 de diciembre; medio como que los obligaron a firmarla. Estaba el Comisario

Ceballos, muchos firmaron pero aclararon la fecha y la hora. Que la agente Ramella

Carla era su chofer. Que cuando se rompe un móvil su competencia se limita a cumplir

la directiva que le transmitan, no decide donde se arregla ni paga el arreglo. Que los

AVL es un sistema satelital que los usaban mucho en comisiones cuando se trataba de

colaborar, sobre todo cuando estaban en zona de peligro. Los móviles a veces no

tienen AVL o no funcionan, el operador informa entonces la cercanía donde puede
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estar, se da la última comisión y pide se lo busque por el sector. Finalmente pide decir

unas palabras al jurado y manifiesta que nunca tuvo necesidad económica, no hacía

adicionales, se considera buen compañero y policía, con muchos procedimientos

entregados y ese día entregó procedimientos por saqueo. Si se hubiese enterado o lo

hubieren llamado a su casa, se hubiera puesto el uniforme y hubiera viajado hasta

Córdoba. Fue cesanteado por esta causa y estuvo preso, pero si el día de mañana le dan

oportunidad de ponerse nuevamente el uniforme se lo pondría con orgullo y pediría ir

a la calle para trabajar con la gente, entró a la fuerza por decisión.  

Luego 4) ESTEBAN FERNANDO CEJAS: manifestó su voluntad de declarar y

responder preguntas de las partes. Dijo que presta servicios en el CAP 5. Que su

horario de guardia era de 13.00 a 07.00 horas. Que empezó la guardia formando en el

CAP 5, con su dupla el Cabo Primero Pizatti y el móvil asignado fue el 5585. Que les

tocaba el sector San Vicente y operaban como “Villa Inés” les tocaba sector de barrio

Müller, Maldonado, Villa Inés, Renacimiento, San José, Av. Sabattini. Esa noche

estaban patrullando, él manejaba el móvil y lo llaman por teléfono al Cabo Primero

Pizatti. Era el Cabo Maidana y le dijo si podían llegarse al Hiper Libertad. Que ellos

siempre van porque puede ser una colaboración, se comunican mucho por WhatsApp.

Que cuando llegaron había como quince móviles estacionados. Estacionaron su móvil,

se bajaron y él se quedó en el móvil a la escucha de la radio. Que Pizatti se acercó a

donde estaban los jefes de coche para ver que directivas le iban a dar y después llegó

un auto particular con un hombre vestido de traje y se pone a hablar con los civiles.

Que él no podía escuchar desde su posición, solo ver. Que luego el Cabo Primero

Pizatti le informó la directiva de llegarse todos al CAP 5 y que por detrás iba a ir

González. Que fueron a la base pero el Comisario Inspector nunca llegó y que estando

allí comenzaron a llegar más móviles policiales, motos y de la policía caminera. Que

los civiles cerraron el ingreso a la base. Que se hicieron las siete de la mañana y él
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tenía su auto particular dentro de la base y no lo podía sacar, lo que pudo hacer recién

por la tarde cuando regresó a su domicilio donde su esposa embarazada de nueve

meses lo esperaba. Por último, el acusado manifiesta que quiere decir unas palabras y

dijo que él esperaba otra cosa de la policía en lo personal. Que entró a la policía por

vocación, por el arma, el uniforme y ojalá pueda volver a usar el azul porque es lo

único que ama. Que le pasaron muchas cosas en su vida, pero lo peor fueron los dos

meses en Bower, fueron muy dolorosos. Que él venía ahorrando porque iba a ser el

cumpleaños de su hija y ese primer cumpleaños tuvo que pasarlo en la cárcel. Que

todo su ahorro se fue en eso. Que el dolor de su familia no se compara con nada. Que

pasaron cuatro años y puede contar lo que realmente vivió. Que ojalá se haga justicia y

ojalá sus compañeros y él puedan usar el uniforme nuevamente. 

5) CARLOS AUGUSTO CONTRERAS manifestó su voluntad de declarar y

contestar preguntas de las partes. Dijo que ingresó a la guardia el dos de diciembre

de 2013, de 13.30 hs. a 06.30 hs. Y operaba como Crisol Norte, tenía asignados los

barrios Crisol Norte, Crisol Sur, Rivadavia y Av. Sabattini. Que eran

aproximadamente las 00.15 horas cuando patrullaba por Av. Sabattini. Quiere dejar en

claro que el Distrito 4 al que pertenece corta en el cañadón pero inevitablemente hay

que cruzar la Sabattini para retomar la zona, que en el transcurso de oeste a este, ve a

dos mujeres haciendo seña y su compañero se baja y entrevista a las mujeres. Que él se

baja después y una de ellas dice que estaban juntando plata para comprar víveres para

la Guardia de Infantería en donde protestaban por las condiciones de trabajo. Había

entre ocho y nueve móviles. Que él se queda con su compañero, habrán pasado unos

veinte o veinticinco minutos y llega un auto blanco con una persona de civil,

percatándose que podía ser un jefe por el chofer que tenía, que este señor se acercó a

las personas de civil. Que observa esta situación desde la línea trasera al lado del

móvil y en un momento este señor se vio desbordado por la situación y los llama a
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ellos y les dice que no es el lugar para tratar el tema, que si podían bajar a la base, que

los iba a entrevistar en la base. Que fueron por Av. Sabattini, retomaron por Av.

Asturias, rodearon el Libertad y se dirigieron por Av. Asturias. Que llegaron a la base,

había unos veinticinco o treinta móviles, ingresaron y su compañero le dice que se

quede en el móvil en la plaza de armas y aquél ingresa. Que habrá pasado una hora y

media y cerca de las dos y media su compañero le dice que van a ingresar el móvil.

Que ingresa y aquél le dice que se quedara ahí, que ya volvía, luego vuelve y le dice

que van a esperar que directivas de un superior y por eso él se queda; que fue al baño y

salió hacia el portón. Que había varios móviles, de varios distritos, que cuando regresa

del baño se queda cerca del móvil porque tenían la escopeta y sus cosas y el móvil no

tenía medidas de seguridad. Que estuvieron allí para que no pase nada raro como

sustracciones. Que al entregar el móvil no lo podían sacar, entonces la llama a su

mujer y estuvo en la base hasta las 10.30 u 11 hs. se retiró a su domicilio y se quedó

con su familia. No recibió ninguna llamada. Que generalmente si a los subalternos los

quieren recargar o dar alguna directiva, los suelen llamar. Que él no recibió el llamado

de nadie. A preguntas formuladas por los representantes del Ministerio Público,

respondió: Que no recuerda haber tomado alguna comisión después de ir al Hiper de

Avenida Sabattini. Que no opera la radio porque es chofer, tampoco sabría decir si su

jefe lo hizo porque no lo vio operar la radio. Que estuvieron esperando directivas de

algún superior suyo en la base y tampoco sabe si su jefe de coche las recibió. Que lo

que estaba pasando en la base no era común, era evidente que algo sucedía. Recién en

su domicilio se entera el día tres cerca de las 17 horas por la prensa. Que no vio

arengando a nadie, se sentían gritos, murmullos, sirenas, era una situación confusa, no

vio operar a nadie alguna radio. Que no vio a personal sin jerarquía ni con el móvil

tapado. Que ingresa a la base de Celso Barrios a la 01.30 horas pasada. Preguntado

por su defensor, el Dr. Miguel Ángel Ortiz Pellegrini, dijo: Que el AVL es un
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sistema de seguimiento satelital de los móviles, explica un ejemplo de cómo y para

que se utiliza en los procedimientos. No funcionaban bien, le ha pasado que el

operador tira la última dirección donde estuvo y no saben exactamente donde está el

móvil. Que su jefe de coche era el Cabo 1° Perafan. Que en el Hiper Libertad había

alrededor de 10 móviles y 20 o 25 civiles, la mujer que pedía plata era una mujer

robusta, era para comprar agua y comida para las mujeres que estaban haciendo

protesta frente a la guardia de infantería. Que González estaba vestido con camisa

blanca, pantalón oscuro y corbata blanca y su chofer estaba uniformado. Que la orden

de ir a la base fue general. Que en la base del CAP había 25 o 30 móviles de los

distintos distritos, caminera, motos. Que el jefe de Compañía era Cabrera y el superior

Sub Comisario Alí. Que el Cap 4 tenía 16 móviles y de solo tres hay acusados

presentes. Que el rol de combate es una planilla con número de móvil, jefe de coche,

chofer y lugar de patrullaje. Frente a una modificación del rol se acata directiva de jefe

de coche y el superior debe informarlo. Que su guardia terminaba a las 06.00 y a las

06.30 su compañero devolvió la escopeta al armero y también la llave del auto y se

dejó constancia en un libro. Que fue cesanteado por esta causa y estuvo dos meses

preso. Que no instigó a nadie a cometer delitos; que no sabe si la radio se cortó en

algún momento, la radio de ellos no operaba; solo la policía escucha la radio y como

chofer su función es manejar toda la guardia. Si hay un conflicto o se rompe el móvil,

el jefe de coche se comunica con el jefe de compañía o un superior para que le dé

directivas y/o orden de reparación. 

Posteriormente 6) JUAN ITALO DAVIA negó los hechos que se le atribuyen, se

remitió a su anterior declaración prestada en sede instrutctoria y manifestó estar

dispuesto a contestar preguntas. Por ello durante la audiencia se leyeron sus

declaraciones obrantes a fs. 738 y 1063 y se hizo conocer que una primera

instancia -fs. 433- se abstuvo de prestar declaración. En su declaración de fs. 738
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dijo “…Niego los hechos, y voy a declarar. No voy a contestar preguntas. El día dos

de diciembre, alrededor de las 22:00 hs. se realiza el cambio de oficiales en jefes,

superior de tumo de Distrito y Superior de tumo de la zona sur, tomando en

conocimiento el suscripto que en esa fecha se encontraba como el Superior ce tumo

del Distrito Cinco el Comisario Velázquez Benigno, seguidamente en escala

Jerárquica, el Subcomisario Rodríguez Lucas, Jefe de compañía y a cargo accidental

de la patrulla del CAP V en ese momento; Oficial principal Guayanes, Jefe de calle del

Distrito V, y el Oficial Inspector Agüero, en la última jerarquía de los oficiales, quien

era mi dupla. Tomando conocimiento vía radial, y como es habitué de los oficiales

jefes superiores, ese día se manifestó el comisario Inspector González, Jefe de la zona

Sur, operando como Apolo 1. Al cabo de las 00:20 hs. aproximadamente, del día tres,

mientras me encontraba patrullando en el sector, sin salir de la Jurisdicción del distrito

V, observo frente al Hipermercado Libertad un grupo numeroso de personas civiles y

aproximadamente treinta móviles que se encontraban en el lugar. Nos hacemos

presentes en el lugar donde observó/o a mi Jefe de compañía, Subcomisario

Rodríguez, que estaba dialogando con Este grupo de personas, quedando el suscripto y

otros personales policiales, como el Oficial Ayudante Arrascaeta, Oficial Inspector

Agüero, y Cabo Io Pizzati, en la segunda línea - esto es mientras un oficial jefe o un

oficial superior dialoga con un grupo de personas civiles, personal policial queda en

segunda línea, detrás del oficial jefe para preservar la integridad física del mismo si se

suscitase un evento agresivo hacia el mismo-, Al cabo de unos diez minutos

aproximadamente, se hace presente un sujeto mayor de edad, de estatura media, el cual

vestía camisa, pantalón de vestir y corbata. Se acerca hacia el Subcomisario

Rodríguez, dialogan, el Subcomisario se desplaza hacia donde nos encontrábamos

nosotros segunda línea, y el sujeto antes mencionado comienza a dialogar con el grupo

de personas, manifestando en voz alta decir llamarse Comisario Inspector González
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Rodolfo. Hago constar en mi declaración que este sujeto en ningún momento se

identificó con credencial alguna. Hago constar además que no lo conozco a este sujeto

personalmente, y que además este sujeto nunca se identificó con el grupo de personas

con credencial " en mano". Este sujeto al dialogar con este grupo de personas, se ve

avasallado mediante agravios e insultos de este grupo de personas. La situación era de

un tono bastante fuerte. Se acerca el Subcomisario Rodríguez hacia este sujeto,

dialogan entre ellos un par de palabras y retoma el Subcomisario al lugar que se

encontraba anteriormente, frente a nosotros. Observo que el grupo de personas increpa

a este sujeto verbalmente, el cual hace unos pasos hacia atrás y manifiesta en voz alta

que no ese no era un lugar adecuado para seguir dialogando, que nos dirijamos a la

base del CAP IV y V. Por tal motivo le solicito a mi Oficial Jefe Superior

Subcomisario Rodríguez, las directivas para mi móvil. Este Subcomisario me dio la

directiva a mí y a mis pares que se encontraban al costado y detrás mío, que nos

dirijamos a la base del CAP IV y V en nuestros móviles a esperar directivas. Por tal

motivo nos dirigimos a la base del CAP IV y V, ingresando el móvil en uno de los

galpones, cerrándolo con llave, y dirigiéndome al playón donde se encuentra el mástil,

a la espera de este sujeto y del Subcomisario Rodríguez, donde observo que los

accesos hacia el cardinal norte que da a calle Celso Barrios, y el acceso del sector sur,

que da hacia la colectora de la circunvalación, se encontraban bloqueados, por

personas civiles en su mayoría mujeres. Hago constar que en ningún momento este

sujeto el cual manifestó llamarse Comisario Inspector González, se hizo presente en la

base. Cabe acotar que encontrándome en funciones de servicio, cuando se hacía

presente personal civil en vehículos no identificables realizando control sobre mi

persona u objetivo que estaba cumpliendo, si no conociese a esa persona u oficial jefe

u oficial superior, con el respeto que él se merecía le solicitaba la credencial pertinente

para saber con quién estaba dialogando, como así también encontrándome en función
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o en franco de servicio yo, cuando me doy a conocer como personal policial, es

obligación de todo personal policial identificarse con credencial " en mano" hacia un

par del mismo o personal civil para que supiese esa otra persona con quien estaba

tratando. También hago mención que alrededor de las 01:20 hs. del día 03/12/2013,

me encontraba en la base del CAP IV y V.. .”. Posteriormente, se lee la declaración

obrante a fs. 1063 la que reza: “…que ingresó a su guardia el 02/12/2013 a las 13:00

horas, recibiendo su móvil. Que a las 16:00 horas se unificaron las diez frecuencias del

CAP, por parte del Jefe de comunicaciones que opera como Neptuno, irradiando la

circular 03/13 que consistía en la actualización del importe de las adicionales. Que

recibió comisiones durante todo el día siendo la última a las 23:15 hs. relativa a dos

vehículos sustraídos. Que luego de esto, como el dicente era chofer del Jefe del sector

Inspector Agüero, y se había instalado en el control vehicular de taxis y remis, en calle

Agustín Garzón, Pasaje Leticia, frente al dinosaurio, al cabo Pucheta y al cabo

Maidana en el móvil 6727, operando San Jerónimo, a las 23:40 hs., como los relevos

se hacían cada dos horas, nosotros llegamos al lugar para relevar ese control vehicular.

Relevamos el control vehicular, nos instalamos y ellos levantan. Estuvimos unos

minutos ahí y en ese momento a mi celular del cual no recuerda el número, llegaron

dos mensajes por el programa de Whatshapp provenientes del Cabo Maidana y del

Cabo Pucheta, que decían: "llégate al Hiper". Le hago la consulta a mi jefe de coche

Agüero, y como él no había escuchado nada por la frecuencia, decide levantar y

concurrir al Hiper ya que no sabíamos que le había pasado a esta gente y ese móvil era

responsabilidad de mi jefe de coche. Levantamos los conos y nos dirigimos hacia el

Hipermercado Libertad de Av. Sabattini, unos minutos después de las 00:00 hs, a la

expectativa de que saliera algo por la frecuencia, y nos íbamos llegando al Hiper en

forma de patrullaje. Que asimismo agrega que estando en el control vehicular a su

compañero también le llegaron los mismos mensajes por el sistema de Whatsapp. Que
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al llegar al Hipermercado Libertad observaron una gran cantidad de móviles y un

grupo de personas civiles que se encontraban dialogando con el Subcomisario

Rodríguez. Que también estaban en el lugar el principal Guayanes y el Comisario

Velázquez, superior de turno del Distrito V. Los vehículos, que eran aproximadamente

25, estaban parados uno al lado del otro, con el frente hacia la Av. Sabattini. Nosotros

pasamos derecho frente a los móviles y estacionamos el nuestro perpendicular a estos.

También vi un grupo de policías, como lo dice en mi declaración anterior en segunda

línea, Que yo desconocía que estaba sucediendo. Nosotros nos quedamos en segunda

línea a unos diez metros por detrás del Subcomisario Rodríguez. Que por esto no

alcanzábamos a escuchar lo que este les decía a la gente, pero si a la gente porque

gritaba y le decía cosas. Que en ese momento se hizo presente un sujeto de sexo

masculino al cual el dicente no conocía, quien estaba vestido de civil, camisa, corbata

y pantalón de vestir, de estatura media, mayor de edad. Que este sujeto llega y

empieza a dialogar con el Subcomisario Rodríguez. Que el Subcomisario dialoga unas

palabras y se hace hacia atrás quedando al frente nuestro, y ese hombre queda

dialogando con el grupo de civiles. De ahí en más sucede todo lo que yo ya relaté en

mi declaración anterior a la cual me remito. Que por último quiere agregar que a las

05:30 horas del día 03/12/2013, le entrego la llave de mi coche a mi jefe de coche, el

cual estaba cerrado, y le dije que me retiraba de la base a mi domicilio particular.

Como estaban las entradas y salidas de la base cerradas, y hacia uno de los lados

tenemos el complejo de los Japoneses que es el mismo predio de la base del CAP y se

comunica con el CAP por una tela y una puerta, decido salir por ahí, y salgo a la calle

Celso Barrios donde tiene la entrada y la salida dirigiéndome hacia la calle 11 de

septiembre y colectora. En esa intersección lo observó al Comisario Inspector Muñiz

en su vehículo Logan color blanco, y al lado de este al principal Guayanes, y al agente

Morales. Me cruzó, los saludo y les manifiesto que me voy a mi domicilio porque ya
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estaba terminando mi guardia, a lo que no me dijeron nada. Hago un par de metros, y

frente a la fábrica Montich detengo un taxi y cuando voy a subir al taxi veo al oficial

Guayanes y a su agente chofer Morales que iban hacia la circunvalación, quedando en

la intersección solo el Comisario Inspector Muñiz. Tomo el taxi y me retiro a mi

domicilio Que el día 04/12/2013 cuando me encontraba en mi domicilio, alrededor de

las 14:00 horas, recibo un llamado de la fábrica Tiverina Argentina, donde yo prestó

adicionales a los fines de informarme que habían ingresado un grupo de personas y

habían sustraídos motoelevadores, y por dicha razón, siendo que yo no tenía adicional

ese día me solicitan la colaboración ellos y me dirijo al lugar en mi vehículo particular,

dejando mi familia. Que cuando llego al lugar me manifiestan lo que había pasado y

de mi baúl saco mi chaleco antibala y chaleco de carga, y junto al Comisario Salcedo

del Eter quien se había hecho presente en el lugar junto a dos camionetas, ingresamos

al barrio 23 de Abril y logramos recuperar las tres motoelevadoras que habían sido

sustraídas, y alrededor de las 18:00 horas regreso a mi domicilio. Preguntado por la

instrucción de cuantos móviles policiales había en la base del CAP IV y V cuando el

dicente llegó, responde que había alrededor de veinte o veinticinco, y que eran los

mismos móviles que estaban en la Av. Sabattini ya que luego de recibir la directiva en

la Av. Sabattini del Comisario Inspector González de dirigirse a Celso Barrios, si bien

todos salieron en distintas direcciones, luego todos tomaron la calle 11 de septiembre y

fueron hacia la base ya que es su único acceso, llegando todos más o menos juntos,

diez o quince minutos después de salir del Hiper. Que al rato empezaron a llegar

móviles de otros distritos. Preguntado por la instrucción de porque el dicente cree

llegaron a la base los móviles policiales de otros distritos, responde que no sabe.

Preguntado por la instrucción de si el dicente escucho algo por la frecuencia policial,

responde que no, que desde que estaban en la Av. Sabattini hasta que llegaron a la

base de calle Celso Barrios no se escuchaba nada. Que por ultimo quiere hace constar
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que el día 05/12/2013 cuando retomamos el servicio, viene el Cabo Jara Lima de la

oficina de personal del CAP V, con una nota a los fines de notificarnos de un oficio

que habían dirigido los Fiscales y que en teoría se nos notificaba el día 04/12/2013.

Que ante esto, si bien firmamos dicha notificación, lo hicimos bajo protesta de ley,

indicando la fecha (05/12/2013) y la hora, siguiendo los consejos del Dr. Ortiz

Pellegrini quien había sido llamado por el Sargento 1° Nievas ante esta situación. Que

luego en las guardias sucesivas observo que esas notificaciones eran utilizadas como

apuntadores. Quiere agregar además que el día cinco, el cabo Pucheta y el cabo

Maidana, hacían referencia de que la policía había logrado el aumento gracias a ellos y

se golpeaban los bolsillos. Preguntado por la instrucción a pedido de la defensa si el

dicente observó a alguien operar la frecuencia desde la base del CAP IV y V, o en la

Av. Sabattini, responde que sí, que en la base de calle Celso Barrios había personas

tanto de civil como policías operando el móvil 6715 del Subcomisario Rodríguez. Que

esto fue alrededor de treinta minutos después de que el dicente llegara a la base del

CAP, desconociendo el dicente a estas personas. Que fuera de eso no observó a nadie

más operar por la frecuencia…”. A preguntas formuladas por el Representante del

Ministerio Público Fiscal, respondió: que vio operando la radio del móvil 6715 a dos

uniformados, un hombre y una mujer y después llegaron civiles, pero no escuchó, ni

puede ubicar a las personas. Que no se enteró de ningún saqueo, que todavía no habían

ocurrido. Que en la noche del tres de diciembre, cuando él ya estaba en su casa

empezaron. Que no recuerda que otras personas hayan operado radios de otros

móviles. A preguntas de sus defensores el Dr. Claudio Juárez Centeno y el Dr.

Mario Gregorio, dijo: Que escuchaba la radio base porque estaba físicamente cerca,

en la entrada de la base, y que a su móvil lo habían cerrado. Explicó que la radio base

es la que opera el oficial de servicio, por donde se ponen en contacto el jefe de

compañía o los móviles, que ese día la operaba el jefe de servicio. Que él escuchó que
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estaban arengando y que pedían desde la central que dejaran tranquila la frecuencia y

que dejaran los móviles, porque les iban a bloquear la radio, pero que nunca

bloquearon la radio base. Que el AVL es un sistema satelital de rastreo de cada móvil,

que por GPS localiza la ubicación en la central de cada móvil, pero no es seguro. Que

le pasó en operativos con intercambio de disparos donde solicitaron al operador que

los sacara por AVL y le decían que ese mes el gobierno no había pagado el AVL, por

lo que no funcionaba. Sobre la cantidad de móviles con los que cuenta el CAP V y los

problemas que presentaban los mismos, el acusado respondió que recuerda que había

diecisiete móviles, los que presentaban problemas de seguridad en las puertas.  Que en

realidad estaban destruidos, que a veces los mandaban a puestos fijos o con una

consigna y no estaban en condiciones, solo el móvil de él estaba en condiciones

porque era del comisario que se retiró en ese momento, que era el 5943. Que el oficial

de servicio operaba la radio base ese día y que él escuchó que el operador de la central

decía que dejaran de operar desde los móviles, porque iban a bloquear las radios, pero

que no salió ninguna comisión. Que no recibió ninguna directiva, ni verbal ni escrita,

que siempre esperó que el Comisario inspector González fuera a la base del CAP,

porque fue esa la última que recibió. Que no vio a la Oficial Cabrera. Que desde que

estuvo hasta que se fue del Hiper Libertad se encontraban el comisario Velázquez y

Muñiz quien no dio directivas, nunca dialogó con la gente, solo hablaba por teléfono y

radio. Que cuando se dirigía a su domicilio, habló con el Inspector Muñiz, quien

tampoco le dio ninguna directiva. Que no recibió directiva de nadie. Que no sabe

cuántos móviles tienen AVL y que cuando lo mandaban a algún lugar no coincidía con

el AVL. Que las comisiones se escuchan en la radio base y en los móviles, cada

distrito tiene su frecuencia y su radio base. Que preguntado por el presidente del

Tribunal sobre el diagnostico de esquizofrenia paranoide que refirió padecer,

manifestó que ese fue el diagnóstico efectuado por medicina laboral, con relación a un
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episodio sucedido mientras estaba cumpliendo servicio en la calle, en el que hubo un

intercambio de disparos. Que como consecuencia de ello y como es habitual en hechos

similares, le retuvieron el arma y para devolvérsela –atento que tenía muchos

secuestros de arma a lo largo de su carrera- le dijeron que tenía que llevar estudio

psicológico. Que fue en ese entonces que medicina legal le efectuó ese diagnóstico.

Que posteriormente le dieron el alta, le devolvieron el arma y volvió a funciones. 

7) CRISTIAN DAVID GOROSITO manifestó su voluntad de declarar y

contestar preguntas de las partes. Dijo que el día 02 de diciembre viajó e ingresó a

la guardia y ya había rumores de que Infantería había cortado. Que había algún

problema con Combustibles y que cuando pidió bajar a cargar combustible lo

mandaron a la Av. Armada Argentina a una ESSO que hay allí y donde estaban

cargando las motos. Que a él le tocaba la zona de Nueva Córdoba. Que pidió

autorización para bajar a la base y lo comisionan para chequear una alarma en un

departamento de Nueva Córdoba. Que después que termina la comisión se fue a la

rotisería a comprar algo y mientras iba dirigiéndose a la base al pasar por Av. Sabattini

ve un montón de gente en el hiper Libertad. Que le hicieron señas que parara y les

piden una colaboración como familiares de Infantería y Combustibles. Que ahí llegó

un Logan y se bajó un Comisario vestido de civil, que como no supo manejar la

situación, les pidió que fueran a la base porque ahí no podían hablar, que fue a la base

y se pusieron a comer en un sillón. Que ahí llegaron cada vez más móviles y que

nunca llegó el Comisario González. Que cortaron las radios. A las 6 de la mañana

entregaron las llaves y el móvil y nunca se llegó ningún jefe a dar directivas. A

preguntas formuladas por el Ministerio Público, respondió: que no sabían nada del

malestar, se escuchaba por la radio base que hacían arengas, sirenas, había muchos

civiles, mujeres y hombres, llegaban los móviles con balizas, sirenas y otros así

nomás. Que después de comer se quedó a la par del móvil porque no tenía cerradura.
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A las 06.00 de la mañana dejó la guardia. Que ese día cubrió adicional en la patrulla

hasta las 14:00 horas. Que su horario era hasta las 16:00 horas pero en ningún

momento se acercó ningún superior a darle directiva de ir algún banco o lugar de

adicional. Luego se fue a su casa porque tiene 180 km para llegar. Que estaban

esperando una directiva y ningún jefe se llegó porque esperaban que llegara el

gobernador. Que siempre tuvo la identificación puesta y el móvil visible, que no vio

que nadie lo hiciera. Que esa noche con su móvil chequearon una alarma en Nueva

Córdoba, fueron por Armada Argentina, después al Hipermercado Libertad y de allí

fue a la base. Que en la base de Celso Barrios había móviles del CAP 4 y 5 y después

empezaron a llegar otros móviles. A preguntas formuladas por la defensa,

respondió: Que no recuerda que número de móvil usaba, cree que era un siena y

después un corsa. La orden de González fue general, con el ademán como llamando a

todos los móviles para ir a la base. Las mujeres le hablaban fuerte pero no lo

insultaron. No escuchó que González hablara de su sueldo. Que el jefe de compañía

era el Oficial Principal Cabrera y el Sub comisario Alí. Que en la base había otros

móviles, del CAP, rural, caminera. Que sus jefes nunca llegaron a la base ni les dieron

ninguna orden. Que el rol de combate es una planilla donde se agendan todos los

móviles y lo que deben hacer. La planilla la informa el superior, si cambia la orden no

se cambia la planilla. Fue cesanteado, estuvo preso dos meses en Bower por esta

causa. Que no instigó a nadie, hubo arengas pero no sabe de quién. Que solo el

personal del Cap 4 escucha la radio. Que no se rehusó a una orden o comisión de

servicio, que solo podría haber actuado de infante frente a una comisión. Que estaba

bloqueada la salida de los móviles. Que día cinco de diciembre Cabrera lo notificó de

una orden del Fiscal con fecha anterior, el jefe que no estuvo la noche anterior, hoy

esta ascendido y nunca más lo llamó. 

8) MAURICIO MAXIMILIANO GUEVARA manifestó su voluntad de declarar
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y responder preguntas de las partes. Declaró que su guardia comenzó el día 2 de

diciembre en el horario de 13:00 a 06: 00 horas, que operaba como Ituzaingó 11 y

tenía designado el Distrito 5, que comprende Ituzaingó, ciudad de Mis Sueños, Av.

Sabattini. Que durante el transcurso de la guardia tuvieron comisiones; que cuando se

trasladaban a Catechini para poner el control vehicular tuvieron problemas con la

rueda e ingresaron a una gomería cerca del hiper Libertad. Que salieron de ahí pegaron

la vuelta en la rotonda y vieron un grupo de gente frente al Libertad, una señora le hizo

señas al costado de la Sabattini y vio gente ya al costado del hiper. Que en ese

momento, desciende su dupla y se va a ver qué pasaba con los civiles, que él en ningún

momento se baja. Que llegó Guayanes y después el Comisario Velázquez. Que

comienzan a llegar más móviles y seguía sin bajarse. Que llegó un auto, cree que era

un Logan blanco y observa que se baja un hombre vestido de civil, que era el

Comisario González, según le dijeron. Que él estaba parado al lado de su móvil y el

operador hablaba con Guayanes quien lo sacaba y decía ahora hablamos por línea baja.

Que al Comisario Inspector González lo apuraban todos los civiles y escuchó que a

viva voz aquél dijo “vamos todos a la base, así no se puede más” y que su compañero

dijo “si vamos, esto es un quilombo”. Que desde ahí se fueron a la base por Celso

Barrios. Que al llegar a la base observa gente de civil, cierra el móvil porque la

directiva fue que fueran a la base y que ahí iban a dialogar con todos, pero en ningún

momento llegó nadie. Que las cerraduras de su móvil estaban perfectas y que quedó

bien cerrado, que nadie tocó la radio, que quedó como la habían dejado. Que cuando

terminó su guardia, entregó su llave, la escopeta y se fue de franco. A preguntas

formuladas por los Representantes del Ministerio Público, responde que si

González hubiera dado la orden de volver a trabajar, lo hubiera hecho. A preguntas

formuladas por el abogado defensor Dr. Ortiz Pellegrini, dijo que en el hiper

Libertad había un montón de civiles y policías. Que González hablaba con civiles pero
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que no escuchó lo que decía. Que vio a Fresneda a lo lejos, que lo conoce de vista y

que estaba de uniforme. Que González hizo un ademán con brazo, como rodeando, y

dijo “vamos todos a la base, aquí no se puede”. Que había motos en la entrada y

móviles de la caminera, también personal del servicio penitenciario. Que los Jefes de

compañía y de calle eran Rodríguez y Guayanes y que estaban en la base. Que la radio

fue cancelada, que cuando fue a buscar algo al móvil vio que ya no funcionaba. Que el

rol de combate es una planilla donde figura el móvil, característica del móvil, jefe de

coche y chofer, y sector donde deben patrullar, esta planilla la hace el jefe de

compañía con el jefe de calle. Que el relevo es cuando llega la finalización de la

guardia, se van a la base y se hace entrega del móvil y de lo que usan. Que estuvo dos

meses y diez días en la cárcel y lo cesantearon por este mismo hecho. Que no instigó a

nadie ni arengó. Que escucho arengas como “vayan a la base, vamos, vamos”. Que si

se puede mandar comisiones por radio base y que quien la transmite es el que está a

cargo, el Oficial de Servicio, ese día era la Oficial Cabrera. Que no concurrió ningún

Fiscal a dar una orden, que cuando retomó la siguiente guardia les trajeron un papel

para firmar y que él firmó con la fecha real. Que cuando hay un cambio en el rol de

combate generalmente la directiva la da un superior y se encarga de efectuar la

comunicación del cambio de rol. Siempre lo han hecho los superiores que dan la orden

y directiva. Que la orden de ir a la base no figuró ni en el rol de combate ni en la radio,

se dijo. El superior debía irradiar la orden que dio. 

En la audiencia del día 28 de febrero de 2018, prestó declaración 9) VALERIA

CARINA MARTÍNEZ dijo que iba a declarar y contestar preguntas de las

partes. Manifestó que egresó en el año 2007, le dieron el pase a drogas peligrosas y

siempre trabajo como personal de calle; realizaba tareas de investigación, estuvo seis

años ahí, le gusta mucho la investigación. A fines de octubre la notifican que le salió el

pase a zona sur, le indican que iba a formar parte del CAP 5, que se entrevistara con el
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Crio Ceballos, este le dice que iba a formar parte de la 3° Compañía, iba a realizar una

guardia larga de 17 horas de servicio por 56 horas de franco. Al llegar a esa guardia,

después de la formación, el principal Guayanes le asigna rol y se la designa como jefe

de coche, le entregan el peor de todos los móviles, el Ferrer 11, con el chofer Cabo

Szpeiner. La guardia del día dos de diciembre le notifican que su chofer estaba de

licencia y le asignaron otra dupla, trató de hacer el mejor trabajo, fue como empezar de

cero porque antes realizaba otra cosa. Se presenta y se la designa como chofer del

Sargento Nievas, en el móvil 6355 operando como “vipro”. Tuvieron una guardia

normal, a las 22 horas hicieron control vehicular hasta las 12 de la noche que se los

libera. Los comisionan a José Ignacio Díaz, llegan a la comisión, Nievas constata y la

deja sin novedad. Consulta a su jefe por donde debía patrullar, y este le dice que

fueran al Hiper libertad, al llegar observan varios móviles, mucha gente de civil,

Nievas le dice que se quede a la escucha de la radio. Después de un tiempo llegó

Guayanes con el Sub comisario Rodríguez, conversaban con la gente y después llegó

González en un auto blanco; ella no lo conocía ya que tenía dos meses en la patrulla.

En el lugar había gritos, una gran concentración, era imposible entender lo que se

estaba dialogando. Momentos después, el personal con Rodríguez dice vamos bajando

a la base y empiezan a salir móviles. Se acerca a Nievas y él estaba con Rodríguez

hablando, luego le dice que fueran a cargar GNC porque ya lo había autorizado

Rodríguez, nos dirigimos a cargar gas y al salir por calle O’ Higgins y José Javier Díaz

le preguntó a Nievas que se había hablado y este le responde que González había dado

la orden de bajar a la base y que a él le parecía un absurdo. Llegamos a la estación, el

ticket de carga fue a las dos de la mañana o más, después salieron y Nievas le ordenó

que continuaran patrullando para ver si había directiva por frecuencia, estuvieron

aproximadamente 50 minutos patrullando y no escucharon directiva ni fueron

comisionados para ningún hecho, patrullaban a la deriva, el sector estaba tranquilo.
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Entonces Nievas le da la orden de bajar a la base, a posterior le dice que estacione el

móvil porque una vez adentro era imposible sacarlo, le coloco medidas de seguridad y

entregó las llaves a Nievas. Se dirigieron a la plaza de armas, cada vez llegaban más

móviles, había alboroto de gente y así fue hasta las 06.00 de la mañana cuando se

retira de la base en su moto particular. Se fue cubrir adicional a la caja de escribanos

de 06.30 a 14.30 horas, después de cubrir adicional y estar 25 horas despierta se fue a

dormir. El día cinco de diciembre la notificaron de una orden dada por el Fiscal, la

firmó con salvedad de fecha y hora real y no la que figuraba en el papel. Sucedieron

sus guardias normalmente y el día 15 de diciembre se entera que algunos compañeros

habían sido detenidos. El 28 de diciembre se presenta con normalidad a la guardia y es

comisionada a un accidente con lesionados y al momento del procedimiento, el Crio.

Ramos, titular del CAP 5, sale por frecuencia y le ordena que se presentara en jefatura

y entrevistara al Sr. “Acero”, no sabe quién era pero era un alto jefe, se debían

desocupar de la comisión e ir hacia allá. A las 21 horas se presentan en jefatura y le

dicen que permanezca en el móvil, más tarde personal civil la notifica que quedaba

detenida. Días después cuando es trasladada a Tribunales, en la alcaidía, se empieza a

sentir mal, el personal del servicio penitenciario llamó al servicio de emergencia, se la

atiende y le diagnostican un pico de estrés, le otorgan un miorrelajante y producto de

esto el psiquiatra de Bower la medicó hasta el día que recuperó su libertad; hasta la

fecha se encuentra con tratamiento psicológico. A preguntas del Ministerio Público

respondió: Que el Hipermercado era parte del cuadrante de patrullaje, que ella no

recibió ningún mensaje y que tampoco sabe si Nievas lo recibió; que sabía del

malestar desde días previos. No recuerda que Guayanes haya dicho nada en particular.

Que no escuchó la orden de González, que Nievas cuando van a cargar GNC le

comentó. Que durante la guardia hablamos de los problemas que había en jefatura,

combustibles, coincidíamos que ninguno estaba de acuerdo en esa actitud, que el corte
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no iba a solucionar nada. Que le dijo que había dado solo esa directiva, no le mencionó

más nada, no se le ocurrió preguntarle porque todo le resultaba atípico. No tenía tanta

confianza con su dupla, era la primera vez que salía con él. Agregó que la radio quedó

en silencio y no recibieron comisiones. Que siempre estuvo bajo las directivas de su

superior inmediato Nievas obedeciéndole. Que pudo sacar su moto por una rotura del

alambrado que había del CAP 5. Agregó que llegaron a la base del CAP pasadas las

tres de la mañana y porque no recibían comisiones. Que el Comisario Inspector no le

dio ninguna orden concreta ni directa. Que no realizó arengas por medio de la radio ni

de ninguna otra manera. Que fue cesanteada con motivo de los episodios que se ocupa

el presente proceso, entre otras consideraciones que estimo útil a su defensa.  

A continuación 10) EDUARDO FELIX MONTALVO expresó su voluntad de

declarar pero no contestar preguntas. Dijo que a mediados de octubre estaba prestando

servicio en Ciudad de las Artes, no se sentía cómodo en ese destino de Unidades

Especiales y fue a hablar con Julio César Suárez de la Caminera para pedirle una

mano. Que aquél habló con Storaccio y entonces le salió el pase para la Patrulla 5. Que

él se entrevistó con el mayor Moyano y éste lo manda al CAP 5 donde es entrevistado

por el Comisario Ceballos. Que estuvo tres guardias, patrullaba solo y no tenía chofer.

Que le indicaron que se tomara las licencias pendientes durante todo noviembre. Que

en la guardia anterior al paro policial estaba patrullando solo como Villa Boedo, que es

una zona roja. Que estaba descompuesto y solicitó permiso para ir a la estación de

servicio. Que al lado suyo estaba el móvil Villa Bustos. Que llamó por frecuencia y

solicitó permiso por la central a “Surubí” Guayanes para ir a la estación de servicio y

lo autorizó para ir a la EG3 de Av. Sabattini. Que cuando hace la rotonda para regresar

nuevamente, ve móviles con balizas. Que fue el último móvil en llegar a la Sabattini y

lo único que alcanzó a escuchar es que el señor González se dirige a la tropa

diciéndole que no era momento ni lugar, diríjanse a la base, nadie sale por radio,
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hablen por línea baja. Que su compañero de Villa Bustos se descompone, entonces

solicita autorización para rescatarlo y a posterior se dirige a la base del CAP y ya

estaba todo bloqueado. Que había móviles de la rural, de la caminera, de motorizada.

Que dejó su móvil estacionado adentro en la playa cubierta. Que a las 6.30 horas

entrega pertrechos, chalecos, llave de móvil. Aclara que ese móvil no estaba en

condiciones de circular. Que a las 6.00 horas se quiso retirar a su domicilio pero

estaban bloqueados los accesos y no pudo sacar su auto. Que el día ocho de diciembre

sale a circular por Villa Boedo, ese móvil no estaba en condiciones de circular y se le

reventó una cubierta. Que estuvo seis días en terapia intensiva. Que él piensa que le

facturan el choque del móvil, a sus compañeros los conoció en la cárcel, no los

conocía, solo estuvo tres guardias, que lo arruinaron. Que tuvo muy pocas guardias, no

conocía a nadie, no tenía el teléfono de nadie. Que fue el último móvil que llegó y el

primero que se fue, porque fue a rescatar a su compañero que estaba en zona roja. 

Luego siguió la declaración de 11) CARLOS GUILLERMO NIEVAS quien en

oportunidad de ejercer su defensa material asistido por su defensor manifestó su

voluntad de declarar y contestar preguntas. Así dijo que el día dos de diciembre

inicio guardia a las 13 horas y debía cumplirla hasta las 06 de la mañana del día

siguiente. Que al iniciarla estaba presente el Oficial Principal Guayanes, Jefe de calle

del cap 5, quien asignó el rol de combate, que era una planilla donde se asignan

móviles y efectivos que se deja constancia en libro de guardia y se comunica a la

superioridad. Que al inicio de la guardia el Oficial Principal Guayanes hizo alusión a

la situación de malestar que estaba ocurriendo y anunció que si pasaba algo, él

anunciaría donde se efectuarían los relevos; si en la base, en la calle o donde él

determinara. Que siendo aproximadamente las 22.00 hs. en el móvil 5365 se instaló en

la intersección de 11 de Septiembre y Malagueño junto con su chofer la Cabo

Martínez. Que estando allí recibió un mensaje de carácter viral (cortado y pegado) de
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Pucheta y Maidana que decían “estamos cansados que nos metan el dedo en

el…Paremos” que se encontraban a las 12 en el hiper Libertad. Que lo releva del

control vehicular el Oficial Rojas lo que se informó cómo debe ser. Que luego

cumplieron una comisión menor en José Ignacio Díaz y de allí se dirigieron al Hiper

Libertad donde se encontraban móviles y personas reunidas. Que le ordenó a su chofer

que se quedara en el móvil a un lado y no dejara de escuchar la radio. Que tras ver y

escuchar lo que allí ocurría, le informó de la situación al Oficial Inspector Guayanes,

advirtiéndole la necesidad de la presencia de un superior. Que al rato Guayanes arribó

al lugar con el Sub Comisario Rodríguez, y más tarde en un Renault Logan blanco el

Comisario Inspector González, que González hablo con los presentes y “se armó un

quilombo” exponiendo los presentes distintos reclamos. Que gente empezó a

amontonarse en la calle por lo que González manifestó que no era el lugar para

discutir, que fueran a la base del CAP. Que el Sub comisario Rodríguez retrasmitió esa

orden al tiempo que le ordenó a Guayanes que quedara patrullando y a él que se

quedara con Guayanes, quería cargar GNC por lo que le dan los tickets y allí se

dirigieron. Que no le trasmitían comisiones por lo que patrullaron y llegaron a la base

a las tres de la madrugada y entonces vieron allí gran cantidad de móviles y efectivos;

los había de todos los distritos, caminera y motos. Que al entrar a la base no vio a

ningún jefe y se dirigió a la oficina de guardia para preguntar por alguno pero la Sub

inspectora Cabrera no le supo explicar. Que todos los ingresos y egresos de la base se

encontraban bloqueados, que estaban acéfalos sin jefes presentes en el lugar y que así

continuo su guardia hasta las seis horas ya que no podía sacar su vehículo de allí, que

no había un interlocutor para trasmitir el planteo a los jefes. Que alguien se le acercó y

le pidió que lo hiciera y él acepto, que recibió un llamado del Comisario mayor Muñiz

preguntándole por la situación y así como tratando de colaborar con la solución del

conflicto comenzó a actuar como interlocutor, que a partir de entonces actuó
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permanentemente como interlocutor con Muñiz, a quien incluso comunicó con el Dr.

Ortiz Pellegrini. Que como a las 18 horas con autorización de Muñiz se retiró a su casa

a ver a sus hijos, llegó a su domicilio como a las 19 horas y ya estaban comenzando

los saqueos y que por eso se cambió y se fue a la Avenida Alem para colaborar con los

vecinos con su chaleco antibalas. Que como a las tres de la mañana volvió a llamarlo

Muñiz y le dijo que era imperativo que fuera de nuevo a la base del CAP para ayudar a

solucionar el conflicto y que así lo hizo. Que la situación con él y sus compañeros se

puso muy tensa, que como a las nueve de la mañana ya del cuatro de diciembre se

encontraba mal y Muñiz lo autorizó a que se retire. Que el cinco de diciembre le

hicieron firmar una notificación fechada cuatro de diciembre que firmó con su fecha

real, entre otras cuestiones que se explayó y respuestas que dio a las preguntas que las

partes le formularon. Posteriormente, el 16 de abril de dos mil dieciocho, el acusado

solicitó ampliar su declaración, oportunidad en la que dijo aquella guardia que

comenzó el dos de diciembre de 2013 para él duró 40 horas, en la que fue policía 24

horas en todo lo que fue requerido, ayudando a los vecinos de la calle y colaborando

en la solución del conflicto. Que siempre tuvo calificación de diez con felicitaciones

pero luego de esto todo cambió; que ya no lo califican con 10 por estar imputado en

esta causa, que perdió dos ascensos, que no le permiten tareas operativas sino

administrativas. Que nunca se insubordinó, que aquella noche después del

Hipermercado Libertad y con conocimiento del Sub Comisario Rodríguez fue a cargar

GNC para continuar con sus tareas habituales y luego siguió patrullando. Que no

recibía comisiones y no sabía que Guayanes las estaba recibiendo por teléfono y que

por ende y para saber que ocurría se dirigió a la base, que nunca se insubordinó en 20

años y menos esa noche, entre otras consideraciones que consideró útil a su defensa. 

A su turno, 12) ARIEL FERNANDO ACHAVAL: Niega los hechos, se abstiene de

declarar y quiere se lea un escrito presentado a fs. 3323 a 3327 con fecha 16/03/16
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recibido en la Cámara de Acusación que se incorpora como parte integrante de su

declaración. Luego el 16 de abril de 2018 y a su solicitud manifestó su voluntad de

declarar pero no responder preguntas que las partes le pudieran formular. Dijo que

aquella noche del dos de diciembre de dos mil trece custodiaba el domicilio del jefe de

policía, que como a las 21 horas el Oficial Allion le ordenó ir a un control vehicular a

lo que se negó porque sabía lo que se venía, ya que el oficial “venía agitando por el

grupo de whatsapp” y que como sabía que se oponía se llegó personalmente -operaba

como mercantil 5- y le ordenó ir a Barrio Urca, que al decirle que la casa del jefe

quedaba descubierta le dijo que no se preocupara. Que allí en Urca se reunieron los

móviles por aproximadamente dos horas y que ni el jefe de zona Jesús Almada ni el

Sub Comisario Gómez se presentaron para darle una orden de ir a trabajar y que Luna

arengaba desde un Handy y desde el móvil del declarante. Que si los AVL funcionan

los jefes no podían ignorar que los móviles estuvieron reunidos dos horas en Urca; que

quiso quedarse para no ir a la base del CAP 4 y 5 pero Luna le dijo que si no iba

cuando hubiera un tiroteo nadie iba a estar a su lado. Que le sentó un policía atrás en

su móvil y con su chofer fueron a la base del CAP. Que Luna si fue a la base del CAP

y luego agregó que para él es claro que “le pasaron factura” por investigaciones que

había hecho en relación a RENTA RAP y otras tareas, entre otras cuestiones.  

13) DIEGO EDUARDO PERAFAN quien negó su participación en los hechos por

los que se le acusa y se remitió a las declaraciones prestadas en la instrucción,

aclarando que no iba a responder preguntas de las partes. Por ello fueron leídas sus

declaraciones obrantes a fs. 489 y 1040 que refieren, la primera “… Niego los hechos

que se me acusan. El día dos tome servicio de 13:30 hs a 06:30 hs. Salí como Jefe de

Coche a cargo del móvil 5541, estando como chofer el cabo Carlos Contreras

operando el móvil como “Crisol Norte”. Alrededor de las 00:00 horas, al momento

que íbamos patrullando por la Av. Sabattini, a la altura del Hipermercado Libertad,
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lugar que es parte de nuestra jurisdicción. Nosotros patrullamos de oeste a este por la

Av. Sabattini y cuando llegamos al Hipermercado Libertad debemos tomar la rotonda

que está allí para volver a nuestra jurisdicción. Allí observamos a varios civiles entre

ellos hombres y mujeres, que nos hacen señas que nos paremos. En ese momento,

paramos, nos detenemos y nos ponemos a la orilla y observamos que ya había varios

móviles parados en ese lugar. Cuando entrevistamos a los civiles que nos habían

hecho señas para que paremos, nos dicen que estaban juntando comida y bebida para

llevarle a los civiles que se estaban manifestando en la guardia de infantería. Entre

esos móviles ya había uno que era de un oficial Jefe perteneciente al CAP V, el

Subcomisario Lucas Rodríguez, quien estaba presente en el lugar. Mientras

escuchábamos lo que nos decían estos civiles iban llegando móviles al lugar. Se

juntaron entre 20 y 25 móviles. Al cabo de unos minutos se hace presente un

Comisario Inspector vestido de civil el cual se hace conocer como Comisario

Inspector González, superior de turno en ese momento de la zona. En ese momento

varios civiles entre los que había hombres y mujeres, lo encierran en forma de círculo

al Comisario y comienzan a protestar por el reclamo salarial y por la gente que se

estaba manifestando en la Guardia de Infantería. A todo esto, los policías que

estábamos ahí, estábamos en una segunda línea, rodeando a los civiles. En un

momento, el Comisario Inspector nos llama a todos los policías y nos dice que ese no

era el lugar correcto para estar hablando de ese tema, que dábamos mal aspecto a la

gente que pasaba por esa Avenida, y nos ordena que levantemos del lugar y que nos

dirijamos hacia la base del CAP IV y V, que es una sola, que él nos iba entrevistar ahí

en ese lugar. Que nos dijo que levantáramos los móviles y que no operemos, que él lo

iba a hacer por línea baja con sus superiores (línea baja significa por teléfono). En

ese momento acatamos la orden y nos subimos a los móviles y en forma dispersa nos

dirigimos hacia la calle Celso Barrios al 3600, donde queda la base. Al llegar a la
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base observamos en la puerta un grupo de personas que estaban con unas pancartas.

Ya una vez adentro de la base, empezaron a caer más móviles. Se habrán juntado

alrededor de 20 o 25 móviles esperando que llegara el Comisario Inspector. Iban

pasando los minutos y llegaban ya móviles de otros distritos. Al ver que no llegaba el

Comisario Inspector a entrevistarnos decidimos levantar para continuar con nuestra

tarea, lo cual no pudimos realizar porque habían puesto dos barricadas, tanto en la

entrada por la zona norte como por la zona sur. Estas barricadas eran de civiles y

manifestaban que no iban a dejar salir los móviles. Así pasaron los minutos y

alrededor de las 02: 00 y 02:30 hs. llegaron más móviles de otros distritos y así

sucesivamente, hasta que en lo personal alrededor de las 06:00 horas, mi chofer hizo

entrega del móvil y de las pertenencias (llave del móvil y escopetas) al armero…”. La

segunda“… Con respecto a la lectura de las distintas cosas que se habrían dicho por

la frecuencia, de su móvil no salió nadie hablando por frecuencia. Asimismo sobre el

quite de colaboración a la frecuencia (QRZ) y la no respuesta de hechos que iban

ingresando a la central de la comunicación de la policía, a él en ningún momento la

Central lo comisionó a ningún tipo de hecho, ni recibió ningún tipo de comunicación

al respecto. Además quiere manifestar que él desde el primer momento se sometió

voluntariamente a la acción de la justicia y no se presentó espontáneamente porque el

Sr. Fiscal omitió citarlo ordenando su detención inmediatamente. Niega que haya

incitado verbalmente y públicamente a las personas que estaban presente como el

personal policial en actividad o retirado, que no convoca a nadie para que se fuera a

la base del CAP IV y V ni por medio de frecuencia radial ni tampoco verbalmente. No

interfirió las comunicaciones de la frecuencia policial ni hizo sonar las sirenas del

móvil ni pulso el PTT, ni cambió la frecuencia que él tenía asignada al Distrito.

Respecto a las palabras dichas por frecuencia el no dijo ninguna de ellas, ni instigó

en forma pública a nadie. También niega haber instigado de manera ilegal y a

Expediente Nro. 1682579   -   97 / 215



sabiendas un delito determinado, ya que conoce bien cuál es su rol dentro de la

policía y se cuál es la misión de la misma. Que además cumplió con el rol asignado de

acuerdo a las directivas del Comisario Inspector González la cual consistió en

dirigirnos a la base del CAP IV y V. Además quiero agregar que soy una persona que

tengo vocación de servicio y soy subordinado a las directivas de un superior y eso

consta en las calificaciones que he tenido en los diferentes destinos que he tenido en la

policía por lo cual yo no desobedecería a ningún superior y menos a un Comisario

Inspector…”. 

En su oportunidad 14) JOSE MARIA PIZATTInegó su participación en los hechos y

dijo que el dos de diciembre de dos mil trece debía cumplir guardia de 13 a 06 horas

patrullando la zona que le había sido asignado. Que a última hora del primer día fue a

la Unidad Judicial 9 a entregar un procedimiento y entonces recibió un llamado del

Cabo Maidana para que fuera al Hiper Libertad. Que al llegar observó unos 15 o 20

móviles policiales y al Sub Comisario Rodríguez conversando con civiles. Que

minutos después llegó el Comisario inspector González, a quien los presentes

increparon y quien dio la directiva que personalmente escuchó de ir a la base del CAP

porque allí no se podía hablar. Que Rodríguez dijo “Chicos levantemos todos, vamos a

la base”. Que al ingresar a la base quedaron a la espera del Comisario Inspector

González pero nunca llegó y que cumpliendo sus directivas quedaron allí esperando.

Que luego comenzaron a llegar más móviles; que los había del servicio penitenciario,

de la caminera de otros distritos. Que ningún jefe llegó por la base a impartir nuevas

directivas.Respondió a preguntas que las partes le formularon y agregó que cuando

fueron a la base no lo hicieron ni con balizas ni con sirenas encendidas. Que siempre

permaneció cerca de su auto porque era precario y no se podía cerrar. Que no operó ni

arengó por la radio. Que se retiró a su domicilio cerca de las seis de la mañana al

terminar su guardia. Dijo que escuchó arengas por la radio pero que no fueron hechas
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por los acusados presentes ni puede identificar a sus autores. Que no vio al Oficial

Principal Guayanes en la base del CAP, entre otras consideraciones y preguntas que

respondió.  

Luego 15) WALTER HUGO RÍOS manifestó su voluntad de declarar, negó los

hechos que se le atribuyen y dijo que no contestaría preguntas. Dijo que el día 2 de

diciembre ingresó a las 14 horas y trabajó normalmente con las comisiones vía 101.

Que a las 12 tuvieron un procedimiento por un accidente luego unas comisiones más y

se instaló en un control vehicular y el Principal Gallardo pedía colaboración por

intercambio de disparos, así que levantaron y se fueron. Que se aproxima el Comisario

Larrey, el comisario Piva que estaba uniformado y otro que no conocía pero le dijeron

que era Vignetta. Que entrevistan a Larrey mientras ellos seguían revisando los techos.

Que cuando terminaron con ello, que allí le dan la directiva de ir a la base del Distrito

IV/V, él vuelve al control vehicular, levanta los conos al ver que no tenía relevos y se

va al CAP 4 y 5 cumpliendo con la directiva. Que estacionaron adentro del predio, no

hubo ningún jefe ni fiscal, y se quedaron allí hasta las 7.30 horas que eran los relevos

entre otras consideraciones que realizó. 

16) JORGE DANIEL RODRIGUEZ, declaró que el dos de diciembre inició su

guardia alrededor de las 13.30 en la Tercera Compañía del CAP IV y que entonces el

jefe de Compañía informó donde se haría lka carga de combustible debido al bloqueo

del lugar donde habitualmente se hacía. Que junto a su compañero Gorosito debían

patrullar la zona de Nueva Córdoba en un móvil cuya numeración no recuerda pero

que era un Chevrolet. Que como a las 11.30 de la noche entrevistó nuevamente al jefe

de compañía y solicitaron autorización para ir a la base a comer algo. Que cuando así

lo hacían y se dirijan a comprar comida por Av. Sabattini divisaron en el hipermercado

Libertad un grupo de personas. Que había varios móviles policiales, entre 25 y 30 y

fueron a ver qué ocurría. Que allí un grupo de personas solicitaba ayuda económica
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que habían manifestado en jefatura e Infantería. Que el móvil del declarante fue uno de

los últimos en llegar y que al rato llegó un automóvil Logan blanco del que descendió

una persona vestida de civil y se dirigió a conversar con las personas allí reunidas. Que

le informaron que era el Comisario Inspector Rodolfo González que operaba como

“Apolo 1”. Que de su móvil se bajó el jefe de coche pero no el declarante y que por lo

tanto no podía escuchar mucho de lo que se decía sí que la cuestión comenzaba a

elevar el tono y que el Comisario Inspector decía que no era un lugar para llevar

adelante esta discusión. Que allí su jefe de coche le indicó que debían ir a la base por

directivas de aquél. Que al llegar ya había móviles del CAP 4 y 5; que ingresaron con

el móvil, que tenían su cena y fueron a comer y esperar directivas de los jefes. Que

quedaron a la escucha porque el móvil no tenía cerradura pero no se escuchaba nada

en la frecuencia ni recibieron directivas. Que ningún jefe fue a la base. Que luego

llegaron móviles de todos los distritos y dependencias. Que a las 06.30 de la mañana

finalizada su guardia tras entregar los pertrechos se fue en su moto que pudo sacar por

una rotura del alambrado perimetral. A preguntas que se le formularon que si

escuchó arengas por la radio pero que no puede identificar a nadie. Dijo que no instigó

ni arengó a nadie. Que si hubiera recibido alguna directiva la hubiera cumplido, entre

otras consideraciones que estimo útiles.  

17) LUCAS CESAR RODRÍGUEZ optó por abstenerse de prestar declaración pero

negó su participación en los hechos que se le acusa. A continuación el Sr. Fiscal Dr.

Antuña solicita se lea la declaración prestada en la sede de la fiscalía y agregada a fs.

2429/2434, en la que consta: “… El día dos de diciembre a las 23,00 hs. Se encontraba

controlando lo que era el sector de la Av. Bucetich de Barrio Ituzaingó de esta Ciudad,

cuando a las 23,40 hs. Aproximadamente, recibe un llamado a su teléfono celular del

Oficial Principal Guayanes manifestando el mismo que quería hablar con él de manera

urgente. Ante ello, le dice que estaba en Barrio Ituzaingó y le pidió que buscara un
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punto más cercano, reuniéndose en el Arco de Córdoba. Al llegar al lugar, éste le

comenta que había móviles reunidos frente al Hipermercado Libertad de Av. Sabattini

por lo que podía haber un posible4 acuartelamiento o agrupamiento del personal. En

ese momento, le pidió que lo acompañara para ver qué pasaba por lo que en dirección

al Hipermercado, en Av. Tancacha y Sabattini se le agrega el Comisario Benigno

Velázquez quien era el superior de Turno del Distrito V. Al llegar al Hiper Libertad,

divisa que había muchos móviles por lo que le pide a su chofer que estacione el móvil

y se quede a la escucha de la radio. Observa que había personal de los C.A.P. IV y V y

numerosas personas de civil. Los hace reunir a todo el personal y les consulta qué

pasaba y en ese momento se adelanta un grupo de mujeres que se interponen entre el

compareciente y el personal policial. Comienza a dialogar sobre lo que estaba pasando

y esas mujeres le manifestaban que era un reclamo salarial, que había otras mujeres

bloqueando otros sectores de la policía como Combustibles y Guardia de Infantería y

de que el aumento ofrecido por el Gobierno relativo a los adicionales, no satisfacía el

requerimiento que el personal policial andaba buscando. Tiene un cruce de palabra con

personal policial al parecer jubilados por lo que pudo observar que ellos buscaban otro

tipo de Jerarquía para dialogar, más cercana al gobierno y le consulta a Velázquez si

quería hablar o decirles algo, a lo que este contestó que no iba a decir nada, motivo por

el cual le solicitó que llamara al Superior de Turno de la Jefatura. Al cabo de unos

minutos –cerca de las cero hora con treinta minutos- arriba al lugar un automóvil

Renault Logan de color blanco, descendiendo del mismo una persona de traje con una

handy en la mano. Lo reconoció como el Comisario Inspector Rodolfo González y este

se llegó hacia la multitud y comenzó a dialogar con los allí presentes ... Siendo

abordado por preguntas por las personas de civil que allí se encontraban, pudiendo

observar que todos los vehículos que transitaban por la Av. Sabattini, incluso,

colectivos, se detenían a sacar fotos. Esto hizo que González se molestara y allí

Expediente Nro. 1682579   -   101 / 215



comenzó a confrontar con las mujeres civiles que allí estaban. Pudo ver el

compareciente, que la situación se estaba descontrolando y en esos momentos recibe

una llamada de Jefatura, más precisamente del Superior de Turno de la Radio –Sub

Comisario Vélez- por lo que se retira unos metros para hablar con él quien le pregunta

qué estaba pasando y como estaba la situación en el lugar, a lo que le comenta que la

situación está tensa y que se le estaba escapando de las manos al Comisario Inspector

González, informándole que no estaba en condiciones de realiza ningún tipo de

negocios con esa gente. Este le responde que era el personal de máxima jerarquía y él

tenía que solucionar el problema; no obstante, se le iba a informar la situación a los

Jefes Policiales. Al cortar la llamada, regresa a dónde estaba González y ahí observa

que éste discute con una mujer que le había acercado un teléfono para que lo que él

hablara, sea escuchado por otras mujeres que eran las que estaban bloqueando los

otros sectores antes mencionados. Se enojó y comenzó a gritar y como la situación era

tan tensa, expresó que no se podía hablar en esos términos y que estaban pasando

vergüenza en el lugar y los envió a la Base del CAP para dialogar allí en forma

tranquila. Los móviles toman por distintos lugares, algunos lo hacían con balizas y

sirenas y otros lo hicieron tranquilamente. Una vez que se despeja el lugar, le consulta

a González que era lo que iba a hacer y éste le manifiesta que iría a la base para

continuar dialogando con el personal, pero que no sabía dónde quedaba esa Base, ante

lo cual se ofrece a guiarlo al lugar y se dirigen hacia el CAP IV y V por el Camino a

60 Cuadras. A la altura del Hotel Sobremonte, el Comisario Inspector detiene su

marcha y se puso a hablar por teléfono y el compareciente continuó hacia la Base

esperando la llegada de González. Al llegar a la Base, la mayoría de los móviles ya

habían sido depositados en el interior del galpón observando que había dos mujeres

bajando una valla en la entrada del CAP. En ese momento, le dice al personal de CAP

V únicamente, que entreguen las escopetas y handies como así también cerrar los
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móviles y entregar las llaves y esperar directivas del Comisario Inspector González

que estaba pronto a arribar. Muchos le dan la novedad de que los móviles no se podían

cerrar, incluso su móvil, como se lo informó su chofer, diciéndole a cada uno que se

haga responsable del móvil ya que podía observar que comenzaban a arribar al lugar

personal civil extraño a la repartición por lo que debían preservar el lugar. Alrededor

de la una hora, recibe un llamado del Comisario Inspector Muñiz, Jefe del Distrito en

ese momento, preguntándole qué había pasado. Le comunica lo que había pasado a lo

que éste se ofendió bastante, y él le dice que había unas mujeres en la valla, y el resto

se encontraba esperando directivas, agregándole Muñiz que estaría presente a los

pocos minutos, manifestándole el compareciente que si venía rápido, esto se iba a

poder solucionar. Que ni González ni Muñiz, llegaron al lugar…”. A pedido del

acusado y de su letrado defensor, en la audiencia que tuvo lugar el 11 de abril de dos

mil dieciocho, amplió su declaración, luego de ser debidamente informado de sus

derechos y manifestó su voluntad de declarar y no responder preguntas. Dijo que en

aquella fecha se desempeñaba como Sub Comisario y que el dos de diciembre del dos

mil trece se entrevistó con el Comisario Ceballos quien le contó sobre lo que ocurría

en “combustibles y guardia de infantería” y que podía haber un bloqueo en la base del

CAP; que por ello le dio instrucciones de cómo se cargaría combustible y el lugar y

modalidad en que se harían los relevos. Que en horas de la tarde y a través de la

frecuencia radial unificada, el jefe de policía informó que iba a haber un incremento

salarial en los adicionales, lo que generó quejas y disconformidad, pues ello no implica

un aumento del salario por prestaciones normales. Que por la noche recibió un

llamado del principal Guayanes, quien le informó que había móviles reuniéndose

frente al hipermercado Libertad y que necesitaba hablar con él. Que así lo hicieron en

una estación de servicios cercana al Arco de Córdoba y decidieron ir hacia el

hipermercado, sumándose el superior de turno por el Distrito 5 Velázquez. Que al
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llegar, en el lugar ya había más de treinta móviles, mujeres y personas de civil quienes

manifestaban sus quejas, que él hablo con la gente y que le pregunto a Velázquez si

quería hacerlo, pero este dijo que no tenía nada que decir. Que luego arribó al lugar el

Superior de Turno de la zona Sur, Comisario Rodolfo González, quien luego de

ponerse al tanto de la situación comenzó a dialogar con los allí reunidos, quienes lo

increpaban. Que por orden de Vélez le encargan que distribuya las comisiones

pendientes y por ello se las deriva al Principal Guayanes, que entonces se retira. Que la

situación era muy tensa y que en un determinado momento González dijo: acá no se

puede hablar más vámonos a la base, vamos a continuar allá. Que por eso el testigo

retransmitió la directiva que ha de estar asentado en la base del 101. Aclaró que esa

noche siempre operó por la frecuencia radial a través de su handy. Que González lo

seguía hacia la base del CAP pero que a la altura del hotel Sobremonte el vehículo del

Comisario González se detuvo y él continuó su marcha hacia la base. Que envió dos

móviles a patrullar: uno el de Nievas y otro el de Ludueña, a Barrio Empalme. Que el

Comisario Mayor Muñiz le dio la orden de no dejar entrar los móviles a la base del

CAP pero teniendo el lugar tres ingresos no pudo evitarlo. Que esperó a Muñiz y a

González en la base pero nunca fueron. Reiteró que él retransmitió la directiva de

González para que los móviles se dirigieran a la base del CAP, entre otras

consideraciones que estimó útil realizar.  

A su turno 18) JOSÉ DAMIÁN RODRÍGUEZdeclaró que el dos de diciembre

comenzó su guardia junto con el Cabo Leandro Ceballos y en el móvil 5454. Que se

escuchaban comentarios de lo que ocurría con la Guardia de Infantería y con

combustibles. Que porque así se lo ordenaron, cerca de las 01.30 del tres de diciembre

relevó a un puesto fijo ubicado en Colón y Buchardo de Barrio General Paz. Que la

orden la dio el principal Esquivel. Que cerca de las 02.30 horas fueron controlados por

una superior, que d ello dejó constancia en el formulario F6. Que permanecieron en
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ese puesto fijo toda la noche hasta pasadas las 06.00 horas cuando se fue a su

domicilio. Que en un determinado momento la radio quedó en silencio. Respondió

diversas preguntas que las partes le formularon. Así dijo que del móvil 5454 con el

que operaron hasta hacerse cargo del puesto fijo se ocuparon a partir de entonces la

Cabo Lesta y Agente Cornejo. Que no recuerda que oficial superior realizó el control

al puesto fijo. Dijo que no estuvo esa noche en la base del CAP IV/V, entre otras

consideraciones que estimó útiles realizar. 

Por su parte 19) CESAR ALEJANDRO RUIZdeclaró que ese dos de diciembre de

2013 comenzó su guardia desde las 13.30 horas debiendo cumplirla hasta las 06.30 del

día siguiente, como chofer del Oficial Inspector Suárez. Que patrullaba cerca del

hipermercado Libertad cuando vieron varios móviles allí reunidos y decidieron ir a ver

qué ocurría. Que permaneció junto al vehículo a la escucha de la radio. Que en

determinado momento llegó un vehículo Renault Logan, de color blanco, del cual

descendió una persona vestida de civil, con pantalón de vestir, camisa blanca y

corbata. Que escuchó que se trataba del Superior de Turno de Zona Sur y que vio que

dialogaba con los presentes y discutían por la cuestión salarial. Que el Comisario

Inspector –escuchó- dijo que no era lugar para hablar y los envió a la base. Que nunca

se llegó ningún jefe a la base para dar directivas. Que cerca de las tres de la mañana la

radio entró en silencio. Que a las seis de la mañana entregó los pertrechos y se quedó

allí porque tenía personales que hacer y debía esperar que abrieran los negocios del

centro. Que debió salir por una abertura que da al complejo “Los Japoneses”, tomó un

colectivo y se fue al centro y al mediodía, en otro colectivo, a su pueblo que está a 200

km. A preguntas que le formularon las partes, entre otras cosas, respondió: Que

la radio de su móvil no fue operada por nadie distinto de la dotación correspondiente;

que la única orden que se dio esa noche fue la del Comisario Inspector González de ir

a la base. Que en la base no había jefes. Que no instigó a través de la radio ni escucho
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que alguien lo hiciera, entre otras consideraciones que el declarante realizó.  

Luego 20) CARLOS RUBÉN SUAREZ declaró que el dos de diciembre de aquel año

inició su guardia en el CAP IV a cargo del móvil 5909 siendo su chofer el cabo Ruiz,

que se encontraban patrullando por la Av. Sabattini cuando observan que cerca del

hipermercado Libertad había balizas de móviles policiales por lo que se acercaron y

vieron unos 25 móviles estacionados y personas uniformadas y de civil. Que le ordenó

a su chofer que quedara pendiente de la radio y fue a ver qué ocurría. Que luego, en un

vehículo Renault Logan, llegó el Superior de la zona sur, Comisario Inspector

González, quien mantuvo una discusión con la gente que estaba allí por cuestiones

salariales. Que en un determinado momento, desbordado por la situación, el Comisario

Inspector dio la concreta directiva de dirigirse a la base. Que tras ingresar a la misma

las personas bloquearon las salidas y no pudieron volver a sacar el móvil; se quedaron

a la escucha. Que cerca de las 06.30 horas, cuando terminó la guardia, se retiró. Que

esa tarde, cerca de las 19 horas, debía hacer adicional en un Country, lo que así hizo.

Respondió a distintas preguntas que las partes le formularan y agregó que los

servicios adicionales que cumplió a partir del día tres en el Country Cañuelas los

compartió con Juan Aguirre, del servicio de vigilancia de ese lugar. Que no instigó ni

arengó a nadie. Que escuchó arengas por la radio, entre otras consideraciones que

estimó útiles realizar. 

Tras ello 21) MANUEL ENRIQUE VILLADA manifestó su voluntad de declarar y

contestar preguntas. Indicó que el día dos de diciembre de dos mil trece inició su

guardia a las 13 horas realizando diferentes tareas. Que cerca de las 00.30 horas del 3

de diciembre recibieron la directiva de dirigirse a una estación de servicio ubicada en

calle Agua Sacha. Que al llegar había varios móviles policiales, donde su jefe de

coche, tras entrevistarse con los allí presentes, le indicó que habían recibido la

directiva de reunirse con otros móviles de La Calera y luego dirigirse a la base del

Expediente Nro. 1682579   -   106 / 215



CAP de Celso Barrios. Que el llegar, este último lugar, estaba lleno de móviles, motos

y recibió de su jefe de coche la orden de estacionar, permanecer en el lugar, hasta

cerca de la hora 05.30 o 06.00, cuando se fue a su domicilio en Cruz del Eje. Que

nadie manipuló la radio de su móvil. Que llegaron a la base de Celso Barrios cerca de

las tres de la mañana, entre otras consideraciones que en la oportunidad realizó.  

En idéntica oportunidad procesal, prevista para el ejercicio de la defensa material, los

acusados; 22) SERGIO OMAR ARAOZ VARAS; 23) DANIEL AVELINO

BLANES; 24) ÁNGEL HERNÁN BRIZUELA; 25) MARTIN ESTEBAN

CAPPA; 26) RUBÉN DARÍO DÍAZ; 27) WALTER OSCAR DÍAZ; 28) NELVA

VIOLETA FARÍAS; 29) EMANUEL PABLO AGUSTÍN FRONTERA; 30)

FERNANDO LUIS GARCÍA; 31) LUIS ÁNGEL JARA; 32) CRISTIAN

AGUSTÍN MOLINA; 33) FERNANDO EZEQUIEL MONTOYA; 34) GERMAN

ENRIQUE MOREIRA; 35) GONZALO ARIEL MOYANO; 36) PABLO CESAR

MOYANO; 37) ANDREA DEOLINDA OVIEDO; 38) HOLVER ARIEL PAZ;

39) FELIPE NICOLÁS PERALTA; 40) LUCAS EZEQUIEL PIETRAS; 41)

LEONARDO SEBASTIÁN PRADO; 42) SERGIO ALEJANDRO PUCHETTA;

43) DARÍO NICOLÁS QUEVEDO; 44) PABLO HERNÁN NAZARET

ROMERO; 45) RUBÉN EMILIO ROMERO; 46) MÓNICA MABEL

SCADUTTO; 47) ARIEL CANDELARIO SORIA; 48) GUSTAVO ALBERTO

SORIA; 49) CHRISTIAN RODRIGO TABARES; 50) GABRIEL ALEXIS

VELÁZQUEZ; 51) LUCIANO JAVIER VÉLEZ; 52) HÉCTOR RAÚL

VILLAGRA; 53) CESAR DANILO VIVAS; 54) MAURICIO HÉCTOR

GONZÁLEZ; negaron los hechos y se abstuvieron de prestar declaración. Por su

parte 55) PABLO PATRICIO GUAYAN dijo que no iba a declarar y que no estaba

de acuerdo con los hechos que le imputan. En su oportunidad 56) JUAN PABLO

CEBALLOS manifestó su voluntad de declarar y dijo que no respondería a las
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1.

preguntas de las partes. Expresó que su guardia comenzaba el dos de diciembre de

2013, a las 14 horas y concluía a las 07.00 horas del día siguiente en el CAP 6, a cargo

de un móvil que operaba como “tronador 11” y junto al chofer Agente Clerich. Que ya

de noche recibió la directiva del jefe de calle Juan Pablo Esquivel de dirigirse hacia la

circunvalación, que al llegar al lugar que le fuera indicado, recibió del Sub comisario

Romero, que esa noche era jefe de compañía, la directiva de ir a la base del CAP 5,

reportarse con el oficial a cargo y quedar a su disposición. Que así lo hicieron, que al

llegar su chofer quedó junto al móvil; que él se acercó a un grupo de policías que no

conocía quienes le informaron que se encontraban a la espera de un oficial jefe. Que a

medida que transcurría la noche se iban sumando más móviles de distintas

reparticiones. Que cerca de las 08.00 de la mañana se fue a descansar, entre otras

consideraciones.  

V) LAS AUDIENCIAS: PRODUCCIÓN E INTRODUCCIÓN DE LA PRUEBA

DURANTE SU DERSARROLLO. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

PROBATORIO: El tercer día de audiencia (28/02/18) las partes acordaron introducir

por su lectura toda la prueba documental e instrumental oportunamente ofrecida.

Consecuentemente, a partir de ese momento el Tribunal técnico y los Jurados

populares acceden al conocimiento del siguiente material: 

Instrucción de Fiscalía General de la provincia a fin de restablecer la

paz social de fecha 04/12/2013 (fs. 01 y ss.)(extraído de la página web

www.justiciacordoba.gov.ar -página de inicio-) por la cual se instruye a los

Fiscales de Instrucción de toda la provincia para que arbitren las medidas

necesarias a fines de que el personal de las fuerzas de seguridad retomen

en forma inmediata la normal prestación de servicio, bajo apercibimiento

de estar incursos en las responsabilidades penales que pudieren

corresponder. 
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2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

Instrucción Particular de la Fiscalía General 11/13 (fs. 4/5): decreto del

Fiscal de Instrucción, Dr. Raúl Garzón, de fecha 04/12/2013, ordenando se

libre oficio al Jefe de Policía para que dé cumplimiento a la Instrucción de

la Fiscalía General.  

Oficio al Sr. Jefe de Policía librado por los Fiscales de Instrucción de

turno, con cargo de recepción, dando cumplimiento a dicha

Instrucción particular. 

Documentación obrante de fs. 28 a 39 en copia simple (se

correspondería a la impresión de correos electrónicos) 

Copias simples de solicitudes al Jefe de Policía y autoridades del

Gobierno de la Provincia -petitorios, reclamos de contenido salarial- (fs.

64/70 vta.) 

Acta de aprehensión del ciudadano Pablo David Agüero de fs. 98 y acta de

fs. 99 en la que consta el secuestro de su teléfono celular. 

Acta de allanamiento y detención de Ricardo Heber Arrascaeta de fs. 106. 

Acta de aprehensión de Adriana Sandra Rearte de fs. 114 y acta de

secuestro de dos teléfonos celulares que se encontraban en su posesión.  

Acta de allanamiento y detención de Juan Ítalo Davia de fs. 124 y 125 

 Acta de secuestro de teléfono celular de Davia de fs. 126 

Acta de allanamiento y aprehensión de Carlos Guillermo Nievas de fs. 134

y 135 y acta de secuestro de su teléfono celular de fs. 136. 

Acta de allanamiento y aprehensión de Eduardo Félix Montalvo de fs.

144/145 y acta de secuestro de su teléfono celular de fs. 146. 

Acta de allanamiento y detención de Cristian Darío Molina de fs. 154 

Acta de allanamiento y aprehensión de Carla Valeria Ramella de fs.

161/163. 
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15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

Acta de aprehensión de Diego Eduardo Perafan de fs. 172 y de secuestro

de su teléfono celular de fs. 173. 

Acta de aprehensión de Carlos Ruben Suarez fs. 180 y secuestro de su

teléfono celular de fs. 181. 

Acta de aprehensión de Cesar Alejandro Ruiz de fs. 188 y secuestro de su

teléfono celular de fs. 189. 

Acta de aprehensión de Norberto Alejandro Brito de fs. 199 y del secuestro

de su teléfono celular de fs. 200. 

Acta de aprehensión de Mauricio Maximiliano Guevara de fs. 207. 

Acta de aprehensión de Cristian David Gorosito de fs. 214. 

Acta de aprehensión de Jorge Daniel Rodríguez de fs. 215. 

Acta de aprehensión del Cabo Augusto Contreras de fs. 216. 

Acta de secuestro del teléfono celular de Cristian David Gorosito de fs.

217. 

Acta de secuestro del teléfono celular de Jorge Daniel Rodríguez de fs.

218. 

Acta de allanamiento y detención de José María Pizatti de fs. 226/227 y de

secuestro de su teléfono celular fs. 228. 

Informes médicos correspondientes a los acusados detenidos de fs. 255 a

271. 

Acta de secuestro de Libros de guardia de fs. 437/446. 

Copia fiel del Libro de guardia del CAP 5 de fs. 521/522. 

Planillas prontuariales de fs. 523/539, 1074, 1075, 1820/1838, 1840,

1973/1998, 4135, 4197/4252. 

Informes técnicos de la sección de audio legal de Policía Judicial,

consistentes en la transcripción parcial de secuencias de audios
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31.

32.

33.

34.

35.

36.

37.

38.

39.

40.

contenidas en un DVD de fs. 627/638 y 643/656 y 698/700, 1775/1788. 

Informe remitido por Teleocho Córdoba -Grupo Telefe- que acompaña

registro fílmicos relacionados a los bloqueos a la Guardia de Infantería y a

la sección Combustibles de la Policía de la Provincia (fs. 717). El material

fílmico correspondiente se encuentra reservado en secretaría.  

Constancias del Srio. nº 4390/13 U.J. 7 (Expte. SAC 342254) del día

4/12/13 (fs. 765/772). 

 Informe del Departamento Centro de Comunicaciones 101 respecto del

personal a cargo del Centro de Comunicaciones 101 durante los días 2, 3

y 4 de diciembre de 2013 (fs. 783/794, 826/852, 933, 1297/1328). 

 Fotocopia Ticket carga combustible Móvil Nº 6355 (fs. 802). 

 Informe remitido por SRT Multimedio acompañando material fílmico de

cobertura periodística de fs.855. 

 Informe de la División Delitos Económicos de la Policía de Córdoba

relativo a la identificación de personas cortando salida de Guardia de

Infantería (fs. 858/865).  

Informe del Subdirector General de Seguridad Sur con la nómina del

personal del CAP IV y V que figura con el rol de combate con fecha desde

el 02 de diciembre de 2013 hasta las 07.00 horas del 03 de diciembre del

mismo año (fs. 906/909, 913/915). 

 Informe del Subdirector General de Seguridad Capital -CAP VI- con

nómina de personal a su cargo fs. 920/921. 

 Informe del Subdirector General de Seguridad Capital -CAP VII- de fs.

922/924. 

 Informe del Subdirector General de Seguridad Capital zona Norte -CAP

VIII- de fs. 925/927. 
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41.

42.

43.

44.

45.

46.

47.

48.

49.

50.

 Informe del Subdirector General de Seguridad Capital zona Norte – CAP

IX- de fs. 928/931. 

 Informe del Departamento de Comunicaciones de la Policía de la

Provincia de los móviles con AVL (fs. 933/997). 

 Informe de la Oficina de Video Legal de la División de Tecnología Forense

de Policía Judicial -Cooperación Técnica 505637/14-, nº 1568581 de fs.

1210/1223. Incluye material en DVD. 

 Informe de la División de Procesamiento de las Telecomunicaciones de la

Policía Judicial (fs. 1476/1478, 1564/1568, 1530).  

Informes técnicos de la Sección Informática Forense de la Policía Judicial

s/ decodificación de celulares secuestrados a imputados -Coop. Técnica

518359- Nº 1632135 (fs. 1497/1516), Nº 1635259 (fs. 1531/1547), Nº

1642705 (fs. 1854/1869), Nº 1651867 (fs. 2031/2052), Nº 1668800 (fs.

2064), Nº 1661619 (fs. 2178/2189). 

 Informe de la División Delitos Económicos de la Policía de la Provincia de

Córdoba (fs. 1592/1607, 1646/1659, 1870/1887). 

 Informe del Departamento de Personal de la Policía de la Provincia de

Córdoba (fs. 1608/1638, 1660/1706, 2190/2324). 

 Informe del Departamento Judicial de Armas y Efectos Secuestrados

relativo a los teléfonos secuestrados en los que se específica marca,

modelo, imei, chip y empresa prestataria (fs. 1340/1358). 

 Informe del Departamento de Administración de Personal de la Policía de

Córdoba en relación a la situación de revista actual de los imputados (fs.

3509/3520). 

 Copia fiel del Acuerdo con el Poder Ejecutivo suscripto por el Jefe de la

Policía de la Provincia de Córdoba, Crio. Mayor Eduardo Almada y la
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51.

52.

53.

54.

55.

56.

57.

58.

59.

Licenciada Técnica en Seguridad Alejandra Monteoliva en su condición y

los representantes de los reclamantes, acompañados del Dr. Miguel Ángel

Ortiz Pellegrini (fs. 3561/3563). 

 Copia fiel de versión taquigráfica de la 3º reunión, 1º Sesión Especial de

la Cámara de Senadores de la Nación, del 12 de marzo de 2014, con

informe del Jefe de Gabinete de Ministros, Ministro Capitanich (fs.

3710/3721). 

 Copia fiel de Actuaciones Sumariales Nº 4453/13 UJ3 -robo calificado en

grado de tentativa- (fs. 3740/3754 vta.).  

Informe de la Policía de la Provincia de Córdoba, División Policía Adicional

s/ Servicios Adicionales de Martínez, Valeria Carina (fs. 3756/3757).  

Informe de la Policía de la Provincia de Córdoba, s/ copia certificada de las

constancias de F6 Planilla de Control de Personas en Control Vehicular de

fecha 2 y 3 de diciembre de 2013 (fs. 3777/3790). 

 Informe del Presidente de la Caja Notarial de Jubilaciones y Previsión

Social de La Provincia De Córdoba s/ adicionales de Valeria Carina

Martínez (fs. 3791/3794).  

Informe de la Policía de la Provincia de Córdoba s/ Sistema de Monitoreo

Satelital (AVL) de móviles policiales (fs. 3796/3843 y 4282/4425). 

 Copia fiel de autos “LOPEZ, NESTOR DANIEL C/ PROVINCIA DE

CORDOBA - AMPARO LEY 8803” (SAC 2708428) Cámara Cont. Adm. 2º

Nom. (fs. 3849/3912).  

Informes del Registro Nacional de Reincidencia (fs. 4024/4129,

4159/4169).  

Informe de la empresa MOVSAT (fs. 4151). 
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60.

61.

62.

63.

 Informe de la Policía de la Provincia de Córdoba s/ patrulleros con

sistema de AVL, empresa prestataria, etc. (fs. 4172/4196, 4258/4260). 

 Cuerpo de Prueba N° 1 (fs. 1/282 la foliatura corresponde a este

cuerpo independientemente del principal): Nómina de Equipos

Inhibidos (fs. 13); Informe de Procesamiento Satelital (fs. 14/35); Informe

del Centro de Comunicaciones (fs. 02/12, 36/52, 97/230); Informe de

Reporte del Polígono GPSTEC (fs. 53/65); Informe de Audio Legal (fs.

66/69); Fotografía Legal (fs. 70/83); Informe de la Dirección General de

Seguridad Capital (fs. 84/96); Informe del Departamento Despacho s/

Oficiales que prestaron servicio los días 2 y 3 de dic. (fs. 233/281). 

 CUERPO DE PRUEBA Nº 2:Legajos Laborales de los imputados.  

CUERPO DE PRUEBA Nº 3 (fs. 1/92 la foliatura corresponde a este

cuerpo independientemente del principal):Resoluciones varias; y

demás constancias obrantes en autos. 

El quinto día de audiencia, el seis de marzo de dos mil dieciocho, se comenzó con la

recepción de la prueba testimonial. Antes de ello, los representantes del Ministerio

Público solicitaron receptar declaración al técnico de la Policía Judicial Luciano

Pascuali, a fin de que explicara el contenido del Informe Técnico relacionado a los

teléfonos secuestrados a distintos acusados en autos, los cuales con acuerdo de partes y

tal cual se ha hecho constar ya han sido incorporados como prueba a este debate. A

ello se opusieron la totalidad de los abogados, manifestando que no se verificaban en

el caso las circunstancias a las que alude el art. 400 del CPP y que esa prueba ya había

sido rendida durante la instrucción preliminar. Respecto de este planteo, el Tribunal

hizo lugar a la solicitud del Ministerio Público considerando que no se trata de la

recepción de una nueva prueba sino de la declaración del técnico que elaboró el

informe y la posibilidad del ejercicio del contradictorio de las partes, conforme lo
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prevé el art. 392 del CPP.  

Acto seguido, se receptó declaración testimonial al Crio General retirado Horacio

Galbucera, quien a la fecha de los hechos contenidos en la acusación se desempeñaba

como Sub jefe de la Policía de la Provincia de Córdoba. Este testimonio, como la

totalidad de las pruebas producidas durante el debate y conforme lo autoriza el art. 404

del CPP, ha quedado registrado en video grabación, no obstante lo cual, a fin de que la

sentencia resulte autosuficiente, a continuación se harán constar los aspectos más

relevantes de su exposición. Dijo: Que desde el año 2012 ya se percibía un malestar en

la policía y en sus familias, relacionado a la cuestión salarial y a determinadas

condiciones laborales, lo que determinó que familiares de personal policial,

particularmente esposas, comenzaran a realizar reclamos. También indicó que desde el

mes de septiembre del año 2013 se dejó sin efecto el pago de 4 horas adicionales por

“capacitación en destino” y “talleres de actualización” que hasta ese momento se le

pagaba al personal del Comando de Acción Preventiva (CAP). En síntesis, describió

una situación de conflicto y malestar relacionada a aquellos aspectos. Indicó que ya el

primero de diciembre a la noche y en virtud de ese contexto, dio la orden de que las

patrullas no se relevaran más en cada base sino que lo hicieran en lugares públicos,

atento que podían preverse inconvenientes como ocurrió el dos de diciembre en la

Guardia de Infantería y en la “sección combustibles”, cuyos ingresos fueron

bloqueados por familiares de personal policial. Que en las primeras horas del tres de

diciembre el Crio Inspector Rodolfo González, Superior de turno de Zona Sur de

Córdoba, concurrió a la Avenida Sabattini donde funciona el Hipermercado Libertad,

puesto que ahí se habían reunido varios móviles policiales, lo que surgía del Centro de

Comunicaciones y del Sistema AVL. Que él no concurrió a ese lugar, lo hizo el citado

Crio inspector que sí le informó de ello. Que no estuvo en el lugar pero el Crio

González debe haber dado la orden para que el personal policial retomara el servicio.
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Que a partir de la 01.30 de la mañana aproximadamente, comenzó a haber

interferencias radiales y las comisiones no se tomaban por ese medio. El Comisario

Inspector Muñiz quedó como interlocutor de los acuartelados y nosotros; que se

rompió la cadena de mando esa noche. A la mañana temprano concurrieron a la base

acercando una posible propuesta para destrabar el conflicto y en esa oportunidad

pidieron al personal acuartelado que sacaran al menos cinco móviles para salir a

patrullar, lo cual no ocurrió. Contestando algunas preguntas formuladas por los

defensores, dijo que el Jefe la Policía Caminera, Crio. Suárez, ese tiempo no le

contestó las llamadas que le hizo a su celular; que no estaba en su domicilio donde

envió gente a buscarlo y recién apareció cuando decidimos almorzar, luego que se

solucionó todo. Dijo que cuando estaban en casa de Gobierno, la entonces

Vicegobernadora intentó comunicarse con autoridades nacionales en Buenos Aires,

pero nadie le atendió el teléfono. Que había móviles de la caminera en la Base de

Celso Barrios, que los jefes del CAP no informaron de esta situación. Calcula que

había entre 50 y 70 móviles en esa base, que el incremento salarial de este conflicto lo

cobró todo el personal policial. Hubo entre 1500 y 5000 personas acuarteladas, que no

todos eran policías y estos deben haber sido unos 3000. Que en la negociación no

participaron policías en actividad. Quien se firmó un acta con el jefe de Gabinete en la

que se hacía constar que no habría sanciones administrativas para los intervinientes en

el reclamo. Que conforme le informó Storaccio por las radios policiales invitaban a

que se sumaran al paro. Que quien cumple tareas de adicional, está cumpliendo una

tarea policial, entre otras cuestiones, que manifestó durante las dos horas cuarenta y

siete minutos que duró su declaración la cual se registró en videograbación.  

En horas de la tarde y reanudada la audiencia se recibió declaración al Crio. General

Fernando Sergio Storaccio, quien a la fecha de los sucesos se desempeñaba como

Director General de Seguridad Capital de la Policía de la Provincia de Córdoba.
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Manifestó que ya en el mes de noviembre familiares del personal policial comenzaron

a manifestarse y a reclamar por la situación salarial y condiciones de trabajo. Que el

dos de diciembre un grupo de familiares obstaculizó la Guardia de Infantería y la

División Combustibles. Que aproximadamente a la 01.30 horas del 3 de diciembre de

2013, el Crio. Inspector Rodolfo González, Superior de Turno de la Zona Sur, le llamó

por teléfono y le dijo que un grupo de móviles policiales se había reunido en la

Avenida Sabattini, por lo que le dio la orden que se constituyera en el lugar y

constatara lo que ocurría y le comunicara lo mismo al Jefe y al Sub jefe de Policía.

Que González le informó que les dio la orden de retomar el servicio. A pedido del

Ministerio Público se lee y se incorpora parte de su declaración testimonial de fs.

60/63, por cuanto en aquella oportunidad habría dicho “Que les impusiera orden de

desconcentración y retorno al patrullaje” indicando que: “si lo declare así, ha sido

de esa manera”. Luego recibió orden de ir a jefatura donde se encontraba el Jefe de

Policía de la Provincia, el Sub jefe, la Ministro Monteoliva, y la plana mayor. Muchos

móviles comenzaron a no responder y se encontraban situación de QTA (no

disponible). Que González le informó que los móviles se movilizaron desde el

Hipermercado Libertad a la base de Celso Barrios; que no sabe que es lo que hicieron

los jefes de los CAP, pero que no elevaron ningún informe. En relación a los jefes de

CAP y su actitud, utilizó la expresión “dejar hacer, dejar pasar”. Dijo que visto a la

distancia esos jefes no cumplieron su tarea. En la base de Celso Barrios hubo

predominantemente móviles del CAP, Motos y Caminera. Que por comentarios del

Jefe de Policía se había requerido la intervención del Gendarmería pero no hubo

respuesta. Que no puede identificar que jefes no trabajaron esa noche. Que el solo

participó de la reunión en Jefatura, no fue a casa de Gobierno, no fue tampoco a la

base del CAP IV y V, entre otras manifestaciones que se encuentran video grabadas y

que realizó durante la hora veinte que duró su exposición.  

Expediente Nro. 1682579   -   117 / 215



El sexto día de audiencia, que tuvo lugar el siete de marzo de dos mil dieciocho, se

recibió la declaración testimonial de Claudio Severino Vignetta, Crio General

retirado,que a la fecha de los sucesos que son objeto del presente proceso se

desempeñaba como Sub Director de Seguridad Capital de la Policía de la Provincia de

Córdoba. Contó que entre la 01.00 y 01.30 horas de la madrugada del 03/12/2013

recibió un llamado telefónico del Superior de Turno de la zona Sur, Rodolfo González,

quien le informó de la reunión de móviles de distintas jurisdicciones en la Avenida

Sabattini frente al Hipermercado Libertad, que allí había personal uniformado y

también de civil. Que González le informó de la orden que dio a los uniformados para

que volvieran a trabajar y que tras una pequeña discusión colocando balizas y sirenas

se habrían ido al “Paro”, que le dio la orden de informar al director General y que él se

comunicaría con el “Lobo 1” Jefe de Policía. Que aproximadamente a las dos de la

mañana, irradió por frecuencia que los oficiales debían disponerse para tomar

comisiones y le pidió al operador del 101 para que los convoque, no recuerda

exactamente pero participó en varias comisiones. Que las comunicaciones radiales

comenzaron a ser bloqueadas mediante el pulsado del “PPT”, alrededor de las tres o

cuatro de la mañana sin poder decirlo con precisión. Que cuando se dispuso reunirse

en el hotel Sobremonte, sito en cercanías de la base del CAP IV y V, con el Comisario

Inspector Rodolfo González, ya había interferencias en las radios y llamados de

“Vamos al paro, acompáñennos”. Que entre las 02.05 y las 02.20 horas de la

madrugada, se reunió con el Crio. Inspector Rodolfo González, quien ya había dado la

orden de “motu proprio” para que el personal retomara el servicio. Que le fue

informado por el Crio Inspector que el personal policial que se encontraba frente al

Hipermercado Libertad había retirado de sus uniformes su identificación y su

jerarquía. Respecto del sistema de AVL dijo que el mismo no funcionaba en todos los

móviles, pero aquellos en los que sí, hay absoluta certeza de su ubicación, con un
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pequeño “delay”, es decir que la señal de la ubicación puede representarse “como

puntos en un mapa y no como una líneas continuas”; que las motocicletas no tienen

AVL, que solo los móviles que operan en el arco de la ciudad de Córdoba tienen este

sistema. Que en el interior los móviles no tienen AVL. Que a las 7 u 8 de la mañana le

fue ordenado ir a jefatura y que al llegar allí ya se encontraba el Estado Mayor, la

Ministro Monteoliva y el Ministro González. Que ese día tres, alrededor de las tres de

la tarde, comenzaron los saqueos. Que ante la gravedad de la situación se comunicaron

con el Dr. Ortiz Pellegrini para intentar ser recibido por los reclamantes, lo que ocurrió

entre las nueve y las doce de esa noche cuando concurrieron con el Jefe de Policía, el

Sub Jefe, el Crio Gral. Laguía y el declarante. Que llevaban una propuesta que no fue

aceptada, entonces le pidió al personal que al menos cinco móviles por distrito salieran

a trabajar. Que a las tres de la mañana ya del día cuatro de diciembre, llegó el

gobernador, luego de lo cual se hizo una propuesta, se hizo un acuerdo y a las dos o

tres de la tarde los móviles salieron a trabajar. Que en la base del CAP de Celso

Barrios había muchísimas personas uniformadas y de civil. Los uniformados no eran

menos de mil. Que el rol de combate es una planilla que se transmite al Centro de

Comunicaciones, en la cual se asienta la matrícula de las unidades móviles, la

identidad de la dotación que la compone y el sector de patrullaje asignado. A pedido

del Dr. Ortiz Pellegrini se deja constancia de la aclaración hecha por el Tribunal

relativa de que no es materia de discusión en este proceso la legitimidad del reclamo

salarial o por las condiciones laborales, sino las conductas específicamente descriptas

por la acusación. A distintas preguntas de los defensores, dijo que una orden puede ser

oral o escrita y que una orden es una orden. Que no puede decir que quienes se

reunieron frente al Hipermercado Libertad sean “cabecillas” pero sí que allí se inició el

acuartelamiento. Que hasta donde sabe no hay imputados de la policía caminera, cuyo

jefe era el Crio Mayor Julio Suarez. Que no recibió algún informe por escrito del algún
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jefe de CAP; que hasta donde sabe siendo ya Suárez jefe de Policía, tampoco lo

expidieron. Que tiene entendido que de Casa de Gobierno trataron de hablar con

autoridades nacionales, con Berni, pero que no fueron atendidos. Que fue retirado en

septiembre de 2014, que no le explicaron el motivo. Que no sabe lo que hizo el Crio

Mayor Julio Suárez esos días, no lo vio patrullar y sabe que lo llamaron. Que no sabe

si la Ministro de Seguridad quería hacer una auditoria de las cuentas de la policía por

aquellos días. Que sí sabe por los medios de comunicación que había una

investigación relacionada con los repuestos; que el instructor era de apellido Robledo

y que lo retiraron. Que escuchó que por las radios se incitaba con expresiones tales

como “Vamos al paro, vengan a Celso Barrios, cagones vengan” que esta todo grabado

en el 101. Que esto solo puede escucharse desde las radios policiales del distrito

correspondiente. Que un policía de adicional está cumpliendo funciones de policía.

Que cuando estuvo en la base de Celso Barrios, yo le pedí encarecidamente que

salieran a la calle. Eso para mí es una orden. Si un Director General pide algo, es una

orden, entre otras manifestaciones que quedaron registradas en videograbación.  

Por la tarde se receptó la declaración al Crio. Mayor Rodolfo González, quien a la

fecha de los hechos investigados se desempeñaba como Crio. Inspector y era el

Superior de turno de Zona Sur y como Jefe de análisis delictual. Que pasada la

medianoche, en los primeros minutos del tres de diciembre de dos mil trece, recibió

una comunicación desde el Centro de Comunicaciones de Olinda Calvimonte, que se

encontraba a cargo de esa sección, quien le informó que varios móviles se habían

reunido en el Hipermercado Libertad de Avenida Sabattini. Que le fue informado que

esos móviles pertenecían a distintos distritos. Que como eso resultaba indicativo de un

principio de conflicto, se dirigió al lugar, haciendo un recorrido por el interior del

barrio para no ser detectado. Que allí se encontró con el Oficial Benigno Velázquez, se

le informó que “…los que están reunidos eran un montón y no están patrullando”; que
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le dio la orden a su chofer de esperar en el móvil y le dejó la radio. Que vio allí varios

móviles estacionados a 45 grados y con su parte delantera mirando hacia la ciudad.

Que no puede decir específicamente cuantos móviles eran. Que allí había gente de

civil y también uniformados; que entre los civiles se encontraba la señora Rearte y otra

mujer mucho mayor, junto con ella. Que en ese momento, esos móviles ya habían

dejado de cumplir el servicio, le llamó la atención que el personal uniformado se había

quitado sus identificaciones y jerarquías; entonces impartió la orden de “quienes están

de guardia hoy, deben tomar los móviles y volver a su sector de patrullaje; los

retirados, jubilados y los que están de franco hagan lo que quieran”, en ese momento

alguien dijo “sí, pero lo que pasa que vos sos jefe y estas del lado de los jefes”. Que

ninguno de los presentes hizo ni siquiera un amague de retomar el servicio, les recordó

que en la ciudad están nuestras familias, que se comprometía frente a la señora Rearte

para que fuera recibida a la mañana siguiente por el Jefe de Policía de la Provincia de

Córdoba, lo cual fue bien recepcionado por ella pero en ese momento comenzó a sonar

la sirena de un móvil y entonces todo se descontroló, se comenzó a escuchar “vamos al

paro, vamos al paro, vamos a guardar los móviles”. Que entonces comenzó un ruido de

sirenas infernal”, hasta la propia Rearte se vio sorprendida por la actitud tomada y se

inició una caravana hacia la base del CAP de Celso Barrios. Dijo el testigo que

entonces le comunicó la situación al Crio General Vignetta, quien a su vez le indicó

que se le comunicara al Crio. General Storaccio, quien a su vez le ordenó que se lo

comunicara personalmente al Jefe de Policía, quien a su vez dijo “cagamos nos corren

a la bosta a todos”. Que a partir de ese momento, comenzaron a “pisarse” las llamadas

que le llegaban del Jefe de policía y de los Generales Storaccio y Vignetta. Que le fue

ordenado por el Jefe y luego por Vignetta, que lo esperaran en el Hotel Sobremonte,

sito en cercanías de la base del CAP. Que el Crio. General Galbucera nunca le atendió

el teléfono. Que en ese lugar se reunió con Vignetta y allí recibió la orden éste de no

Expediente Nro. 1682579   -   121 / 215



dirigirse al CAP sino de ir a Jefatura de Policía donde había sido convocado el Estado

Mayor. Antes de retirarse Vignetta le dice: “Fíjate que podes armar para dar respuesta

a la seguridad en la ciudad” y le pide que cite a todos los jefes de distrito de la zona

sur y que él se encargaría de los titulares de la zona norte y que los jefes de cada

dependencia también busquen su chofer. Que a partir de allí intervino en varias

comisiones, que no recibió alguna directiva más del estado Mayor, salvo las indicadas.

Que las radios eran interferidas con el PPT, que a media mañana volvió a su casa, se

bañó y se acostó. Que a la tarde su mujer le avisó que había movimiento de saqueos en

algunos supermercados por lo que se levantó se puso el uniforme y volvió para

Córdoba. Que llamó a sus dos choferes y se encontraron en jefatura pasadas las 18

horas, retiraron una escopeta y cartuchos anti tumulto (AT) y se pusieron a disposición

del operador. A partir de allí participó en varias situaciones de “saqueos”; primero en

el Hipermercado Carrefour de Avenida Colón, luego en el Dexter Shop de Avenida

Fuerza Aérea, que ya había sido desvalijado, luego al depósito de Disco de Avenida

Circunvalación; que por lo que vio no interpreta que esos saqueos estuvieran

organizados, que no vio personas dirigiendo o liderando esa actividad. Que ratifica su

expresión durante declaración testimonial prestada durante la investigación penal

preparatoria que dice: “los uniformados abiertamente le dijeron que no iban a cumplir

la orden”. Que las radios fueron bloqueadas porque había insultos, arengas o

simplemente eran interferidas. Que la cadena de mando esa noche se rompió y la

sociedad perdió confianza en la Policía de Córdoba, que dejó a la ciudad sin seguridad;

que es lo peor que le pasó a la historia de la Policía. Cuando fue preguntado si lo que

ocurrió en la Avenida Sabattini fue el comienzo del conflicto, respondió “No. Fue el

desenlace del conflicto salarial pero fue el comienzo del conflicto con la sociedad y el

origen del conflicto en la cadena de mando”. A esta altura de la declaración del testigo,

se solicita se incorpore en virtud del art. 400 del CPP y como prueba nueva el
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testimonio del entonces Principal Velázquez y el tribunal con acuerdo de partes hace

lugar a ello. A preguntas de los defensores respondió que sí cobró los aumentos que se

acordaron a los policías por aquel entonces, que sí se hicieron mejoras en las

instalaciones del CAP. Que nunca ordenó a ningún móvil regresar a la base, que la

única orden que dio al personal uniformado fue que tomaran sus móviles y volvieran a

su sector de patrullaje; entre otras cuestiones que en su totalidad han quedado

registradas en video grabación, a la cual tienen de manera inmediata acceso la

totalidad de las partes.  

Concluida la declaración del testigo, el letrado defensor Dr. Miguel Ortiz Pellegrini,

reiteró su planteo de nulidad de la acusación, puesto que alegó, no es lo mismo

responder como partícipe que como instigador, que se trata de una cuestión de hecho y

no de derecho. Ante ello, el Tribunal respondió que ninguna modificación del relato

histórico contenido en la acusación que llevan adelante los representantes del

Ministerio Público se ha producido. Que la cuestión ya fue planteada y resuelta por el

Tribunal el primer día de audiencia y que a la posición asumida por el tribunal debía

estarse; ante ello el defensor reiteró su reserva de casación e inconstitucionalidad que

ya había formulado en aquella oportunidad. Asimismo, se solicita en virtud del art.

400 del CPP y en ello todas las partes acuerdan, que se requiera un mapa de cómo se

encontraban divididos los distritos policiales en aquel momento, haciendo lugar el

Tribunal a dicha solicitud. Dicho material probatorio fue incorporado y obra a fs.

4575/4596.    

En la audiencia que tuvo lugar el veinte de marzo de dos mil dieciocho, se recibió la

declaración testimonial al perito de Policía Judicial Luciano Pascuali, quién

realizara los informes sobre los teléfonos celulares secuestrados en autos a algunos de

los acusados, los que se encuentran agregados a la causa a fs. 1497/1516, 1531/1574,

1854/1869, 2031/2052, 2064, 2178/2189 y los que como material probatorio y con

Expediente Nro. 1682579   -   123 / 215



acuerdo de partes ya han sido incorporados al presente juicio, conforme se referenciara

y especificara anteriormente. Esencialmente manifestó, ratificando el contenido de

aquellos informes, que en los mensajes de texto de esos aparatos de telefonía

correspondiente a los días que para esta investigación resultan de interés, se

encontraban, en todos los casos, borrados; agregó que con la tecnología que

actualmente se cuenta existe la probabilidad de recuperar esos mensajes eliminados,

pero que ello no puede aseverarse hasta tanto no se examinen uno por uno esos

distintos dispositivos. Que no puede asegurar cuanto tiempo demandaría esa tarea

exactamente pero que puede preverse aproximadamente un mes y medio de trabajo. 

A continuación prestó declaración testimonial el actualmente Sub Comisario Hernán

Santiago Guayanes, quien a la fecha de los hechos ostentaba la jerarquía de Oficial

Principal. El testigo rememoró lo ocurrido el dos y tres de diciembre de dos mil trece y

afirmó que cerca de la medianoche del dos de diciembre de aquel año o en los

primeros momentos del día tres, recibió la información de que varios móviles

policiales se estaban reuniendo en el playón del Hipermercado Libertad de la Avenida

Sabattini; le informó de ello al Sub Comisario Rodríguez y también informó

personalmente al Superior de Turno Benigno Velázquez, ya que no percibía en el

primero una clara determinación para evitar que continuara lo que aquella reunión

estaba anunciando: un posible no cumplimiento de las funciones propias del servicio.

Recordó que junto con Rodríguez fueron hasta el Hipermercado Libertad donde había

móviles policiales, personal uniformado, mujeres y hombres de civil. Que Rodríguez

habló pero que a su entender su mensaje no era claro, no trasmitía la gravedad de la

situación ni las consecuencias que podría acarrear. Que después llegó el Comisario

Velázquez y luego el Comisario Inspector González que hablaron con las personas allí

reunidas. Que personalmente no dio directivas porque allí se encontraban presentes

superiores suyos. Que Velázquez sí trató que tomaran conciencia de la gravedad de lo
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que estaba ocurriendo y los instó a solucionar la situación. Que el Comisario Inspector

González le refirió al personal policial en actividad que no debía abandonar el servicio

y dio la orden que debían seguir trabajando. Luego se retiró del lugar haciéndose cargo

con su chofer de las distintas comisiones que debían asumir; que más tarde también le

comunicó de lo que estaba ocurriendo al Comisario Ceballos y al Jefe del Distrito

Comisario Inspector Muñiz, puesto que se trataba de una situación grave y que

pasadas las 3 o 4 de la mañana llegaron los distintos Comisarios de las dependencias

que también realizaron distintas comisiones. Que luego de terminada su guardia

realizó tareas de adicional desde las 07.00 horas del tres de diciembre hasta las 07.00

horas del día siguiente en la empresa Benito Roggio de la Avenida La Voz del interior

de nuestra ciudad. Que según recuerda esa noche solo colaboraban y realizaban las

comisiones los jefes de dependencias. Que a pedido y con acuerdo de partes se dio

completa lectura y se incorporó su declaración prestada en sede instructoria obrante a

fs. 811/814. En la oportunidad ratificó en todos sus términos aquella declaración y

reconoció su firma inserta al pie de la misma. En ella, entre otras cuestiones, se lee que

al dar las directivas del servicio informó al personal a su cargo que “por ningún motivo

se sumaba o iba a permitir ningún acto o protesta en contra del servicio", atento que

desde hacía unos días se venía gestando un malestar encabezado por mujeres de

policías y personal retirado que había comenzado con protestas.  

El mismo día se recibió la declaración del Sargento Cristian David Fresneda, quien

al tiempo de los hechos objeto del presente proceso se desempeñaba en la Policía de la

Provincia de Córdoba con la Jerarquía de Cabo y era uno de los choferes del

Comisario Inspector González. Recordó que pasada la medianoche recibió un llamado

telefónico para el Comisario Inspector González que informaba que móviles policiales

se estaban reuniendo en el Hipermercado Libertad de la Avenida Sabattini. Que luego

de informarse, el Comisario Inspector le ordenó dirigirse a ese lugar y que al llegar
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observó móviles policiales estacionados a 45 grados que tenían sus matrículas tapadas

con chalecos antibalas y observó que se encontraban reunido personal uniformado y

gente de civil. Que él permaneció junto al vehículo y el Comisario Inspector González

se dirigió y entabló conversación con la gente allí reunida; que pudo escuchar pese a

las agresiones dirigidas al Comisario Inspector, que González les dijo a los

uniformados que volvieran a su trabajo por sus familias, por la sociedad, que los que

no estuvieran de servicio que hicieran lo que quisieran. Que de pronto empezó a sonar

la sirena de un móvil e inmediatamente todos los imitaron, que comenzaron a gritar

paro y los móviles salieron encolumnados en caravana. Que detrás de esos móviles

salió junto con el Inspector González hasta que se detuvieron frente al hotel

Sobremonte donde su jefe de coche se entrevistó con el Comisario Mayor Vignetta;

que luego de esa entrevista el Comisario Inspector González le informó que debían

salir a tomar comisiones. A preguntas que se le formularan, respondió que los móviles

policiales que estaban en el Hiper Libertad tenían sus matrículas tapadas con chalecos

antibalas y que el personal uniformado no tenía colocada ni su jerarquía ni su

identificación. A pedido y con acuerdo de partes se incorporó la declaración

testimonial que oportunamente fue prestada en Instrucción y que obra a fs. 1359/1362.  

El veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, se recibió la declaración de Gonzalo

Agustín Zalazar, funcionario policial que prestaba servicio en esa época en el

Departamento de Comunicaciones, realizando el monitoreo de unidades móviles a

través del sistema conocido como AVL, de posicionamiento georeferencial. Indicó que

el sistema permite la ubicación de los vehículos policiales que tienen colocados el

dispositivo así como la velocidad de desplazamiento; que entiende que los informes de

AVL son confiables y que el reporte de posicionamiento no es permanente sino que la

señal se recibe cada determinados segundos, cuya duración puede ser mayor o menor

según el vehículo se encuentre en movimiento o no; que su función es la de monitorear
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y que como usuario del sistema desconoce otras cuestiones técnicas de la cual se

encarga la sección de Tecnología y Telecomunicaciones la Policía de la Provincia.

Que el sistema de AVL permite la geolocalización de un vehículo y la planilla

conocida como “rol de combate” permite establecer cuál es la dotación de ese

vehículo. Que el día del hecho por el cual se lo interroga no prestaba servicio en ese

lugar, entre otras cuestiones que han quedado en su totalidad registradas en

videograbación.  

A continuación se recibió la declaración del Comisario Inspector Alejo Muñiz, quien

se encontraba a cargo del Distrito V a la fecha de los hechos y quien en la oportunidad

ratificó su declaración prestada durante la Investigación Penal Preparatoria obrante a

fs. 745/751, la que se incorpora con acuerdo de partes en ese acto y de la que se dio

completa lectura. Dijo, entre otras cosas, que el martes tres de diciembre de 2013,

alrededor de la una de la mañana, recibió un llamado en el que le informaban que los

distritos se estaban organizando y habían hecho un paro y lo convocaron a presentarse

en la ciudad de Córdoba. Que llegó a la ciudad cerca de las dos de la mañana y que

tras comunicarse con el Comisario Mayor Vignetta, se reunió con él a unas siete

cuadras de la base del CAP zona sur y allí se anoticia que en la base del CAP IV y V

se habían “acuartelado” esas patrullas y que también estaban “bajando” móviles de

otras bases. Que recibieron la directiva de tomar las comisiones los “Jefes”, atento la

situación. Que también fue anoticiado de lo ocurrido por el Oficial Principal

Guayanes, quien también le informó que el Sub Comisario Rodríguez no mostró

firmeza para disuadir al personal policial de la medida que estaban adoptando. Que en

horas de la mañana recibió la directiva de intentar un diálogo con los acuartelados,

para procurar solucionar la situación. Que así comenzó la comunicación con el

Sargento Primero Nievas. Que a través de Nievas pudo contactar al Dr. Ortiz

Pellegrini, anoticiándose el contenido de los reclamos. Cerca de las trece recibió la
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directiva de apersonarse en la Base del CAP, donde el acuartelamiento tenía lugar y

que entonces se volvió a comunicar con Nievas que le informó que el personal policial

estaba temeroso de las consecuencias, y que por consejo del abogado les habían dicho

que no saliera el personal policial de la base. Así logró comunicarse telefónicamente

con el Dr. Ortiz Pellegrini y se dirigió a la base del CAP. Que allí se entrevistó con el

Dr. Ortiz Pellegrini quien le dijo que los policías en actividad no iban a salir porque ya

en una oportunidad, en otro paro anterior que el representó, los policías habían

recibido represalias o los habían echado de la fuerza. Que esto se lo informó al

entonces Jefe de la Policía de la Provincia. Que se organizó una reunión en la que

participó el Dr. Ortiz Pellegrini (no el declarante) y dos mujeres, pero que no se llegó a

un acuerdo. Que luego participó de distintas comisiones, interviniendo y tratando de

evitar los saqueos que se iban produciendo. Que Nievas continuó mediando e

interviniendo, colaborando para encontrar una solución, pero que nunca actuó como

“informante”, sino que sólo colaboró para ello. Que así se gestó una nueva reunión.

Que también le ordenaron notificar a todos los “acuartelados” un oficio de las

Fiscalías, en los que se los intimaba a retomar el servicio, pero que en la práctica ello

no resultaba “viable”. Agregó que personalmente y vía telefónica le ordenó al Sub

Comisario Rodríguez que debían trabajar. Que luego de ello no pudo volver a

comunicarse con él. Que finalmente el 4 se arribó a un acuerdo (no participó de la

reunión en cuestión) y el personal retomó sus funciones. Agregó que debido al

acuartelamiento no se podía disponer de los móviles, “pertrechos” (armamento y

equipamiento) que se encontraban en la base del CAP, entre otras cuestiones que han

quedado registradas en videograbación. 

También se recibió ese día la declaración de Liliana Zarate Beletti, jefa del centro de

comunicaciones de la Policía de la provincia (101). Que aproximadamente a las 02.30

horas de la madrugada del día tres de diciembre de 2013, recibió un llamado del
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Comisario Mayor Vignetta, quien le ordenó que se haga presente en el Centro de

Comunicaciones y que por ello llamó a los dos oficiales jefes que la secundaban y así

lo hicieron. Que hicieron “una ronda de móviles”, es decir verificaron la situación de

los mismos y establecieron que muchos estaban en “QRZ” es decir no respondían por

la frecuencia. Que también recibió la orden del Mayor Vignetta que cuando se

detectara que las radios de los móviles generaban interferencia en la comunicación, se

informara a la Dirección de Tecnología para que se bloquearan esas radios. Que las

interferencias se producían o bien presionando el PPT, lo cual genera ruido e impide la

comunicación, o bien dejando escuchar las sirenas por medio de las radios, o bien con

insultos o arengas, tales como “vamos, vamos, vamos todos, los estamos esperando en

la base”. Que a las distintas comisiones fueron comisionados los jefes sea por vía

telefónica y también se utilizaron las frecuencias 1 y 2 (que se utilizan en ocasiones

especiales y también a través de Handy, es decir radios portátiles); se utilizó también

la frecuencia “privada” del ETER). Que según su experiencia los reportes de AVL son

confiables, que no todos los móviles tenían AVL. Con acuerdo de partes se incorpora

la declaración testimonial prestada en sede instructoria obrante a fs. 874/876, la que

ratificó en todos sus términos, entre otras consideraciones que han quedado registradas

en videograbación.  

Se recibió también la declaración del entonces Comisario Benigno Velázquez, hoy

Comisario Inspector a cargo del departamento de armas y explosivos. Contó que

alrededor de la 01.15 horas recibió un llamado telefónico del Oficial Inspector

Guayanes, quien le informó de una situación anormal, diciéndole: “los juanes se

quieren amotinar”. Que por ello fue hasta el Hipermercado Libertad, donde personal

policial se encontraba reunido y donde halló al Sub Comisario Rodríguez y al Oficial

Inspector Guayanes. Que al observar personal policial de servicio del Distrito V y del

Distrito IV, los separó. Avisó al Comisario Alí para que se llegue al lugar y habló con
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el personal a su cargo, el del Distrito V; que les ordenó que cesaran de estar reunidos

en ese lugar y que les informó, al tomar conocimiento de que querían bajar al “nido”,

es decir a la base, de la gravedad de lo que estaban haciendo y de la falta gravísima

que cometerían; que ello no era autorizado ni por él ni por la superioridad. Que luego

llegó el Comisario Inspector González quien manifestó que se debía acabar con esta

situación; que explicó la gravedad de la situación y ordenó que volvieran a trabajar;

que entonces autorizó al Oficial Inspector Guayanes a salir a tomar las comisiones de

mayor relevancia. Que en un momento los móviles que allí se habían reunido salieron

hacia la base del CAP con las sirenas prendidas; que antes de eso le ordenó al Sub

Comisario Rodríguez que “cruzara su móvil” en el ingreso de la base, para impedir

que los demás móviles entraran. Que no sabe que hizo porque no se pudo comunicar

más y nunca le contestó el teléfono. Que Muñiz le dio la orden de convocar a todos los

jefes. Que cuando los móviles se fueron del Hipermercado Libertad, él siguió al

vehículo del Comisario Inspector González hasta el Hotel Sobremonte, donde vio que

el Comisario Inspector mantuvo una reunión con el Mayor Vignetta y que fueron

arribando los distintos jefes de dependencias con un chofer, para tomar comisiones;

entre otras cuestiones que han quedado registradas en videograbación.  

En la audiencia que tuvo lugar el veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, se recibió

una extensa declaración a quien, a la fecha de los hechos del presente proceso,

ocupaba la Jefatura de la Policía de la Provincia de Córdoba, Comisario General

Retirado César Eduardo Almada. El testigo contextualizó detalladamente la

situación de la fuerza policial por aquel entonces, explicó que una cantidad de

acontecimientos habían colocado a la fuerza en situación de crisis y se explayó sobre

esas situaciones. Recordó la investigación llevada adelante por la justicia federal en

relación al episodio conocido como el “narco escándalo” y la detención de

funcionarios policiales de la repartición de Drogas Peligrosas; se refirió al impacto que
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tuvo en la fuerza la muerte del Oficial Alós y -según su percepción- la consideración

social negativa que de todo ello se derivó. Asimismo se explayó sobre los problemas

salariales del personal policial y también sobre sus condiciones de trabajo, lo cual,

profundizó, se proyecta en sistemáticos inconvenientes familiares por las extensas

jornadas de servicio que el personal debe cumplir, para integrar a su retribución lo que

perciben por servicios adicionales. También la prensa prestaba, a toda esta narrada

situación, particular atención, aumentando así la situación de intranquilidad que se

percibía en la fuerza policial. Que ya en el mes de noviembre de dos mil trece se

habían registrado nueve suicidios de policías. Que a raíz de todo ello, la Jefatura de

Policía y la Ministro de Seguridad Licenciada Monteoliva se preocuparon y ocuparon

de atender estas situaciones pero a la postre el tiempo que duró su mandato fue muy

breve. Refirió también distintas reuniones que mantuvieron al igual que la Ministra de

Seguridad, con algunos grupos de mujeres que encabezaban los reclamos salariales,

pero que a la postre concluyendo el día dos de diciembre de dos mil trece y aun

cuando se había verificado un bloqueo de la guardia de infantería y del lugar de donde

se expende combustible a los móviles policiales, no se percibía alguna situación

particularmente crítica. Cerca de las dos de la madrugada del tres de diciembre, le fue

informado por el Comisario General Storaccio, que personal policial de servicio y

personas de civil se estaban reuniendo frente al Hipermercado Libertad de la Avenida

Sabattini. No recuerda si entonces le informó que el Comisario Inspector Rodolfo

González ya se encontraba o iba rumbo a ese lugar, pero a la postre se le comunicó

que el Comisario Inspector Rodolfo González dio la orden al personal de servicio para

que retomen sus tareas; que en ese momento se cortó la cadena de mando porque esa

orden no fue obedecida. A esta altura de su exposición y con acuerdo de todas las

partes, se incorpora la declaración que prestara durante la Investigación Penal

Preparatoria y que obra a fs. 24 de la presente causa, la que ratifica en su totalidad.
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Que a raíz de esta situación le informó a la Ministro de Seguridad, Licenciada

Alejandra Monteoliva, y acordaron reunirse de inmediato en la Jefatura, junto al

Estado Mayor. Que se creó un Comité de Crisis, realizándose una primera reunión con

un grupo de señoras, un policía retirado y el abogado Miguel Ortiz Pellegrini,

alrededor de las 14.30 horas del día tres de diciembre. Que también se recibió un

oficio de los fiscales que debía notificarse a quienes se encontraban acuartelados para

que retomaran sus tareas, encargándole esa diligencia al Comisario Inspector Muñiz.

También refirió que el cuatro de diciembre concurrió a la base del Cap de Avenida

Celso Barrios, acompañado de otros jefes policiales, entre ellos los Comisarios

Generales Galbucera y Vignetta, y de la tensa situación que allí vivieron; a modo de

ejemplo el Comisario General Galbucera “recibió un botellazo” y cuando se retiraron

se escucharon algunos disparos. Que en esa oportunidad pidió que por lo menos

salieran a trabajar cinco móviles por Distrito pero que ello no se logró. A preguntas

que se le formularon dijo, que en la primera reunión del comité de crisis, estuvo

presente el entonces Jefe de la Policía Caminera Julio Cesar Suárez, quien –refirió el

testigo- con mucho ímpetu le dice al Ministro González que él iba a ir a resolver el

problema, interviniendo entonces el declarante, Jefe de la Policía de la Provincia,

afirmando que sería él quien estaría al frente de la situación. Que concluida la reunión

Julio César Suarez desapareció y no volvió a verlo hasta que el conflicto se había

solucionado. Que cuando lo volvió a encontrar le preguntó “¿Cómo te fue en las

vacaciones?” respondiendo aquél que había estado con diarrea, pero no solicitó carpeta

médica ni lo justificó. A preguntas de los defensores, respondió sobre los montos y

modalidades con que se cobraban los servicios adicionales, sobre el goce de las

licencias, sobre el funcionamiento del sistema satelital AVL. Que no recuerda cuantos

móviles exactamente había en la base del CAP. Que en la base del CAP había mucha

gente, más de mil. Que la fuerza policial contaba con 22.000 efectivos en esa fecha.
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Que dijo: “la situación nos explotó en la cara, no nos dimos cuenta” al referirse al

acuartelamiento específicamente. Consideró que personal superior puede haber

incentivado esta situación; que personalmente y al día siguiente de solucionado el

conflicto, convocó al personal policial que había colaborado en esa jornada

arriesgando su vida en desigualdad de condiciones. Que en aquellas jornadas del 3 y 4

de diciembre se produjeron 92 detenciones en flagrancia por ese personal. Que tanto la

Ministro de Seguridad, como el Ministro González intentaron sin éxito ser atendidos

por funcionarios del gobierno nacional en Buenos Aires para requerir el auxilio de

Gendarmería. Que si Gendarmería hubiera intervenido se hubieran minimizado los

episodios delictivos; que Gendarmería recién intervino cuando todo había pasado. Que

el conflicto finalizó con la firma de un acta en la que intervino el declarante, la

Ministro de Seguridad -Licenciada Alejandra Monteoliva-, el abogado Miguel Ángel

Ortiz Pellegrini y otras personas. En la oportunidad y a pedido del abogado defensor

Miguel Ángel Ortiz Pellegrini, se da lectura en alta voz a la mencionada acta, ya

incorporada con anterioridad con acuerdo de partes al presente proceso y es entonces

reconocida por el testigo. También se refirió a auditorías dispuestas por la Ministro de

Seguridad sobre distintos aspectos de la policía. Aclaró frente a otra pregunta que en la

base del CAP había cerca de 5000 personas, mil de ellos al menos efectivos de

servicio; entre otras cuestiones que se encuentran registradas en videograbación y en

su declaración prestada en sede instructoria la cual se encuentra incorporada.  

Ese mismo día, se receptó la declaración testimonial del Jefe del CAP V, Comisario

Gustavo Ramón Ceballosquien refirió, en lo que aquí interesa, que la madrugada del

3 de diciembre alrededor de las 01.15 horas recibió un llamado telefónico del Oficial

Principal Guayanes informándole que móviles policiales se estaban reuniendo en las

cercanías del Hipermercado Libertad de Avenida Sabattini. Que diez minutos más

tarde recibió un llamado de igual tenor pero ahora del Comisario Muñiz. A pedido y

Expediente Nro. 1682579   -   133 / 215



con acuerdo de partes se incorporó su declaración prestada durante la investigación

penal preparatoria, cuyo contenido en el acto ratifica. Que atento a que los móviles,

una vez reunidos en la base del CAP de Avenida Celso Barrios, no salían a trabajar,

recibió la directiva de tomar directamente las comisiones junto con los otros jefes. Que

le trasmitió esta directiva al Sub Comisario Rodríguez pero este no cumplió y fue a la

base del CAP junto con la gente que no salía a la calle. Que la comunicación se

encontraba interferida motivo por el cual las comisiones se tomaban vía telefónica.

Que no estuvo en el Hipermercado Libertad, que él se reunió más tarde con el

Comisario Inspector Muñiz; que a la base del CAP recién fue, junto con Muñiz, a las 5

de la mañana del día siguiente, para realizar una notificación de los Fiscales de Turno

al personal acuartelado, pero no pudieron hacerlo porque el ingreso les fue impedido,

entre otras consideraciones que se encuentran registradas en videograbación. 

Durante la audiencia que tuvo lugar el veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, se

recibió declaración a la Licenciada Alejandra Monteoliva, quien a la fecha de los

hechos objeto del presente proceso se desempeñaba como Ministro de Seguridad.

Refirió, durante su testimonio, el contexto general y reclamo salarial que llevaban

adelante sobre todo un grupo de mujeres, con algunas de las cuales se reunió. Que

cuando el Comisario General Almada asume como Jefe de Policía, se inició un

proyecto pensando una “respuesta estructural a los muchos problemas de la fuerza

policial”; también se refirió a un reclamo por el pago de un adicional que se hacía a

personal del CAP, que no estaba reflejado en el presupuesto, y que por lo tanto esa

situación debía regularizarse. Que los bloqueos -a combustible y guardia de Infantería-

lo son a “sectores críticos” en el ámbito de la seguridad. Recordó que el dos de

diciembre de dos mil trece la situación era normal, tanto que con Almada estaban

ocupados porque esa noche había un alerta por tormentas fuertes, pero después de la

medianoche el jefe de la policía la llamó y le informó que personal del CAP se estaba
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amotinando, por lo cual se comunicó personalmente con el Jefe de Gabinete, el

Ministro González, y dispusieron reunirse en la Jefatura junto con la plana mayor. Que

desde allí procuraron tomar conocimiento de la situación y de los reclamos y se

ofreció para ir personalmente al lugar del acuartelamiento, pero le fue aconsejado que

las acciones debían ir “escalonándose”. Recuerda que en aquella primera reunión el

Comisario Julio César Suarez, manifestó que él iría a solucionar el problema y que el

Jefe Almada, en tono muy tranquilo y sin maltrato, le dijo que la gente a él no lo

quería; Suárez “hizo una pataleta como un chico”, cerró la puerta y se fue y de allí no

lo vio más. Que desde el amanecer del día tres de diciembre se conoció el nombre del

Dr. Ortiz Pellegrini como vocero, porque hasta ese momento no había un interlocutor.

Que en la tarde de ese día comenzaron los saqueos y que la instrucción que entonces

dio fue “sacar a la calle todo lo que se tuviera”, móviles, motos, que saliera a la calle

todo el mundo. Que en las negociaciones hubo dos o tres reuniones y que el ex

gobernador de la provincia se sumó físicamente a la negociación al retornar de su

interrumpido viaje. Que en la gente acuartelada, según su percepción, no había

intención de conciliar, que se buscaba escalar el conflicto. Que cuando finalmente

firmó el acuerdo que puso fin a la situación, lo hizo con mucha bronca e impotencia,

pues había una “actitud extorsiva” porque las condiciones y la gravedad de la situación

interfería en la libertad de decisión. Había que “destrabar el conflicto”, que se vio

totalmente sorprendida por el acuartelamiento. El defensor Miguel Ortiz Pellegrini trae

a colación una publicación fechada 15/07/14, cuya autoría reconoce la testigo, y

refiere, explicando el artículo, que en el conflicto “hubo una mano azul” con o sin

uniforme, porque había una interna policial pero que no puede identificar a una

persona o grupo en relación a esto. Que desde el mediodía del tres de diciembre se

procuraron comunicaciones con autoridades nacionales para pedir apoyo pero no había

entonces interlocutores ni fueron atendidos. Que hasta intentó comunicarse con el
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entonces Secretario de Seguridad de la Nación, Sergio Berni, comunicándose con un

canal de televisión donde se encontraba dando una entrevista. Que fue Ministra de

Seguridad solo tres meses, que cuando se refirió a la firma del acuerdo en una

situación extorsiva quiso decir que no había libertad en la negociación, porque no

había igualdad de condiciones; entre otras manifestaciones que han quedado

registradas en su totalidad en videograbación. 

En la misma jornada se recibió declaración al entonces Cabo Lucas Manuel Morales

, quien era chofer del entonces Oficial Inspector Guayanes. Recordó que como chofer

llevó a Guayanes primero a cercanías al arco de Córdoba donde aquel se reunió con el

Sub Comisario Rodríguez y que desde ese lugar se dirigieron al playón del

Hipermercado Libertad de la Avenida Sabattini, donde se encontraba reunido personal

uniformado y personas de civil y varios móviles policiales. Que él permaneció junto al

vehículo, vio que también estaba el Comisario Inspector Velázquez, Superior de Turno

y que luego se retiró con Guayanes a cumplir distintas comisiones conforme se lo

había ordenado. Que tras realizarlas fueron hasta la Comisaría 5°, hasta que se les

ordenó entregar el móvil, ya pasadas las 4 o 5 de la mañana. Con acuerdo de partes se

incorpora su declaración testimonial prestada en sede instructoria, obrante a fs.

2579/2580 la cual es ratificada en su totalidad pero rectifica que cuando en ella se

refiere al Comisario Farías en realidad se refiere al Comisario Ceballos, entre otras

consideraciones que se encuentran registradas en videograbación.  

A continuación se receptó declaración al Cabo 1° José Daniel Moyano, quien

entonces ostentaba jerarquía de Cabo y prestaba servicio en el Centro de

Comunicaciones de la Policía de la Provincia de Córdoba. Recordó que desde la

medianoche del 3 de diciembre de 2013 prestó servicios en ese lugar, operando en la

cabina que corresponde al Distrito I. Dijo que en general y hasta cerca de las 4 de la

madrugada, en el Distrito I, no hubo mayores inconvenientes con la toma de
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comisiones con los móviles policiales. Que luego de esa hora comenzaron a no

responder y los jefes comenzaron a tomar esas comisiones; sí se enteró, por estar allí, y

aunque no es lo que él veía desde su cabina, que desde más temprano los móviles del

Distrito IV y V estaban “QRZ”, es decir no respondían a las comunicaciones radiales.

Que hubo interferencias radiales esa noche, se escuchaban sirenas o interferencias por

pulsación del “PPT”. Que en su cabina pudo identificar el móvil que operaba como

BIGUA 1, realizando esas interferencias; entre otras consideraciones que quedaron

registradas en video grabación. Asimismo, se incorporó con acuerdo de partes, su

declaración testimonial obrante a fs. 878/879 prestada durante la Investigación Penal

Preparatoria.  

El tres de abril de dos mil dieciocho, se inició la audiencia recibiendo declaración al

Comisario Roberto Daniel Zamora, quien relató que oportunamente, en la Fiscalía

interviniente, en la investigación de los hechos objeto del presente proceso, fue

comisionado para la verificación y constatación de algunos domicilios que debían ser

allanados; aclaró que luego participó en alguno de esos allanamientos pero que no

estuvieron a su cargo. Con acuerdo de todas las partes presentes se incorporó la

declaración oportunamente prestada en etapa instructoria, obrante a fs. 77/78 de autos,

cuyo contenido ratificó el testigo. A preguntas que se le formularon indicó que los

domicilios constatados le suministrados por la Fiscalía Interviniente; entre otras

cuestiones que han quedado registradas en la videograbación correspondiente.  

Ese mismo día se recibió la declaración testimonial de Carolina del Valle Cabrera,

funcionaria policial que a la fecha de los hechos se desempeñaba como oficial de

servicio en la base del CAP de Avenida Celso Barrios. Recordó que la madrugada del

tres de diciembre de dos mil trece, los móviles policiales comenzaron “a bajar” a la

base y a reunirse allí; que previamente había recibido la orden de cerrar el portón de

ingreso a la base, para impedir esa situación pero que el tamaño y peso de la abertura y
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las circunstancias de no encontrarse con ella una cantidad de personas suficientes para

moverla, se lo impidió. Recordó que esa noche se escuchaba ruido en la radio y no se

modulaba mucho; a pedido y con acuerdo de partes se incorporó su declaración

prestada durante la Investigación Penal Preparatoria, obrante a fs. 591/592 de autos,

cuyo contenido ratificó en su totalidad. Que a partir de las 02.30 de la madrugada no

pudo continuar cumpliendo su función habitual, porque ya se habían reunido en la

base muchos móviles y a las 07.00 horas de la mañana realizó el correspondiente

relevo. Dijo que se reunieron móviles de todos los distritos como motos y también

vehículos de la policía caminera, entre otras consideraciones que han quedado

registradas en videograbación.  

Ya en horas del mediodía de aquella jornada, se recibió declaración en carácter de

testigo a la señora Adriana Sandra Reartes. Corresponde aclarar, en este caso, que la

testigo se encuentra acusada por la presunta comisión del delito de Entorpecimiento

Funcional, en una causa radicada en este mismo Tribunal, que se encuentra acumulada

al presente proceso pero por un hecho distinto al contenido en la acusación que es

objeto de debate. Por ello el Tribunal admitió su testimonio limitado exclusivamente a

lo que pudiera haber percibido a través de sus sentidos, en el playón del Hipermercado

Libertad de la Avenida Sabattini, en la reunión que tuvo lugar antes de que los móviles

policiales se desplazaran a la base del CAP de la Avenida Celso Barrios. Contó que

cuando llegó a ese playón ya había una persona vestida de civil, quien era –se enteró

después- el jefe policial Comisario Inspector Rodolfo González, quien dialogaba con

la gente allí reunida y ofrecía una entrevista con el Jefe de Policía, obteniendo como

respuesta por parte de algunas mujeres que querían contactar a alguien del gobierno.

Que en un determinado momento el jefe policial dijo “…muchachos dejemos de dar

espectáculos y vamos a la base y allá seguimos hablando, porque acá la gente nos está

sacando fotos…”, entre otras consideraciones que han quedado registradas en video
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grabación.  

En la audiencia que tuvo lugar el cuatro de abril de dos mil dieciocho, se recibió

declaración al policía retirado José Luis Moreno,quien oportunamente fuera

propuesto como tal por el defensor Miguel Ángel Ortiz Pellegrini. El testigo contó que

por aquellos días previos a la fecha del hecho, había recibido información relativa a

que en Barrio San Javier y desde hacía diez o quince días había militantes de “La

Cámpora” planificando saqueos, aprovechando el paro policial. Que puso de esto en

conocimiento a la Comisario Inspector Claudia Flores y con su autorización le

informaron de ello al Comisario Mayor López, entonces Jefe de la Dirección de

Informaciones de la Policía de la Provincia. Agregó que según la información que

recibió vinieron en un colectivo desde Buenos Aires entre 30 y 40 personas, entre otras

cuestiones que han quedado registradas en videograbación.  

En la misma jornada se recibió la declaración testimonial del actualmente Jefe de la

Dirección de Inteligencia Criminal de la Policía de la Provincia, Comisario Mayor

Alejandro Eduardo Mercado. Relató que la fiscalía interviniente, oportunamente, le

encomendó la realización de informes. Esos informes ya incorporados se encuentran

glosados a fs. 1646 y subsiguientes y 1870 y subsiguientes. En la oportunidad le

fueron exhibidos al testigo, quien los reconoció y las partes formularon diversas

preguntas respecto de su contenido. Aclaró, tal cual se encuentra indicado en esos

informes, el significado de los diversos colores allí utilizados e indicó que la fuente de

información de esos informes fue, exclusivamente, la documentación recibida del

Centro de comunicaciones 101, donde se combinaban las planillas relativas a los roles

de combate, las constancias de los libros de guardia allí registradas y la información de

sistema de ubicación georeferencial conocida como AVL. Aclaró, reiteradamente, que

él no accedió a las fuentes originales de información, sino que se basó en aquella que

le remitió el Centro de Comunicaciones de la Policía de la Provincia. Recordó que esa
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noche hubo interferencias en las radios policiales que impedían la comunicación y que

los jefes policiales salieron a patrullar personalmente. Que luego de la elaboración de

ese informe no le fue encomendado continuar con la investigación; entre otras

consideraciones que han quedado registradas en videograbación.  

La jornada de este día de audiencia concluyó con la declaración del ex Jefe de Policía

Comisario General retirado Julio César Suárez, también propuesto por el abogado

defensor Miguel Ángel Ortiz Pellegrini. En la época de los hechos que son objeto del

presente proceso se desempeñaba como Jefe de la Policía Caminera de la Policía de

Córdoba. Recordó que el tres de diciembre de dos mil trece, alrededor de las dos de la

madrugada, fue convocado a presentarse a la jefatura de Policía, donde al llegar se

encontró con el Ministro Oscar González, la Ministra Alejandra Monteoliva, el Jefe y

Sub Jefe de Policía y el resto de la Plana Mayor. Que recién allí se enteró del conflicto,

del acuartelamiento en la base del CAP y que muchos policías habían decidido no

trabajar. Que en esa oportunidad se ofreció para ir personalmente a disuadir al

personal policial pero el entonces Jefe de Policía no lo integró a la comisión dispuesta

para ello, al sostener que no tenía contacto con los policías de la Capital, ya que en los

últimos cinco años se había desempeñado en la Departamental Sur y que no lo querían.

Que terminada la reunión y con autorización del Sr. Sub Jefe de Policía, Comisario

General Galbucera, se avocó a su trabajo como Jefe de la Policía Caminera, dándose

con la grata sorpresa de que todos estaban trabajando. Que a raíz de esta situación

convocó por teléfono a los distintos oficiales jefes, entre ellos al Comisario Mayor

Ranieri, Comisario Mayor José Alberto Rodríguez, Comisario Víctor Herrera, entre

otros, y que inmediatamente se dirigió personalmente a los distintos puestos de control

de la Policía Caminera. Dijo que el personal de la caminera era en general muy joven e

inexperto, que los notó temerosos y que personalmente se dirigió a los diversos

puestos para darles confianza y apoyo. Que allí se enteró que vehículos con gente de
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civil armada amenazaban y exigían a su personal que abandonaran sus puestos y se

sumaran al paro. Que durante cuarenta horas trabajó sin dormir, que estuvo en

contacto permanente con el Comisario General Galbucera y que todo debería estar

registrado en el departamento de comunicaciones. A preguntas que se le formularon,

respondió: que es posible que algún que otro móvil de la policía caminera se haya

sumado al paro policial pero que mayormente todos trabajaban. Que en un momento le

solicitaron que los móviles de la policía caminera se sumaran al patrullaje de la ciudad.

Que según sus percepción durante los patrullajes no se veían móviles en la ciudad

salvo los del Éter, Canes, Infantería y Caminera. Que él no estuvo en la base del CAP,

pero por lo que se decía y la información de la prensa, había entre seis mil y ocho mil

policías acuartelados. Más tarde, refiriéndose a ese número, utilizó la expresión “más

de cinco mil o seis mil policías acuartelados”. Dijo que los hechos del 3 y 4 de

diciembre fueron muy tristes, que fueron reflejados por todos los medios de prensa,

que se rompió el pacto social. Dijo que el jefe de la Dirección de Informaciones,

Comisario Mayor López, le comentó que gente de Buenos Aires podría haber estado

en Córdoba incitando los saqueos, entre otras manifestaciones que han quedado

registrados en video grabación.  

Con acuerdo de todas las partes, oportunamente se incorporó la totalidad de la prueba

documental e instrumental y ya descripta en su totalidad. Posteriormente y durante el

desarrollo de las audiencias, las partes, con acuerdo, fueron requiriendo nuevos

informes que receptados por la Cámara corresponde incorporar. Así a fs. 4266/71 se

incorpora un informe relativo a la convocatoria de marchas y manifestaciones cuya

fuente es la red social Facebook y medios de prensa. A fs. 4283 y ss. se agrega

informe relativo a la contratación, implementación y funcionamiento del servicio de

AVL. A fs. 4444/5 se incorporó copia certificada de la declaración testimonial

prestada en otra causa del Sargento Primero Juan José López de Neira. Desde fs. 4451
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a fs. 4505 se agregan distintos informes provenientes de la Policía de la Provincia de

Córdoba. A fs. 4575 hasta fs. 4596 se agrega informe relativo a los límites y ubicación

geográfica de los distintos distritos de la ciudad de Córdoba. A fs. 4635/4639 se

agrega el informe solicitado por el letrado defensor Miguel Ángel Ortiz Pellegrini

relativo a la situación de revista del Comisario Inspector Benigno Velázquez y el Sub

Comisario Hernán Santiago Guayanes. 

En la audiencia que tuvo lugar el nueve de abril de dos mil dieciocho, se recibió la

declaración testimonial de Juan Pablo Esquivel, testigo propuesto por el letrado

defensor Dr. Marcelo Ferro y quien a la fecha de los hechos objeto del presente del

proceso ostentaba la jerarquía de Oficial Principal de la policía de la provincia de

Córdoba. Dijo, entre otras cuestiones, que en ningún momento escuchó la orden de

que los móviles policiales debían dirigirse a la base del CAP. 

A continuación se le recibió declaración a la Sargento Romina Lesta quien a la fecha

de los hechos ostentaba la jerarquía de Cabo y quien también fuera convocada a

pedido del letrado defensor Dr. Marcelo Ferro. La testigo contó lo que hizo entre la

noche del dos y la madrugada del tres de diciembre y que recibió la orden de su

superior de instalarse en un control vehicular en calle Colón y Buchardo; que al llegar

allí ya había personal policial al que reemplazó, permaneciendo en ese lugar con su

compañero de apellido Cornejo. Dijo que en ese lugar no fue controlada por ningún

oficial superior, que permaneció en ese control hasta el final de su guardia a la siete de

la mañana cuando regresó a la base del CAP VI. Que a pedido de la fiscalía observó a

los acusados y reconoció al Cabo 1° Rodríguez, como el policía al que reemplazó en

ese control, entre otras cuestiones registradas en videograbación.  

También se le recibió la declaración a la policía Silvina Peña, quien entre la noche del

dos y tres de diciembre se desempeñó como oficial de servicio en la base del CAP VII.

Recordó que al tomar funciones los móviles correspondientes a esa base ya se
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encontraban patrullando; que prestó servicio hasta las siete horas del día tres de

diciembre pero que hasta esa hora ningún móvil de ese CAP había retornado a la base,

entre otras consideraciones registradas en videograbación.  

En esa jornada se recibió declaración al testigo propuesto por el Dr. Sergio Villar,

Rubén Alejandro Luna,quien a la fecha de los hechos ostentaba la jerarquía de

Oficial Inspector de la Policía de la Provincia de Córdoba. Contó que ese día

patrullaba como jefe de un móvil policial y que así lo hizo durante toda su guardia, que

se enteró que algunos móviles iban a acuartelarse. Que a pedido del Comisario

Almada fue a la base del CAP donde fuere el acuartelamiento a hablar con sus

compañeros; que no sabe que hizo el Cabo 1° Achával aquella noche, a quien si vio en

el lugar del acuartelamiento en la oportunidad referida. Que fue a la base del CAP

cuando ya no estaba de servicio luego de haber concluido su guardia, entre otras

cuestiones registradas en videograbación.  

También se recibió a propuesta del mismo letrado la declaración de Sergio José

Basualdo, actualmente Cabo de la Policía de la Provincia de Córdoba, quien a la fecha

de los hechos se desempeñaba como agente. Recordó que en aquellos días se

encontraba de licencia pero cumplía servicios de adicionales en el CAP IX, que se

desempeñó como chofer del Oficial Inspector Luna entre las 15 horas del dos de

diciembre y las 07.00 horas del día siguiente, que no recuerda que algún superior haya

dado la directiva de que algunos móviles fueran a la base del CAP del distrito IV y V.

Que por orden de su jefe de coche en un momento se dirigieron a esa base donde había

muchísima gente, entre otras manifestaciones registradas en videograbación. 

También se recibió la declaración del actualmente Cabo Roque Sebastián Villada,

agente a la fecha de los hechos investigados. Manifestó que cumplió servicio de 14.00

a 07.00 horas entre el dos y tres de diciembre de dos mil trece; que desde la noche y

hasta la 07.00 horas de la mañana se instaló en un control vehicular cerca del CPC de
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Arguello, donde permaneció hasta terminar su turno. Que estuvo con el Cabo Pietras, a

quien relevaron después de las 00.00 horas. Que supo, por la información general, del

malestar que se estaba gestando en la fuerza. A pedido del Dr. Villar se le exhibe una

fotografía en la que reconoce al Oficial Luna, al Cabo Basualdo y a sí mismo y explica

que fue tomada en la base del CAP IV y V, al que concurrió por un rato y luego de

terminada su guardia y que por eso se encuentra vestido de civil.  

Durante la jornada del diez de abril de dos mil dieciocho y a propuesta del letrado

defensor Dr. Miguel Ángel Ortiz Pellegrini, se recibió declaración testimonial al

Rabino Marcelo Adrián Polakoff, integrante del Comité Interreligioso por la Paz

(COMIPAZ). Relató que alrededor de las 05.30 de la madrugada del 04 de diciembre

de 2013, recibió un llamado del entonces Gobernador de la Provincia de Córdoba, José

Manuel De la Sota, solicitando la intervención del COMIPAZ para colaborar con la

situación de crisis. Que así, se encontró con el Obispo Torres Aliaga en el Instituto

Cardiológico, donde el Arzobispo se encontraba internado y que juntos se dirigieron a

casa de gobierno. Allí estaba el Jefe de Gabinete, el Gobernador, la Ministro de

Seguridad y el Jefe de Policía entre otros funcionarios. Que la sensación, por lo que se

escuchaba, era como que “se buscaba que se incendie Córdoba”. A las seis y tanto de

la mañana se reunieron con el Dr. Ortiz Pellegrini, un policía retirado y un grupo de

mujeres; que por parte de gobierno las conversaciones eran lideradas por el Ministro

Oscar González y que con el Obispo Pedro Torres Aliaga su función era facilitar el

diálogo y actuar como garantía, sin participar de la negociación en sí. Que la situación

era muy complicada, había gritos, peleas, idas y vueltas. Que el vínculo parecía

cortarse todo el tiempo. Que en conversaciones informales se escuchaba de una

posible intervención a la provincia por parte del gobierno nacional. Que no recuerda

las palabras pero en algún momento escuchó del Gobernador la idea que los desmanes

eran incitados desde Buenos Aires, entre otras cuestiones registradas en
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videograbación. 

A continuación se recibió declaración y a propuesta del letrado defensor Miguel Ángel

Ortiz Pellegrini, al policía Juan José Aguirre, quien, en lo que aquí interesa, dijo que

el día tres de diciembre cumplió servicio de adicional desde las 19 horas y hasta las 07

horas de la mañana siguiente, en el Country “Cañuelas”, que en ese mismo horario

estuvo con él, en ese lugar, Julio Carlos Rubén Suarez. También hizo otras

consideraciones que han quedado registradas en videograbación.  

A continuación se recibió declaración testimonial al policía Marcelo Horacio

Guzmán, a propuesta del letrado defensor Dr. Marcelo Ferro. Contó que el dos de

diciembre comenzó su guardia a las 13.30 horas, que no fue dupla del Cabo Manuel

Villada y que cerca de las dos de la madrugada, Villada lo llevó en un móvil policial

hasta su domicilio en La Calera, pues había sido autorizado a concluir antes su servicio

de guardia, a esa hora y por una cuestión personal.  

Luego y a propuesta del mismo defensor se recibió declaración al policía Enzo

Emanuel Peral, quien relató que a la madrugada del tres de diciembre se cruzó con el

Cabo Villada en una estación de servicio de la Avenida Boderau, entre otras

consideraciones que han sido registradas en videograbación.  

A propuesta del mismo defensor se recibió declaración a la policía Claudia Fabiana

Salgado, quien a la fecha de los hechos se encontraba a cargo del Departamento de

Tecnología Radioeléctrica y de Videos de la Policía de la Provincia de Córdoba.

Preguntada por el defensor sobre si la madrugada del tres de diciembre realizó un

control de un puesto fijo en Colón y Buchardo, dijo que no lo recordaba y que si lo

hizo ha de estar registrado en el 101. Agregó que a la 01.30 horas fue convocada por el

Comisario General Vignetta para concurrir a la jefatura de policía, donde debía inhibir

los equipos de comunicación que le fueran indicados por la superioridad, entre otras

cuestiones registradas en videograbación.  
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Durante la audiencia de debate que tuviera lugar el día once de abril de dos mil

dieciocho, se recibió declaración testimonial al Obispo Auxiliar Pedro Javier Torres

Aliaga. Luego de una introducción, relató que alrededor de las cinco de la madrugada,

fueron convocados por el Gobernador de la Provincia de Córdoba, para, como

miembros del Comité Interreligioso por la Paz, para colaborar con la solución de

crisis. Que fue así que se reunió con el Rabino Polakoff y juntos fueron a casa de

gobierno donde reinaba la desolación; que vio al Gobernador bastante crispado y

manifestaba su enojo con Berni. Que le pidió a dos sacerdotes que se acercaran al

lugar del motín y que la situación era anárquica, pues no había un representante de los

policías, hasta que finalmente apareció el Dr. Miguel Ángel Ortiz Pellegrini, como

único representante visible aunque, según su impresión, no representaba a todos los

reclamantes. Finalmente se produjo una reunión en Casa de Gobierno, donde hubo un

diálogo muy tenso que concluyó con la firma del acuerdo. Que fue una mañana muy

triste, de mucho cansancio, que se rompieron los lazos sociales; que algunos

comerciantes lo perdieron todo. A preguntas que se le formularon dijo: que según su

impresión el Gobernador estaba muy enojado con el Gobierno Nacional, porque lo

habían abandonado. Que para él hubo agitadores. Que posteriormente algunas mujeres

mencionaron nombres, uno en particular relacionado con el servicio de inteligencia

nacional. Dijo también que le relataron que en algunos lugares, como en la Avenida

Donato Álvarez, hubo quienes rompían vidrieras y no robaban, dejando así expuesto

esos lugares para los oportunistas. A preguntas del Fiscal opinó, en relación al modo

del reclamo, que el fin no justifica los medios; que el servicio de seguridad es esencial

y que no puede dejarse a la población a merced de los saqueadores y en una situación

de anarquía. Explicó, también, que es y quienes integran el Comité Inter Religioso por

la Paz; entre otras cuestiones registradas en videograbación. 

También se recibió la declaración, a pedido del letrado defensor Marcelo Ferro, a

Expediente Nro. 1682579   -   146 / 215



Leandro Rene Ceballos, quien a la fecha de los hechos ostentaba la jerarquía de Cabo

y quien en ese momento se desempañaba como chofer del Cabo 1° Rodríguez. Dijo

que fueron a la intersección de calle Polonia y Buchardo, donde se había instalado un

puesto fijo y que allí se encontró con la Cabo Lesta quien, estaba acompañada por el

Agente Cornejo, a quienes reemplazaron en ese puesto y que permanecieron en ese

lugar hasta las cinco de la madrugada. Que fueron controlados por una Comisario

Inspector, entre otras manifestaciones registradas en videograbación.  

El dieciséis de abril de dos mil dieciocho y a propuesta del letrado defensor Miguel

Ángel Ortiz Pellegrini, se recibió declaración al Dr. Oscar Félix González, quien a la

fecha de los hechos se desempeñaba como Jefe de Gabinete del Superior Gobierno de

la Provincia de Córdoba. Recordó que las primeras horas del tres de diciembre fue

despertado por un llamado telefónico del entonces Jefe de la Policía de la Provincia de

Córdoba, quien le informaba de un conflicto grave, un acuartelamiento policial que no

respondía a las órdenes de la superioridad. Que por ello, cerca de las tres de la mañana,

se hizo presente en la Jefatura de Policía, donde se reunió con toda la Plana Mayor y

también con la Ministro de Seguridad. Que ante la seriedad de la situación quiso ir en

persona a comunicarse con los amotinados, pero el entonces Jefe de Policía lo

desaconsejó totalmente, argumentando que era peligroso; que partir de entonces se

instaló en el edificio de Casa de Gobierno, donde permaneció ocupándose de la

cuestión hasta la solución del conflicto. Que por la gravedad de la situación se

comunicó con el entonces Gobernador de la Provincia Dr. José Manuel De la Sota,

quien se encontraba en un viaje oficial rumbo a Colombia y que debido a los

acontecimientos decidió suspenderlo y regresar. Que el conflicto se percibía

anarquizado pues no había un vocero, lo cual dificultaba la negociación, lo que se

mantuvo hasta la intervención del Dr. Miguel Ángel Ortiz Pellegrini. Que desde un

principio se dio cuenta que la cúpula policial era incapaz de resolver el tema. Que
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personalmente intentó comunicarse con distintas autoridades nacionales, para solicitar

la intervención de Gendarmería Nacional, ante la crítica situación; pero que nadie le

atendió el teléfono. Que era clara la intención de no hacerlo, que intentó pero sin éxito

comunicarse con el entonces Jefe de Gabinete Capitanich, con el Secretario de

Seguridad Sergio Berni y con el Ministro del Interior Randazzo. Que según su

percepción, junto a los saqueadores, operaban equipos organizados. Que finalmente al

mediodía del cuatro de diciembre, se logró un acuerdo y la situación se normalizó.

Que Córdoba no hubiera soportado otra noche más como la que se iniciara la tarde del

tres de diciembre; que fueron horas dolorosas, de vecinos contra vecinos, de gente

normal que se convertía en delincuente; se habían despertado los instintos más bajos.

Que se enteró en aquella primera reunión, que se realizara en la Jefatura de Policía,

que se había suprimido un adicional que cobraba el personal del CAP, lo que a su

entender fue un error que contribuía a ahondar el malestar ya existente. La cadena de

mando se había roto desde el minuto cero y que –se refiere a la jefatura policial- “era

evidente que no iban a poder resolverlo y debíamos resolverlo nosotros”. Que no tiene

dudas que la crisis fue aprovechada por el Gobierno Nacional por la situación de

desencuentro político; que había una decisión, conocida por “radio pasillo”, de dejar

que los “cordobeses se cocinen en su propia tinta”, en una clara decisión de no

colaborar y que las cosas se pusieran más graves. El letrado defensor Miguel Ángel

Ortiz Pellegrini preguntó si se temía una posible intervención federal a la provincia, a

lo que el testigo respondió “Yo lo pensé, porque si nosotros no hubiéramos resuelto

esa noche, podría haber ocurrido”. Córdoba no se bancaba una noche más en esas

condiciones. Que el conflicto fue generalizado y se extendió rápidamente desde un

grupo inicial a la mayoría de la fuerza. Que no sabe, respondió a la pregunta del

defensor Mario Gregorio, si el conflicto fue aprovechado por alguna interna policial,

entre otras cuestiones que han quedado registradas en videograbación.  
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Más tarde se recibió declaración al testigo César Andrés Cornejo, quien a la fecha de

los hechos se desempeñaba como Agente de la Policía de la Provincia de Córdoba y

quien referenció que cumplió su guardia entre las 14 horas del día dos de diciembre de

2013 y las 07.00 de la mañana del siguiente día como chofer de un móvil del CAP 6,

siento entonces su jefe de coche la Cabo Lesta. Dijo que en determinado momento de

la noche se desplazaron a la base del CAP 4 y 5 pero que no se quedaron allí y

volvieron a su lugar de patrullaje en Barrio General Paz donde se quedaron parados sin

hacer nada porque no recibían comisiones por la radio; entre otras cuestiones que han

quedado registrados en videograbación.  

Finalmente, en la audiencia que tuvo lugar el siete de mayo de dos mil dieciocho y

antes de que las partes produjeran sus alegatos y peticiones, las partes acordaron

incorporar por su lectura la totalidad de la prueba testimonial producida durante la

etapa de la investigación penal preparatoria: Almada, Julio César, (Fs. 23/28);

Galbucera, Carlos Horacio (Fs. 55/59); Storaccio, Fernando Sergio, (Fs. 60/63);

González, Rodolfo (Fs. 73/76, 447/448); Zamora, Roberto Daniel (Fs. 77/78); Barra,

Marcelo Norberto (Fs. 97); Peralta, Sergio Fabián (Fs. 105); Gómez, Jorge Sergio (Fs.

113); Chirichian, Fabián Marcelo (Fs. 122); González, Luis Rubén (Fs. 132);

Corvalán, Edgardo Agustín (Fs. 142); Roldán, Walter (Fs. 152); García, Oscar

Benjamín (Fs. 160); Valdez, Héctor Alejandro (Fs. 169); Cortés, Guillermo Hernán

(Fs. 171); García, Mario Oscar (Fs. 179); Márquez, Jorge Alejandro (Fs. 187);

Carabajal, Luis (Fs. 195); César, Víctor Hugo (Fs. 198); Piva, Gustavo César (Fs. 206,

213); Rodríguez, Omar Eduardo (Fs. 225); Zalazar, Gonzalo Agustín(Fs. 303/304);

Arreguez, Pedro Adrián (Fs. 340); Vignetta, Claudio Severino (Fs. 502/503); Ceballos,

Gustavo Ramón (Fs. 588/589); Orentani, Roberto Sebastián (Fs. 590); Cabrera,

Carolina Del Valle (Fs. 591/592); Capdevila, Miguel Ariel (Fs. 600); Vivas, Gustavo

César (Fs. 604); Juárez, José Alejandro (Fs. 611); Muñiz, Gabriel Alejo (Fs. 745/751);

Expediente Nro. 1682579   -   149 / 215



Cusumano, Juan Domingo (Fs. 766/767); Guayanes, Hernán Santiago, (Fs. 811/814);

Zárate, Liliana (Fs. 874/876); Moyano, José Daniel (Fs. 878/879); Echegaray,

Leonardo David (Fs. 880/881); Fresneda, Cristian David (Fs. 1.359/1.360) Y Morales,

Lucas Manuel (Fs. 2.579/2.580). 

VI) ALEGATOS Y CONCLUSIONES DE LAS PARTES. PETICIONES:  

Los alegatos de las partes, al igual que la totalidad de las audiencias de debate, han

sido registrados en video filmación y estos registros al igual que las actas labradas por

el actuario, integran la presente sentencia. Por ello y por razones de brevedad, a

continuación se expondrán sintéticamente las conclusiones y peticiones concretadas

por cada una de ellas. En primer lugar, alegaron por más de cuatro horas los

representantes del Ministerio Público Fiscal. En primer término lo hizo el Fiscal de

Cámara, Dr. Carlos Mariano Antuña y luego el Fiscal instructor. Los representantes

del Ministerio Público finalmente concretaron la acusación y requirieron la imposición

de una pena para cincuenta y tres de los cincuenta y seis acusados traídos a proceso.

Los tres casos en que requirieron absolución fueron los de Carlos Guillermo Nievas,

Carina Valeria Martínez y de José Damián Rodríguez por todas las conductas que le

fueran reprochadas y en los tres casos pues entendieron que la prueba colectada no

permitía alcanzar la certeza que exige el dictado de una sentencia condenatoria.

También requirieron la absolución de la totalidad de quienes fueran acusados en

relación a la conducta que fuera calificada legalmente como Instigación a cometer

delitos (art. 209 CP) con excepción de Lucas Cesar Rodríguez y Pablo David Agüero.

En este caso, la absolución también se fundó en que la prueba producida no permitía

alcanzar la certeza requerida para sostener que esas conductas habían sido realizadas

personalmente por cada uno de los acusados. Quienes en definitiva, concluyeron y

solicitaron lo siguiente: 1) A excepción de los acusados Lucas RODRÍGUEZ y Pablo

AGÜERO, se dicte SENTENCIA ABSOLUTORIA a favor de todos los demás
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imputados con relación al delito de Instigación a cometer delitos (art. 209 de C.P.) por

el beneficio de la duda, todo ello conforme lo manda el art. 406 4° párrafo del C.P.P.

2) Se dicte SENTENCIA ABSOLUTORIA TOTAL a favor de los acusados Carlos

Guillermo Nievas y Valeria Carina Martínez, por los delitos que se les atribuía,

calificados como Desobediencia a la autoridad, Omisión de los deberes de funcionario

público y Aplicación indebida de caudales públicos en calidad de autores, por el

beneficio de la duda, todo ello conforme lo manda el art. 406 4° párrafo del C.P.P. 3)

Se dicte SENTENCIA ABSOLUTORIA TOTAL a favor del acusado José Damián

Rodríguez por los delitos que se le achacaban calificados como Omisión de los

deberes de funcionario público y Aplicación indebida de caudales públicos en calidad

de autor, por el beneficio de la duda, todo ello conforme lo manda el art. 406 4°

párrafo del C.P.P. 4) Se declare a Carlos Rubén Suárez, Cristian David Gorosito,

Diego Eduardo Perafan, Ricardo Heber Arrascaeta, José María Pizatti, Eduardo

Montalvo y Norberto Alejandro Brito, cuyas demás condiciones personales obran

en autos, autores de Desobediencia a la autoridad, Aplicación Indebida de

caudales Públicos e Incumplimiento de los deberes de funcionario público –en

concurso real- (arts. 45, 239 2° supuesto, 260, 249 y 55 del C.P.). A César Alejandro

Ruiz, Jorge Daniel Rodríguez, Carlos Augusto Contreras, Mauricio Maximiliano

Guevara, Juan Ítalo Davia, Esteban Fernando Cejas, cuyas demás condiciones

personales obran en autos, autores de Desobediencia a la autoridad e

Incumplimiento de los deberes de funcionario público, y partícipes necesarios de

Aplicación Indebida de caudales Públicos –en concurso real- (arts. 45, 239 2°

supuesto, 260, 249 y 55 del C.P.). A Lucas César Rodríguez y Pablo David Agüero,

cuyas demás condiciones personales obran en autos, autores de Desobediencia a la

autoridad, Aplicación Indebida de caudales Públicos, Incumplimiento de los

deberes de funcionario público e Instigación a cometer delitos, todo en concurso
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real (arts. 45, 239 2° supuesto, 260, 249, 209 y 55 del C.P.). Y a Emmanuel Pablo

Frontera, Pablo Hernán Romero, Fernando Luis García, Ariel Soria, Héctor

Raúl Villagra; Pablo Patricio Guayan, Sergio Omar Aráoz Varas, Luciano Javier

Vélez, Mauricio Héctor González, Andrea Deolinda Oviedo, Holver Ariel Paz,

Rubén Emilio Romero, Rubén Darío Díaz, Daniel Avelino Blanes, Felipe Nicolás

Peralta, Gabriel Alexis Velázquez, Mónica Mabel Scadutto, Ángel Hernán

Brizuela, Nelva Violeta Farías, Walter Oscar Díaz, Sergio Alejandro Pucheta,

Juan Pablo Ceballos, Darío Nicolás Quevedo, Cristian Agustín Molina, Cristian

Tabares, Walter Hugo Ríos, Gustavo Alberto Soria, Germán Enrique Moreira,

César Danilo Vivas, Gonzalo Ariel Moyano, Leonardo Sebastián Prado, Martín

Esteban Cappa, Fernando Exequiel Montoya, Paulo César Moyano, Lucas

Ezequiel Pietras, Ariel Fernando Achával, Luis Ángel Jara y Manuel Enrique

Villada, debe ser calificada como autores de Aplicación indebida de caudales públicos

e Incumplimiento de los deberes de funcionario público –en concurso real- (arts. 45,

260, 249 y 55 del C.P.);IMPONIÉNDOLES las siguientes penas: a Suárez, Gorosito,

Perafán, Montalvo, Brito, la pena de 8 meses de prisión de ejecución condicional,

multa de $3.000 e Inhabilitación Especial por 2 años. A Pizatti y Arrascaeta la pena

de 7 meses de prisión de ejecución condicional, multa de $2.800 e Inhabilitación

Especial por 1 año y 8 meses. A Ruiz, Jorge Rodríguez, Contreras, Guevara, Davia

y Cejas, la pena de 6 meses de prisión de ejecución condicional, multa de $2.000 e

Inhabilitación Especial por 1 año y 4 meses. A Agüero: 2 años y 6 meses de prisión de

ejecución condicional, multa de $3.000 e Inhabilitación Especial por 2 años; a Lucas

Rodríguez 3 años de prisión de ejecución efectiva, multa de $6.000 e Inhabilitación

Especial por 3 años y medio. A Emmanuel Pablo Frontera, Pablo Hernán Romero,

Fernando Luis García, Ariel Soria, Héctor Raúl Villagra; Pablo Patricio Guayan,

Sergio Omar Aráoz Varas, Luciano Javier Vélez, Mauricio Héctor González,
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Holver Ariel Paz, Rubén Emilio Romero, Rubén Darío Díaz, Daniel Avelino

Blanes, Felipe Nicolás Peralta, Gabriel Alexis Velázquez, Mónica Mabel

Scadutto, Walter Oscar Díaz, Sergio Alejandro Pucheta, Juan Pablo Ceballos,

Cristian Agustín Molina, Cristian Tabares, Walter Hugo Ríos, Gustavo Alberto

Soria, Germán Enrique Moreira, César Danilo Vivas, Gonzalo Ariel Moyano,

Leonardo Sebastián Prado, Martín Esteban Cappa, Fernando Exequiel Montoya,

Paulo César Moyano, Lucas Ezequiel Pietras, Ariel Fernando Achával, Luis

Ángel Jara Y Manuel Enrique Villada, la pena de multa de $3.000 e Inhabilitación

Especial por 2 años. Y finalmente a Andrea Deolinda Oviedo, Ángel Hernán

Brizuela, Nelva Violeta Farías, Darío Nicolás Quevedo la pena de multa de $2.000

e Inhabilitación Especial por 1 año y 8 meses. En todos los casos más costas (arts. 5, 9,

12, 20, 21, 26, 26 a contrario sensu, 29 inc. 3º, 40 y 41 del C.P.; 412, 550 y 551 del

C.P.P.). Conforme el precedente LOYO FRAIRE, entiendo que la pena efectiva

solicitada en contra de Lucas Rodríguez debe ser aplicada efectivamente una vez que

quede firme. También consideró que debían ponerse a disposición del Ministerio

Publico los antecedentes correspondientes por la posible comisión de delitos

perseguibles de oficio, independientemente de la investigación ya iniciada por la

Fiscal Federal Graciela López de Fiñoluk, relativa al comportamiento de funcionarios

nacionales durante los días tres y cuatro de diciembre de dos mil trece. Entendió que

ello debía incluir la posible participación de personas en la organización de los

“saqueos” que habían sido mencionados como miembros de La Cámpora y del resto

del personal policial que aunque no fue parte del presente proceso podría encontrarse

incurso en las mismas reprochadas conductas.  

En la audiencia que tuvo lugar el ocho de mayo de dos mil dieciochoy durante más

de cuatro horas expuso el abogado Dr. Miguel Ángel Ortiz Pellegrini, letrado defensor

de numerosos acusados conforme se especificara al inicio de la acusación. Tras
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desarrollar sus argumentaciones, concluyó requiriendo la absolución para todos sus

representados. En relación al delito de Incumplimiento de deberes de funcionario

público indicó que en todo caso hubo una contravención al art. 15 de la ley policial y

que no se ha probado que cada uno de sus defendidos se hubiera colocado en situación

de “QRZ”. En cuanto al delito de desobediencia a la autoridad cuestionó que se

hubiera probado que el Crio. Inspector González hubiera emitido una orden cuyo

contenido fuera el que indican los representantes del Ministerio Público Fiscal.

Cuestionó que esa orden tuviera un contenido preciso, claro y determinado y que fuera

dirigida a destinatarios concretos. Además entendió que en todo caso se trata de una

falta administrativa, que tiene prevista una concreta sanción y que por lo tanto excluye

la aplicación del tipo penal. En relación al delito de Aplicación indebida de caudales

públicos afirmó que ni los jefes de coche ni los choferes son “administradores” de los

caudales involucrados sino meros custodios de ellos. Y en relación al delito de

Instigación a cometer delitos entendió que la acusación concretada en contra de su

defendido Pablo Agüero no es pública pues ha sido derivada, exclusivamente, del

contenido del mensaje de whatsapp dirigidos a su madre y a su esposa que pertenecen

al ámbito de su intimidad. Todo ello a modo de prietísima síntesis, por cómo se refirió

los alegatos, se encuentran video registrados y así al igual que las actas forman parte

de la presenta sentencia.  

En la audiencia realizada el día nueve de mayo de dos mil dieciocho, emitieron sus

conclusiones los letrados Claudio Juárez Centeno y Mario Gregorio, en su calidad de

defensores de los acusados José María Pizzatti; Cristian Agustín Molina; Juan Ítalo

Davia y Lucas Cesar Rodríguez. Entra sus argumentaciones hicieron hincapié en que

la orden dada por González no existió, ya que existía una orden previa y que era un

delito imposible. Asimismo cuestionaron que la orden no era determinada ni precisa en

su contenido y que fue dada dentro de un régimen específico como el policial.
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Asimismo analizaron la situación particular de sus defendidos. Adhirieron al planteo

realizado por el letrado Dr. Ortiz Pellegrini sobre la discriminación y finalmente

concluyeron que no había base probatoria para arribar a la certeza necesaria para

condenar a Lucas Rodríguez por instigación ni por los demás delitos que viene

acusado, solicitando en consecuencia su absolución y la de Juan Ítalo Davia, José

María Pizzatti y Cristian Molina, entre otras cuestiones que han quedado registradas en

videograbación.  

Luego de un cuarto intermedio y en horas cercanas al mediodía, inicio su alegato el

Dr. Marcelo Ferro, defensor de Walter Ríos, Juan Pablo Ceballos, Manuel Enrique

Villada y José Damián Rodríguez. Cuestionó el funcionamiento del sistema de AVL,

analizó minuciosamente la situación de cada uno de sus defendidos. Coincidió en la

absolución pedida por el Sr. Fiscal de Cámara para José Damián Rodríguez. Dijo que

no existió omisión de los deberes de funcionario Público como omisión de oficio y

solicitó la absolución de sus representados, entre otras cuestiones registradas en

videograbación.  

A su turno realizó su alegato el Dr. Fernando Palma, abogado defensor de Diego

Eduardo Perafan. El defensor concluyó solicitando la absolución para su defendido por

todos los hechos que se le atribuyen y coincidió con los representantes del Ministerio

Público en el pedido de absolución que hiciera citando el precedente “Mostaccio” de la

Corte Suprema de Justicia de la Nación, además del detallado análisis que realizó,

conforme consta en la videograbación que junto con el acta integra la presente, solicitó

se declare extinguida la acción penal en relación al delito de aplicación indebida de

caudales públicos y sostuvo que el reclamo por condiciones salariales y laborales

suponen un actuar legítimo, en función del derecho de huelga previsto en los arts. 14 y

14 bis de la Constitución Nacional, lo que proyectado en el artículo 34 inc. 4 de

nuestro Código Penal implica que ese obrar no fue antijurídico; que se trató del
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ejercicio legítimo de un derecho. Además sostuvo que la Ley 10.461 de servicios

esenciales promulgada en el año 2017, debe aplicarse retroactivamente.

Subsidiariamente planteó que los acusados podrían haber actuado, en sus caso, bajo la

creencia errónea de encontrarse ejercitando un derecho de raigambre constitucional y

que esa falta de dolo no permite la aplicación de las figuras penales, como se pretende.

Subsidiariamente argumentó sobre el ejercicio abusivo de un derecho art. 35 del CP y

la no previsión de estas conductas a título de “culpa”. Cuestionó también los

parámetros considerados por la acusación para la individualización de la pena.  

En su momento realizó su alegato el Dr. Claudio Agüero, defensor de César Alejandro

Ruiz y al concluir pidió la absolución de su representado. En general adhirió a los

argumentos y conclusiones expresadas por los defensores anteriores y manifestó que

entre los acusados no se encuentra incluido “ningún jefe”, entre diversas

consideraciones que han quedado registradas en videograbación.  

Luego realizaron su alegato los Dres. Ambrosio y Licera, defensores de Carlos

Guillermo Nievas, quienes adhirieron al pedido de absolución de los representantes del

Ministerio Público en relación a sus defendidos, pero se diferenciaron de aquellos al

sostener que no es la duda sino la certeza negativa la que ha de motivar aquella

decisión, entre otras cuestiones registradas en videograbación.  

El Dr. Sergio Villar defensor de Ariel Fernando Achával emitió sus conclusiones y

también solicitó la absolución de su defendido y adhirió a lo ya manifestado por su

codefensor el Dr. Miguel Ángel Ortiz Pellegrini. Requirió se ponga a disposición del

Ministerio Público los antecedentes de lo manifestado por el Oficial Rubén Alejandro

Luna por la posible comisión del delito de falso testimonio y coacción, entre otras

consideraciones que han quedado registradas en video grabación que junto con el acta

correspondiente integran la presente sentencia.  

En su momento también dio su alegato el Dr. Pablo Agustín Cafferata, defensor de
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Luis Jara, quien al concluir solicitó la absolución de su defendido y afirmó que no hay

razones suficientes para afirmar su participación; que la única prueba de los fiscales es

el sistema de posicionamiento georeferencial (AVL) y el rol de combate. Cuestionó

también los parámetros considerados por la acusación para la mensuración de la pena.

La totalidad de su alegato se encuentra registrado en videograbación que junto con el

acta integra la presente.  

Finalmente, el Dr. Facundo Zapiola, defensor de Carina Valeria Martínez, quien en su

alegato realizó interesantes consideraciones que han quedado registradas en

videograbación y quien coincidió con el pedido de absolución realizado por los

Representantes del Ministerio Público en relación a su defendida pero se diferenció de

aquellos al sostener que la certeza negativa sobre la comisión de algún delito es la que

debe fundar aquella decisión y no la duda.  

VII) VALORACIÓN DE LA PRUEBA. VOTO DE CADA UNO DE LOS

VOCALES Y DE LOS JURADOS POPULARES. CONCLUSIONES DEL

TRIBUNAL. 

Luego de cerrado el debate se estableció el orden en que los miembros del Tribunal

emitirían su voto. En razón de ello, en primer lugar lo haría el presidente del Tribunal

Dr. Gustavo Reinaldi, en segundo lugar la Dra. María Gabriela Bella y en tercer el

Vocal Dr. Mario Capdevila y a continuación cada uno de los ocho jurados populares

en el orden siguiente: María Belen Fabregues; Alejandra Beatriz Gómez; Vanina

Lorena Vera Herrera; Florencia Deheza; Tomás Francisco Muscara; Marcos Cortez

Fernández; Andrés Maorenzic; Agustín Figueroa. 

Para dar respuesta a los interrogantes planteados por el Tribunal, EL SR. VOCAL

DEL PRIMER VOTO, DR. GUSTAVO REINALDI, DIJO: El Tribunal se planteó

cuatro interrogantes, conforme fueran establecidos en el apartado I) de los

considerandos de la presente resolución. Las cuestiones incidentales que fueron
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introducidas durante las audiencias de debate fueron resueltas oralmente en su

oportunidad, conforme consta en las actas respectivas.  

En relación a la primera cuestión planteada, que solo al Tribunal técnico corresponde

decidir, sostuvo que distintos Tribunales de esta ciudad de Córdoba ya se han

manifestado al respecto y adhieren a la conclusión y a los argumentos que en aquellas

oportunidades se expresaran, cuando se declaró la inconstitucionalidad de las normas

citadas en esos casos concretos. Así lo hizo, por sentencia número uno, del siete de

febrero de dos mil ocho, en los autos caratulados “MEDINA ALLENDE Luis Eduardo

p.s.a. homicidio calificado” (Expte. M-11/06), la Excma. Cámara Novena del Crimen

de nuestra ciudad. En su argumentación el Vocal del Primer, Dr. José Pueyrredón dijo

que “…tal como lo sostuviera en autos “Ceballos Marcos Maximiliano p.s.a.

homicidio calificado” (A.I nº 4 del 08/02/07), adelanto opinión en el sentido que los

arts. 29 y 44 de la ley 9182, al excluir al Presidente del Tribunal del voto de

determinadas cuestiones, contrarían el art. 155 de la Constitución de Córdoba. Lo

mismo ocurre cuando se pone a cargo de aquél la fundamentación lógica y legal de la

decisión mayoritaria en caso de discrepancia entre los dos Jueces técnicos y los

Jurados y éstos forman mayoría, o cuando debe motivar la decisión minoritaria de los

Jurados si ninguno de los Jueces técnicos hubiere votado en el mismo sentido que

éstos. 

Para concluir así, hice míos los argumentos vertidos por mi distinguido colega, el Dr.

Roberto E. Spinka, en los citados autos “Ceballos” y, principalmente, en la presente

causa “Medina Allende” (A.I nº 53 de fecha 10/11/06), en oportunidad de resolver la

nulidad articulada por la defensa de Medina Allende ante la resolución por la cual el

Tribunal se integraba con Jurados de conformidad a lo dispuesto por el art. 2º de la

ley 9182. 

En sus fundados votos, el Dr. Spinka dejó sentado que según se desprende de los arts.
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29 y 44 de la de la Ley 9182, el Presidente de la Cámara, por regla, “carece de voto

en las cuestiones previstas en los incisos 2º y 3º del artículo 41 y sobre la culpabilidad

o inocencia del acusado. También se deriva de dichas disposiciones que en las

cuestiones en las que los jurados deben votar, la fundamentación lógica y legal de la

sentencia correrá por su cuenta, salvo que uno de los jueces técnicos haya concurrido

a formar mayoría. Por último, según las mencionadas disposiciones, el Presidente

deberá motivar la decisión minoritaria de los jurados si ninguno de los técnicos

hubieran votado en el mismo sentido que éstos”. 

A su vez, señala también el Dr. Spinka, el artículo 45 de la Ley 9182 establece que la

sentencia que se dicte deberá observar los requisitos exigidos por la ley de rito, en

clara alusión al artículo 408 inc. 2º del CPP, en cuanto establece que la sentencia

deberá contener “el voto de los jueces y jurados sobre cada una de las cuestiones

planteadas en la deliberación, con exposición concisa de los motivos de hecho y de

derecho en que se basen, sin perjuicio de que adhieran específicamente a las

consideraciones y conclusiones formuladas por el magistrado que votare en primer

término. Los jurados podrán adherir al voto de cualquiera de los jueces”. 

Se aprecia con claridad “que entre esta última disposición y los citados artículos 29 y

44 de la Ley 9182 median evidentes discordancias que pueden ser salvadas a favor de

esta última porque, siendo especial en relación al régimen general que representa el

Código Procesal, tiene preeminencia sobre el mismo. Ése y no otro es el fundamento

científico de la regla prevista por el artículo 54 de la Ley 9182 que, como lo

estableciera su antecedente, el artículo 6º de la Ley 9122, dispone que en caso de

conflicto normativo relativo a la aplicación de la ley deberá interpretarse y resolverse

en beneficio de la presente ley”. 

Sin embargo, “ese modo de resolución de conflictos normativos sólo es válido en la

medida que se trate de reglas legales encontradas, o de otra forma, que involucren
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disposiciones originadas en el mismo legislador común; no, cuando las reglas de la

Ley 9182 se oponen a disposiciones constitucionales, pues en tal caso rige el principio

de supremacía normativo impuesto por el art. 31 de la Constitución de la Nación,

frente al cual el art. 54 de la Ley 9182 es por completo ineficaz”. 

Lo dicho viene al caso “debido a la manda constitucional del art. 155 de la

Constitución local, que impone como deberes a los Magistrados y Funcionarios

Judiciales el resolver las causas en tiempo y forma, esto es, dentro de los plazos

fatales que las leyes procesales establezcan y con fundamentación lógica y legal”. 

La redacción del art. 155 evidencia que tales deberes “son puestos en cabeza no del

Tribunal, sino de los Magistrados que lo integran, sin distinción alguna, lo que no es

un dato menor, sin que pueda argumentarse en contra, que el art. 142 del CPP

establece que ‘el Tribunal deberá fundamentar...’ pues de su correlación con el

artículo 408 inciso 2º no surge duda alguna que son los jueces, todos los jueces,

quienes tienen el deber de votar y dar razones suficientes”. 

Tampoco puede alegarse en contra invocando el art. 382 del CPCC (Ley 9129), pues

esa norma, que estatuye que “los votos sobre cada una de las cuestiones serán

fundados...”, deja en claro que son todos los jueces quienes deben votar (y

fundadamente) desde que a ese acto deben asistir “todos los Vocales”, sin que la

parte final de la regla, que legitima que puedan concurrir sólo dos votos para

conformar la voluntad decisoria (siempre que haya concordancia), vaya en desmedro

de la manda del art. 155 de que se trata, “pues la previsión legal atiende una

situación de excepción, a la existencia de una imposibilidad material (por ausencia,

vacancia, u otro impedimento de algunos de los miembros del Tribunal) que impide el

concurso de los tres votos, situación que por cierto no es a lo que se refiere la Ley

9182, que no regula situación de excepción alguna sino que, al contrario, considera

como ‘normal’ que el presidente no debe votar”. 
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En consecuencia, “aunque es cierto que la Ley 9182 pudo establecer diferencias

respecto de la Ley 8123, también lo es que no pudo hacer lo mismo en relación a lo

que establece la Constitución desde que ello significó contrariar el art. 31 de la

Constitución Nacional. Y lo hizo, pues estableció una dispensa en relación al deber

del Presidente del Tribunal de resolver, acto trascendente que cuando se trata de un

Tribunal colegiado supone que aquél debe contribuir a formar la voluntad del

Tribunal con su voto, de lo que se sigue que los artículos 29 y 44 violentan el mandato

del artículo 155 de la Constitución local y resultan, por tanto, constitucionalmente

inválidos”. 

También lo son por otra razón. “La manda constitucional mencionada constituye una

categoría normativa–conceptual inescindible, en el sentido que no admite interpretar

que el deber de resolver sea algo desligable del deber de fundar el voto; éste conlleva

el deber de fundar, y los fundamentos son los del voto del magistrado que expresa su

voluntad decisoria. En tal entendimiento, cabe advertir que la Ley 9182 no dispensa a

los jurados de su obligación de votar, aunque restringe las cuestiones sobre las que

deben pronunciarse; tampoco de su obligación de dar fundamentos, cosa que la

misma ley establece (FERRER–GRUNDY, “EL Nuevo Juicio Penal con Jurados”,

Pág. 71, Editorial Mediterránea, Córdoba, 2005), con toda razón porque son

funcionarios públicos y porque hoy motivar es un deber legal de todos los

funcionarios públicos, según el artículo 2º, inciso “e” de la Ley 25.188, y encuentra

respaldo en el artículo 269 del CP, que exige la fundamentación (veraz) de todas las

resoluciones judiciales” (CAFFERATA NORES–TARDITTI, “Código Procesal Penal

de la Provincia de Córdoba Comentado”, T.1, pág, 390, nota 793 in fine). 

Empero ocurre que la Ley 9182 presenta una particularidad: “en las cuestiones en las

que, por regla, el presidente no tiene voto, tiene la obligación de fundar lógica y

legalmente la decisión de los jurados si, siendo mayoría, su criterio no coincide con
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ninguno de los jueces técnicos con derecho a voto, o cuando siendo minoría ella

estuviera integrada sólo por ciudadanos, de lo que se sigue que el Presidente no tiene

voto, pero tiene que dar razones, y no de su voto, sino de lo decidido por los jurados,

lo que importa alterar la esencia de la garantía del art. 155 de la Constitución, desde

que hace a los deberes por ella impuestos que el magistrado vote y de razones, no de

lo que otros deciden o contribuyen a decidir, sino de lo que él decide o contribuye a

decidir”. 

Es por estas fundadas razones que mi colega expone, que los artículos 29 y 44 de la

Ley 9182, deben ser considerados también contrarios a la Constitución local, lo que

así debe declararse…”. 

Por su parte, en autos “FERREYRA, Oscar Alejandro p.s.a. Homicidio Calificado

–Tentativa, etc.”, el Dr. Guillermo Alberto Lucero Offredi, vocal del Primer Voto

expresó lo siguiente en relación a la constitucionalidad de los artículos 29 y 44 de la

Ley 9182: “…al dictar Sentencia en autos “CUQUEJO” agregamos las siguientes

consideraciones: “Este último aspecto (aquél según el cual el magistrado que preside

el debate debe fundar una decisión de otro) encierra, a ver mío, lo más objetable del

régimen analizado, pues tratándose de un acto de autoridad pública que debe exponer

razones valederas que lo sustenten, parece inaceptable escindir el órgano decisor

haciendo que una persona adopte la resolución (nos diga qué se decide) y que otra

persona distinta explique los motivos de lo resuelto por aquélla (nos diga el por qué el

primero decidió así); y más cuando esta segunda persona bien puede discrepar

frontalmente con una decisión que le es ajena”. 

Dijimos entonces, y lo reiteramos, que las conducciones bicéfalas o multifrontes

pueden operar con eficacia en la toma de decisiones, en tanto lo que importe sea la

decisión en sí y se desdeñe por completo la coherencia o compatibilidad de la

motivación que animó a cada una de las personas que contribuyeron a edificarla; por
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ejemplo, la decisión mayoritaria de una Cámara Legislativa es suficiente para la

sanción de una Ley, con prescindencia de las razones que cada uno de sus miembros

haya tenido para votarla, y –en tanto no contraríe la Constitución- tal ley valdrá con

prescindencia de aquellos fundamentos (lo mismo ocurre con la asamblea de

accionistas de una Sociedad Anónima). Pero algo muy distinto es lo que sucede con la

sentencia judicial, pues el art. 155 de nuestra Constitución Provincial no hace

depender su vigencia sólo del número de voluntades que hayan concurrido a

conformarla, sino de la validez de las razones lógicas y legales que le brinden

sustento. 

Si bien las convicciones legales expuestas anteriormente eran muy anteriores al

dictado del fallo en “Cuquejo”, pues desde un comienzo advertimos ese grave defecto

en el diseño de la ley 9182, en todos los juicios anteriores en que el Tribunal se

integró con jurados populares no se registró la situación que recién entonces se

planteó; vale decir, en el juicio de “Cuquejo” por primera vez que se presentó una

minoría compuesta exclusivamente por Jurados Populares (en el caso, un sólo Jurado

Popular) en que concretamente resultaba de aplicación la regla que estimo contraria

a la Constitución. Es por ello, y por las fundadas razones expuestas por los Dres.

Roberto Emilio Spinka, y José Enrique Pueyrredón en las resoluciones citadas, que

hacemos nuestras en este acto, que los artículos 29 y 44 de la Ley 9182 deben ser

considerados contrarios a la Constitución local, lo que así debe declararse. 

Sin perjuicio de ello, y a fin de brindar las razones por las no encuentro válidos

ulteriores argumentos expuestos en contra de la tesis referida, entiendo conveniente

añadir lo que posteriormente dije (en la Sentencia del 2/III/2011 en autos

“GONZÁLEZ, Rosa del Valle - MÁRQUEZ, y otros p.ss.aa. Homicidio Agravado”), a

saber: que nuestra tesitura ciertamente no comporta la pretensión de juzgar todo

hecho que quede comprendido en la jurisdicción de la que -como jueces de Cámara de
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Crimen- estamos investidos. Es claro que hay poderosas razones de carácter práctico

que se enderezan a una división provechosa del trabajo (de allí surgen las

limitaciones por materia, territorio, turno, etc.) por la que la ley bien puede asignar el

juzgamiento de un hecho a un juez con exclusión de otro u otros jueces; en la validez

constitucional de tales imperativos estamos completamente de acuerdo, por ende, en

modo alguno vislumbramos un derecho subjetivo al ejercicio de la jurisdicción, y

mucho menos uno que se extienda sin atender tan valederas razones. Lo que se

plantea aquí es otra cosa, es precisamente la irracionalidad de único motivo que en se

funda la norma que impide al Presidente del debate emitir su voto: cual es brindar los

fundamentos de la decisión tomada por otro. No se trata aquí de negar al Presidente

del debate la capacidad intelectual para dar razones que bien puede no compartir,

pues cualquier Secretario Relator puede hacerlo (y muchos jueces han sido relatores

durante su carrera judicial), pero esa situación (la del relator) responde a una

dinámica exactamente inversa, pues es el Juez el que brinda sus razones al relator, de

modo que a éste le toca el rol de escribirlas; y aun en el caso de que desde un

comienzo el relator llevara un proyecto inconsulto será el juez el que lo acoja,

rechace o enmiende. En síntesis, la decisión y las razones que le dan validez

constitucional (el fundamento lógico y legal) provienen de una misma persona (la del

Juez), en tanto que lo que el relator aporta de su propio peculio se reduce a la

extensión de su vocabulario, mejor o peor estilo de sintaxis y a su (buena o mala)

ortografía. 

Por ende –repito- no se discute que el Juez tenga la capacidad intelectual para dar

fundamento a una decisión ajena, lo que se cuestiona es la validez constitucional de

una decisión que se adopta sin dar razones suficientes, y de la legitimidad de

enmascarar esa deficiencia con argumentos ajenos a su propia génesis. La exigencia

de nuestra Constitución Provincial referida a que las resoluciones judiciales (en este
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caso la sentencia) tengan fundamentación lógica y legal (art. 155) debe tomarse en

los términos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, vale decir, que lo resuelto

constituya una derivación razonada de los hechos comprobados de la causa y del

derecho aplicable a ellos; por ende, la comprobación de los hechos también requiere

(cuando menos para los jueces técnicos) que sean la derivación razonada de las

pruebas recibidas. Esta premisa diseña un mecanismo muy significativo: son las

razones las que conducen a una solución y no a la inversa. Son las razones

ponderadas las que legitiman el fallo. Mal puede, por ende, aceptarse que quien

resuelve omita brindar sus razones, y permitir –como válido- que después de que el

jurado tomó su decisión sea el relator quien le encuentre los fundamentos sin los

cuales carece de legitimidad. 

Lo dicho hasta aquí no comporta negar constitucionalidad al voto de los jurados

populares, porque ellos están previstos en la Constitucional Nacional (art. 75 inc. 12)

y Provincial (art. 162), pese a que, por antonomasia, bien pueden carecer de la

idoneidad necesaria para brindar el fundamento lógico y legal que se exige a los

jueces técnicos (de allí que en nuestra opinión el requisito del art. 155 Const.

Provincial sólo se aplique a éstos), pero no encontramos racionalidad en la

pretensión de que con este mecanismo de la ley (que el presidente del debate

confeccione el voto de los jurados) se enmascare esa diferencia; y como esa es la

única razón por la que se veda al Presidente votar sobre la cuestiones fácticas,

encontramos irrazonable e inconstitucional dicha cláusula. Así voto”. 

LA SRA. VOCAL DRA GABRIELA MARÍA BELLA EN RELACIÓN A ESTA

PRIMERA CUESTIÓN DIJO:que compartía y adhería a la posición adoptada por el

Sr. Vocal de primer voto, ya que ella es la adoptada por los tres integrantes de la

Cámara Decimosegunda en lo Criminal desde su creación. 

EN RELACIÓN A ESTA PRIMERA CUESTIÓN, EL DR. MARIO
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CAPDEVILA, DIJO: Que resultó designado para integrar el Tribunal en el presente

proceso, pero que integra como titular y de manera permanente, la Cámara en lo

Criminal y Correccional de Primera Nominación de esta ciudad. Que los votos de los

dos vocales anteriores ya conforman la mayoría que, en definitiva, da respuesta a esta

primera cuestión planteada, no obstante lo cual, siendo consecuente con la postura que

al respecto se sostiene en el Tribunal que integro, debo hacer constar que no comparto

los argumentos de los vocales que votaron precedentemente en favor de la

inconstitucionalidad de los artículos citados de la Ley de Jurados Populares, dejando

así a salvo mi posición al respecto. En honor a la brevedad, entiendo que no resulta

necesario exponer detalladamente mi pensamiento porque, en definitiva, coincide con

las disposiciones legales establecidas en la mencionada ley que para su aplicación,

habiendo sido legalmente dictada y promulgada y hallándose vigente no requiere otra

justificación. Así voto.  

EN RELACIÓN A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA, EL SR. VOCAL

DEL PRIMER VOTO, DR. GUSTAVO REINALDI, DIJO: Me corresponde ahora

dar respuesta al interrogante que el Tribunal se planteara en segundo término, relativo

a las denominadas “cuestiones de hecho”; es decir merituar y concluir si es posible

afirmar, basado en la prueba que durante las audiencias de debate ha sido producida o

introducida con el acuerdo de las partes, que los hechos descriptos por la acusación

tuvieron existencia histórica de la manera en que allí fueron establecidos y si cada uno

de los acusados realizó la conducta que se les reprocha. La solución de este planteo,

que corresponde a los jueces técnicos y a los ocho jurados populares que integran el

Tribunal, demandó cerca de nueve horas de deliberación continua. En el presente voto

debo expresar las razones que determinaron mis conclusiones; sin embargo y atento a

la posición adoptada por el Tribunal al dar respuesta a la denominada “primera

cuestión”, he de exponer también, sucintamente, las razones y fundamentos en que
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basaron sus posiciones los integrantes del jurado popular durante la deliberación, a fin

de que pueda cada uno de ellos refrendarlas o manifestar su posición individual. En

cualquier caso cada vez que refiera los razonamientos y conclusiones de los

integrantes del jurado popular, lo haré constar expresamente. El Tribunal entendió que

la acusación contiene, esencialmente, cuatro descripciones de conducta diferentes; dos

de ellas omisivas, en tanto implican un “no hacer” y fueron encuadradas por la

acusación en las figuras penales que reprimen los delitos de incumplimiento de los

deberes del funcionario público y desobediencia a la autoridad. En el primer supuesto

se afirma que la totalidad los funcionarios policiales traídos a proceso, tenían la

obligación de cumplir con ciertas tareas y que deliberada y conscientemente, en el

marco de un reclamo laboral y salarial, decidieron no hacerlo. En el segundo, que los

funcionarios policiales que especifica la acusación, recibieron de un Oficial Superior,

el Comisario Inspector Rodolfo González, la orden de retomar las tareas propias del

servicio y que consciente y deliberadamente decidieron no acatarla. Las otras dos

conductas suponen comportamientos; una actividad específica con un contenido

particular. Los Fiscales entendieron que “las arengas”, concretadas de distintas

maneras, implicaban motivar o determinar públicamente a un número indeterminado

de funcionarios policiales a no cumplir con sus funciones y que ello resulta

configurativo del delito de “instigación a cometer delitos”. En su alocución final los

representantes del Ministerio Público concretaron la acusación por esta conducta sólo

en contra de dos funcionarios policiales: el Sub Comisario Lucas Rodríguez y Pablo

David Agüero y en relación a los demás requirieron su absolución. En el segundo

caso, entendieron que el uso de los móviles policiales y de las radios, de las maneras

en que lo describieron, en el marco de ese reclamo laboral y salarial y su

desplazamiento hasta la base del “CAP” sito en la Avenida Celso Barrios, supuso

aplicar esos bienes públicos a un destino diferente al que legalmente tienen y que ello
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se encuentra castigado en la figura penal que reprime el delito de “aplicación indebida

de caudales públicos”. Las consideraciones jurídicas respecto de estas figuras

delictivas serán tratadas por los integrantes del tribunal técnico, al dar respuesta a la

denominada “tercera cuestión”, pero su referencia en este momento resulta útil para la

identificación y el tratamiento de las diferenciadas conductas que contiene el relato de

la acusación. De esta manera, y por una cuestión metodológica, la deliberación se

orientó, en un primer momento, a procurar responder si la prueba producida durante el

debate y la que durante su transcurso se incorporara con acuerdo de las partes, permitía

afirmar con la convicción requerida, que esos comportamientos habían tenido

existencia histórica. Es decir, si aquello que la acusación sostiene que ocurrió

realmente pasó. Luego, en un segundo momento, la deliberación exigiría estudiar la

prueba relacionada a cada uno de los acusados, individualmente, para determinar la

participación que a cada uno le hubiera cabido y en qué medida. La conclusión de los

integrantes del jurado popular y luego de los tres integrantes del tribunal técnico, en

cuanto a la primera conducta omisiva señalada (por la que la acusación sostiene la

configuración del delito de incumplimiento de los deberes del funcionario público) fue

unánime. Se demostró durante el debate que un importante número de funcionarios

policiales, en el marco de un reclamo laboral y salarial, decidieron no cumplir con las

obligaciones funcionales que le correspondían. En términos concretos que “hicieron

huelga”. También se consideró y concluyó que ello fue el resultado de una decisión

consciente. Es decir que cada funcionario que decidió sumarse a la “huelga” quiso

hacerlo y que sabía que por su condición de policía no podía hacerlo. Esta situación

fue pública y notoria. Fue documentada por los medios de prensa y percibida en

primera persona por los habitantes de nuestra ciudad. Se entendió, así, que esta

conclusión no requería, por las razones apuntadas, de un análisis más detallado y que

toda la prueba recibida y antes descripta en su contenido, además, así la sostenía.
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También se descartó la posición exculpatoria de muchos de los acusados, en tanto

sostuvieron que fueron a la base del “CAP” cumpliendo las órdenes que en tal sentido

había impartido el Comisario Inspector Rodolfo González y no para “acuartelarse”. En

todo caso, este aspecto será objeto de mayor análisis más adelante, cuando debamos

adentrarnos en las consideraciones relativas a la existencia y contenido de esa referida

orden. En definitiva, fue posible afirmar en base a todo el material probatorio

colectado, que en el periodo de tiempo señalado por la acusación, un numeroso

colectivo de funcionarios policiales, en el marco de un reclamo laboral y salarial (cuya

razonabilidad no es motivo de la presente decisión, pero se ha revelado claramente a lo

largo de todo el debate) decidieron no cumplir con sus obligaciones funcionales; o,

más claramente, que hicieron “huelga” y que a ésta, sucesivamente, fue sumándose

una cantidad cada vez mayor de policías. Los representantes del Ministerio Público

reprocharon esta conducta a la totalidad de los acusados a los que alcanzó el debate

pero, en su alocución final, los Fiscales concretaron la acusación y solicitaron penas

para cincuenta y tres de los cincuenta y seis traídos a proceso. Por ello, los integrantes

del jurado popular y el tribunal técnico, profundizamos en el estudio del material

probatorio relativo a la participación de cada uno de aquellos cincuenta y tres acusados

puesto que, como se explicitará más adelante, para los otros tres no será posible alguna

decisión diferente a la finalmente requerida, de manera fundada, por los Fiscales; es

decir su absolución. Una conclusión diferente resultó al estudiar y decidir la situación

individual de Felipe Nicolás Peralta, a la cual me referiré más adelante. Como el

material probatorio ha sido oportunamente referido y descripto en su contenido en la

presente sentencia, evitaré aquí reiterarlo pero, corresponde señalar, que en cada caso,

individualmente, se estudió y verificó que esos cincuenta y tres acusados se

encontraban “de servicio” en el periodo de tiempo al que se circunscribe la acusación.

Para ello se tuvieron en cuenta las constancias de los respectivos libros de guardia y

Expediente Nro. 1682579   -   169 / 215



los asignados “roles de combate”, lo cual permitió demostrar que cada uno de los

acusados estaba de guardia ese día, que efectivamente se había presentado a trabajar y

que les había sido asignada una tarea a cumplirse en un móvil en particular con un

compañero específico, en la mayoría de los casos. Con una “dupla”, como se expresa

comúnmente en el argot policial. Además también se pudo establecer el momento en

que esa madrugada del tres de diciembre de 2013, las dotaciones de los diferentes

móviles policiales arribaron e ingresaron a la base del CAP de Avenida Celso Barrios

y allí permanecieron “acuartelados”. Esto ocurrió inmediatamente después de la

reunión que tuvo lugar en las afueras del Hipermercado Libertad de la Avenida

Sabattini de nuestra ciudad, por dotaciones correspondientes a los Distritos Policiales

IV y V que allí se encontraban y más tarde, en diferentes momentos, fueron llegando

los móviles de otros distritos policiales, cuyo ingreso se encuentra registrado. También

así lo indican las constancias del sistema georeferencial denominado “AVL” que

tenían los vehículos policiales en que cumplían sus funciones la totalidad de los

acusados (con excepción del que comandaba el Sub Comisario Lucas Rodríguez) y

otras constancias de la Central de Comunicaciones de la Policía de la Provincia de

Córdoba, a la que suele denominarse “101”. Cabe mencionar que durante los muchos

días que insumió el debate, reiteradamente la defensa cuestionó la eficiencia y

fiabilidad de los reportes del sistema “AVL”, pero, a los efectos de lo que se viene de

afirmar y considerando las diferentes fuentes de conocimiento esos reportes, en cuanto

a la ubicación y llegada de aquellos móviles policiales a la base policial, no resultan

objetables. Haré una mención concreta del material probatorio considerado, pero, a fin

de evitar reiteraciones innecesarias, me referiré primero a la conducta que el

Ministerio Público entendió que encuadra en la figura penal que reprime el delito de

“desobediencia a la autoridad” y por la que resultaron acusados los policías en

funciones que se reunieron en el playón del “Hipermercado Libertad”, en los primeros
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momentos de tres de diciembre de 2013. Para responder el interrogante, el Tribunal se

preguntó si existió una orden impartida en persona y de manera verbal por el

Comisario Inspector Rodolfo González y cuál fue ese mandato, pues su existencia y

contenido fue materia de controversia durante las audiencias de debate. Muchos de los

acusados, quienes admitieron haber estado allí, refirieron que aquel Oficial Superior

impartió la orden de dirigirse a la base policial del CAP IV y V de Avenida Celso

Barrios, pues consideraba inapropiado que la reunión tuviera lugar en ese lugar, a la

vista de los transeúntes. También sostuvo esa posición la testigo Sandra Reartes, como

oportunamente se describió. Por otra parte el Comisario Inspector Rodolfo González

sostuvo que dio la orden, dirigida a todo el personal de servicio que estaba allí

presente, de retomar inmediatamente las tareas asignadas y cumplir con sus funciones.

Esta afirmación fue sostenida por los jefes policiales que, aunque no se encontraron

presentes en ese momento y lugar, dijeron haber sido de ello informados

inmediatamente. Fue el caso del Superior de Turno del distrito V, Comisario Benigno

Velázquez, del Comisario Mayor Claudio Vignetta, entonces Sub Director General de

Seguridad Capital; el caso del Director General de Seguridad Capital, Fernando

Storaccio y del Jefe de Policía de la Provincia de Córdoba, Comisario General Cesar

Almada. También apoyan esa afirmación los testimonios rendidos por el chofer del

Comisario Inspector González, el entonces Cabo Cristian David Fresneda y por el

entonces Oficial Principal Hernán Santiago Guayanes, cuyo relato, apreciado en su

totalidad, determina esa conclusión. Se consideró para concluir que momentos antes de

la medianoche del dos de diciembre el Comisario Inspector Rodolfo González ya

había impartido una orden a sus dependientes. Ello se encuentra documentado en los

registros radiales del Centro de Comunicaciones de la Policía de la Provincia (“101”) y

fue escuchado durante una audiencia a propuesta de uno de los abogados defensores.

Quedó registrado a las 23 horas con 53 minutos del dos de diciembre de aquel año, que
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el Comisario Inspector Rodolfo González impartió una serie de directivas de servicio

al Comisario Benigno Velázquez (Ituzaingó 1) y éste a su vez las retransmitió al sub

Comisario Rodríguez, quien operaba como “Biguá 1” y a Hernán Santiago Guayanes,

quien operaba como “Surubí 1”. Esta transmisión lo fue por el sistema radial y fue

escuchada por los móviles del distrito, tan es así que por “frecuencia”, las distintas

dotaciones acusan de ello recibo mediante la expresión “QSL”. También se

consideraron, para llegar a una conclusión, las reglas de la experiencia común, como

un aspecto de la “sana crítica racional” y se entendió que en el marco de un sistema

jerárquico como el policial, en ese contexto y frente a esa reunión que ha sido tenida

por cierta y no cuestionada por alguno de sus participantes; no es posible, sin lastimar

al sentido común, sino afirmar que la presencia del Comisario Inspector González,

quien llegó al lugar tras ser informado de lo que allí ocurría y eligiendo un recorrido

para no ser detectado hasta su arribo, lo fue con la clara decisión de ordenar al

personal subalterno que debían retomar sus funciones y que así lo hizo saber. Por ello

se entendió que los diecisiete traídos a proceso, respecto de los cuales se afirmó que

allí estuvieron y recibieron esa orden, la incumplieron; con excepción de Carlos

Guillermo Nievas y de Valeria Carina Martínez, cuyas situaciones resultan distintas,

como anteriormente se adelantó. Y, que más allá de lo caótico y desordenado de la

situación, todos conocieron que ésa era la orden impartida. A esta conclusión arribaron

seis de los ocho jurados populares y los tres integrantes del Tribunal técnico. Los otros

dos jurados entendieron que la prueba reunida y analizada les dejaba duda sobre la

existencia y el contenido de la orden en cuestión. Las constancias que específicamente

se estudiaron, junto al resto del material probatorio, en relación a la totalidad de los

acusados y en cuanto a su situación de servicio, sus obligaciones funcionales y su

ubicación; y que acreditan la participación de cada uno de ellos, fueron las siguientes:  

1) Cabo Primero José María Pizatti (móvil 5585 –jefe de coche) 
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Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 30; Reporte de posición: cuerpo de prueba 1 fs.

28; Reporte AVL: cuerpo de prueba 1 fs. 86 lo ubica en sector de Av. Sabattini

00.53.17 hs. e ingreso a base de Celso Barrios a las 01.49.52 hs.; Libro de guardia

CAP 5 fs. 146; Constancias 101 fs. 842/3; Posicionamiento satelital con mapa y

recorrido fs. 1311. 

2) Agente Esteban Fernando Cejas (móvil 5585-chofer) 

Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 30; Reporte de posición cuerpo de prueba 1 fs.

28; Reporte AVL cuerpo de prueba 1 fs. 86 lo ubica en Av. Sabattini 00.53.17 hs. e

ingreso a la base de Celso Barrios 01.49.52 horas; Libro de guardia CAP 5 fs. 146;

Constancias 101 fs. 842/3; Posicionamiento satelital con mapa y recorrido fs. 1311. 

3) Cabo Norberto Alejandro Brito (móvil 5325 – jefe de coche) Rol de combate:

cuerpo de prueba 1 fs. 36; Reporte de posición cuerpo de prueba 1 fs. 34; Reporte

AVL: cuerpo de prueba 1 fs. 87 lo ubica en sector de Av. Sabattini a las 00.11.50 hs. e

ingreso a la base de Celso Barrios 02.02.23 hs.; Libro de guardia CAP 5 fs. 146;

Constancias 101 fs. 838/39; Posicionamiento satelital con mapa y recorrido fs. 1313. 

4) Agente Juan Ítalo Davia (móvil 5943 – chofer) 

Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 27; Reporte de posición cuerpo de prueba 1 fs.

26; Reporte AVL: cuerpo de prueba 1 fs.86 lo ubica en el sector de Av. Sabattini a las

01.09.11 hs e ingreso a la base de Celso Barrios 01.49.24 hs.; Libro de guardia CAP 5

fs. 146; Constancias 101 fs. 840/1; Posicionamiento satelital con mapa y recorrido fs.

1317. 

5) Oficial Inspector Pablo David Agüero (móvil 5943 – jefe de coche) 

Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 27; Reporte de posición cuerpo de prueba 1 fs.

26; Reporte AVL: cuerpo de prueba 1 fs.86 lo ubica en el sector de Av. Sabattini a las

01.09.11 hs e ingreso a la base de Celso Barrios a las 01.49.24 hs.; Libro de guardia

CAP 5 fs. 146; Constancias 101 fs. 840/1; Posicionamiento satelital con mapa y
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recorrido fs. 1317. 

6) Cabo Primero Cristian David Gorosito (móvil 5531 – jefe de coche) 

Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 20; Reporte de posición cuerpo de prueba 1 fs.

19; Reporte AVL: cuerpo de prueba 1 fs.85 lo ubica en sector de Av. Sabattini a las

00.18.27 hs. e ingreso a la base de Celso Barrios a las 01.59.26 hs.; Libro de guardia

CAP 4 fs. 284; Constancias 101 fs. 834/5; Posicionamiento satelital con mapa y

recorrido fs. 1316. 

7) CaboJorge Daniel Rodríguez (móvil 5531 – chofer) 

Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 20; Reporte de posición cuerpo de prueba 1 fs.

19; Reporte AVL cuerpo de prueba 1 fs.85 lo ubica en el sector de Av. Sabattini a las

00.18.27 hs e ingreso a la base de Celso Barrios 01.59.26 hs.; Libro de guardia CAP 4

fs. 284; Constancias 101 fs. 834/5; Posicionamiento satelital con mapa y recorrido fs.

1316. 

8) Oficial Inspector Carlos Rubén Suarez (móvil 5939 jefe de coche) 

Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 18; Reporte de posición cuerpo de prueba 1 fs.

17; Reporte AVL cuerpo de prueba 1 fs. 85 lo ubica sector de Av. Sabattini 00.47.01hs

e ingreso a la base de Celso Barrios a la 01.49.01hs.; Libro de guardia CAP 4 fs. 284;

Constancias 101 fs. 848/9; Posicionamiento satelital con mapa y recorrido fs. 1314. 

9) Cabo Cesar Alejandro Ruiz (móvil 5939-chofer) 

Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 18; Reporte de posición cuerpo de prueba 1 fs.

17; Reporte AVL: cuerpo de prueba 1 fs.85 lo ubica en sector de Av. Sabattini a las

00.47.01hs e ingreso a la base de Celso Barrios a las 01.49.01hs.; Libro de guardia

CAP 4 fs. 284; Constancias 101 fs. 848/9; Posicionamiento satelital con mapa y

recorrido fs. 1314. 

10) Oficial Ayudante Ricardo Heber Arrascaeta (móvil 6249 – jefe de coche) 

Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 25; Reporte de posición cuerpo de prueba 1 -
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fs. 24; Reporte AVL: cuerpo de prueba 1 fs.85 lo ubica en sector de Av. Sabattini a las

00.05.24 hs e ingreso a la base de Celso Barrios a las 01.49.00hs.; Libro de guardia

CAP 5 fs. 146; Constancias 101 fs. 844/5; Posicionamiento satelital con mapa y

recorrido fs. 1318. 

11) Agente Mauricio Maximiliano Guevara (móvil 6249 – chofer) 

Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 25; Reporte de posición cuerpo de prueba 1 fs.

24; Reporte AVL: cuerpo de prueba 1 fs. 85 lo ubica en el sector de Av. Sabattini a las

00.05.24 hs e ingreso a la base de Celso Barrios 01.49.00 hs.; Libro de guardia CAP 5

fs. 146; Constancias 101 fs. 844/5; Posicionamiento satelital con mapa y recorrido fs.

1318. 

12) Cabo Primero   Diego Eduardo Perafan (móvil 5541 – jefe de coche) 

Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 23; Reporte de posición: cuerpo de prueba 1 fs.

22; Reporte AVL: cuerpo de prueba 1 fs. 85 lo ubica en sector de Av. Sabattini

00.03.36 hs e ingreso a la base de Celso Barrios 01.49.29 hs.; Libro de guardia CAP 4

fs. 284; Constancias 101 fs. 846/7; Posicionamiento satelital con mapa y recorrido fs.

1315. 

13) Cabo Carlos Augusto Contreras (móvil 5541 – chofer) 

Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 23; Reporte de posición: cuerpo de prueba 1 fs.

22; Reporte AVL: cuerpo de prueba 1 fs. 85 lo ubica en sector de Av. Sabattini a las

00.03.36 hs e ingreso a la base de Celso Barrios a las 01.49.29 hs.; Libro de guardia

CAP 4 fs. 284; Constancias 101 fs. 846/7; Posicionamiento satelital con mapa y

recorrido fs. 1315. 

14) Sargento Eduardo Montalvo (móvil 5573- jefe de coche) 

Rol de combate: cuerpo de prueba 1 fs. 33; Reporte de posición cuerpo de prueba 1 fs.

31; Reporte AVL: cuerpo de prueba 1 fs. 86 lo ubica en el sector de Av. Sabattini a las

01.02.14 hs e ingreso a la base de Celso Barrios a las 02.25.06 hs.; Libro de guardia
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CAP 5 fs. 146; Constancias 101 fs. 850/1; Posicionamiento satelital con mapa y

recorrido fs. 1312. 

15) Sub Comisario Lucas Cesar Rodríguez (móvil 6715 - Jefe de Compañía CAP

5) Nómina de personal de la Policía de la Provincia de Córdoba según rol de combate

fs. 907; Libro de guardia CAP 5 fs. 146; Informe Dpto. Delitos Económicos Policía de

la Provincia de Córdoba fs. 1872; Constancias 101 cuerpo de prueba 1, fs. 108, 118,

134, 146, 149, 153, 154.  

16) Cabo Manuel Enrique Villada (móvil 5301- jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 10 fs. 391; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1886; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192, número de orden 43; Reporte de posición: fs. 996; Reporte AVL: fs.

934 ingreso a la base de Celso Barrios 03.57 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 214.  

17)Cabo Primero Luis Ángel Jara (móvil 5948-jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 10 fs. 391; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1886; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192, número de orden 42; Reporte de posición: fs. 994; Reporte AVL: fs.

934 con ingreso a la base de Celso Barrios 03.57 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba

1 fs. 213.  

18)Cabo Primero Ariel Fernando Achával (móvil 5928-jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 9 fs. 211; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1883; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 número de orden 39; Reporte de posición cuerpo de prueba 1 fs. 989;

Reporte AVL: cuerpo de prueba 1 fs. 934 con ingreso a la base de Celso Barrios 04.03

hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1 fs. 205.  

19)Cabo Lucas Ezequiel Pietras (móvil 5940-jefe de coche) 
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Libro de guardia Distrito 9 fs. 211; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1883; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 número de orden 49; Reporte de posición: fs. 992; Reporte AVL: fs.

934 ingreso a Celso Barrios 04.03 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1 fs. 205.  

20)Oficial Inspector Paulo Cesar Moyano (móvil 5934 - jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 9 fs. 211; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1883; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 número de orden 38; Reporte de posición: fs. 990; Reporte AVL: fs.

934 con ingreso a la base de Celso Barrios 04.03 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba

1 fs. 205.  

21)Oficial Sub Inspector Fernando Ezequiel Montoya (Móvil 6236-jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 8 fs. 221; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1880; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 29; Reporte de posición: fs. 987; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios 04.14 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 197.  

22)Cabo Primero Martin Esteban Cappa (Móvil 5302 jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 8 fs. 221; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1880; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 34; Reporte de posición: fs. 983; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios 04.38 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 197.  

23) Cabo Leonardo Sebastián Prado (móvil 5258-jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 8 fs. 222; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1880; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 37; Reporte de posición: fs. 981; Reporte AVL: fs. 934
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con ingreso a la base de Celso Barrios 04.14 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 197.  

24) Cabo Gonzalo Ariel Moyano (Móvil 5560-jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 8 fs. 222; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1880; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 36; Reporte de posición: fs. 986; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios 04.14 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 197.  

25) Oficial Sub Inspector Cesar Danilo Vivas (móvil 6330-jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 8 fs. 222; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1880; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 31; Reporte de posición: fs. 988; Reporte AVL: fs. 934)

con ingreso a la base de Celso Barrios 04.14 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 197.  

26)Oficial Sub Inspector German Enrique Moreyra (Móvil 5552-jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 8 fs. 222; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1880; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 30; Reporte de posición: fs. 985; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios 04.14 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 197.  

27) Cabo Primero Gustavo Alberto Soria (móvil 5316 jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 8 fs. 222; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1880; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 35; Reporte de posición: fs. 984; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios 04.14 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 197.  
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28) Cabo Primero Christian Rodrigo Tabarez (móvil 6198 jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 7 fs. 225; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1878; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 27; Reporte de posición: fs. 977; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 03.42 horas; Constancia 101 cuerpo de prueba

1 fs. 186.  

29) Sargento Walter Hugo Ríos (móvil 5912-jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 7 fs. 224; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1878; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 26; Reporte de posición: fs. 975; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 03.42 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 185.  

30)Oficial Sub Inspector Darío Nicolás Quevedo (móvil 5490-jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 7 fs. 224; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1878; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 24; Reporte de posición: fs. 974; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 05.51 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 188.  

31) Sargento Cristian Agustín Molina (móvil 6324 jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 7 fs. 225; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1878; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 25; Reporte de posición: fs. 979; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 03.42 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 189 y 184. 

32) Cabo Ángel Hernán Brizuela (móvil 4765 Jefe de coche) 

Legajo fs. 1668 y 1670; Informe Departamento Delitos Económicos de la Policía de la
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Provincia de Córdoba fs. 1875; Nómina de personal que informa rol de combate fs.

2192 n° de orden 22; Reporte AVL: fs. 934 con ingreso a la base de Celso Barrios.

02.51 hs. –patrulla rural norte-; Constancia 101 cuerpo de prueba 1 fs. 167, 170,173. 

33) Cabo Nelva Violeta Farías (móvil 6200 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 6 fs. 333; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1875; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 19; Reporte de posición: fs. 973; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 02.51 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 164, 170,172. 

34) Cabo Walter Oscar Díaz (móvil 5282 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 6 fs. 333; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1875; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 20; Reporte de posición: fs. 969; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 02.51 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 170, 172. 

35) Cabo Sergio Alejandro Pucheta (móvil 5456 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 6 fs. 333; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1875; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 21; Reporte de posición: fs. 971; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 02.51 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 172. 

36) Cabo Juan Pablo Ceballos (móvil 5916 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 6 fs. 333; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1875; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 23; Reporte de posición: fs. 972; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 02.52 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1
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fs. 172. 

37) Cabo Gabriel Alexis Velázquez (móvil 5317 Jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 4 fs. 284; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1657; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 17; Reporte de posición: fs. 954; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 01.45 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 139, 140, 147. 

38) Cabo 1° Mónica Mabel Scaduto (móvil 5533 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 4 fs. 284; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1657; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 16; Reporte de posición: fs.  956; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 01.57 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 139, 140. 

39) Cabo 1° Rubén Darío Díaz (móvil 5925 Jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 3 fs. 302; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1655; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 15; Reporte de posición: fs.  951; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 03.56 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 133. 

40) Sargento Daniel Avelino Blanes (móvil 5923 Jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 3 fs. 302; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1655; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 14; Reporte de posición fs. 950; Reporte AVL: fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 03.56 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 133. 

41) Sargento Pablo Patricio Guayan (móvil 5547 Jefe de coche)  
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Libro de guardia Distrito 2 fs. 51; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1651; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 09; Reporte de posición fs. 943; Reporte AVL fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 03.57 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 115, 122/123  

42) Oficial Sub Inspector Sergio Omar Araoz Varas (móvil 5335 Jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 2 fs. 54; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1651; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 06; Reporte de posición fs. 940; Reporte AVL fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 03.56 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 115, 122/123. 

43) Cabo 1° Luciano Javier Vélez (móvil 5915 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 2 fs. 51; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1651; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 11; Reporte de posición fs. 945; Reporte AVL fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 03.57 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 115, 122/123. 

44) Sargento 1° Mauricio Héctor González (móvil 5495 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 2 fs. 51; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1651; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 08; Reporte de posición fs. 941; Reporte AVL fs. 934

ingreso a Celso Barrios. 03.57 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1 fs.115, 122/123. 

45) Cabo Andrea Deolinda Oviedo (móvil 5911 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 2 fs. 52; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1651; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 12; Reporte de posición fs. 944; Reporte AVL fs. 934
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con ingreso a la base Celso Barrios. 03.56 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1 fs.

115, 116, 122/123. 

46) Sargento Ayudante Holver Ariel Paz (móvil 6329 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 2 fs. 52; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1651; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 07; Reporte de posición fs. 946; Reporte AVL fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 04.18 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 115, 122/123. 

47) Cabo 1° Rubén Emilio Romero (móvil 5519 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 2 fs. 52; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1651; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 03; Reporte de posición fs. 942; Reporte AVL fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 04.18 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 115, 122/123. 

48) Cabo Emmanuel Pablo Agustín Frontera (móvil 6325 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 1 fs. 67; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1648; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 04; Reporte de posición fs. 939; Reporte AVL fs. 934

con ingreso a la base de Celso Barrios. 04.56 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1

fs. 101. 

49) Cabo 1° Pablo Hernán Nazareth Romero (móvil 5163 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 1 fs. 67; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1648; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 04; Reporte de posición fs. 939; Reporte AVL fs. 934

ingreso a Celso Barrios. 04.56 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1 fs. 101, 102,

104. 
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50) Oficial Inspector Fernando Luis García (móvil 6319 Jefe de coche)  

Libro de guardia Distrito 1 fs. 66; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1648; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 01; Reporte de posición fs. 938; Reporte AVL fs. 934

ingreso a Celso Barrios. 04.56 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1 fs. 98, 101. 

51) Sargento Ariel Candelario Soria (móvil 5483 Jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 1 fs. 67; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1648; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 02; Reporte de posición fs. 937; Reporte AVL fs. 934

ingreso a Celso Barrios. 04.56 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1 fs. 106, 107. 

52) Cabo Héctor Raúl Villagra (móvil 5261 Jefe de coche) 

Libro de guardia Distrito 1 fs. 67; Informe Departamento Delitos Económicos de la

Policía de la Provincia de Córdoba fs. 1648; Nómina de personal que informa rol de

combate fs. 2192 n° de orden 05; Reporte de posición fs. 936; Reporte AVL fs. 934

ingreso a Celso Barrios 05.10 hs.; Constancia 101 cuerpo de prueba 1 fs. 105, 106,

107. 

En el caso de Felipe Nicolás Peralta se entendió que su situación debía considerarse de

manera diferenciada. Se encuentra acreditado en autos que aquella madrugada del tres

de diciembre cumplió funciones tras la comisión de un hecho de robo a mano armada;

que concurrió al lugar del hecho, practicó diversas diligencias, procedió al secuestro

de una vaina servida y finalmente logró recuperar un vehículo que había sido

sustraído. Luego de ello se dirigió a la Unidad Judicial correspondiente e hizo entrega

del procedimiento (ver fs. 3740/3754). Concluyó con esas labores cerca de las cinco de

la mañana y entonces, poco antes de concluir su guardia, se dirigió finalmente a la

base del CAP de Avenida Celso Barrios. El ingreso de los móviles de los distintos

distritos que luego de lo iniciado por los del IV y V deciden desplazarse a aquella base
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policial, donde se produjo el acuartelamiento, ocurrió en conjunto. Es decir, los

registros permiten sostener que los móviles de cada distrito en particular arribaron al

mismo tiempo y ello, a su vez, permite inferir que previamente se habían reunido,

discutido la situación y decidido sumarse a la “huelga”, al “acuartelamiento”. Pero ello

no ocurrió en este caso en particular, pues las tareas descriptas y el horario en que

ocurrieron hace suponer –o al menos es posible- que al terminar con esas labores, el

acusado “se encontró” con un estado de cosas muy particular; que sus compañeros no

estaban, que el personal policial mayoritariamente se había reunido en la base citada.

Ello sembró la duda sobre el alcance de su decisión, tras aquella jornada. Sembró la

duda sobre la intención y decisión que efectivamente pudiera haber tomado de

incumplir con sus obligaciones y sumarse a la huelga. Esta fue finalmente la posición

que personalmente adopte y así la expongo. Cinco integrantes del jurado popular y la

Vocal Gabriela Bella en ese sentido votaron. Los otros tres y el Vocal Mario

Capdevila entendieron, por el contrario, que su desplazamiento a la base policial

correspondiente a un distrito policial diferente al que pertenece, independientemente

de la hora o las tareas que hubiera cumplido, resulta suficiente para inferir su intención

de sumarse a la protesta. 

En relación a la conducta que para la fiscalía resulta configurativa del delito de

“instigación a cometer delitos”, finalmente, como se dijo, los representantes del

Ministerio Público Fiscal concretaron la acusación solo en contra del entonces Sub

Comisario Lucas Rodríguez y de Pablo David Agüero y solicitaron, en relación a los

demás acusados su absolución. Más allá de las muchas consideraciones que pudieran

hacerse en atención a los cuestionamientos que tuvieron lugar durante la audiencia de

debate, me limitaré, por razones de brevedad, a exponer los motivos que determinaron

la decisión del Tribunal. La acusación entendió que no fue posible probar

suficientemente que las “arengas” (como se las denominó durante el debate) hayan
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sido –salvo en el caso de las dos personas mencionadas- realizadas personalmente por

los acusados y que la duda sobre este aspecto “de hecho” ha de beneficiarlos y

expusieron sus fundamentos. Y como en este proceso no participa algún acusador

privado que pudiera sostener aquella acusación, el Tribunal no podrá sino resolver en

tal sentido. Por lo tanto resulta innecesario ahondar en el asunto. En relación a la

situación de Pablo David Agüero la prueba de cargo se apoya, fundamentalmente, en

mensajes telefónicos enviados por el acusado a sus familiares. Estos mensajes

privados, en los que se relata lo que estaba aconteciendo, no describen la actividad del

encausado determinando a otros a cometer un delito; no autorizan a derivar que Pablo

David Agüero realizara personalmente esa conducta por la que fuera acusado. En lo

demás, su situación resulta análoga a la de los demás procesados cuya absolución se

requiriera. En el caso de Lucas Rodríguez ha quedado registrado, de diversas maneras,

que desde la radio policial que estaba instalada en su vehículo oficial, efectivamente se

realizaron llamamientos a sumarse al “paro”, a la “protesta”; pero no que haya sido él,

personalmente, el autor de ellos. Cierto es que ese vehículo estaba bajo su custodia y

responsabilidad, pero también hubo reiteradas referencias que indican que dos

uniformados, un hombre y una mujer, utilizaban la radio de esa unidad automotriz y

que el varón no era Lucas Rodríguez. Y esta conducta sólo está castigada a título de

dolo; la negligencia que hubiera podido dar lugar a la utilización del bien por otros no

resulta configurativa de la figura penal. Nuevamente corresponder indicar que las

consideraciones jurídicas serán objeto de tratamiento en el momento oportuno, pero

sobre aquellas se proyectan necesariamente “cuestiones de hecho” que es necesario

tratar y decidir. Por lo tanto, de manera unánime, se entendió que no ha sido posible

arribar al grado de convicción necesario para afirmar que la actividad de “instigar” a

un número indeterminado de personal policial para que abandonen sus obligaciones

fuera el resultado de un “obrar en persona” de alguno de los dos acusados.  
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Resta, entonces, considerar aquella conducta que el Ministerio Público describió y

encuadró legalmente como “aplicación indebida de caudales públicos”. En la

acusación, la descripción de conducta, en lo que aquí concierne, especifica que

“…habrían utilizado los vehículos y elementos de comunicación cuyo uso y

conservación les pesaba para el cumplimiento de su labor como fuerza de seguridad

provincial, conforme las ordenes, normas reglamentarias y legales cuyo cumplimiento

les incumbía, dándoles a dichos bienes del estado provincial una aplicación diferente

de aquella a la que estaban destinados, e igualmente, con su accionar, habrían

afectado la normal prestación del servicio de seguridad a la población…” .

Personalmente entiendo, y ello resulta de las afirmaciones antes expresadas, que lo que

aconteció en aquellas jornadas del 3 y 4 de diciembre de 2013, fue que un número

significativo de funcionarios policiales “hicieron huelga”. Reitero que las

motivaciones y las razones de ese reclamo o su razonabilidad no son motivo de este

proceso. Y en el marco de esa situación entiendo que lo que esencialmente hicieron

esos funcionarios policiales con los bienes públicos en cuestión (vehículos de patrulla

y radios) fue no usarlos para su función específica, pues, precisamente, se encontraban

en huelga. Y la conducta reprochada, como indiqué al comienzo de mi voto, supone

una actividad y no una omisión. La figura penal involucrada contiene “elementos

normativos” lo cual supone que debe explicitarse y circunscribirse el significado de

alguno de los términos que contiene y ello será motivo de análisis en el momento

oportuno; pero su mención en este momento tiene por objeto exclusivamente referirme

a aquellas situaciones de hecho contenidas en la acusación. Entiendo, que el no uso de

los móviles y radio policiales que fueron llevados a la base del CAP al colocarse los

funcionarios policiales en situación de “huelga” supone un “no hacer” y no un “aplicar

indebidamente” y se confunde con el reproche, sí afirmado por este Tribunal, de no

haber cumplido con las obligaciones que a los funcionarios les cabía. También
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considero que si los móviles policiales no pudieron ser usados por otros funcionarios

públicos que si hubieran decidido hacerlo y se le hubiera ello impedido, podríamos

situarnos frente a otras figuras penales que no fueron objeto de acusación. Además, en

general, entiendo que las “guardias” que siguieron a las siete de la mañana del tres de

diciembre mayoritariamente se sumaron a la situación de huelga y no que entraron en

conflicto con los ya acuartelados por el uso de esos elementos. El haber utilizado los

móviles y radios para “arengar” no puede sostenerse –sin ingresar en el análisis de la

tipicidad o no de esta conducta en relación a la figura “aplicación indebida de caudales

públicos- puesto que el propio Ministerio Público requirió la absolución de la mayoría

de los acusados por los motivos que se expusieran. En definitiva considero que lo que

se ha probado es que al ingresar en situación de huelga los funcionarios policiales se

desplazaron a la base policial de Av. Celso Barrios donde dejaron los vehículos

policiales y demás pertrechos pues habían decidido no trabajar. Como adelanté,

expondré brevemente el resultado de la deliberación, pues la conclusión en este caso

no fue unánime. Cuatro de los integrantes del jurado popular y el Vocal Dr. Mario

Capdevila entendieron que la descripción de la conducta realizada por los

representantes del Ministerio Público ha resultado probada con la convicción necesaria

que exige el dictado de una condena y cuatro de los integrantes del jurado popular, la

Vocal Dra. Gabriela Bella y yo votamos en el sentido por mi indicado.  

Por lo tanto, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 408 inc. 3ro del

C.P.P. de Córdoba, entiendo que ha de tenerse por acreditado el hecho de la acusación

en cuanto describe las conductas que, a fin de su sencilla identificación, han sido

mencionadas por su calificación legal; es decir, la relativa al “incumplimiento de los

deberes del funcionario público” y a la “desobediencia a la autoridad”, con excepción

de la participación que les cupo en las mismas a los acusados Carlos Guillermo

Nievas, Carina Valeria Martínez, José Damián Rodríguez y Felipe Nicolás Peralta. Por
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el contrario y los motivos expuestos, no se tendrá por acreditada la participación de los

acusados en la realización de la conducta instigadora ni en la que se les reproche haber

aplicado indebidamente los caudales públicos. Téngase por reproducido,

consecuentemente, el hecho de la acusación con las excepciones y aclaraciones

efectuadas. 

EN RELACIÓN A LA SEGUNDA CUESTIÓN LA SRA. VOCAL DRA

GABRIELA MARÍA BELLADIJO:Que compartía y adhería a las conclusiones del

Sr. Vocal del primer voto. 

EN RELACIÓN A LA SEGUNDA CUESTIÓN, EL DR. MARIO CAPDEVILA,

DIJO: Que compartía y adhería a las conclusiones del Sr. Vocal del primer voto con

las aclaraciones y diferencias hechas constar en el mismo. 

EN RELACIÓN A LA SEGUNDA CUESTIÓN, LA JURADO POPULAR

MARÍA BELEN FABREGUES, DIJO:Que adhiere a las conclusiones emitidas y

expresadas por el Sr. Vocal del primer voto. 

EN RELACIÓN A LA SEGUNDA CUESTIÓN, LA JURADO POPULAR

ALEJANDRA BEATRIZ GOMEZ, DIJO: Que adhiere a las conclusiones emitidas

y expresadas por el Sr. Vocal del primer voto. 

EN RELACIÓN A LA SEGUNDA CUESTIÓN, LA JURADO POPULAR

VANINA LORENA VERA HERRERA, DIJO: Que adhiere en general a las

conclusiones emitidas y expresadas por el Sr. Vocal del primer voto expresando su

posición en relación a la existencia y contenido de la orden atribuida al Comisario

Inspector Rodolfo González. A su criterio la prueba analizada no resulta suficiente

para tener acreditada ni la existencia ni el contenido de dicha orden. Ello

fundamentalmente en razón de lo manifestado por la testigo Reartes, la posición

exculpatoria asumida por los acusados en sus declaraciones y lo que interpreta como

expresiones equívocas del propio Comisario Inspector González, así como su
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valoración del recorrido elegido por el propio González tras el encuentro de los

móviles en el playón del Hipermercado Libertad.  

EN RELACIÓN A LA SEGUNDA CUESTIÓN, LA JURADO POPULAR

FLORENCIA DEHEZA, DIJO: Que adhiere a las conclusiones emitidas y

expresadas por el Sr. Vocal del primer voto. Además tuvo en cuenta la significación

que tiene el que la Oficial de Servicio en la base del CAP intentara conforme las

órdenes recibidas cerrar el portón para evitar que ingresaran los móviles lo que resulta

demostrativo de la intención de acuartelarse.  

EN RELACIÓN A LA SEGUNDA CUESTIÓN, EL JURADO POPULAR

TOMÁS FRANCISCO MUSCARA; , DIJO:Que adhiere en general a las

conclusiones emitidas y expresadas por el Sr. Vocal del primer voto expresando su

posición en relación a la existencia y contenido de la orden atribuida al Comisario

Inspector Rodolfo González. A su criterio la prueba analizada no resulta suficiente

para tener acreditada ni la existencia ni el contenido de dicha orden. Ello

fundamentalmente en razón de lo manifestado por la testigo Reartes, la posición

exculpatoria asumida por los acusados en sus declaraciones y lo que interpreta como

expresiones equívocas del propio Comisario Inspector González, así como su

valoración del recorrido elegido por el propio González tras el encuentro de los

móviles en el playón del Hipermercado Libertad. Asimismo, considera expresada su

posición en disidencia de la decisión adoptada respecto de la situación de Felipe

Peralta con lo manifestado por el Vocal del primer voto. 

EN RELACIÓN A LA SEGUNDA CUESTIÓN, EL JURADO POPULAR

MARCOS CORTEZ FERNANDEZ, DIJO: Que adhiere a las conclusiones emitidas

y expresadas por el Sr. Vocal del primer voto. Considera expresada su posición en

disidencia de la decisión adoptada respecto de la situación de Felipe Peralta con lo

manifestado por el Vocal del primer voto. 
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EN RELACIÓN A LA SEGUNDA CUESTIÓN, EL JURADO POPULAR

ANDRÉS MAORENZIC, DIJO:Que adhiere a las conclusiones emitidas y

expresadas por el Sr. Vocal del primer voto. Considera expresada su posición en

disidencia de la decisión adoptada respecto de la situación de Felipe Peralta con lo

manifestado por el Vocal del primer voto. 

EN RELACIÓN A LA SEGUNDA CUESTIÓN, EL JURADO POPULAR

AGUSTÍN FIGUEROA, DIJO: Que adhiere a las conclusiones emitidas y

expresadas por el Sr. Vocal del primer voto. 

MANIFESTACION DE LOS INTEGRANTES DEL JURADO POPULAR: 

Oportunamente los integrantes del Tribunal técnico instruyeron al jurado popular,

sobre el alcance de la labor que debían realizar. Se explicó que en base a la prueba

producida durante las audiencias de debate y de aquella que con acuerdo de partes

fuera introducida por su lectura, y a la cual los integrantes del jurado tuvieron la

oportunidad de acceder y estudiar, debíamos decidir sobre las denominadas

“cuestiones de hecho”; es decir establecer si los hechos contenidos y descriptos en la

acusación habían tenido existencia histórica, así como sus circunstancias de tiempo,

lugar y modo y la participación que a cada uno de los acusados les pudiera haber

cabido. También se explicó que la consecuencia que de ello pudiera derivarse (la

aplicación de penas) no era tarea de los integrantes del jurado popular sino de los

jueces técnicos y que éstos, a su vez, solo pueden decidir e individualizar esa

consecuencia dentro de los límites establecidos por la ley penal, obra del legislador.

Los integrantes del jurado popular en conjunto y de acuerdo redactaron un escrito que

entregaron al Tribunal y solicitaron se hiciera conocer su contenido. Por lo tanto,

entiendo que corresponde a continuación transcribirlo. Escribieron:  

“Este jurado popular quiere dejar expresa su posición respecto de lo delicado que ha

sido la deliberación entorno a los hechos que originaron esta situación. 
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Tenemos la firme convicción que estos cincuenta y seis acusados han sido la cara

visible de un conflicto mayor y más profundo, que requiere -como se ha dicho-

investigar por parte de la justicia en el orden de mandos altos y medios policiales, así

como también la responsabilidad política. 

Nuestra responsabilidad como ciudadanos –sentimos- ha sido pequeña y acotada; un

trabajo arduo y a conciencia, analizando puntualmente cada caso, reconociendo el

trabajo y el esfuerzo diario del personal policial. 

Asimismo, creemos que todas las situaciones vividas en estos cinco años por los

cincuenta y seis acusados han sido ya un condena social más que suficiente.”  

EN RELACIÓN A LA TERCERA CUESTIÓN, EL SR. VOCAL DEL PRIMER

VOTO, DR. GUSTAVO REINALDI, DIJO: Tras haber dado respuesta a la

“segunda cuestión planteada”, corresponde calificar legalmente las conductas de los

acusados que han sido tenidas por acreditadas, con el grado de convicción que exige el

dictado de una condena. Distintas cuestiones han sido planteadas por los letrados

defensores, a las que habrá de darse respuesta, previamente.  

Por una parte el abogado Miguel Ángel Ortiz Pellegrini argumentó que la acusación y

el proceso son nulos, pues se ha violentado la ley n° 23.592, relativa a actos

discriminatorios. Ello, porque en este proceso –sostuvo- se juzga a cincuenta y seis

personas que “representan” a otras muchas que realizaron iguales comportamientos y

entre éstos se hallan quienes por su función y jerarquía tienen tanta más

responsabilidad. Estos “perejiles” –pues fue ésta la alocución utilizada reiteradamente

por el letrado- fueron “elegidos” arbitrariamente. El abogado defensor Marcelo Ferro

eligió definirlos como “chivos expiatorios”. Afirmaciones similares fueron realizadas

por los demás defensores. En cualquier caso entiendo y coincido en que sería una

simplificación absurda e injusta sostener que los traídos a proceso son los “únicos”

responsables de lo que ocurrió en aquellas jornadas del tres y cuatro de diciembre de
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2013. De hecho, no es ni fue el objeto de este proceso juzgar “todo” lo que ocurrió

aquellos días. Este proceso y las atribuciones del Tribunal están inexorablemente

limitadas por la acusación, que trajo a consideración la conducta y eventual

responsabilidad penal que le pudiera corresponder a cada uno de los acusados y solo

por lo que cada uno hubiera decido hacer. Los acontecimientos de aquellos días fueron

muchos y fueron graves. Pero no es a los traídos a proceso a quienes se responsabiliza

de todo ello, sino solo en la medida de sus propias decisiones y conductas y por los

ilícitos funcionales por los que han sido acusados. No son juzgados por los “saqueos”,

objeto de otros tantos procesos. Ni por los cuantiosos daños que se produjeron. Ni por

el incumplimiento de “otros” y por otras actividades ilícitas que en oportunidad del

“acuartelamiento” tuvieron lugar. En este sentido, entiendo que la acusación

originalmente llevada adelante por el Fiscal Instructor estuvo guiada por un exceso de

prudencia, limitando la acusación solo a quienes la prueba con la que contaba le

permitía avanzar con pasos firmes. Pero, en todo caso, durante las audiencias de

debate, pudimos reconstruir y observar de manera directa mucho de lo que en aquellos

días aconteció. Y decididamente habré de concluir que –coincidiendo tanto con la

acusación cuanto con la defensa- en esas jornadas incurrieron en conductas en

principio delictivas y con distinto contenido, muchas otras personas que no formaron

parte del presente proceso. Y por ello entiendo que deberá ponerse a disposición de los

representantes del Ministerio Público Fiscal, tanto de la Justicia Provincial como del

Fuero Federal los antecedentes del caso para que procedan a su investigación. Pero,

insisto, en el presente proceso los acusados responderán sólo en la medida de sus

propias acciones y las investigaciones deberán continuar a fin de establecer tanto la

participación de otros funcionarios policiales por conductas idénticas o análogas a las

que aquí se juzgaron y la de otras personas por la comisión de hechos delictivos

perseguibles de oficio. Más adelante, en la presente sentencia, se pondrán a
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disposición de los órganos encargados de investigar y acusar, esos antecedentes, por lo

que omitiré aquí mayores consideraciones. Por lo tanto entiendo que el presente

proceso resulta ajustado a derecho y no presenta vicios que ameriten su nulidificación.  

Por otra parte el Sr Asesor letrado Dr. Fernando Palma planteó que los funcionarios

policiales ejercieron un derecho constitucionalmente amparado. Su reclamo mediante

el ejercicio del derecho de huelga y que ello en función de lo previsto por el art. 34

inc., 4 de nuestro Código Penal elimina la antijuridicidad de la conducta. Agregó que

en el año 2017 se sancionó la ley n° 10.461 que regula los servicios esenciales y que se

ha de aplicar retroactivamente. Subsidiariamente, y de acuerdo a lo previsto por el art.

35 del Código Penal plantea la hipótesis del ejercicio abusivo de un derecho. 

Resulta necesario analizar si hay un conflicto entre obligaciones funcionales y

derechos constitucionalmente reconocidos y amparados, pues el ejercicio legítimo de

un derecho no puede implicar una actividad ilícita. Concretamente todos los acusados

en la presente causa (como otros funcionarios policiales que esos días se encontraban

de servicio), al “acuartelarse”, se colocaron en situación de “huelga”. Esta es una

acción colectiva consistente en no realizar las tareas o funciones propias de la

actividad laboral, reclamando mejoras salariales o en las condiciones de trabajo. Si el

derecho de “huelga” corresponde a ese grupo de trabajadores y este se ejerce

normalmente esa actividad no será, por lo tanto, pasible de alguna sanción penal ni de

otra correspondiente a otro ámbito del derecho. 

Entonces, la pregunta que resulta de ineludible respuesta es: ¿tienen los funcionarios

policiales derecho de huelga? 

La “huelga” es un derecho sindical, gremial, colectivo; por lo tanto no se ejerce

individualmente. Está consagrado en el artículo 14 bis de nuestra Constitución

Nacional, en los siguientes términos “…Queda garantizado a los gremios: concertar

convenios colectivos de trabajo; recurrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho
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de huelga…”. En similares términos lo prevé el art. 23 inc. 11 de nuestra Constitución

Provincial, al establecer los “Derechos Sociales”. 

El “derecho de huelga”, por lo tanto, es un derecho sindical (colectivo) y la

organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple inscripción en un

registro especial, se encuentra garantizada también por el art. 14 bis de nuestra

Constitución Nacional y por el art. 23 inc. 11 de nuestra Constitución Provincial. 

En nuestro país se registran diversos precedentes de agrupaciones policiales que

pretendieron constituir un sindicato y su simple inscripción en un registro especial, tal

como lo prevé nuestra Constitución Nacional. 

El 11 de abril de 2017 nuestra CSJN (CSJ 909/2010 (46-S)/CS1. Recurso de Hecho.

Sindicato Policial Buenos Aires c/ Ministerio de Trabajo s/ ley de asociaciones

sindicales), en un fallo en que la mayoría estuvo conformada con los votos de los

Ministros Ricardo Luis Lorenzetti, Elena I. Highton de Nolasco y Carlos Fernando

Rosenkrantz y la minoría por los votos de los Ministros Juan Carlos Maqueda y

Horacio Rosatti; sostuvo que la policía de la Provincia de Buenos Aires no tiene

derecho a sindicalizarse.  

En el voto de la mayoría y en lo que aquí interesa, se lee “…Que la Constitución no

solo no consagra en favor de todo grupo de trabajadores un derecho incondicionado a

constituir un sindicato sino que ha excluido a ciertos grupos de trabajadores de ese

derecho. Así sucede con los miembros de la fuerza policial…”. Por razones de

brevedad no desarrollaré aquí los motivos, que a continuación de la anterior

afirmación, brindan los Ministros de la Corte para fundar su posición.  

Siendo el derecho de “huelga” el derecho sindical por antonomasia, resulta de

necesaria conclusión que un colectivo que no tiene derecho a sindicalizarse tampoco

tiene el de “huelga”.  

En su voto minoritario, el Ministro Juan Carlos Maqueda entiende, por el contrario,
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que los miembros de las fuerzas policiales sí tienen derecho a sindicalizarse. Tampoco

en este caso y por razones de brevedad reproduciré aquí sus argumentos; pero, resulta

necesario aclarar que el Ministro expresa que de todos modos “es indudable que ese

régimen jerárquico y disciplinario especial comporta un restricción legal explícita al

ejercicio de ciertos derechos derivados de la libertad sindical…” Y agrega: “…Por

otra parte, en cuanto a las medidas de acción gremial corresponde tener en cuenta

que: a) según ha quedado expuesto, los Pactos y el Protocolo citados en el

considerando 6 de este voto admiten, para el caso de los miembros de los cuerpos de

seguridad, la imposición de restricciones legales al ejercicio de derechos inherentes a

la libertad de asociación con fines sindicales como lo es el derecho de huelga…”. Cita

también el Ministro el Informe sobre Seguridad Ciudadana de la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos que recomienda que aun cuando se

reconocieran derechos sindicales “…cualquier tipo de expresión o modalidad de

ejercicio del derecho de reunión debe tener como marco la expresa prohibición de

participar en estas actividades portando cualquier tipo de armamento…ni haciendo

uso de su uniforme reglamentario…”. En definitiva, aunque el Ministro entiende que

no le está vedado a las fuerzas policiales el derecho de asociarse o sindicalizarse en

defensa de sus derechos, de ninguna manera les reconoce el derecho de huelga. El

derecho de “huelga” supone la sindicalización pero ésta no necesariamente el derecho

de “huelga”. Una posición similar adopta en su fallo en minoría el Ministro Horacio

Rosatti. 

En definitiva, podrían argumentarse en favor o en contra de la posibilidad de asociarse

o sindicalizarse que tienen las fuerzas policiales pero ello no supone reconocerles el

derecho de huelga que es uno, pero no el único, de los derechos sindicales que

incluyen la posibilidad de concertar convenios colectivos de trabajo, el derecho de

recurrir a la conciliación y el arbitraje, entre otros. 
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Por lo tanto los funcionarios policiales que decidieron no prestar funciones estando de

servicio en reclamo de mejoras salariales y de las condiciones de trabajo, aun cuando

esos reclamos fueran lícitos y atendibles, no ejercían un derecho constitucionalmente

amparado. Esta afirmación no se ve modificada por la sanción de la ley n° 10.461. 

Particularmente comparto la posición minoritaria expresada en el citado fallo de

nuestra CSJN. En instituciones como las policiales, que necesariamente tienen una

estructura jerárquica muy definida pero que desarrollan sus tareas en la vida civil, es

necesario que existan canales adecuados para que sus integrantes puedan canalizar

adecuadamente sus demandas, exponer sus problemas, plantear sus situaciones. En

estas instituciones suelen ser las “sanciones informales” -a menudo impuestas de

manera arbitraria- un problema tanto mayor que las sanciones administrativas

formalmente previstas, que tienen establecido su proceso de revisión. Pero, además,

durante las audiencias de debate reiteradamente escuchamos de parte de altas

jerarquías policiales y de las autoridades del poder ejecutivo, que la falta de canales

establecidos y de “voceros” o “representantes” de quienes llevaban adelante sus

reclamos fue un importante inconveniente para arribar a la solución del conflicto. 

En todo caso, reitero, ello no implica reconocer que los integrantes de una institución

que tiene la responsabilidad de la seguridad pública, como lo es la policial, puedan

ejercer el derecho de huelga. Y aun considerando que quienes no están de servicio

podrían “reunirse y manifestar” jamás podría admitirse que ello puede hacerse

portando armas, uniformes o atributos propios de la autoridad. 

Para dar respuesta al planteo defensivo, entonces, tampoco puede admitirse la

posibilidad del “ejercicio abusivo de un derecho”, pues ese derecho, el de huelga, no

corresponde a los miembros de las fuerzas de seguridad. 

Entonces, la conducta consistente en no cumplir, consciente y deliberadamente las

funciones propias del servicio, de colocarse en situación “de huelga” en el marco de un
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reclamo laboral y salarial, encuadra en la figura de “incumplimiento de los deberes del

funcionario público” u “omisión de los deberes del oficio”; delito que atenta contra la

administración pública y está previsto y sancionado en el art. 249 del C. Penal y por

ello deberán, cada uno de los acusados, responder a título de “autor” (art. 45 del

C.Penal).  

También se ha considerado acreditado que el Comisario Inspector González, ordenó a

los policías de servicio que resultaron acusados y cuya participación ha sido tenida por

acreditada, cuando se encontraban reunidos en el Playón del Hipermercado Libertad

de Avenida Sabattini de nuestra ciudad, que retomaran las tareas asignadas. Que

volvieran a trabajar y que decidieron, deliberada y conscientemente, no acatarla. Ese

mandato fue dado en persona y de manera verbal y por quien tenía la atribución

funcional de hacerlo. El contenido de esa orden fue claro: retomar el servicio, lo cual

supone cumplir las tareas asignadas conforme el “rol de combate”. Los destinatarios

estaban claramente determinados: todos los policías de servicio que allí se

encontraban. Esa orden, así manifestada, lo fue para cada uno de ellos aun cuando

haya sido dirigida a todos de manera grupal. Y todos los integrantes de la fuerza

policial, por su formación y función, lo saben. Esa conducta se encuentra prevista y

sancionada en el art. 239 de nuestro C. Penal y por ella han de responder cada uno

acusados cuya participación ha sido tenida por acreditada a título de “autor” (art. 45

del C.P.).  

Los representantes del Ministerio Público entendieron que ambas conductas debían

concursarse materialmente (art. 55 del C.P.); pero entiendo que corresponde hacerlo

bajo los parámetros que establece el art. 54 del C.Penal (concurso ideal), puesto que

material, sustancialmente, las conductas se superponen y confunden entre sí. Cuando

los funcionarios policiales se reunieron en el Hipermercado Libertad ya estaban

incumpliendo con las obligaciones que les correspondían y la orden de retomarlas
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supone, precisamente, mandarles a hacer lo que ya no estaban haciendo y que, en

realidad ya les había sido ordenado, al asignárseles tareas específicas en el

denominado “rol de combate”. Sustancialmente la conducta es la misma. 

Finalmente y pese a que de acuerdo al resultado de la votación que tuviera lugar en el

momento de la deliberación, al tratar la denominada “segunda cuestión”, no se

tuvieron por acreditadas las conductas que fueran calificadas como configurativas del

delito de “aplicación indebida de caudales públicos”, corresponde hacer una breve

consideración. Al valorar las “cuestiones de hecho” entendí que al situarse en situación

de “huelga”, los bienes públicos (patrullas y demás pertrechos), esencialmente no

fueron utilizados para su destino específico pero que ello no implica “aplicar

indebidamente” esos caudales. Se trata de un delito “…de acción que no puede ser

cometido omitiendo hacer. La omisión de dar a los bienes públicos el destino que se

les había otorgado no puede ser configurativa de este delito…” (Código Penal de la

Nación Argentina Comentado. Parte Especial. Alejandro Tazza. Tomo III. Pag. 259.

Ed. Rubinzal Culzoni).  

EN RELACIÓN A LA TERCERA CUESTIÓN LA SRA. VOCAL DRA

GABRIELA MARÍA BELLADIJO:Que compartía y adhería a las conclusiones del

Sr. Vocal del primer voto. 

EN RELACIÓN A LA TERCERA CUESTIÓN, EL DR. MARIO CAPDEVILA,

DIJO:Que compartía y adhería a las conclusiones del Sr. Vocal del primer voto. 

EN RELACIÓN A LA CUARTA CUESTIÓN, EL SR. VOCAL DEL PRIMER

VOTO, DR. GUSTAVO REINALDI, DIJO: Tras haber dado respuesta a las

denominadas “segunda” y “tercera cuestión” corresponde individualizar la pena a

imponer a cada uno de los acusados, por los hechos que han sido tenidos por

acreditados en cada caso, conforme las pautas de mensuración que a tal efecto

establecen los arts. 40 y 41 del C. Penal Argentino. El proceso de individualizar una
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pena tiene, podríamos decir, tres momentos diferentes. El primero corresponde al

legislador, cuando elabora una figura penal que describe una conducta disvaliosa y

prevé para ella una consecuencia. Esa consecuencia –la pena- se distingue por su

“especie” y su “cuantía”. Así nuestro ordenamiento penal prevé distintas especies de

penas: las de multa, las de inhabilitación y las privativas de la libertad. Estas, según el

caso, deben aplicarse de manera conjunta o alternativa. En relación a la cuantía, el

legislador establece “escalas penales”, fijando un mínimo a imponer y un máximo

posible. La segunda fase de la individualización de la pena corresponde al Juez que

debe imponerla y habrá de hacerlo siempre “dentro” de esa “escala” que la norma

penal determina. Para ello considerará las pautas que especifican los arts. 40 y 41 del

C. Penal, individualizándola en el caso concreto. La tercera fase corresponde a la etapa

de la ejecución de la sentencia ya dictada. Ese “segundo momento” en la

individualización de la pena es el que nos ocupa. Los representantes del Ministerio

Público Fiscal, al solicitar las penas que consideraron se debían imponer, tuvieron en

cuenta una serie de circunstancias, tal como consta su alegato final. Sin embargo

entiendo que en atención a la naturaleza y circunstancias de los hechos objeto del

presente proceso los parámetros que han de considerarse para mensurarla son los

siguientes y de igual manera para todos los acusados: Debe considerarse a favor que

todos ellos carecen de condenas anteriores. Y debe ponderarse que los motivos que los

determinaron a incurrir en las conductas que han sido consideradas ilícitas están

derivadas de un reclamo laboral sostenido en el tiempo y sin canales

institucionalmente previstos para plantearlos y resolverlos. Tanto es así que fueron

familiares de policías quienes iniciaron el movimiento de reclamo a las autoridades

públicas, pues, ciertamente, también les afecta e incumbe y revela el conocimiento de

los funcionarios policiales de que no les alcanza el derecho de huelga. Pero en contra

debe valorarse que el personal policial que sabía la “huelga” no es un derecho
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colectivo que los alcanza, sí podía prever, y seguramente previó, que el abandono

masivo de las funciones de seguridad podía acarrear, como ocurrió, serias

consecuencias. Y también han de considerarse como criterio distintivo la jerarquía y

función de cada uno de los acusados, porque las responsabilidades derivadas de ello,

más en una estructura como la policial, son distintas. En el supuesto bajo análisis esos

son los criterios distintivos que, entiendo, han de tenerse en cuenta y no otros. El

entonces Sub Comisario Lucas Rodríguez se desempeñaba como Jefe de Compañía del

Distrito V y en razón de su jerarquía y función tenía una responsabilidad sobre el resto

de la tropa subordinada y su dirección. A él le corresponde, en función de aquellos

enunciados parámetros, una respuesta punitiva mayor y más aún cuando las

consecuencias graves que implicaba el acuartelamiento le había sido insistentemente

advertida por el entonces Oficial Subinspector Guayanes, como ha quedado

demostrado durante las audiencias de debate. Por otra parte y siempre en base a

aquellos criterios de mensuración seleccionados, debe distinguirse entre quienes se

desempeñaban como jefes de coche y como choferes, porque también es diferente la

jerarquía y la responsabilidad concretamente asignada a cada uno en el “rol de

combate”.  

Por lo expuesto y teniendo en cuenta la escala penal prevista en abstracto por la ley

sustancial para el delito de desobediencia a la autoridad (239 CP) “…prisión de

quince días a un año…” y para el delito de Incumplimiento de los deberes de

funcionario público (art. 249 CP) “…multa de [setecientos cincuenta a doce mil

quinientos pesos] e inhabilitación especial de un mes a un año…”, corresponde aplicar

las siguientes sanciones:  

A Lucas Cesar Rodríguez, como autor penalmente responsable por los delitos de

incumplimiento de los deberes de funcionario público y desobediencia a la autoridad,

en concurso ideal, corresponde imponerle la pena de un año de prisión en forma de
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ejecución condicional, un año de inhabilitación especial y multa, por la suma de pesos

doce mil quinientos, debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del art. 27 bis

del CP por el término de dos años (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto, 54, 5, 26, 27

bis, 40 y 41 del CP).  

En el caso de los acusados que se desempeñaban como jefes de coche y que fuera

probado su responsabilidad penal en calidad de autores de las conductas calificadas

legalmente como incumplimiento de los deberes de funcionario público y

desobediencia a la autoridad, en concurso ideal, corresponde imponerle a: José María

Pizatti la pena de ocho meses de prisión en forma de ejecución condicional e igual

tiempo de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil quinientos,

debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del art. 27 bis del CP durante el

término de dos años (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto, 54, 26, 27 bis, 40 y 41 del

CP); Norberto Alejandro Brito la pena de ocho meses de prisión en forma de

ejecución condicional e igual tiempo de inhabilitación especial y multa por la suma de

pesos dos mil quinientos, debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del art. 27

bis del CP durante el término de dos años (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto, 54, 26,

27 bis, 40 y 41 del CP); Pablo David Agüero la pena de ocho meses de prisión en

forma de ejecución condicional e igual tiempo de inhabilitación especial y multa por la

suma de pesos dos mil quinientos, debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del

art. 27 bis del CP durante el término de dos años (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto,

54, 26, 27 bis, 40 y 41 del CP); Cristian David Gorosito la pena de ocho meses de

prisión en forma de ejecución condicional e igual tiempo de inhabilitación especial y

multa por la suma de pesos dos mil quinientos, debiendo cumplir con las obligaciones

del inc. 1 del art. 27 bis del CP durante el término de dos años (art. 45, 249 y 239

segundo supuesto, 54, 26, 27 bis, 40 y 41 del CP); Carlos Rubén Suarezla pena de

ocho meses de prisión en forma de ejecución condicional e igual tiempo de
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inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil quinientos, debiendo

cumplir con las obligaciones del inc. 1 del art. 27 bis del CP durante el término de dos

años (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto, 54, 26, 27 bis, 40 y 41 del CP); Ricardo

Heber Arrascaeta la pena de ocho meses de prisión en forma de ejecución

condicional e igual tiempo de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos

mil quinientos, debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del art. 27 bis del CP

durante el término de dos años (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto, 54, 26, 27 bis, 40

y 41 del CP); Diego Eduardo Perafan la pena de ocho meses de prisión en forma de

ejecución condicional e igual tiempo de inhabilitación especial y multa por la suma de

pesos dos mil quinientos, debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del art. 27

bis del CP durante el término de dos años (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto, 54, 26,

27 bis, 40 y 41 del CP) y a Eduardo Montalvo la pena de ocho meses de prisión en

forma de ejecución condicional e igual tiempo de inhabilitación especial y multa por la

suma de pesos dos mil quinientos, debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del

art. 27 bis del CP durante el término de dos años (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto,

54, 26, 27 bis, 40 y 41 del CP).  

En tanto a quienes cumplieron esa madrugada funciones de chofer y fueron declarados

autores penalmente responsables de los delitos de incumplimiento de los deberes de

funcionario público y desobediencia a la autoridad, en concurso ideal, corresponde

imponerle a: Esteban Fernando Cejas la pena de seis meses de prisión en forma

ejecución condicional e igual tiempo de inhabilitación especial y multa por la suma de

pesos dos mil con costas, debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del art. 27

bis del CP por el término de dos años (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto, 54, 26, 27

bis, 40 y 41 del CP); Juan Ítalo Davia la pena de seis meses de prisión en forma

ejecución condicional e igual tiempo de inhabilitación especial y multa por la suma de

pesos dos mil con costas, debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del art. 27
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bis del CP por el término de dos años (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto, 54, 26, 27

bis, 40 y 41 del CP); Jorge Daniel Rodríguez la pena de seis meses de prisión en

forma ejecución condicional e igual tiempo de inhabilitación especial y multa por la

suma de pesos dos mil con costas, debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del

art. 27 bis del CP por el término de dos años (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto, 54,

26, 27 bis, 40 y 41 del CP); Cesar Alejandro Ruiz la pena de seis meses de prisión en

forma ejecución condicional e igual tiempo de inhabilitación especial y multa por la

suma de pesos dos mil con costas, debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del

art. 27 bis del CP por el término de dos años (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto, 54,

26, 27 bis, 40 y 41 del CP); Mauricio Maximiliano Guevara la pena de seis meses de

prisión en forma ejecución condicional e igual tiempo de inhabilitación especial y

multa por la suma de pesos dos mil con costas, debiendo cumplir con las obligaciones

del inc. 1 del art. 27 bis del CP por el término de dos años (art. 45, 249 y 239 segundo

supuesto, 54, 26, 27 bis, 40 y 41 del CP); Carlos Augusto Contreras la pena de seis

meses de prisión en forma ejecución condicional e igual tiempo de inhabilitación

especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas, debiendo cumplir con las

obligaciones del inc. 1 del art. 27 bis del CP por el término de dos años (art. 45, 249 y

239 segundo supuesto, 54, 26, 27 bis, 40 y 41 del CP).  

Por último, los acusados que se desempeñaron como jefes de coche y se les ha

atribuido la conducta calificada legalmente como Incumplimiento de deberes de

funcionarios público, en calidad de autores, corresponde imponerle a: Ariel Fernando

Achával la pena de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos

dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP);

Sergio Omar Araoz Varas la pena de seis meses de inhabilitación especial y multa

por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP,

412, 550 y 551 del CPP); Daniel Avelino Blanesla pena de seis meses de
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inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5,

29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Ángel Hernán Brizuela la pena

de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con

costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Martin

Esteban Cappala pena de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de

pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del

CPP); Juan Pablo Ceballos la pena de seis meses de inhabilitación especial y multa

por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP,

412, 550 y 551 del CPP); Rubén Darío Díaz la pena de seis meses de inhabilitación

especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40

y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Walter Oscar Díaz la pena de seis meses de

inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5,

29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Nelva Violeta Farías la pena de

seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas

(art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP);Emmanuel Pablo

Agustín Frontera la pena de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma

de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551

del CPP); Fernando Luis Garcíala pena de seis meses de inhabilitación especial y

multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del

CP, 412, 550 y 551 del CPP); Mauricio Héctor González la pena de seis meses de

inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5,

29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Pablo Patricio Guayan la pena

de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con

costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Luis Ángel

Jara la pena de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos

mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP);
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Cristian Agustín Molina la pena de seis meses de inhabilitación especial y multa por

la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412,

550 y 551 del CPP); Fernando Ezequiel Montoya la pena de seis meses de

inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5,

29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); German Enrique Moreyra la

pena de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con

costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Gonzalo

Ariel Moyanola pena de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de

pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del

CPP); Paulo Cesar Moyano la pena de seis meses de inhabilitación especial y multa

por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP,

412, 550 y 551 del CPP); Andrea Deolinda Oviedola pena de seis meses de

inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5,

29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Holver Ariel Paz la pena de seis

meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art.

45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Lucas Ezequiel

Pietrasla pena de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos

dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP);

Leonardo Sebastián Prado la pena de seis meses de inhabilitación especial y multa

por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP,

412, 550 y 551 del CPP); Sergio Alejandro Pucheta la pena de seis meses de

inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5,

29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Darío Nicolás Quevedo la pena

de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con

costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP);Walter

Hugo Ríos la pena de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de

Expediente Nro. 1682579   -   206 / 215



pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del

CPP); Pablo Hernán Nazareth Romero la pena de seis meses de inhabilitación

especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40

y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP);Rubén Emilio Romero la pena de seis meses de

inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5,

29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Mónica Mabel Scaduto la pena

de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con

costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP);Ariel

Candelario Soria la pena de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma

de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551

del CPP); Gustavo Alberto Soria la pena de seis meses de inhabilitación especial y

multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del

CP, 412, 550 y 551 del CPP);Christian Rodrigo Tabarez la pena de seis meses de

inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5,

29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Gabriel Alexis Velázquez la

pena de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con

costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP); Luciano

Javier Vélez la pena de seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de

pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del

CPP); Manuel Enrique Villada la pena de seis meses de inhabilitación especial y

multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del

CP, 412, 550 y 551 del CPP);Héctor Raúl Villagra la pena de seis meses de

inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art. 45, 249, 5,

29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP) y a Cesar Danilo Vivas la pena de

seis meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas

(art. 45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP). 
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Finalmente, cabe aclarar que al darse lectura al veredicto la noche del once de mayo de

dos mil dieciocho, por un error involuntario se omitió hacer constar expresamente en

el mismo la absolución en relación a la conducta calificada legalmente como

Instigación a cometer delitos (art. 209 CP) de los acusados a quienes el Ministerio

público había solicitado, por este hecho, su absolución. Por lo tanto inmediatamente de

protocolizada la presente y a tal efecto, deberá dictarse una nueva sentencia

aclaratoria.  

EN RELACIÓN A LA CUARTA CUESTIÓN LA SRA. VOCAL DRA

GABRIELA MARÍA BELLADIJO: Que compartía y adhería a las consideraciones

realizadas por el Sr. Vocal del primer voto.  

EN RELACIÓN A LA CUARTA CUESTIÓN, EL DR. MARIO CAPDEVILA,

DIJO:Que compartía y adhería a las conclusiones del Sr. Vocal del primer voto. 

ANTECEDENTES QUE DEBEN PONERSE A DISPOSICION DE LOS

ORGANOS DE INVESTIGACION: 

1.- Durante el transcurso del debate se hizo referencia, en distintas oportunidades, a la

posible participación de personas provenientes –según se dijo- de la provincia de

Buenos Aires y quienes –también se dijo- podrían estar relacionados a la organización

denominada “La Cámpora”. Esas personas, según se indicó podrían haber motivado y

facilitado los hechos delictivos conocidos como “saqueos”, realizando conductas tales

como la destrucción de cortinas de protección de locales comerciales o la rotura de sus

vidrieras, dejando así indefensos esos establecimientos y a merced de los saqueadores,

en el particular contexto de aquellos días. En ese sentido, se destacan las declaraciones

testimoniales prestadas por el policía José Luis Moreno, el Ex Jefe de la Policía de la

Provincia de Córdoba, Comisario General Retirado Julio Cesar Suarez y las

referencias que ambos hicieron al entonces Jefe de la División “Informaciones” de la

Policía de Córdoba, Comisario Mayor López. También la declaración de los
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integrantes del Compas, Rabino Marcelo Polakoff y el Obispo Auxiliar Pedro Torres

Aliaga. Ello resulta ajeno al objeto del presente proceso y a la jurisdicción de este

Tribunal, pero corresponde remitir los antecedentes del caso a la Fiscalía que por turno

corresponda por la posible comisión de delitos de acción pública perseguibles de

oficio, poniendo a su disposición la documentación y la videograbación de los

testimonios o constancias pertinentes. 

2.- En oportunidad de prestar declaración, el Ex Jefe de Policía, comisario Mayor

General retirado Julio Cesar Suarez, afirmó que en distintos puestos de control de la

Policía Caminera personas armadas, vestidas de civil, amenazaron y presionaron al

personal policial para que abandonara sus funciones y se sumaran al “paro” policial.

Este hecho, conocido durante el desarrollo de las audiencias, no fue –conforme dijo el

testigo- denunciado oportunamente ni por ello se iniciaron investigaciones. Por lo

tanto, corresponde poner a disposición de la Fiscalía que por turno corresponda lo

antecedentes y la documentación y videograbación del caso, ante la posible comisión

de delitos de acción pública, a sus efectos. 

3.-La jurisdicción de este Tribunal, definida y enmarcada por la acusación que llevara

adelante el Ministerio Público Fiscal, se encuentra inexorablemente acotada a la

situación los cincuenta y seis funcionarios o ex funcionarios policiales traídos a

proceso. Sin embargo y así ha sido motivo de análisis en la presente sentencia, la

totalidad del personal policial sin distinción de jerarquías, que debía cumplir funciones

los días tres y cuatro de diciembre de dos mil trece y no lo hicieron, sin mediar alguna

causa que lo justificara, podrían encontrarse incurso en la comisión de un delito de

acción pública perseguible de oficio, razón por la cual corresponde poner a disposición

de la Fiscalía que por turno corresponda, los antecedentes del caso y cualquier

documentación o videograbación de lo acontecido durante las audiencias de debate,

para que proceda según corresponda. 
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4.- En relación al pedido del letrado defensor Dr. Miguel Ángel Ortiz Pellegrini, para

que se ponga en antecedentes del Ministerio Público Fiscal la declaración testimonial

prestada por el Comisario Mayor Alejandro Mercado, por la posible comisión del

delito de falso testimonio, este Tribunal no advirtió en el momento de su declaración

ni lo advierte ahora, razón alguna para hacer lugar a su solicitud. 

5.- El Dr. Marcelo Ferro solicitó se corran antecedentes por la supuesta comisión del

delito de falso testimonio en los que habrían incurrido la testigo Romina Lesta. Su

declaración entra en franca contradicción con lo manifestado por el acusado –absuelto

en la presente sentencia- José Damián Rodríguez. Corresponde, por lo tanto, remitir

los antecedentes del caso a sus efectos.  

6.- Poner a disposición de los Representantes del Ministerio Público Fiscal las

constancias y antecedentes correspondientes del actuar del Oficial Rubén Alejandro

Luna, por la posible comisión de los delitos de falso testimonio y coacción y conforme

lo solicitado del letrado defensor de Ariel Fernando Achával, Dr. Sergio Villar.  

7.-Las declaraciones prestadas por el Ex Jefe de Policía de la Provincia de Córdoba,

Comisario General retirado Almada y por otros integrantes de la plana mayor de la

Policía al momento de los hechos objeto del presente proceso y la prestada por el Ex

Jefe de Policía de la Provincia de Córdoba, Comisario General retirado Julio Cesar

Suarez, revelan irreconciliables contradicciones en cuanto a las funciones que este

último habría cumplido durante los días tres y cuatro de diciembre de 2013 que

eventualmente podrían revelar la posible comisión de algún delito perseguible de

oficio. Por lo tanto, corresponde poner en antecedentes del caso a los representantes

del Ministerio Público Fiscal que por turno correspondan y a su disposición toda

documentación o videograbación que a tal efecto resulte pertinente. 

8.- Distintas declaraciones rendidas durante el desarrollo de las audiencias de debate,

entre ellas la prestada por quien se desempeñaba como Ministro de Seguridad de la
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Provincia de Córdoba, Licenciada Alejandra Monteoliva; por quien se desempeñaba

como Jefe de la Policía de la Provincia de Córdoba, Comisario General retirado

Almada; por quien se desempeñaba como Sub Jefe de la Policía de la Provincia de

Córdoba, Comisario General Retirado Horacio Galbucera y por otros integrantes de la

Plana Mayor de la Policía de la Provincia así como el testimonio del Rabino Marcelo

Polakoff como integrante del Comipaz y del Obispo Auxiliar de Córdoba Pedro Torres

Aliaga y del Ex Ministro Oscar González, dan cuenta de diversos intentos de

comunicación con las autoridades pertinentes del Poder Ejecutivo Nacional para

solicitar auxilio ante la situación de “crisis”, de “caos e inseguridad” en que se sumía

la ciudad de Córdoba ante el amotinamiento de una parte importante de la fuerza

policial y de que esas comunicaciones no ocurrieron por la “decisión” de aquellas

autoridades de no atender a las autoridades provinciales. Ante ello y habiendo ya

iniciado actuaciones por ello la Fiscal Federal de la ciudad de Córdoba Graciela López

de Fiñoluk, corresponde poner a disposición del Juzgado Federal que por turno

corresponda la totalidad de las videograbaciones de las audiencias de debate y copia de

la presente sentencia, independientemente de los antecedentes que, a su solicitud, han

sido oportunamente remitidos.  

Por último corresponde regular los honorarios profesionales del Asesor letrado, Dr.

Fernando Palma por la asistencia técnica del acusado Diego Eduardo Perafan en la

suma de Cien (100) JUS (arts. 24 y cc. de la Ley 9459).  

Por lo expuesto y normas legales citadas el Tribunal; RESUELVE: I) DECLARAR,

por mayoría, la inconstitucionalidad de los arts. 29 y 44 primera y última parte, de la

ley 9182, conforme los fundamentos expuestos al tratar la primera cuestión planteada.

II) Absolver a Carlos Guillermo Nievas y Valeria Carina Martínez; ya filiados, por

los hechos que se le atribuían y que fueran legamente calificados como

Incumplimiento de los deberes de funcionario público, desobediencia a la autoridad,
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Aplicación indebida de caudales públicos e instigación a cometer delitos, sin costas

(art. 45, 249, 239, 260 y 209 del CP y 411 y cc del CPP). III)Absolver a José Damián

Rodríguez, ya filiado, por los hechos que se le atribuían y que fueran legamente

calificados como Incumplimiento de los deberes de funcionario público y Aplicación

indebida de caudales públicos, sin costas (art. 45, 249 y 260 del CP y 411 y cc. del

CPP). IV) Absolver a Ariel Fernando Achával; Pablo David Agüero; Sergio Omar

Araoz Varas; Ricardo Heber Arrascaeta; Daniel Avelino Blanes; Norberto

Alejandro Brito; Ángel Hernán Brizuela; Martin Esteban Cappa; Juan Pablo

Ceballos; Esteban Fernando Cejas; Carlos Augusto Contreras; Juan Ítalo Davia;

Rubén Darío Díaz; Walter Oscar Díaz; Nelva Violeta Farías; Emmanuel Pablo

Agustín Frontera; Fernando Luis García; Mauricio Héctor González; Cristian

David Gorosito; Pablo Patricio Guayan; Mauricio Maximiliano Guevara; Luis

Ángel Jara; Cristian Agustín Molina; Eduardo Montalvo; Fernando Ezequiel

Montoya; German Enrique Moreyra; Gonzalo Ariel Moyano; Paulo Cesar

Moyano; Andrea Deolinda Oviedo; Holver Ariel Paz; Diego Eduardo Perafan;

Felipe Nicolás Peralta; Lucas Ezequiel Pietras; José María Pizatti; Leonardo

Sebastián Prado; Sergio Alejandro Pucheta; Darío Nicolás Quevedo; Walter

Hugo Ríos; Jorge Daniel Rodríguez; Lucas Cesar Rodríguez; Pablo Hernán

Nazareth Romero; Rubén Emilio Romero; Cesar Alejandro Ruiz; Mónica Mabel

Scaduto; Ariel Candelario Soria; Gustavo Alberto Soria; Carlos Rubén Suarez;

Christian Rodrigo Tabarez; Gabriel Alexis Velázquez; Luciano Javier Vélez;

Manuel Enrique Villada; Héctor Raúl Villagra; Cesar Danilo Vivas, ya filiados,

por la conducta descripta en el relato acusatorio que fuera legalmente calificada como

Aplicación indebida de caudales públicos, sin costas (art. 45 y 260 primera parte del

CP, 411 y cc. del CPP). V) Absolver a Pablo David Agüero y Lucas Cesar

Rodríguez, ya filiados, por la conducta contenida en el relato acusatorio, calificada
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legalmente como Instigación a cometer delitos, sin costas (art. 45, 209 CP y 411 y cc.

del CPP). VI) Absolver, por mayoría, a Felipe Nicolás Peralta, ya filiado, por el

hecho que se le atribuía y que fuera legamente calificado como Incumplimiento de los

deberes de funcionario público, sin costas (art. 45 y 249 del CP y 411 y cc. del CPP).

VII)Declarar a Lucas Cesar Rodríguez, ya filiado, autor penalmente responsable de

los delitos de incumplimiento de los deberes de funcionario público y desobediencia a

la autoridad, en concurso ideal, e imponerle la pena de un año de prisión en forma de

ejecución condicional, un año de inhabilitación especial y multa, por la suma de pesos

doce mil quinientos; con costas, debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del

art. 27 bis del CP (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto, 54, 5, 26, 27 bis, 29 inc. 3º, 40

y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP). VIII) Declarar a José María Pizatti; Norberto

Alejandro Brito; Pablo David Agüero; Cristian David Gorosito; Carlos Rubén

Suarez; Ricardo Heber Arrascaeta; Diego Eduardo Perafan; Eduardo Montalvo,

ya filiados, autores penalmente responsables de delitos de incumplimiento de los

deberes de funcionario público y desobediencia a la autoridad, en concurso ideal e

imponerle a cada uno de ellos, la pena de ocho meses de prisión en forma de ejecución

condicional e igual tiempo de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos

mil quinientos, con costas, debiendo cumplir con las obligaciones del inc. 1 del art. 27

bis del CP (art. 45, 249 y 239 segundo supuesto, 54, 5, 26, 27 bis, 29 inc. 3º, 40 y 41

del CP, 412, 550 y 551 del CPP). IX) Declarar a Esteban Fernando Cejas; Juan

Ítalo Davia; Jorge Daniel Rodríguez; Cesar Alejandro Ruiz; Mauricio

Maximiliano Guevara; Carlos Augusto Contreras, ya filiados, autores penalmente

responsables de delitos de incumplimiento de los deberes de funcionario público y

desobediencia a la autoridad, en concurso ideal e imponerle a cada uno de ellos, la

pena de seis meses de prisión en forma ejecución condicional e igual tiempo de

inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas, debiendo
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cumplir con las obligaciones del inc. 1 del art. 27 bis del CP (art. 45, 249 y 239

segundo supuesto, 54, 5, 26, 27 bis, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del

CPP). X) Declarar a Ariel Fernando Achával; Sergio Omar Araoz Varas; Daniel

Avelino Blanes; Ángel Hernán Brizuela; Martin Esteban Cappa; Juan Pablo

Ceballos; Rubén Darío Díaz; Walter Oscar Díaz; Nelva Violeta Farías;

Emmanuel Pablo Agustín Frontera; Fernando Luis García; Mauricio Héctor

González; Pablo Patricio Guayan; Luis Ángel Jara; Cristian Agustín Molina;

Fernando Ezequiel Montoya; German Enrique Moreyra; Gonzalo Ariel Moyano;

Paulo Cesar Moyano; Andrea Deolinda Oviedo; Holver Ariel Paz; Lucas

Ezequiel Pietras; Leonardo Sebastián Prado; Sergio Alejandro Pucheta; Darío

Nicolás Quevedo; Walter Hugo Ríos; Pablo Hernán Nazareth Romero; Rubén

Emilio Romero; Mónica Mabel Scaduto; Ariel Candelario Soria; Gustavo

Alberto Soria; Christian Rodrigo Tabarez; Gabriel Alexis Velázquez; Luciano

Javier Vélez; Manuel Enrique Villada; Héctor Raúl Villagra y Cesar Danilo

Vivas, ya filiados, autores penalmente responsables del delito de incumplimiento de

los deberes de funcionario público e imponerle a cada uno de ellos, la pena de seis

meses de inhabilitación especial y multa por la suma de pesos dos mil con costas (art.

45, 249, 5, 29 inc. 3º, 40 y 41 del CP, 412, 550 y 551 del CPP). XI) Poner a

disposición del Ministerio Publico Fiscal, tanto de la Justicia Provincial como del

fuero Federal, los antecedentes, videograbaciones y documentación pertinente, ante la

posible comisión de delitos perseguible de oficio y a los fines que pudieran

corresponder, conforme lo especificado en el apartado correspondiente de los

considerandos de la presente. XII) Regular los honorarios profesionales del Asesor

letrado, Dr. Fernando Palma por la asistencia técnica del acusado Diego Eduardo

Perafan en la suma de Cien (100) JUS (arts. 24 y cc. de la Ley 9459).  
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VOCAL DE CAMARA

BELLA, Gabriela María

VOCAL DE CAMARA

CAPDEVILA, Mario

VOCAL DE CAMARA
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